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Desde 2004, el tema de la reelección presidencial está pre-
sente, con breves interrupciones, en los grandes titulares de la 
prensa nacional. Es mucho lo que se ha dicho, discutido y ana-
lizado a favor o en contra de la reelección durante este tiem-
po. En términos generales, el debate ha estado afectado por 
una gran ansiedad política, ocasionada por la evidente falta 
de correspondencia entre la actitud aparentemente vacilante 
del presidente en relación con la eventualidad de un tercer 
mandato suyo, y la evidente premeditación de la estrategia 
gubernamental destinada a reelegirlo.

Los defensores de la reelección han utilizado los siguientes 
cinco argumentos: 1) la mayoría de las democracias ejemplares 
(Estados Unidos y varios países europeos) permiten la reelec-
ción del Ejecutivo; prohibir la reelección presidencial inmedia-
ta es un “tropicalismo” innecesario (Gaviria 2004: 91); 2) cuatro 
años no son suficientes y, además, el límite temporal no per-
mite a los electores castigar a los malos presidentes y premiar 
a los buenos; 3) la reelección no es una reforma con nombre 
propio —Uribe— porque se lleva a cabo con el cabal respeto 
de los procedimientos constitucionales; 4) las posibles ventajas 
electorales que tiene un presidente pueden evitarse con una 
legislación estricta y adecuada, de tal manera que todos los 
candidatos estén en un pie de igualdad, y 5) la reelección es 
democrática porque, finalmente, es el pueblo el que decide. 

Quienes se han opuesto a la reelección responden, a su 
turno, con los siguientes argumentos: 1) en América Latina la 
reelección casi siempre ha dado malos resultados y, por eso, 
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en la mayoría de los países ha estado prohibida (aunque esa 
tendencia está cambiando en los últimos años);1 2) la conti-
nuidad de las políticas de gobierno no depende tanto de las 
personas, sino de la existencia de partidos fuertes y bien or-
ganizados; 3) la reforma sí tiene nombre propio —Uribe— así 
se haga siguiendo los procedimientos constitucionales y eso lo 
demuestra el hecho de que las reglas de juego son modificadas 
sobre la marcha; 4) por muy estrictos que sean los controles 
en la competencia electoral ellos no logran evitar, en nuestro 
medio, las ventajas electorales que tiene el presidente, y 5) la 
democracia no es simplemente la voluntad del pueblo, sino 
esa voluntad expresada de acuerdo con los procedimientos 
constitucionales. 

En este debate, el corazón del desacuerdo está en una com-
binación entre los puntos dos, tres y cinco, es decir, en el con-
cepto de democracia. Mientras los defensores de la reforma 
ponen el acento en las mayorías políticas y creen que hay que 
acomodar las reglas de juego constitucionales a esas mayorías, 
los opositores hacen una distinción entre los asuntos coyun-
turales de la política —mayorías y minorías—, y los asuntos 
estructurales o de largo plazo que están en la Constitución y 
que son los fundamentales. 

No dudamos en tomar partido por esta segunda opción, 
es decir, por defender la institucionalidad contra los embates 
de las mayorías políticas. Por eso, creemos que el debate no 
debe centrarse en si Uribe se merece o no la reelección, sino 
en si esta reelección, o cualquier otra que se presente en el fu-
turo, respeta la Constitución. Dicho en otros términos, cree-
mos que la voluntad del pueblo tiene límites y que esos límites 
son, además, una manera de defender esa voluntad popular 
contra ella misma, es decir, contra su propio desbordamiento. 

1  Actualmente, la tradición de limitar o prohibir la reelección en 
América Latina parece estar cambiando. Muestra de ello son las refor-
mas constitucionales de Brasil (1997), Perú (2000), Colombia (2004), 
Ecuador (2008), Bolivia (2008), y, por supuesto, Venezuela (2009). Para 
un análisis histórico de la reelección presidencial en América Latina, 
véase Castro (2004), Gaviria (2004) y Jaramillo (2005). 
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Como dijo Stephen Holmes, la paradoja de la democracia es 
que “[…] sin atarse las manos, el pueblo no tendría manos” 
(1988: 232). Toda la historia de la democracia constitucional 
puede ser resumida como un esfuerzo por encontrar un justo 
balance entre la voluntad de las mayorías políticas y el respeto 
de unas reglas institucionales que encaucen esa voluntad y no 
permitan que se desborde. La democracia, como dice Rodrigo 
Uprimny, “[…] no es una tiranía de la mayoría, sino un régi-
men basado en el principio de la mayoría que debe procurar 
satisfacer igualitariamente los intereses de todos” (2006: 179). 

Este debate sobre la reelección es sin duda muy interesante. 
Sin embargo, por ser una discusión sobre todo teórica, no al-
canza a captar toda la problemática institucional concreta que 
enfrenta el país ante la propuesta de reelegir al presidente. La 
investigación que dio lugar a este libro pretende llenar, en par-
te, ese vacío y lo hace mostrando cómo, durante los últimos 
seis años, ha habido una concentración tal del poder en manos 
del gobierno central, en buena parte originada en la reelec-
ción, que ha modificado no sólo el equilibrio entre los poderes 
públicos en el Estado sino también el tipo de régimen político 
que tradicionalmente ha existido en Colombia. En esas modi-
ficaciones se encuentran, a nuestro juicio, argumentos sólidos 
para optar por el rechazo de una reforma constitucional que 
conduzca, por segunda vez, a una reelección del presidente 
Uribe.

Para mostrar la reciente concentración del poder en manos 
del gobierno central analizamos lo sucedido en seis institucio-
nes: el Consejo Nacional Electoral, la Comisión Nacional de 
Televisión, la Defensoría del Pueblo, la Sala Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Constitucional y el 
Banco de la República.2 Ellas no sólo son una porción conside-

2 Instituciones como la Procuraduría, la Contraloría y la Fiscalía 
quedan por fuera de este estudio, porque en un año de investigación 
fue muy difícil abarcar todas las instituciones, y porque el grado de 
influencia del gobierno y la coalición en algunas de ellas —a septiem-
bre de 2009— aún se estaba definiendo. 
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rable del Estado, sino que representan bien a las instituciones 
que fueron concebidas por los constituyentes como contrape-
so del poder mayoritario. En cada una de ellas analizamos dos 
cosas: en primer lugar, las variaciones en la composición po-
lítica de los directivos, magistrados o representantes de esas 
instituciones y, en segundo lugar, algunas de las decisiones 
de impacto político más importantes tomadas en ese periodo. 
Con base en ello establecimos tres grados de influencia guber-
namental en esas instituciones: máximo, medio y mínimo. 

Quizás lo más significativo de los resultados obtenidos en 
esta investigación es la tendencia que ellos muestran hacia la 
concentración del poder en manos del gobierno. Mientras en 
2003 sólo había dos instituciones, la Fiscalía y la Defensoría, 
en el área de influencia política del gobierno, y tan sólo una de 
ellas en el grado máximo (la Defensoría), en el año 2009 hay 
ocho instituciones en su área de influencia (dos en el grado 
máximo —Defensoría y Sala Disciplinaria— y el resto en el 
grado intermedio). 

A esta concentración del poder en el Estado central, que 
denominamos concentración horizontal, se suma otra, esta vez 
a expensas de las autoridades locales, y que llamamos concen-
tración vertical. Para ilustrar esta última hicimos un estudio de 
los Consejos Comunitarios y el programa Familias en Acción; 
allí observamos cómo el presidente, a través de una interven-
ción directa y puntual en los asuntos locales, ha capturado las 
administraciones municipales y afectado gravemente los pro-
cesos de planeación y descentralización. 

Como si lo anterior fuera poco, la ciudadanía, que en esta 
situación está llamada a manifestarse y a defender la Constitu-
ción, está poco organizada o, peor aún, tiene un compromiso 
muy débil con la defensa de las instituciones democráticas y 
con el respeto de los derechos de la oposición política. 

Semejante concentración del poder se explica, desde luego, 
por la gran popularidad del presidente, por el éxito de algunas 
de sus políticas en materia de seguridad, y por el apoyo que 
ha recibido de buena parte de las élites económicas y algunos 
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medios de comunicación. Pero también se explica por una ma-
nera muy particular, tan hábil como inescrupulosa, de hacer 
política. Por lo menos tres intenciones hacen parte de esa ma-
nera descarnada de enfrentar el mundo político. 

En primer lugar, el debilitamiento de todas las instituciones 
del Estado como consecuencia del sometimiento incondicional 
de sus objetivos institucionales a las políticas de gobierno. Los  
casos de la Defensoría del Pueblo y de la Sala Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura son elocuentes, y muestran 
cómo la institución, en su dinámica interna, en sus interven-
ciones y en sus decisiones, es capturada por el gobierno. Lo 
más preocupante de esto es que, en un futuro próximo, sobre 
todo si se aprueba la segunda reelección, otras instituciones 
como la Procuraduría, la Contraloría y el Consejo Nacional 
Electoral, se pueden sumar a esta captura. 

En segundo lugar, está la intención del presidente Uribe de 
sacrificar la tecnocracia y los méritos burocráticos en beneficio 
de la lealtad política. En todas las instituciones analizadas se 
nota el intento por reemplazar a funcionarios expertos y co-
nocedores de los temas en los cuales trabajan, por políticos 
de profesión. Eso ha pasado en casi todas las instituciones del 
Estado, para no hablar del mismo gobierno, en las cuales el 
presidente ha nombrado o ayudado a nombrar funcionarios.

En tercer lugar, se nota una intención clara de flexibilizar y 
manipular la Constitución y la ley con el propósito de conse-
guir los objetivos que se trazan en las políticas públicas. Desde 
luego el ejemplo más elocuente es el del referendo, pero hay 
muchos más: el uso de las ternas, la reforma política, la Ley de 
Justicia y Paz, etc. La manera de hacer política del presidente 
Uribe representa un costo alto para la cultura de la legalidad 
en Colombia, cultura que por lo demás, nunca ha gozado de 
mucho vigor. 

Estas tres intenciones han servido para fortalecer al presi-
dente, pero ese fortalecimiento ha sido, infortunadamente, in-
versamente proporcional a la creación de instituciones fuertes 
y fundadas en el respeto de la ley. 
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Este libro está compuesto por diez capítulos. En el primero 
se hace una caracterización del régimen político colombiano 
en los últimos cuarenta años. Los seis capítulos siguientes pre-
sentan los estudios de caso realizados en cada una de las insti-
tuciones mencionadas. En el octavo se estudia la forma como 
el gobierno se ha relacionado con las autoridades locales. El 
capítulo noveno hace un análisis del fenómeno de la concen-
tración —horizontal y vertical— del poder en el gobierno cen-
tral, y el capítulo final presenta algunas propuestas para re-
vertir dicha concentración del poder y restaurar los equilibrios 
perdidos. 
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En su célebre libro sobre La Violencia, escrito hace más 
de veinte años, Jonathan Hartlyn decía que Colombia era un 
país complejo e intrigante. Supongo que Hartlyn no tiene ra-
zones para pensar algo diferente hoy en día. La combinación 
de una extraordinaria estabilidad institucional y democrática, 
por un lado, con una violencia casi endémica, una gran debili-
dad de los movimientos sociales y una marcada desigualdad 
social, por el otro, están hoy tan presentes en Colombia como 
hace veinte años. Mientras en muchos países la violencia se 
refleja en las instituciones y ocasiona inestabilidad, en Colom-
bia la violencia no afecta el curso normal de la vida política e 
institucional.

La dificultad para explicar lo que pasa en Colombia puede 
haber sido la causa del desinterés que existió hasta mediados 
de la década de los ochenta por el estudio del régimen político 
colombiano. El país no cuadraba en ninguna de las tipologías 
convencionales de esa época: ni era un régimen militar (como 
los del Cono Sur), ni una democracia de partido único (como 
México), ni una democracia multipartidista (como Uruguay), ni 
un régimen fracasado (como Haití). Pero en el curso de las dos 
últimas décadas el interés por el estudio del régimen político 
colombiano creció enormemente, tanto dentro como fuera del 
país. Esto se puede ilustrar con una breve búsqueda biblio-
gráfica en el worldCat Catalog, que recoge información de 10 
mil librerías alrededor del mundo. Si se busca por país y por 
la palabra ‘politics’, en el periodo 1950-1980 aparecen 557 re-
ferencias sobre Colombia, 1.352 sobre Argentina, 1.671 sobre 
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Chile, 1.967 sobre México y 617 sobre Venezuela. Para el perio-
do 1990-2000, en cambio, las cifras son éstas: Colombia, 1.357; 
Chile, 1.067, Argentina, 1.170 y México 2.635. Salvo México, 
Colombia es el país que más referencias tiene.

Buena parte de esta literatura reciente que se ha escrito 
sobre el régimen político colombiano ha hecho avances muy 
importantes en la explicación de la paradoja colombiana.1 Sin 
embargo, a pesar de ello, la mayoría de esa producción sue-
le tener un enfoque disciplinario que no alcanza a captar la 
complejidad del fenómeno colombiano. Los economistas, los 
politólogos, los antropólogos, los sociólogos, cada uno mira 
el problema colombiano desde su punto de vista. El tema de 
la violencia es quizás una excepción en esta tendencia mono-
disciplinaria.2 No obstante, incluso en este tema, todavía falta 
mucha comunicación entre los autores y sus miradas.

Este capítulo intenta contribuir al estudio del régimen polí-
tico colombiano a partir de una mirada más amplia, más inter-
disciplinaria y más integral. Con ese propósito en mente, par-
to de una visión clásica del poder, según la cual un régimen 
político ideal cumple con las siguientes tres condiciones: es 
legítimo, es eficaz y es legal. Un régimen político precario, por 
el contrario, es aquel que se acerca a una situación en la cual el 
poder es ilegítimo, ineficaz e ilegal. Casi todos los Estados se 
encuentran en un intermedio entre esos dos extremos. No sólo 
eso, entre esos dos extremos puede haber seis combinaciones 
posibles –Estados legítimos y eficaces pero ilegales, legítimos 
e ilegales pero efectivos, eficaces y legales pero ilegítimos, efi-

1 Véase, por ejemplo, Bergquist (1988), Bergquist, Peñaranda y 
Sánchez (1992), Bushnell (1996), Camacho Guizado (1997), Dávila La-
drón de Guevara (1999), Deas (1995), González (1989, 1998), Leal Bui-
trago (1984), Melo (1992, 1998), Oquist (1978), Palacios (2003), Pécaut 
(1978), Rubio (1999), Safford y Palacios (2002), Thoumi (1995), Gu-
tiérrez (2007), Romero (2003), Gutiérrez (2002), Leal y Dávila (1990), 
Posada-Carbó (2006).

2 Cada vez es más frecuente la pluralidad de puntos de vista en 
el tema de la violencia en Colombia; al respecto véanse páginas 45 y 
siguientes de este capítulo.
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caces y legítimos pero ilegales, etc.–, según cuenten con una o 
dos de las condiciones anotadas.

¿Dónde debería ubicarse el régimen político colombiano en 
esta tipología? Esa será una de las preguntas a las cuales este 
primer capítulo tratará de responder.

Intentaré mostrar cómo, mucho de lo que se ha escrito so-
bre Colombia sólo se refiere a las dos primeras dimensiones, 
es decir, a la incapacidad del Estado para regular los compor-
tamientos sociales y en particular para controlar la violencia, 
y a la pobre legitimidad del sistema político. Más específica-
mente, en Colombia existe una amplia literatura no sólo sobre 
la precariedad de la democracia sino también sobre la persis-
tencia de la violencia, pero ambos ámbitos de estudio tienen 
conexiones estrechas que, a mi juicio, no han sido estudiadas 
suficientemente. Mi aporte consistirá, entonces, de una parte, 
en mostrar las interconexiones que existen entre estas dos di-
mensiones (ineficacia e ilegitimidad) y, de la otra, en poner de 
presente no sólo la relevancia que tiene la tercera dimensión, 
es decir el tema de la legalidad, sino las conexiones que ella 
tiene con las demás.

Específicamente, quisiera establecer un puente entre tres 
temas que, en mi opinión, tienen una comunicación deficien-
te en la literatura sobre el régimen político colombiano: 1) las 
deficiencias del régimen político colombiano relativas a la de-
mocracia y a los partidos políticos, 2) la violencia derivada de 
la incapacidad del Estado para cumplir con sus cometidos en 
materia de seguridad, y 3) una cultura política tolerante con 
la ilegalidad que se fue creando a partir de los dos problemas 
anteriores, es decir, de las deficiencias democráticas (ilegitimi-
dad) y de la persistencia de la violencia (ineficacia).

Las dos primeras deficiencias pueden ser estudiadas como 
rasgos estructurales del régimen político colombiano. Más 
aún, muchos otros regímenes políticos del continente compar-
ten estos dos rasgos, aunque es probable que la incapacidad 
del Estado para controlar la violencia sea mayor en Colom-
bia que en los demás países del continente. Los problemas de 
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ilegalidad, o de Estado de derecho, en cambio, parecen, por lo 
menos hasta hace unos años, ser más graves en otras partes.

Con base en este análisis, al final de este capítulo trataré 
de responder a algunas de las preguntas clásicas que se hacen 
los estudios sobre caracterización del régimen político colom-
biano: ¿qué régimen político tenemos en Colombia?, ¿una dic-
tadura encubierta?, ¿una democracia asediada?, ¿un régimen 
colapsado?, ¿una pseudodemocracia?, ¿un régimen oligárqui-
co?, ¿populista? (Huntington 1991, Linz 1997, Lijphart 1969, 
O´Donnell 1994, Bejarano y Pizarro 2005).

Durante los últimos años, los mismos en los cuales Álvaro 
Uribe ha ejercido la presidencia, el Estado colombiano ha mejo-
rado su capacidad de imponerse en ciertos territorios y frente a 
ciertas poblaciones, lo que se ha traducido en una mejoría tan-
gible de seguridad para grandes sectores de la población, pero 
ello se ha logrado a costa de un deterioro evidente del equili-
brio institucional, de un  aumento desmesurado del militaris-
mo, de un caudillismo inusual en la historia política del país. 
Hoy en día, Colombia mantiene su problema clásico de déficit 
de legitimidad del sistema político; tiene quizás un Estado más 
eficaz, pero sólo respecto a un tipo de actores sociales que se 
oponen al régimen (la subversión) o respecto de la población 
pobre, indefensa o víctima y, por último, tiene un Estado más 
autoritario y por ello mismo menos institucionalizado, como 
consecuencia del caudillismo presidencial y del deterioro de 
los mecanismos de control y equilibrio de poderes.3

En este capítulo defenderé la hipótesis de que la democra-
cia actual colombiana se acerca al tipo de régimen político ca-
racterizado por Guillermo O´Donnell (1994) como democracia 
delegativa. Quien gana las elecciones en este tipo de régimen 
es visto como una especie de salvador, único depositario de la 
voluntad popular, razón por la cual obtiene un mandato tan 
amplio que lo pone, casi siempre, por encima de las institucio-

3 Al respecto, véase el último capítulo de mi texto Jueces sin Estado 
(García Villegas 2008).
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nes y de los partidos políticos. Los jueces y los organismos de 
control son vistos entonces como obstáculos para hacer efecti-
vo ese mandato de unas mayorías informes y manipulables.

Este capítulo está dividido en tres partes. En la primera, 
me ocupo de los dos rasgos estructurales anotados (violencia 
e ilegitimidad); en la segunda, analizo la manera como ellos 
evolucionaron a partir del Frente Nacional, y en la tercera, 
muestro cómo la persistencia de ambos problemas ha incidido 
en el deterioro de la legalidad.

Rasgos estructurales
Colombia no es un país excepcional en América Latina, pero 
sí es un país en donde los rasgos propios de los demás países 
adquieren un carácter extremo. A continuación me refiero a 
dos rasgos del régimen político colombiano que son comunes 
a muchos otros regímenes políticos en América Latina:4 1) la 
incapacidad del Estado para controlar ciertos territorios, cier-
tas poblaciones y para imponer sus decisiones, y 2) el carácter 
hiperpolitizado del debate político. Cada uno de ellos evoca 
los dos rasgos estructurales anotados anteriormente.

La ineficacia relativa del Estado
Las dificultades del Estado colombiano —como la de muchos 
otros en América Latina— empiezan por su incapacidad para 
controlar el territorio nacional. Desde sus inicios, en la segun-
da década del siglo XIX, el Estado colombiano ha tenido gran-
des problemas para imponerse en todo el territorio ubicado 
dentro de sus fronteras oficiales. A mediados del siglo XIX, 
según Agustín Codazzi, el 75% del territorio nacional estaba 
constituido por baldíos de la nación.5 Por la misma época, Sal-
vador Camacho (1890), en sus Notas de viaje, estimaba que el 

4 López-Alves (2003), Castells (1999), O’Donnell (1998, 1994, 
1986), Centeno y López-Alves (2001).

5 Citado por Serge (2005: 172). Véase igualmente, LeGrand 
(1988).
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Estado controlaba menos de la cuarta parte del territorio na-
cional.

¿Cuánto ha avanzado el Estado en la conquista de esos 
territorios? Mucho, desde luego; pero no lo suficiente. Nadie 
duda de que hoy en día una buena porción del país continúa 
siendo una frontera abierta y no controlada institucionalmente 
(González et ál. 2003). El ex vicepresidente Gustavo Bell lo dijo 
con elocuencia hace algunos años cuando sostuvo que “Co-
lombia tiene más geografía que Estado” (Agencia Francesa de 
Prensa 2002, 10 de mayo).6

Las llamadas “zonas salvajes” de Colombia fueron territo-
rios de refugio para individuos y poblaciones que no lograron 
acoplarse a la sociedad o que simplemente vivían tras la bús-
queda de oportunidades para obtener rentas ilegales (Múnera 
2005). En estos territorios sin “Dios ni ley”, tomaron fuerza 
grupos sociales autónomos que se resistían a someterse a las 
reglas de la sociedad convencional. Poblaciones indígenas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta, la Alta Guajira y el Catatum-
bo; cimarrones en el pacífico; mestizos en el Magdalena Medio 
y la Serranía de San Lucas (Serje 2005), todos ellos vivieron, 
y muchos viven todavía, en un mundo regido por las reglas 
del contrabando y la piratería. Estos territorios, dice Margarita 
Serje, “[…] fueron habitados por poblaciones de ‘libres de to-
dos los colores’ y por diversos grupos de ‘arrochelados’, lo que 
los convirtió en objeto de una ambiciosa empresa de refunda-
ción adelantada por la administración borbónica a finales del 
siglo XVIII, que no logró a fondo su cometido” (2005: 4).

Aún hoy en día, Colombia es un país con fronteras abier-
tas, por las cuales entran y salen, casi a su antojo, los delin-
cuentes y enemigos del Estado. Eso sucede en el sur donde se 
encuentra la selva amazónica; en buena parte del oriente por 

6 En sentido similar, el coronel Bahamón Dussán sostenía que en 
nuestro país no se ha ajustado lo político a lo geográfico, lo cual ha 
impedido el desarrollo nacional: “El territorio es más grande que la 
nación y la nación es más grande que su gobierno” (Bahamón Dus-
san, 1989, citado por Serje, 2005: 105). 
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la Orinoquia, y también en buena parte del occidente confor-
mado por una selva impenetrable. Una de las razones de la 
prosperidad del narcotráfico en Colombia está en estas fronte-
ras no controladas. El caso más impresionante es el del Chocó, 
un departamento ocupado por una de las selvas más densas y 
lluviosas del mundo y atravesado por ríos caudalosos que dan 
al océano Pacífico a lo largo de varios miles de kilómetros sin 
puertos ni vías de comunicación. Fuera de una pequeña franja 
en Cúcuta y otra en Ipiales, el resto de la frontera sur-oriental 
ha sido tierra de nadie, por la que circulan armas, cocaína y di-
nero ilegal a discreción.7 La territorialidad difusa hace imposi-
ble la soberanía del Estado sobre su territorio y es una garantía 
para que los intermediarios operen en la frontera entre lo legal 
y lo ilegal según sus conveniencias.

Pero incluso en los territorios urbanos conviven diferen-
tes países y diferentes instituciones. Se calcula que el 40% de 
los predios de las grandes ciudades colombianas carecen de 
títulos de propiedad. El escritor colombiano Héctor Abad Fa-
ciolince describe esta heterogeneidad territorial urbana de la 
siguiente manera:

Colombia no es un solo país, y ni siquiera las ciudades son una sola 
ciudad. A media hora de distancia, en nuestras capitales, conviven 
opulencias del Primer Mundo europeo o norteamericano con miserias 
africanas. Como un microcosmos, como un resumen del mundo, en 
las ciudades de Colombia se puede pasar en un rato de Suiza a Sierra 
Leona, y en esta imagen se incluye desde el color de los habitantes, 
pasando por el verdor de los prados y la tranquilidad de las vacas 
que pastan en valles paradisíacos, hasta llegar, no mucho más allá, a 
las basureras y albañales al aire libre, a la miseria desnuda, al hambre  
—casi siempre vestida de piel más oscura— y al ardor estéril de las 
tierras baldías o semidesérticas. (El Espectador 2008, 6 al 12 de abril).

El Estado colombiano no sólo no ha conseguido controlar 
todas sus fronteras y monopolizar el uso legítimo de la vio-

7 Una manifestación del abandono colombiano de sus fronteras es 
el campamento guerrillero permanente en donde fue abatido el jefe 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) Raúl 
Reyes, ubicado en la frontera con el Ecuador.
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lencia —con lo cual no ha podido evitar la guerra civil—, tam-
poco ha logrado aquello que Tilly denomina el dominio directo 
sobre los territorios y las poblaciones, es decir, no ha consegui-
do eliminar a los intermediarios o al menos evitar sus desbor-
damientos y su autonomía en las localidades en donde ejercen 
poder (Tilly 1990: 99).

La reciente entronización de las estructuras mafiosas en 
las regiones y localidades del país es sólo el último capítulo 
de una larga historia de ausencia y debilidad institucional en 
estos territorios. Esa historia viene desde la Colonia pero, por 
diferentes razones —entre ellas por el control que ejercía la 
Iglesia en el campo— se hace más notoria y problemática des-
pués de la independencia. Una vez expulsados los españoles, 
el Estado intentó llegar a las regiones a través de los interme-
diarios locales, sobre todo curas, caciques políticos y gamona-
les. Ellos formaron toda la cadena clientelista que serviría de 
intermediación entre el Estado central y la población local. La 
falta de oportunidades económicas, y el carácter cerrado de las 
jerarquías sociales, convertían a la actividad política en uno de 
los pocos mecanismos que las clases medias tenían para ascen-
der socialmente, o simplemente para escapar al ostracismo de 
la pobreza.

La construcción nacional fue una tarea asignada por las éli-
tes políticas urbanas del siglo XIX a los partidos y a la Iglesia. 
Desde la época colonial los gobiernos han intentado contrarres-
tar la incapacidad del Estado para controlar los territorios y las 
poblaciones con la delegación —más o menos explícita— de la 
función represiva en intermediarios locales.8 De esta manera, 
la Iglesia, los gamonales, los latifundistas y hasta los partidos 
políticos han sido encargados de imponer el orden allí donde 
el Estado no ha podido hacerlo o, simplemente, no ha querido 

8 La delegación del Estado en aparatos coercitivos locales es algo 
frecuente en muchos Estados. Sin embargo, como lo explica Gustavo 
Duncan (2007), Colombia es un caso extremo debido a que las fun-
ciones del Estado han sido apropiadas por poderes locales o han sido 
delegadas a esos poderes.
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hacerlo. Esto ha sucedido en otros países del continente pero en 
Colombia esta delegación tiene un carácter extremo.

Ni el Ejército, ni el sistema impositivo, ni el mercado, ni 
menos aún la ciudadanía, fueron ingredientes de integración 
nacional importantes, como sucedió en Europa o, en menor 
medida, en algunos países latinoamericanos.9 “La mayor parte 
de los dineros provenía del comercio y se iba hacia el comercio 
—dice Michael Mann—. Dado que el Estado no molestaba de-
masiado a las élites provinciales, estas conservaban su control 
local […] los ricos virtualmente no pagaban impuestos y aun 
los pobres, pagaban menos que en Europa” (Mann 2003: 28).

De otra parte, en Colombia, como en otros muchos países 
del continente, hubo más partidos que Estado. La fortaleza 
del Estado, dice Francisco Leal (1984: 28-53), fue inversamente 
proporcional a la de los partidos políticos. Esto determinó un 
tipo de instituciones estatales que favorecieron la rapiña de los 
bienes públicos y dificultaron la construcción de una cultura 
ciudadana. En palabras de Mann, en América Latina,

La infraestructura tributaria y de servicios sociales se ven debilita-
das por la corrupción y el “amigismo”, otorgando privilegios a las 
clientelas. La violencia debilita la ley, y el patrimonialismo socaba la 
burocracia. En la base, la nación se divide y se debilita por enormes 
desigualdades, mayores que en cualquier otra parte del planeta, lo 
que también resulta en violencia, debilitando aún más el Estado y la 
nación (Mann 2003: 43). 

El Ejército y la guerra no fueron —como sucedió en otras 
partes— instrumentos favorables a la institucionalización. Las 
guerras colombianas del XIX, entre facciones ligadas a inte-
reses locales, no contribuyeron mucho al fortalecimiento de 

9 Para una explicación detallada del proceso de construcción na-
cional véase Fernán González (1989). Desde mediados del siglo XIX 
y hasta mediados del XX, los partidos tradicionales jugaron un papel 
mediador fundamental entre “[…] el Estado y los grupos dominantes 
de la sociedad como respuesta a la fragmentación del poder en los 
ámbitos nacional, regional y local” (p. 106). Para Latinoamérica véan-
se López-Alves (2003), Romero (1999), Guerra (2000), Uribe Uran y 
Ortiz Mesa (2000). 
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la autoridad central.10 En Colombia la guerra fortalece a los 
líderes regionales, no al Estado central. Eso se debió a que el 
Estado —el Ejército, para el caso— es menos visto como una 
instancia pública y neutral, que como un objeto de disputa bu-
rocrática y bélica. El debate partidista se convirtió en una pelea 
entre enemigos, atizada por élites urbanas que con frecuencia 
le infundían un ideologismo fundamentalista. Lo mismo vale 
para el resto del continente. En lugar de reforzar un poder cen-
tral y dotarlo de soberanía, la guerra fue dando lugar a lo que 
María Teresa Uribe denomina una “soberanía en vilo”, acom-
pañada de “[…] una identidad nacional difusa e impregnada 
por referentes bélicos y una ciudadanía virtual forjada en los 
modelos de la protección y de la lealtad” (Uribe 1999: 29).

La debilidad del Estado y la fortaleza de los partidos po-
líticos también determinaron el tipo de participación política 
de las clases subordinadas. La participación de los pobres en 
los asuntos del poder político se hizo a través de los partidos y 
de sus métodos clientelistas, así como de la guerra. Los ciuda-
danos y los milicianos eran la misma cosa, dice López-Alves, 
y “[…] los partidos sirvieron no sólo para incorporar a los 
pobres rurales sino para controlarlos” (2003: 187). El Estado 
clientelista que tuvo lugar a falta del Estado soberano, creó un 
tipo particular de relación entre las autoridades locales y la 
población. Esas autoridades eran vistas como intermediarios 
clientelistas, como aliados, más que como autoridades estata-
les propiamente dichas.

Así pues, en buena parte del territorio nacional ha habido 
no sólo más individuos que sociedad, más territorio que na-
ción, más partidos políticos que democracia, sino también más 
partidos, individuos y territorio que Estado, o por lo menos 
que Estado eficaz y capaz. Paso entonces al segundo rasgo es-

10  Los jefes políticos regionales eran capaces de reunir milicias 
más poderosas que el ejército nacional, como sucedió en 1876 cuando 
líderes políticos antioqueños formaron un ejército de 14 mil hombres 
(Tirado Mejía 1970: 33). 
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tructural, es decir, a la precariedad de la democracia represen-
tativa (déficit de legitimidad).

Hiper-politización y precaria legitimidad
En un régimen político democrático se supone que los par-
tidos políticos operan como correas de transmisión entre lo 
social y lo institucional (Michels 1971, Duverger 1976, Bobbio 
1984). En la Europa de la primera mitad del siglo XX, lo social 
estaba bien relacionado con las clases sociales. La ideología 
defendida por los partidos tenía una sintonía clara con los in-
tereses económicos de la gente. Con la ampliación de la clase 
media, el crecimiento del sector terciario de la economía, la 
mayor presencia de los medios masivos de comunicación en 
la política, y otros fenómenos que acaecieron después de la 
Segunda Guerra Mundial, casi todos los partidos europeos 
perdieron parte de esas raíces sociales; sin embargo, muchos 
de ellos todavía mantienen algo de esa conexión con los inte-
reses sociales.11

En América Latina, en cambio, la relación entre el debate 
político y las clases sociales siempre ha sido débil (Touraine 
1988, Zermeño 1978). Los conflictos políticos sólo tienen que 
ver parcialmente con los intereses sociales que cada partido 
supone representar; lo social tiene muy poca entidad propia; 
sólo puede ser tratado políticamente; todo está mediatizado 
por la dinámica del juego político; por fuera de él, los intereses 
sociales se pierden en un mutismo insondable. Esto explica, en 
buena parte, el hecho de que la intensificación de los conflic-
tos políticos en América Latina no necesariamente conlleve la 
ruptura del régimen. Este carácter simbólico de las disputas se 
traduce en una enorme movilidad de las palabras del discur-
so, de tal manera que el sentido original de los intereses queda 
olvidado en la intrincada maraña de divergencias simbólicas.

11  De otra parte, la pérdida del carácter representativo de los parti-
dos —dice Bobbio— también puede ser explicada como un resultado 
de la radicalización del mandato libre y de la consecuente prohibición 
jurídica de la representación de intereses particulares por parte de los 
representantes (1984: 33-38).
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En estas circunstancias, explica Alain Touraine, el papel 
central del Estado, como única instancia capacitada para lo-
grar cierta articulación y el consecuente debilitamiento de 
los actores sociales, así como la sobredeterminación política 
de los intereses de clase y la consecuente falta de correspon-
dencia entre cambios políticos y cambios sociales, responde a 
una manera propia de ser de la política latinoamericana, y no 
simplemente a un tipo de coyuntura circunscrita a un corto 
periodo histórico.

En Colombia, la crisis de la representación política, que se 
manifiesta como desarraigo social de lo político, parece más 
acentuado que en otras partes. “Colombia ha sido durante mu-
cho tiempo un país político —dice Daniel Pécaut— en donde 
las afiliaciones, las sensibilidades, las clientelas se han cons-
truido mediante la relación con los partidos políticos”. Incluso 
la extrema izquierda, agrega Pécaut, “[…] se ha entregado, a 
su manera, a una hiperpolitización […] y poco se ha preocupa-
do por las demandas sociales de la población” (2003: 161).

Durante las guerras civiles del siglo pasado el elemento 
ideológico jugó un papel preponderante: el bipartidismo del 
siglo XIX en Colombia respondía a una tenue diferencia entre 
intereses sociales (Tirado Mejía 1970, Hésper 1989), se alimen-
taba de intereses burocráticos, pero su funcionamiento y su 
dinámica interna se hacían explícitos a través de una confron-
tación ideológica entre una visión del mundo tradicionalista, 
depositaria de buena parte de los valores religiosos y cultu-
rales de la colonia española, y una tendencia modernizadora, 
vocera de los principios del liberalismo filosófico. En ambas 
visiones del mundo había gente de todas las clases sociales.

Lo que es digno de resaltar —y que se presentará como una 
constante en toda la historia política colombiana— es el grado 
de abstracción de la lucha ideológica y su aparente indepen-
dencia de los intereses dominantes. El recurso a la abstracción, 
alimentado por los apetitos burocráticos, se convirtió en un 
elemento fundamental para la movilización de las masas po-
pulares, estas sí, separadas de los intereses en juego.
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La politización excesiva del debate ideológico guarda tam-
bién relación con la debilidad de los movimientos sociales en 
Colombia; debilidad histórica que algunos han intentado ex-
plicar a partir de algunas particularidades colombianas como 
por ejemplo la falta de inmigración europea, lo cual debilitó 
la recepción de ideas socialistas. Sin embargo, siguiendo lo 
dicho por Rodrigo Uprimny, más importante que eso parece 
haber sido la capacidad del bipartidismo para cooptar los mo-
vimientos populares, sobre todo durante la época en la cual la 
inserción de Colombia a la economía mundial se hizo con la 
venta de café y a través de gobiernos conservadores, lo cual 
creó una empatía entre el partido liberal en la oposición y 
los movimientos sociales. A esto se agrega el hecho de que la 
agroindustria cafetera contaba con muchos campesinos mini-
fundistas que no estaban dispuestos a enfrentarse a las élites 
cafeteras ni al gobierno (Uprimny 2001: 268, Bergquist 1988).

La hiperpolitización del discurso político se manifestó con 
especial fuerza a mediados del siglo XX, durante el periodo 
conocido como La Violencia (1948-1953), cuando los dos par-
tidos tradicionales se enfrentaron con una virulencia nunca 
antes vista en una lucha de ideas que terminó conduciendo al 
país a la guerra civil.12

El desbordamiento de este conflicto tiene mucho que ver 
con el juego multiplicador de las representaciones: la acción 
política se reducía a la tarea de crear una representación más 
visible, lo cual se traducía con frecuencia en más radical (Gar-
cía Villegas 1993); cada líder intentaba ganar terreno radicali-
zando sus propios enunciados, en una invocación pseudorre-
ligiosa a valores supra políticos —como Dios, o El Pueblo— no 
negociables. Se produjo así una guerra escalonada de palabras 
—casi una guerra santa— que desembocó en la movilización 
popular y en La Violencia.13

12 Se calcula que en este conflicto murieron unas 200 mil personas. 
Véase Oquist (1980: 10). 

13 “Lo político puro se encontraba repentinamente puesto en con-
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El pueblo en general era fanático y católico —dice Álva-
ro Tirado—, y los enfrentamientos políticos eran promovi-
dos por una pequeña élite que sabía convertir la controversia 
religiosa o ideológica en algo más concreto representado en 
poder político, burocracia y apropiación de tierras. Sólo des-
pués de haber llevado el enfrentamiento hasta sus límites más 
sangrientos, las masas populares comprendieron, con tristeza, 
que los ideales de la guerra eran ajenos a sus intereses.

La época de La Violencia se superó con un efímero golpe 
militar en 1953. Cuatro años más tarde, los partidos tradicio-
nales decidieron acabar con el sectarismo y crear un sistema 
de repartición proporcional de la burocracia y de relevo del 
poder. Este pacto se denominó Frente Nacional, y con él se 
logró disminuir el ardor político reinante y pacificar al país.

La interconexión entre la falta de eficacia  
y la falta de legitimidad

Los dos rasgos estructurales que han sido descritos en el 
apartado anterior, es decir, la incapacidad del Estado para 
controlar la violencia (ineficacia) y la hiperpolitización (ile-
gitimidad) tienen conexiones importantes que es necesario 
explicar. Antes de terminar la primera parte de este capítulo 
me ocupo de eso.

Una explicación de las causas de La Violencia en Colombia 
—y de la violencia, en general— requiere de algo más que de 
una referencia a la conflictividad entre los partidos políticos 
tradicionales o a la hiperpolitización del debate político. Esta 
insuficiencia de las explicaciones puramente políticas o cultura-
les ha llevado a algunos autores a considerar que las causas del 
conflicto fueron fundamentalmente económicas o materiales 
más que políticas. Diego Montaña Cuéllar (1963), por ejemplo, 
sostuvo que La Violencia se produjo como un intento concebido 

tacto con lo social bruto. La lógica de la violencia conoció un nuevo 
desarrollo: la representación de lo político como violencia induce la 
producción de lo social como Violencia” (Pécaut 1978: 536). 
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e implementado por el gobierno y por las élites, destinado a eli-
minar a la oposición popular.14

Sin entrar en ese debate, aquí me acojo a la tesis defendida 
por Paul Oquist —más sensible a la complejidad de la relación 
entre lo cultural, lo institucional y lo económico, y en ese sentido 
más acorde con la teoría social contemporánea—15 según la cual 
la explicación de la intensificación del conflicto al interior de las 
élites colombianas, y la violencia que se desencadenó a partir 
de allí, se encuentra en el colapso parcial del Estado colombia-
no, unido a la emergencia de numerosos conflictos sociales que 
dicho colapso suscitó. “El desinfle de la autoridad estatal, dice 
Oquist, su ineficacia y en algunos casos la ausencia de poder 
estatal dio lugar a la exacerbación de estos conflictos y a sus 
expresiones violentas” (Oquist 1980: 151). Pero entre el colapso 
del Estado y la violencia hay una relación de doble vía, de re-
cíproca incidencia: el conflicto entre los partidos no es sólo una 
división de la clase dirigente —ocurrida en circunstancias ins-
titucionales y económicas en las cuales ningún partido político 
estaba dispuesto a aceptar su exclusión— sino el colapso parcial 
del Estado, en una situación de numerosos conflictos sociales 
potenciales.16

14 Existen otras explicaciones sobre La Violencia. Algunas son de 
tipo cultural e insisten en la psicología agresiva del colombiano o en 
la irracionalidad del fenómeno. Al respecto, véase Dix (1987); otras 
de tipo institucional, insisten en desequilibrios y disfuncionalidades 
en instituciones como la policía, la iglesia, la justicia, etc. Al respecto 
véase  Fals Borda (1965).

15 Véanse Giddens (1987, 1984), Berger y Luckmann (1966)

16 Cuando el Estado colapsa parcialmente —o cuando se fortale-
ce— el juego político y los incentivos que la gente tiene, sobre todo 
que las élites políticas tienen para participar y actuar, cambian. Douglass 
North explica cómo una de las diferencias entre las colonias británicas 
y las colonias hispánicas era justamente que en estas últimas había 
una debilidad institucional que consistía en que las normas jurídicas 
o bien no eran claras o no era claro que fueran a ser aplicadas y ello 
conducía a que las élites estuvieran incentivadas para capturar las ins-
tituciones a fin de tener la posibilidad de acomodar la interpretación 
y aplicación de las normas a sus intereses (North, Summerhill y We-
ingast 2000). Mientras las élites en los Estados Unidos se dedicaron a 
competir por el mercado, en América Latina se dedicaron a competir 
por el Estado, manipulando el sentido de las normas y apropiándose 
de los recursos públicos.
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Así pues, el aumento de los incentivos para participar en el 
conflicto sucede sobre todo cuando el Estado tiene muy poca 
autonomía con respecto al mundo político, como sucede en Co-
lombia. Los partidos políticos copan casi todo el Estado de tal 
manera que todo queda sometido a la conflictividad —amigo/
enemigo— propia del debate partidista. Así, en el caso de La 
Violencia, el colapso parcial del Estado creó una situación en la 
cual una parte de la élite política podía apoderarse completa-
mente del mismo, y así afectar de manera drástica los intereses 
de la otra parte. Entonces, los incentivos para luchar, incluso 
violentamente, aumentaron de manera considerable.

En síntesis, como lo explica el gráfico 1, cuando la incapa-
cidad institucional para disuadir los comportamientos ilegales 
tiene lugar en un ambiente institucional de débil autonomía 
con respecto al mundo político, y de conflictividad social, la 
posibilidad de que los conflictos tengan una expresión violen-
ta, crece. Esta interdependencia entre un Estado parcialmente 
colapsado y con poca independencia del sistema político, por 
un lado, y la conflictividad social y la violencia, por el otro, es 
propia de la época de La Violencia y de otros capítulos trágicos 
de la historia colombiana que vinieron después, como veremos 
a continuación.

Política y Estado desde el Frente Nacional
En este apartado intentaré mostrar cómo la violencia (inefica-
cia del Estado) y la politización partidista del Estado (legitimi-
dad precaria) no desaparecieron con el Frente Nacional y ad-
quirieron nuevas y perniciosas formas. Empiezo con el tema 

Gráfico 1

contexto institucional y político de La Violencia

Incapacidad institucional Hiper-politización

Expresión violenta  
de los conflictos
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político, luego paso al tema de la violencia, y termino con una 
breve reflexión sobre los efectos desinstitucionalizadores de 
esta última en un contexto de hiperpolitización del Estado.

La persistencia de la violencia
El Frente Nacional no había logrado aún “pacificar” el país 
cuando, en la década de los sesenta, en nombre del pueblo 
y del materialismo histórico se levantaron tres movimientos 
guerrilleros contra el Estado: El Ejército de Liberación Nacio-
nal (ELN) orientado por la línea ideológica cubana; las FARC, 
fundadas en una especie de agrarismo comunista, y el Ejército 
Popular de Liberación (EPL), de conformación esencialmen-
te campesina. A estos movimientos guerrilleros se sumó, en 
1974, el grupo subversivo M-19 originado en el aparente frau-
de electoral de 1970 contra el general Rojas Pinilla.17

Sin embargo, entre mediados de los años cincuenta y me-
diados de los ochenta, el país vivió treinta años en una relativa 
calma, por lo menos en lo que se refiere a la violencia políti-
ca.18 Si bien el enfrentamiento entre el Estado y la guerrilla 
estuvo siempre presente en ese periodo, causaba un número 
relativamente bajo de muertos y heridos. En la segunda mitad 
de los ochenta, en cambio, la violencia política volvió a ser 
protagonista. Sólo que esta vez no fueron los partidos tradicio-
nales sus causantes, sino los grupos alzados en armas.

A partir de 1984, el movimiento guerrillero tuvo un creci-
miento insospechado, sobre todo en regiones poco pobladas 
del país que cuentan con recursos económicos importantes, 
bien sea por el cultivo de coca, por la explotación de minerales 
preciosos o por la extracción de petróleo.19 Ese crecimiento al-

17 Este grupo se desmoviliza en 1990, y tiene una participación sig-
nificativa en la Asamblea Constitucional que dio lugar a la Constitu-
ción de 1991.

18 Esto es cierto, sin embargo, a mediados de los años setenta los 
indicadores de violencia empiezan a aumentar en el país.

19 Según Pécaut, en 1978 la guerrilla contaba con 17 frentes arma-
dos en algunos pocos municipios; en 1985 esta cifra se incrementó a 
50 frentes, localizados en 173 municipios; en 1991 tenía 80 frentes en 
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canzó su punto más alto a finales de los años noventa, durante 
el proceso de paz del presidente Pastrana, que dio lugar a la 
tristemente célebre zona de distensión de El Caguán, y que 
terminó en un estruendoso fracaso: no sólo no se consiguió 
la paz con las FARC, sino que esas negociaciones —prolonga-
das e infructuosas— fortalecieron un proyecto antisubversivo 
de amplias y nefastas repercusiones para el país. Ese proyecto 
fue dirigido por los llamados grupos paramilitares, los cuales 
contaron no sólo con fuertes apoyos en sectores legales de la 
sociedad —como los ganaderos o los políticos locales—, e ile-
gales —como el narcotráfico— sino con la actitud taimada y 
complaciente del Ejército Nacional (Gutiérrez 2006: 274).

Pero la violencia vino sobre todo del narcotráfico, con sus 
prósperos carteles20 y sus dirigentes involucrados en la vida 
social y política del país. En abril de 1984 Pablo Escobar man-
dó matar al ministro de justicia Rodrigo Lara Bonilla. A par-
tir de este momento se inició un periodo conocido como “la 
guerra contra el narcotráfico” que comprende los últimos dos 
años de la presidencia del Belisario Betancourt y todo el perio-
do del Virgilio Barco.

La etapa más intensa de esta guerra tuvo lugar antes de 
las elecciones presidenciales de 1990 y su momento más dra-
mático se presentó el 18 de agosto de 1989, cuando el líder 
político Luis Carlos Galán, precandidato a la presidencia de la 
República, fue asesinado durante una manifestación política. 
Una campaña electoral basada en la moralización institucional 
y una condena enérgica a las mafias de la droga, habían hecho 
de Galán el personaje político más sobresaliente y más respe-
tado por la opinión pública y, por ello mismo, el personaje más 
incómodo para el Cartel de Medellín.

358 municipios, y en 1995 el número de frentes aumentó a 105 en 569 
municipios del país (1987: 7). 

20 Se calcula que el Cartel de Medellín obtuvo por aquellos años un 
promedio de 5.000 millones de dólares al año.
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El asesinato de Galán no es ni el principio ni el fin del terror 
que caracteriza este nuevo periodo de violencia política. Antes 
de Galán habían sido asesinados, entre otros, el procurador 
Carlos Mauro Hoyos, el ministro de justicia Rodrigo Lara Bo-
nilla, el comandante de la Policía Nacional Jaime Ramírez, el 
candidato a la presidencia Jaime Pardo Leal, el director del 
Comité de Derechos Humanos de Antioquia, Héctor Abad 
Gómez, y el director del diario El Espectador,  Guillermo Cano. 
El 7 de octubre de 1989, luego del asesinato de Galán, sicarios 
apostados en un avión en pleno vuelo dan muerte a Carlos 
Pizarro, precandidato a la presidencia por el partido M-19, 
grupo proveniente del movimiento insurgente y recién des-
movilizado M-19. Cinco meses más tarde es asesinado Bernar-
do Jaramillo, precandidato a la presidencia por el partido de 
izquierda Unión Patriótica.

La situación de violencia y de incertidumbre institucional 
que vivió la sociedad colombiana durante el periodo electoral 
mencionado, y sobre todo el impacto producido por el asesi-
nato del líder Galán, motivaron algunas marchas estudiantiles 
por las principales calles de Bogotá. Más de quince mil perso-
nas reclamaron la renovación institucional a través de la crea-
ción de una nueva constitución.21 De la suma de todos estos 
factores surgió la Asamblea Nacional Constituyente que dio 
lugar a la Constitución de 1991.

No obstante la promulgación de la Constitución de 1991, la 
violencia política continuó durante toda la década de los no-
venta, e incluso se acrecentó en la segunda mitad de la misma. 
La expresión más dramática de esta violencia es la extermina-
ción sistemática, dispersa y paulatina de buena parte de los 
líderes de la Unión Patriótica que venía de la década anterior. 
Ese partido —que recibía el apoyo de las FARC, pero que era 
un partido legítimo— perdió a dos de sus candidatos presi-

21 Luego de algunas modificaciones importantes en 1936, 1945 y 
1968, los presidentes Alfonso López, Julio César Turbay y Virgilio 
Barco habían intentado sin éxito una revisión de la Constitución de 
1886.
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denciales, a ocho de sus congresistas, a trece de sus diputados, 
a setenta de sus concejales, a once de sus alcaldes, y a miles de 
sus militantes. Todos ellos asesinados por paramilitares y nar-
cotraficantes en alianza con fuerzas de seguridad del Estado.

La violencia dejó de ser una guerra de los narcotraficantes 
contra el Estado y se reconvirtió en una guerra de los finque-
ros, apoyados por los narcotraficantes, contra la guerrilla y 
contra la población campesina y los sectores populares rurales 
y urbanos. Los protagonistas de esta violencia fueron los gru-
pos paramilitares, creados originalmente por ganaderos en el 
Magdalena Medio y sectores de la Costa Atlántica para defen-
derse de los chantajes de la guerrilla, y muy pronto converti-
dos en verdaderos ejércitos contrainsurgentes que operaron 
con la complacencia, la negligencia y, algunas veces, la ayuda 
directa del Ejército Nacional.

La facilidad con la cual fueron creados estos grupos, a la 
vista de todos y en particular del gobierno nacional se explica, 
entre otras cosas, por el malestar de las élites locales con el go-
bierno de Betancourt. El proceso de paz con el M-19, empren-
dido por el presidente Betancourt, fue percibido por buena 
parte de los finqueros que eran víctimas de la guerrilla y por 
muchos oficiales del Ejército como una traición (Romero 2000: 
61). Dicho malestar se agregaba al sentimiento tradicional de 
abandono y desgobierno que experimentaban las élites loca-
les en relación con el Ejecutivo central. “El hecho de que las 
Fuerzas Armadas —dice Mauricio Romero— apoyadas por 
las élites regionales y los narcotraficantes convertidos en fin-
queros, hubieran confrontado al gobierno en su proyecto de 
paz muestra la intensidad de estos antagonismos” (2000: 62).

Como consecuencia de la guerra sucia emprendida por los 
paramilitares —apoyados implícita o explícitamente por las 
élites locales y los militares— entre 1991 y 1992 se registraron 
28.000 homicidios. Las masacres fueron una de las operacio-
nes más recurridas por los paramilitares. Entre 1995 y 2004 
hubo más de 1.000 casos de masacres de cuatro personas o 
más, que ocasionaron más de 6.600 muertos (Departamento 
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Nacional de Planeación 2003, 2004). La cifra más alta se pre-
sentó en el año 2000, cuando se registraron 236 masacres y 
1.406 víctimas. Desde entonces, con excepción del 2008, las 
cifras descendieron. En el 2008 se presentaron 37 casos que 
dejaron 169 víctimas, 11 casos y 41 víctimas más que el año 
anterior (Vicepresidencia de la República 2009). La cifra anual 
de homicidios entre 1988 y 2004 no bajó de los 20 mil casos al 
año, y a pesar de la tendencia a la baja del 2003 y 2004, sólo 
hasta el 2005 esto cambió. En el 2008 se registró la tasa más 
baja de los últimos 20 años, no obstante, ella alcanza todavía 
la alarmante cifra de 16.140 homicidios por año (Vicepresiden-
cia de la República 2009). Además de la pérdida de vidas, la 
violencia ha dejado una de las poblaciones desplazadas más 
grandes del mundo: entre 1997 y mediados de 2009, la cifra 
acumulada de desplazamiento forzoso —según los datos más 
conservadores— supera los tres millones de personas (Acción 
Social 2009).

No obstante, la violencia política es apenas una parte del 
problema. Sólo entre el 10 y el 18% de los homicidios come-
tidos en el país, dependiendo del periodo, se ha originado en 
el conflicto armado entre Ejército, guerrillas y paramilitares. 
Si bien existen estrechas conexiones entre violencia política y 
violencia común, la gran mayoría de las muertes es ocasiona-
da por riñas, venganzas, luchas entre narcotraficantes y delin-
cuencia común.22 De otra parte, Colombia es el país con el ma-
yor número de secuestros del mundo en las últimas décadas. 
Entre 1962 y 2003 hubo 25.578 personas secuestradas con fines 
extorsivos.23 Se estima que las guerrillas fueron responsables 
de al menos la mitad de ellos. Aunque entre 1996 y 1999 se 
registró un periodo caracterizado por el acelerado incremento 

22 No siempre es fácil diferenciar la violencia política de la violen-
cia común: según Pécaut (2001) los secuestros, las extorsiones y los 
arreglos de cuentas pueden ser fácilmente atribuidos a cualquiera de 
ellas.

23 El secuestro extorsivo representa el 61% del total de secuestros 
ocurridos en ese periodo (DNP 2004).
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de las cifras de secuestro, desde el 2000 y hasta la fecha se 
viene presentando una disminución considerable (DNP 2004). 
Tras un pico de 2.683 casos en 1999, en el 2004 la cifra bajó a 
746, y en el 2008 a 437 (Revista Semana 2008, 6 de agosto).

A pesar de este panorama desalentador, la violencia en 
Colombia no ha impedido el funcionamiento de un sistema 
judicial que, cuando se compara con los de otros países lati-
noamericanos, tiene una sorprendente autonomía respecto del 
sistema político y una notoria estabilidad institucional. Tam-
poco ha impedido una extraordinaria estabilidad institucional 
y macroeconómica, ni el funcionamiento de un sistema políti-
co relativamente abierto, por lo menos para los estándares re-
gionales. Más aún, desde 1991 —cuando se promulgó la nueva 
Constitución— la violencia parece avanzar de manera parale-
la a un proyecto de construcción de ciudadanía originado en 
la Constitución de 1991 y defendido por amplios sectores de 
la sociedad civil y algunos sectores políticos. Sin embargo, la 
estabilidad institucional, económica y política no se ha tradu-
cido en una mayor eficacia del sistema judicial, en una mayor 
democratización de la sociedad colombiana, ni en un alivio a 
las condiciones de pobreza que padece más de la mitad de la 
población.

Este carácter perverso de la guerra tiene mucho que ver con 
la volatilidad estratégica del narcotráfico y, más concretamen-
te, con la dificultad para estabilizar sus alianzas con los demás 
actores del proyecto paramilitar (Gutiérrez 2006: 300). Cuando 
se trata de expulsar a la guerrilla de un territorio, dice Fran-
cisco Gutiérrez, todos estos actores —militares, ganaderos, 
políticos y narcos– están de acuerdo, pero no necesariamente 
lo están después, cuando logran ese propósito. El territorio así 
liberado de guerrilleros sigue siendo un territorio sin Estado, 
dominado por el interés de los más fuertes; un territorio en 
donde la ley y el interés general no tienen cabida. Cada cual 
persigue sus objetivos propios.

Para los narcos lo fundamental es la ampliación de su ne-
gocio —compra de tierras, rutas de exportación, etc.— y eso, 



39 

C
ar

ac
te

ri
za

ci
ón

 d
el

 ré
gi

m
en

 p
ol

ít
ic

o 
co

lo
m

bi
an

o 
(1

95
6-

20
08

)

muchas veces, choca con los intereses de los demás actores. 
Los políticos, por ejemplo, pueden estar interesados en aliarse 
con los narcos para mantener sus intereses fundamentales, es 
decir, sus redes clientelistas locales, pero no necesariamente 
para participar en el mercado de las drogas ilegales. Algo si-
milar puede suceder con los ganaderos e incluso con el Ejér-
cito. Esta divergencia de objetivos hace que las alianzas sean 
inestables y la expansión territorial limitada. El narcotráfico 
le imprime un carácter feudal, disperso, a la guerra, y de esta 
manera reproduce la violencia en lugar de concentrarla.

En estas circunstancias, según Gutiérrez, el conflicto ar-
mado tiene una gran complejidad que resulta del hecho de 
que el Estado colombiano enfrenta dos guerras diferentes y 
contradictorias (Gutiérrez 2006, Pécaut 2001). Una contra la 
subversión y otra contra el narcotráfico. A esto se agrega que 
los enemigos de la segunda —los narcos— han contribuido a 
engendrar una tercera guerra, la de los paras contra la subver-
sión. Esta tercera guerra ha sido vista por una parte del Estado 
—y de la sociedad— como funcional a la primera guerra del 
Estado contra la subversión. De esa percepción de compatibi-
lidad vienen las alianzas ilegales. Al Ejército le sirven los pa-
ras en cuanto luchan contra la subversión pero no en cuanto 
trafican. Pero esto último no ha impedido que los militares se 
involucren con los paramilitares.

Todo esto revela el carácter extremadamente equívoco del fenómeno 
paramilitar en Colombia, que está ligado al Estado de todas las mane-
ras posibles: como aliado en la lucha antisubversiva, como competidor 
en el mercado oligopolístico por la provisión de seguridad, como un 
parásito en el ejercicio de la extorsión y como un adversario militar 
(al menos parcialmente) en la guerra contra el narcotráfico (Gutiérrez 
2006: 301). 

Así pues, el Estado no ha tenido ni la autonomía ni la for-
taleza institucional suficiente —sobre todo en las regiones 
periféricas— para combatir las dos guerras indistintamente y, 
de esta manera, para evitar las alianzas ilegales con uno de 
ellos. Las alianzas del Estado con los paras, si bien son muy 



40 

M
au

ri
ci

o 
G

ar
cí

a 
V

ill
eg

as

frecuentes, son circunstanciales e inestables: cuando logran, 
en el mediano plazo, expulsar a la guerrilla, los vencedores no 
resultan concentrados en una sola fuerza —poderosa y estable 
en cabeza del Estado— debido a que los enemigos de la otra 
guerra —el narcotráfico— continúan más fuertes que nunca. 
Esta ambigüedad del Ejército frente al narcotráfico le resta au-
tonomía y fortaleza institucional.

La dispersión centrífuga del sistema político
El Frente Nacional erradicó la violencia política pero ello se 
consiguió pagando un precio muy alto. Un precio que puede 
ser sintetizado en los siguientes tres puntos. En primer lugar, 
la ausencia de competencia política entre los partidos tradi-
cionales redujo el sistema político a su mecánica clientelista 
y disminuyó drásticamente la participación electoral. La pér-
dida del sentimiento de pertenencia al partido político, y la 
capacidad cohesionadora que ello implicaba, motivaron un 
cambio de estrategia en los partidos. La modorra de las ma-
sas fue enfrentada con la proliferación de las viejas prácticas 
clientelistas. En estas nuevas circunstancias, la burocracia del 
Estado pasó a ser la depositaria de la función de reproducción 
electoral del sistema.24 En segundo lugar, el tratamiento mera-
mente militar de los reductos campesinos que luchaban con-
tra el Estado, derivados de la época de La Violencia, condujo 
a la formación de la guerrilla, tal como sucedió un poco más 
tarde en otros países latinoamericanos. En tercer lugar; el uso 
casi permanente del estado de excepción, como sucedáneo 
del régimen militar, tuvo por efecto la conformación de una 
institucionalidad no sólo hermética desde el punto de vista 
político, sino anómala desde el punto de vista constitucional 
y democrático.

24 Por medio de este nuevo mecanismo los partidos políticos lo-
gran mantenerse indiferenciados del Estado. Durante el Frente Na-
cional, “[…] las estructuras del Estado —dice Eduardo Pizarro— se 
confunden con los aparatos de los partidos políticos, los cuales pier-
den así toda autonomía con relación al Estado” (1985: 115).
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En este apartado me voy a concentrar sólo en el primer 
efecto, es decir, en la clientelización del sistema político. Vol-
veré más tarde sobre los otros dos.

El Frente Nacional fue un proyecto político que buscaba 
fortalecer la institucionalidad y disminuir la conflictividad po-
lítica. En ese sentido tuvo éxito. Pero éste no sólo tenía una vo-
cación pacifista e institucionalista, sino también una vocación 
desarrollista, la cual estaba en sintonía con un ambiente inter-
nacional favorable al desarrollo económico y social de Améri-
ca Latina. La Alianza para el Progreso —una especie de Plan 
Marshall para los latinoamericanos— fue concebida como 
parte de esta política continental. Pero ese plan de desarrollo 
requería del fortalecimiento del Estado, sin el cual las políticas 
públicas no podían llevarse a cabo. Sólo fortaleciendo la capa-
cidad institucional, en el sentido de fortaleza infraestructural 
(Mann 2003), era posible, por ejemplo, adelantar una reforma 
agraria o una reforma tributaria. Sin embargo, ese aumento de 
la capacidad institucional dependía de una alianza política no 
sólo con los sectores populares beneficiarios de buena parte 
de esas reformas, sino también con la burguesía y los intelec-
tuales, de los cuales saldrían los tecnócratas que pondrían en 
marcha el nuevo Estado.

Esta doble alianza —con el pueblo y con la clase alta pen-
sante y liberal— se logró en otros países  como Brasil, Vene-
zuela, Argentina o Perú, con la instauración de regímenes 
populistas. Pero eso nunca fue posible en Colombia. Según 
Daniel Pécaut (2000), en Colombia hubo tres obstáculos que 
impidieron la recepción de un proyecto político populista: la 
alta fragmentación social originada, entre otras cosas, en el 
territorio, la división partidista y la gestión privatizada de la 
economía, todo ello en medio de una tradición localista y caci-
quista contraria a la emergencia de los caudillos nacionales.

La falta de populismo trajo graves consecuencias. En pri-
mer lugar, incidió en la violencia. Según Marco Palacios, “[…] 
la ausencia de populismo condujo en Colombia a la violencia 
política y social mientras que en la vecina Venezuela, el popu-
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lismo facilitó la democracia pactada en 1958 y la realización 
de un conjunto de reformas sociales que ahorraron a los vene-
zolanos la violencia política” (2000: 33). En segundo lugar, im-
pidió la creación de un Estado más incluyente y la recepción 
de políticas públicas sociales que hubiesen tenido un efecto 
importante en la disminución de la desigualdad social, y en 
el aumento de la legitimidad institucional. En tercer lugar, la 
ausencia de populismo representó el bloqueo de los proyectos 
socialdemócratas engendrados en aquella parte más liberal y 
más pensante de la burguesía colombiana, que al igual que 
las clases populares se vio excluida, aunque no de la misma 
manera, de la dirección del Estado (Galindo 2007).

De esta manera, explica Gutiérrez Sanín en su reciente li-
bro, ¿Lo que el viento se llevó? Los partidos políticos y la democracia 
en Colombia, sin sectores populares organizados, ni burguesía 
progresista, la alternativa modernizadora se fue vaciando de 
contenido social (2007: 153), lo cual dio paso a los barones elec-
torales de corte turbayista que durante muchos años manda-
ron como reyezuelos en los departamentos. Impulsar reformas 
sociales, explica Gutiérrez Sanín, ponía en peligro el delicado 
sistema de equilibrismos presentes no sólo en la transición 
democrática, sino también en el acuerdo de paz entre los par-
tidos y por eso los esfuerzos progresistas y reformistas, alen-
tados por una parte importante de la élite política, terminaron 
en un estruendoso fracaso. Adicionalmente, la pertenencia de 
los líderes políticos como Lleras Camargo y Lleras Restrepo al 
los partidos tradicionales —en este caso al Partido Liberal— 
los cuales habían hecho la paz pero nunca habían reconocido 
sus responsabilidades en los hechos de La Violencia, le restaba 
la legitimidad que necesitaban para imponerse a sus enemigos 
políticos y para adelantar las reformas. Al eludir las responsa-
bilidades directas y específicas —“todos somos culpables”— 
el Frente Nacional alimentó en la población un sentimiento 
de descalificación frente a los políticos e incluso frente a las 
instituciones, sobre todo entre quienes, como las víctimas, no 
habían tenido ninguna responsabilidad en lo sucedido.
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Sin partidos fuertes, sin amplio apoyo popular en las bases, 
y con una burguesía temerosa frente al más mínimo retoque 
popular o populista del Estado, los liberales progresistas per-
dieron la batalla frente a las tendencias más conservadoras, 
menos pensantes, más pragmáticas y menos escrupulosas 
dentro de los partidos tradicionales. En síntesis, como lo ex-
plica Francisco Gutiérrez (2007), el fracaso de los Lleras y del 
proyecto moderno de construcción de Estado y de ciudadanía 
dio lugar al triunfo de Turbay Ayala y, sobre todo, de una ma-
nera de hacer política fundada en las clientelas y los negocios 
entre el Centro y las localidades.

Hago un breve paréntesis para señalar que el triunfo de la 
vertiente clientelista durante el Frente Nacional no debe hacer 
olvidar que el clientelismo es un fenómeno viejo en Colom-
bia.25 Gutiérrez y Dávila (2001) definen el clientelismo como 
un mecanismo no institucional de lealtades asimétricas, me-
diante el cual se intercambian bienes y servicios por apoyo 
electoral. A su turno, Dávila y Delgado diferencian tres tipos 
de clientelismo: el tradicional, el moderno y el de mercado. 
El clientelismo tradicional, que tuvo especial auge antes del 
Frente Nacional —y que hunde sus raíces hasta el periodo co-
lonial— es propio de una institucionalidad incipiente y una 
sociedad agraria. Tiene como protagonista a los patrones, ga-
monales, hacendados y notables que por lo general establecen 
relaciones basadas en lealtades personales. Este clientelismo 
establece un tipo de representación partidista y nacional. El 
clientelismo moderno es el propio del Frente Nacional, opera 
en un ambiente de diversificación y crecimiento institucional, 
y relaciona a los políticos con los electores, a los que les pro-
pone una representación faccionalista y más regional o depar-
tamental que nacional. Por último, el clientelismo de mercado 

25 Existe una amplia bibliografía sobre el tema. Véase el texto pio-
nero de Mintz y Wolf (1950: 341-68); y sobre Colombia véanse Dix 
(1987), Gillen (1979), Mintz y Wolf (1950), Leal Buitrago (1984), Losa-
da (1984), Deas (1997), Deas (1973), Uprimny (1989), Pécaut (1978).
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es propio de la época actual.26 Tiene a los políticos como pro-
tagonistas y se vale de las nuevas reformas institucionales: des-
centralización, elección popular, mecanismos de participación, 
para conseguir recursos, muchas veces de tipo ilegal. Lo carac-
terístico de este tipo de clientelismo es el carácter local y par-
ticularista de la representación que ofrece. Su función consiste 
en distribuir recursos en las localidades, bajo la intermediación 
de los caciques políticos, a su turno ligados a los miembros 
del Congreso nacional. Otra nota característica de esta nueva 
forma de clientelismo es la importancia del rol jugado, de una 
parte, por las entidades del Estado en perjuicio de las actuacio-
nes sectario-partidistas y, de otra parte, por las personalidades 
políticas y sus movimientos políticos locales, en detrimento de 
la organización y dirección central del partido.27

Si bien en Colombia estos tres tipos de clientelismo corres-
ponden a tiempos históricos diferentes, también se acumulan 
en el tiempo, es decir, el clientelismo precedente no desaparece 
por completo con el arribo de una nueva manifestación de esta 
práctica política.

Vuelvo entonces al Frente Nacional. El turbayismo no sólo 
logró la victoria de las prácticas clientelistas. Logró, además, 
imponer cuatro cosas: primero, un discurso ficticio de igualdad 
social, es decir una reivindicación del asenso social particularis-
ta y negociado a través de las redes clientelistas. Segundo, un 
sentimiento antielitista en la democracia, en contra de los más 
preparados y, en general, de la tecnocracia desarrollista de la 

26 Contra lo previsto, el clientelismo no ha desaparecido con el 
advenimiento de la modernidad. Hoy se acepta la supervivencia del 
clientelismo en ámbitos modernos y se discute acerca de la dimensión 
real del fenómeno clientelista en las sociedades intermedias que han 
alcanzado una cierta modernización. Dos posiciones pueden ser dife-
renciadas: de un lado aquellos que ven en el clientelismo un elemento 
funcional para el desarrollo político, mientras otros critican el carácter 
determinista de esta posición y consideran que el clientelismo intro-
duce fragmentación y caos en el sistema político. Para una ilustración 
de este debate véase Marts (1997: 306). Sobre la importancia del clien-
telismo en sociedades modernas véase Roniger (1994).

27 Sobre el carácter incontrolable de los poderes locales durante el 
Frente Nacional véase Sánchez y Meertens (1983).
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época. Tercero, el triunfo de las ideas de derecha y del inmovi-
lismo institucional.Y cuarto, el relajamiento de los estándares 
morales y legales para actuar en la vida política. Así triunfó un 
tipo de clientelismo caracterizado por una especie de ceguera 
moral o de complacencia con la ilegalidad. En palabras de Gu-
tiérrez Sanín, se produjo entonces una “[…] ruptura entre el 
modelo de virtud pública y la eficacia electoral” (2007: 212).

¿Qué pasó después del Frente Nacional? A finales de los 
años ochenta el país vivía uno de esos periodos terribles de su 
historia, esta vez como consecuencia de la guerra emprendida 
por el Cartel de Medellín contra el establecimiento. En este 
momento dramático surgió la propuesta de una Asamblea Na-
cional Constituyente, y se promulgó una nueva Constitución. 
La reforma del sistema político, la lucha contra el clientelis-
mo, y la creación de un sistema más incluyente y participativo 
fueron propósitos ampliamente respaldados en la Asamblea 
Constituyente. Sin embargo, en materia política, los resulta-
dos de la reforma constitucional fueron más bien pobres: la 
reforma del sistema electoral generó una nueva estructura de 
incentivos que cambió la forma de hacer política pero, de ma-
nera sorprendente, los políticos lograron adaptarse extraor-
dinariamente bien a las nuevas realidades institucionales, y 
así bloquearon la realización de buena parte de los objetivos 
constitucionales.28

Ineficacia/violencia e hiperpolitización/clientelismo
Mucho se ha escrito en las últimas décadas sobre las causas 
de la violencia en Colombia. Buena parte de esta bibliografía 
se ha propuesto superar hipótesis simplistas según las cuales 
la violencia se origina o bien en la pobreza, o bien en la fal-
ta de apertura política del régimen, o bien en la existencia de 
una supuesta cultura nativa que explicaría la belicosidad del 
colombiano. Sin excluir el hecho de que la pobreza sirva para 

28 Para un análisis detallado de esta capacidad de adaptación véa-
se Rodríguez (2001).
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avivar el fuego de la violencia, en estos nuevos estudios se 
exploran causas más ligadas a las condiciones específicas que 
dan origen a los actores armados,29 y a la manera como lo eco-
nómico y lo político hacen parte de un complejo “[…] tejido de 
dimensiones institucionales, jurídicas, políticas, económicas y 
culturales” (Bejarano 1990: 15-16). Tres aspectos son objeto de 
énfasis en estos nuevos estudios.30 En primer lugar, se resalta 
la complejidad de la violencia, lo cual elimina las explicacio-
nes monocausales —como la economicista que atribuye la vio-
lencia a una simple competencia por negocios ilícitos (Collier 
y Hoefler 2002)—, y favorece la interpenetración a partir de 
factores más o menos variables según las regiones, los acto-
res y los escenarios.31 Colombia es vista como un archipiélago 
de violencias cuya comprensión y análisis requiere de inves-
tigación empírica, dada la diversidad de sus manifestaciones 
según las regiones y las épocas (Safford y Palacios 2002). En 
segundo lugar, se pone de presente la debilidad del Estado y, 
en particular, de su aparato judicial para resolver los conflictos 
sociales de todo orden. El Estado es visto como un actor que 
con frecuencia es incapaz de sobreponerse a los designios de 
los demás actores armados que intervienen en el conflicto. Fi-
nalmente, y vinculado con los dos puntos anteriores, se mues-
tra la inexistencia de fronteras fijas entre la violencia política 

29 Según Jorge Orlando Melo (1990) la violencia guerrillera, en el 
caso de las FARC, se origina por la radicalización política de cam-
pesinos tradicionalmente explotados y relegados a zonas de coloni-
zación, y en el caso de otras guerrillas más ideológicas, en la inercia 
de conflictos históricos traducidos en los discursos políticos radicales 
prevalecientes en los círculos urbanos del los años setenta. La violen-
cia delincuencial tiene por su parte origen en procesos acelerados de 
transformación económica y social en los cuales el narcotráfico juega 
un papel central. 

30 Como ejemplo de estos estudios véase Deas (1995), Safford y 
Palacios (2002), Pécaut (2001), González (1997-1998), Santos y García 
Villegas (2001). 

31 Jesús Antonio Bejarano (1990) explicaba cómo la literatura in-
ternacional sobre conflicto y violencia muestra que situaciones simi-
lares, sociales o políticas, dan origen a conflictos distintos y conflictos 
semejantes [que] en su forma de manifestarse pueden producirse en 
entornos sociales, culturales o políticos totalmente diferentes.
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y la violencia común, así como entre las causas sociales, eco-
nómicas e institucionales de ésta. La violencia es vista como 
la expresión de una serie de redes complejas de poder que se 
entrecruzan y se polarizan.

El ambiente de violencia incide de manera importante en el 
funcionamiento de la justicia. Tradicionalmente, se ha estima-
do que los problemas de la justicia son una consecuencia del 
carácter incontenible de la violencia y que, por tanto, las solu-
ciones a los problemas de ineficiencia e impunidad que pre-
senta la justicia dependen de su disminución. Recientemente, 
sin embargo, algunos autores inspirados en las corrientes de 
análisis económico del derecho han sostenido que es el co-
lapso de la justicia el que crea las condiciones propicias para 
que la violencia se sostenga y expanda. Armando Montenegro 
(2005), por ejemplo, afirma que el colapso del sistema judicial 
ante el narcotráfico explicaría en buena medida el crecimiento 
explosivo de la violencia criminal. En Colombia no hay nar-
cotráfico porque hay miseria —dice Salomón Kalmanovitz 
(2001)—, sino porque este narcotráfico se ve favorecido por 
un sistema de justicia deficiente y corrupto. Hay sin embargo 
un cierto unilateralismo en estas perspectivas económicas. Sin 
duda la incapacidad de la justicia para sancionar a los crimi-
nales crea un ambiente propicio para el delito, y los casos de 
narcotráfico ilustran bien este hecho. No obstante, es igual-
mente cierto que la violencia es y ha sido un factor que incide 
en la debilidad de la justicia. Si bien parece correcta la tesis de 
Kalmanovitz según la cual la causa del narcotráfico en Colom-
bia no es la pobreza porque hay muchos países pobres donde 
no se presenta este fenómeno, la misma lógica indica que las 
instituciones ineficientes (por ejemplo, la justicia) no son la 
causa de la violencia. Existen muchos países, como Argenti-
na, Ecuador o Venezuela, donde una justicia menos eficiente e 
independiente que la colombiana no ha generado semejantes 
niveles de violencia.

Lo anterior no desconoce el hecho de que la violencia co-
mún, desencadenada por el narcotráfico y el conflicto armado 
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cionamiento de la justicia. La oferta casi indiscriminada de me-
canismos ilegales de compulsión o justicia privada que existe 
en Colombia favorece una cultura propicia para la utilización 
de la amenaza y el soborno como mecanismos aceptados y 
aceptables para la consecución de todo tipo de fines, todo lo 
cual pone de presente la necesidad de estudiar la justicia como 
fenómeno sociológico y no simplemente como un asunto de 
normas jurídicas o de modelos económicos unicausales.

Así como existe una incidencia recíproca entre la ineficacia 
institucional y la violencia, también se puede decir algo simi-
lar de la relación entre hiperpolitización del régimen político 
y del clientelismo.

El uso de las prácticas clientelistas trajo consigo la coloni-
zación de lo público por lo privado; del Estado por los padri-
nos.32 Ya no hubo ciudadanos sino clientelas. En lugar de una 
verdadera sociedad, regida por la ley y el interés público, se 
formó un grupo de individuos amontonados que se cuidan 

32  El Estado moderno europeo reemplazó a los padrinos por las 
leyes y a los clientes por los ciudadanos. Desde entonces, las perso-
nas pueden invocar la ley —una ley básicamente justa e igual para 
todos— para hacer respetar sus derechos ante los jueces, o ante los 
funcionarios públicos. De esa ley protectora surgió ese sentimiento 
ciudadano de respeto por lo público que existe en algunos países 
europeos. En Colombia, en cambio, no sólo esto nunca ha sucedido 
sino que la supervivencia de las relaciones clientelistas de poder se 
acentuó con el fracaso relativo del Frente Nacional para reemplazar el 
viejo sistema político. 

Gráfico 2

relaciones entre ineficacia e ilegitimidad

Incapacidad institucional

Expresión violenta  
de los conflictos 

Hiper-politización

Clientelización; captura de 
las instituciones por parte 

de los actores políticos 

Eficacia Legitimidad
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unos a otros a través de redes de padrinazgo. Pero eso no sería 
tan grave si el clientelismo se quedara enfrascado en su casca-
rón electoral. Pero no es así. En la relación clientelista, el ne-
gocio privado se sobrepone a la representación política y a la 
relación pública ciudadana. Esa sustitución conlleva, además, 
un relajamiento de la moral pública. Según Gutiérrez, el “[…] 
triunfo de las sociotécnicas turbayistas y de los barones depar-
tamentales —sobre las que se asentaba todo su imperio electo-
ral— se fundaba sobre una agresiva crítica de toda noción de 
moral pública, y una correlativa (y escandalosa) escalada de la 
corrupción” (2007: 212-213).

La relajación de los estándares legales y morales se produjo 
en un ambiente de transformaciones socioeconómicas deriva-
das de la urbanización acelerada y desordenada, así como de 
la creación de los nuevos y enormes mercados de drogas ile-
gales. En esas circunstancias, el paso de una situación domina-
da por las clientelas políticas locales a una de criminalización 
de la vida política nacional, como sucedió después, es muy 
corto. Dicho en otras palabras: el menoscabo cultural trajo 
consecuencias nefastas no sólo en términos del aumento de la 
corrupción, sino del acercamiento de la política a la criminali-
dad organizada, como se hizo evidente con el llamado proceso 
8.000 y luego con el escándalo de la parapolítica. En ambos 
casos, no solo fueron los narcotraficantes y paramilitares los 
que capturaron a los políticos, sino que fueron los políticos, 
apoyados por las élites locales quienes por iniciativa propia se 
aliaron con los narcotraficantes y los paramilitares para con-
seguir sus propósitos electorales. Sólo exagera un poco quien 
dijo que en Colombia los políticos son tan corruptos que co-
rrompieron a los narcotraficantes.

En síntesis, la ineficacia del Estado, es decir, su falta de ca-
pacidad institucional para imponerse en algunos territorios y 
frente a algunas poblaciones, no sólo crea condiciones propicias 
para el desarrollo de la violencia (y ello debido a que una parte 
de la criminalidad —la organizada— se aprovecha de la falta de 
eficacia del Estado), sino también para el desarrollo y fortaleci-
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miento del clientelismo político y de la captura institucional por 
parte de los partidos políticos y de las mafias.

 Configuración institucional
Hasta aquí he intentado mostrar las conexiones que existen 
entre el déficit de legitimidad y la incapacidad institucional 
del Estado o déficit de eficacia. Pero ¿qué pasa en Colombia 
con la tercera dimensión del poder mencionada al inicio de 
este capítulo, es decir, con la legalidad? ¿De qué manera la 
conexión entre violencia (eficacia) e hiperpolitización (legiti-
midad), afectan la configuración institucional?

La gran mayoría de los estudios del régimen político co-
lombiano desestiman la importancia de esta dimensión y con-
sideran que temas como el Estado de derecho, los equilibrios 
institucionales y la independencia de la justicia hacen parte de 
una variable institucional dependiente de factores económicos 
o políticos.33 No creo que sea así. El derecho y las instituciones 
juegan un papel muy importante en la configuración del régi-
men político, y ello no sólo en temas tales como los que definen 
la competencia por el poder político —la reforma política—, o 
los relativos a la aplicación de los mecanismos constituciona-
les de participación ciudadana —el referendo que se requiere 
para la reelección, entre ellos—, sino también en asuntos tan 
importantes como la lucha contra la criminalidad organizada, 
la protección judicial de los derechos ciudadanos y el equili-
brio entre las ramas del poder público. Más tarde volveré so-
bre estos temas. Por ahora me detengo en la explicación de la 
importancia de la dimensión institucional.

Aquí trataré de mostrar cómo la institucionalidad, es decir 
la legalidad, o más precisamente, el Estado de derecho, no es 

33  La revista Análisis Político, por ejemplo, publicada por el IEPRI 
de la Universidad Nacional, y considerada como la decana de las re-
vistas de estudios políticos en el país, prácticamente se desentiende 
del tema de la justicia y del derecho. De los aproximadamente 500 
artículos publicados en sus 64 números, sólo 6 se han ocupado de 
estos temas. La mayoría de ellos fueron escritos por abogados. 
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inmune a una situación en la cual la violencia y el deterioro 
del sistema político tienen la importancia que poseen en Co-
lombia, y cómo esa institucionalidad afectada y deteriorada 
facilita la violencia y el déficit de legitimidad.34

Estas ideas presuponen una hipótesis teórica que es la 
siguiente: las instituciones no son simplemente lo que que-
da después de la lucha por el poder político, algo que viene 
después de que se ha definido el vencedor del debate demo-
crático, cuando se promulgan las leyes y las constituciones, 
sino que son parte de esa lucha, son su palestra y su objeto. 
El sentido y alcance real de las instituciones es el resultado 
de una lucha en un campo de batalla en donde las diferentes 
fuerzas sociales intentan imponer una cierta interpretación del 
derecho y de las prácticas institucionales que les es favorable. 
Esto sucede en todas partes (Bourdieu 1986; North et ál. 2000). 
Pero en Colombia, ese campo de batalla es particularmente 
aguerrido e intenso debido al encadenamiento que aquí existe 
entre violencia (ineficacia del Estado), por un lado, y a la pre-
cariedad de los movimientos sociales y de la representación 
política (ilegitimidad del sistema político), por el otro. Dicho 
sintéticamente, los déficit de eficacia y de legitimidad produ-
cen un deterioro del Estado de derecho, es decir, un déficit de 
legalidad, la cual, a su turno, crea condiciones favorables para 
la reproducción de la violencia y de la ilegitimidad.

Lo característico de esa lucha por las instituciones en Co-
lombia es que las fuerzas sociales e institucionales que parti-
cipan tienen una gran capacidad para capturar el sentido y 
alcance de las instituciones. Dicho en otros términos, las insti-
tuciones poseen una débil autonomía respecto de esas fuerzas 

34  Pero esto no es nuevo en Colombia, ni Colombia es el único país 
que tiene este problema. Ya lo decía Douglass North et ál. (2000), al 
referirse a los países latinoamericanos: cuando las instituciones son 
inciertas, poco claras o poco eficaces, los incentivos para capturarlas 
aumentan entre quienes tienen poder social, político o económico. En 
lugar de sacar provecho del mercado, en lugar de dedicarse a los ne-
gocios, la burguesía —legal e ilegal— se dedica a sacar provecho del 
Estado. 
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sociales y políticas. Como resultado de esta autonomía preca-
ria se produce una dualidad muy marcada entre, de un lado, 
las instituciones formalmente previstas en la Constitución 
y las leyes y, de otro lado, las instituciones que existen en la 
práctica. O, como dicen algunos, entre institucionalidad for-
mal e institucionalidad informal.

Si bien formalmente Colombia es un país que parece dotado 
de una extraordinaria estabilidad institucional, sus instituciones 
han sido de cierta manera moldeadas en la práctica por el déficit 
de eficacia del Estado y de legitimidad del sistema político. Di-
cho en otros términos: en Colombia la estabilidad institucional 
y las rutinas formales del derecho coexisten con prácticas insti-
tucionales autoritarias y degradadas. Esto da lugar a una insti-
tucionalidad híbrida —o informal— que favorece la reproduc-
ción de la violencia y del déficit de legitimidad. A continuación 
ilustro esta institucionalidad híbrida con algunos ejemplos.

José María Samper, en un texto titulado El triunvirato parro-
quial, y publicado a mediados del siglo XIX, explica esto de ma-
nera inmejorable. Según Samper, en Suramérica las repúblicas 
sólo existían en las ciudades e incluso allí, existían a medias. En 
los pueblos, decía, lo que hay es un poder local compuesto por 
el párroco, el gamonal y el tinterillo. Entre los tres ejercen todos 
los poderes: el cura el poder legislativo, el gamonal el poder 
ejecutivo y el tinterillo el poder judicial. Lo que hay en los pue-
blos es un género de la república, una especie de república ga-
monalicia, apoyada por la aristocracia tinterilla (Samper 1976).

Pero quizás el ejemplo clásico de esta institucionalidad in-
formal y pseudolegal es el estado de excepción. El estado de 
excepción se convirtió, por lo menos hasta 1991, en un instru-
mento ordinario de la política gubernamental. Así por ejem-
plo, en los 21 años transcurridos entre 1970 y 1991 Colombia 
vivió 206 meses bajo estado de excepción, es decir 17 años, 
lo cual representa el 82% del tiempo transcurrido. Entre 1949 
y 1991 Colombia vivió más de 30 años bajo estado de sitio. 
Buena parte de las normas de excepción expedidas en este 
periodo fueron legalizadas por el Congreso, lo cual convirtió 
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al Ejecutivo en un legislador de hecho. Hubo periodos en los 
cuales se impusieron profundas restricciones a las libertades 
públicas, a través por ejemplo de la justicia militar para juzgar 
a los civiles. Según Gustavo Gallón (1979), a finales de 1970 
el 30% de los delitos del Código Penal eran competencia de 
cortes marciales. La declaratoria y el manejo de la excepción 
desvirtuaban el sentido y alcance de las normas constitucio-
nales sobre la materia, debido a la ausencia total de un control 
político y jurídico. Así por ejemplo, en mayo de 1965 el gobier-
no declaró el estado de sitio para controlar una manifestación 
de estudiantes en Medellín que protestaban contra la invasión 
de los Estados Unidos a Santo Domingo. La manifestación fue 
controlada rápidamente pero el estado de sitio estuvo en vi-
gor tres años y medio más. La Constitución de 1991 trató de 
limitar esta práctica e impuso restricciones muy fuertes al Eje-
cutivo para el uso de esta figura. Estas restricciones tuvieron 
resultados positivos, aunque el abuso de la figura de la excep-
ción no ha desaparecido por completo. Esta práctica tuvo dos 
consecuencias.

En primer lugar, la excepción propició el desvanecimiento 
de la frontera entre lo legal y lo ilegal, y por esta vía facilitó el 
salto hacia el no-derecho, no sólo de funcionarios del Estado 
sino también de particulares. El poder ejecutivo, y de mane-
ra específica el poder militar, obtuvieron hasta mediados de 
los años ochenta concesiones excesivas que no se tradujeron 
en una mayor eficacia en el control de los grupos armados en 
pugna con el Estado. A medida que aumentaba la justicia penal 
de excepción, paradójicamente disminuía su capacidad para 
remediar el conflicto que estaba llamada a resolver. La justi-
cia luchaba contra un enemigo que se fortalecía en la medida 
en que era atacado. El crecimiento de la justicia de excepción 
resultaba desproporcionado en relación con los resultados ob-
tenidos: mientras más crecía el aparato represivo más crecían 
el delito y el conflicto combatidos. La dificultad para romper 
este círculo vicioso se encuentra en el hecho de que al tiempo 
que se incrementa el uso de la excepción y crece la ineficiencia 
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del Estado, aumentan las razones aducidas por los gobiernos 
para justificar su uso y su fortalecimiento.

En segundo lugar, la excepción constitucional fue nefasta 
para la configuración de una oposición política fuerte e insti-
tucionalizada en Colombia. En efecto, el estado de excepción 
fue la fórmula que las élites políticas colombianas idearon 
para enfrentar las protestas populares, muy frecuentes duran-
te los años sesenta y setenta. Con esta fórmula se quiso evi-
tar tanto la caída en el régimen militar como la democracia 
plena. Mientras en otros países del continente el control de 
la protesta social se logró por medio de la implantación de 
regímenes militares, en Colombia la represión se hizo a partir 
de instituciones “democráticas”, por lo menos en su forma. 
Allí donde hubo régimen militar la sociedad civil se mantuvo 
y se fortaleció a través del discurso democrático y de defensa 
de los derechos humanos. En Colombia, en cambio, tanto la 
oposición de izquierda como la de derecha se apartaron del 
discurso democrático con el objeto de no identificarse con los 
gobiernos. Mientras la izquierda veía en el régimen existente 
una dictadura disfrazada, la derecha veía en el mismo Esta-
do un propiciador del desorden y de la anarquía izquierdista. 
Quizás esto también ayude a explicar la facilidad con la cual 
estas dos posiciones han estado dispuestas a tomar las armas 
para defender sus propósitos.

Mientras en otros países del subcontinente regímenes mi-
litares y populistas favorecieron las alianzas entre el Estado y 
las clases subalternas, en Colombia, la historia de las luchas 
sociales ha sido la historia de los desencuentros entre los ac-
tores sociales que lideran dichas luchas y las instituciones del 
Estado.

La naturaleza híbrida del régimen bloqueó tanto la alterna-
tiva democrática plena como la alternativa militar plena. Así 
como la subversión fue interpretada por la izquierda como la 
salida ilegal necesaria a una democracia bloqueada, la guerra 
sucia fue interpretada por sus promotores como la salida ile-
gal necesaria a un régimen militar bloqueado.
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Y por supuesto, también hay ejemplos actuales. En una 
investigación reciente que hicimos en Dejusticia, mostramos 
cómo los jueces que trabajan en zonas donde tienen presencia 
los actores armados ilegales, difícilmente pueden ser conside-
rados jueces (García Villegas 2008). Resuelven algunos casos, 
es verdad —pequeñas deudas, algunos conflictos relaciona-
dos con la familia—, pero son incapaces de resolver aquellos 
casos penales o civiles que afectan a dichos actores armados. 
En estos territorios el juez se convierte entonces en un líder 
comunitario, en un conciliador, en un juez de paz, a lo sumo; 
difícilmente es un juez, tal como lo prevé el derecho. Una in-
vestigación similar podría hacerse con los alcaldes, los perso-
neros, los concejos municipales, los fiscales y, en general, con 
toda la institucionalidad local. Las instituciones que están en 
el papel se encuentran secundadas por otras que están en la 
realidad social y que ni siquiera son la negación de aquéllas 
sino otra cosa.

En el mundo político abundan los ejemplos de institucio-
nalidad híbrida o seudolegal. Los más recientes y dramáticos 
se encuentran en los escándalos de la parapolítica, de las chu-
zadas telefónicas y de la financiera David Murcia Guzmán 
(DMG). Todos ellos son casos de captura institucional por par-
te del narcotráfico y de la criminalidad organizada: el Congre-
so, el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y las 
elecciones. Más atrás se mencionó el caso de la parapolítica. 
Diré ahora algo sobre DMG y el DAS.

Mientras los medios de comunicación difundían los resul-
tados oficiales de las elecciones del 2007, y los analistas políti-
cos interpretaban las cifras y explicaban las nuevas tendencias 
de la democracia colombiana; mientras el gobierno y los edi-
torialistas se regocijaban por haber asistido a unas elecciones 
libres y pluralistas, y las fuerzas armadas daban un parte de 
tranquilidad y orden en todo el territorio nacional, mientras 
todo eso pasaba en la Colombia visible, David Murcia Guz-
mán y los parapolíticos hacían sus propias cuentas, en el mapa 
electoral de la democracia mafiosa. No solo analizaban la ren-
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tabilidad, en votos, de sus inversiones, también planeaban las 
nuevas empresas, los nuevos contratos, la nueva relación entre 
el Estado y la ciudadanía, mejor dicho, el nuevo país que debía 
surgir de esas elecciones.

El caso del DAS es aún más dramático. Desde que Jorge 
Noguera, cuyas simpatías con la causa paramilitar parecen 
hoy irrefutables, fue nombrado como director del DAS, esa 
institución empezó a obedecer órdenes oscuras provenientes 
de grupos al margen de la ley. El espionaje ilegal, la destruc-
ción de pruebas, las interceptaciones telefónicas no autoriza-
das, la pérdida de archivos y la venta de información se hicie-
ron frecuentes. Ninguno de los directores posteriores del DAS, 
por falta de voluntad o por simple incapacidad, ha sido capaz 
de acabar con esa ilegalidad enquistada en la institución. Peor 
aún, el gobierno, por razones poco claras hasta el momento, 
tampoco ha hecho mayor cosa por depurarla.

Las grabaciones que prueban la existencia de esa mafia po-
lítica muestran también que no se trata de un mundo ilegal 
contrapuesto a uno legal sino de un espacio institucional hí-
brido en el que conviven ambos mundos. Más exactamente, la 
Colombia ilegal no es el opuesto de la legal sino su parodia. La 
mafia no está en contra de la democracia y de las instituciones 
sino que depende de ellas para progresar. No trabaja contra, 
sino con, las instituciones; o mejor dicho, su manera de estar en 
contra es estando con. Esto me recuerda también a uno de los 
personajes de Alfredo Molano en Así mismo cuando dice “[…] 
las leyes son la ocasión del soborno, hay que hacerlas cumplir 
para elevar la mordida. Si la ley no se respeta el sistema se de-
rrumba” (1993: 89).

Por eso, porque la Colombia mafiosa no está separada sino 
incrustada en la Colombia legal es tan difícil luchar contra ella, 
y por eso la reconversión de la república gamonalística, de la 
que hablaba Samper, en la república mafiosa de la que habla 
hoy Gustavo Duncan, parece a veces inevitable.

Una vez que las mafias y los poderes intermedios ilegales 
capturan las instituciones, se crea una institucionalidad de he-
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cho, o híbrida, o a medio camino entre la ley y la realidad, o 
entre lo legal y lo ilegal. Una institucionalidad que hace honor 
a la norma escrita, reconociéndola formalmente, pero que en 
la práctica la desconoce de manera olímpica. Las normas exis-
ten pero en la práctica se negocian con la realidad.

Por último, los capítulos siguientes de este libro están des-
tinados a mostrar cómo el abuso de la facultad de ternar (po-
der nominador) que tiene el primer mandatario, aunado al 
gran poder político de la coalición de gobierno, a la debilidad 
institucional del Congreso, y a la incapacidad de la oposición 
política, han dado lugar a una especie de institucionalidad hí-
brida en la cual se desconocen los equilibrios constitucionales 
y los controles propios del Estado de derecho.

ILEGALZONA HÍBRIDALEGAL
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Así pues, como lo muestra el gráfico 3, no sólo las institu-
ciones se acomodan en un espacio intermedio entre lo legal 
y lo ilegal, sino también los individuos y las organizaciones 
sociales. Entre el comportamiento cívico y el criminal hay 
toda una serie de comportamientos intermedios que copian 
y alimentan el mundo pseudolegal institucional. Así como el 
clientelismo político, la corrupción administrativa y la cultura 
del atajo, son expresiones sociales de esa zona híbrida entre lo 
legal y lo ilegal, el estado de excepción, la justicia en zonas de 
conflicto armado, y la parapolítica son manifestaciones insti-
tucionales de esa misma zona híbrida.

En Colombia no sólo coexisten los extremos. Entre lo le-
gal y lo ilegal prospera toda una realidad social compleja y 
cambiante que no es simplemente un punto intermedio com-
puesto de porcentajes de los extremos, sino un mundo real 
autónomo, dinámico y creativo que se alimenta de éstos  pero 
que es otra cosa. Ese mundo intermedio está representado en 
el gráfico 3 por las zonas híbridas, y tiene expresión no sólo en 
el mundo institucional sino también en el social.

Esta zona gris es propia de la democracia delegativa la 
cual, según O´Donnell, está caracterizada por la debilidad y 
la baja intensidad de las instituciones existentes; “[…] el lu-
gar de instituciones que funcionan bien, dice O´Donnell, es 
tomado por prácticas no formalizadas pero fuertemente ope-
rativas como el clientelismo, el patrimonialismo y la corrup-
ción” (1994: 59). Las normas legales, es decir, la institucionali-
dad formal, conviven, en la democracia delegativa, con otras 
normas informales, con frecuencia ilegales, lo cual da lugar a 
una institucionalidad gris o híbrida que ha sido explicada en 
los apartados anteriores.  La institucional de allí resultante no 
sólo contribuye a acentuar el déficit de legitimidad institucio-
nal, y ello debido a que la corrupción y la ilegalidad son com-
ponentes importantes de esa institucionalidad, sino que va en 
la vía contraria, por las negociaciones y las componendas que 
ello implica con los actores fuertes (legales e ilegales), del for-
talecimiento institucional. 
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Coyuntura actual
¿Qué manifestación actual tienen estos rasgos característicos 
del régimen político colombiano? Esta será la última pregunta 
de este capítulo. Trataré de responderla en dos momentos. En 
primer lugar, mostrando cómo los déficits estructurales —efi-
cacia, legitimidad y legalidad— persisten en la actualidad y, 
en segundo lugar, cómo para remediar estos déficits, dos tipos 
de soluciones contradictorias han sido planteadas.

Manifestación actual de los déficits
Al inicio del siglo XXI el país estaba sumido en una difícil si-
tuación política. El fracaso del proceso de paz con la guerrilla 
de las FARC,35 la inseguridad en el campo y en las carrete-
ras del país, y la expansión de los grupos paramilitares por 
buena parte del territorio nacional con la complacencia o la 
negligencia de las fuerzas armadas, son sólo algunos de los 
problemas que vivía el país en ese momento. Bajo esas difíci-
les circunstancias fue elegido presidente Álvaro Uribe Vélez, 
quien prometió una renovación de la política y, sobre todo, 
mayor seguridad para los colombianos.

La gran habilidad de Uribe consistió en interpretar esa pre-
ocupación, armar una propuesta política y vendérsela al país 
con la bien pensada fórmula de la “Seguridad democrática”. 
Buena parte del éxito político del presidente Uribe proviene de 
su habilidad para interpretar algunos consensos básicos que 
fueron engendrados en Colombia durante las últimas dos dé-
cadas. Los largos e infructuosos años de El Caguán incubaron 
en el alma de los colombianos un profundo sentimiento anti-
guerrillero y una necesidad apremiante de seguridad. En res-
puesta a esta percepción, el presidente envió al Ejército para 
que despejara las principales vías de circulación comercial y 
turística del país, aseguró los derechos de propiedad, y logró 

35 Para dicho proceso se creó una zona de distensión de 42 mil 
kilómetros cuadrados, ubicada en El Caguán, entre enero de 1999 y 
febrero de 2002.
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que los paramilitares desmovilizados impusieran una pacifica-
ción espuria en muchas zonas del centro y norte del país. Los 
índices de violencia bajaron y la gente se sintió más segura.

Pero si ha habido consenso en torno a la importancia de 
la seguridad, y en especial a la necesidad de neutralizar las 
acciones de la guerrilla, no lo hay en torno a su política de 
seguridad y menos aún, en torno a los medios —legales y po-
líticos— que se han utilizado para lograr este objetivo. A esto 
se agrega el hecho de que los déficit de eficacia y de legiti-
midad tampoco han sido resueltos: no sólo subsisten amplias 
zonas del territorio dominadas por organizaciones armadas 
ilegales sino que la popularidad del presidente Uribe no se ha 
traducido en una mayor percepción de legitimidad por parte 
de los ciudadanos y, mucho menos, en un afianzamiento de la 
cultura institucional y ciudadana de la legalidad. Para ilustrar 
esto veamos brevemente la situación actual de los tres déficit 
estructurales estudiados en este capítulo.

Violencia (ineficacia)
Las cifras que generalmente presenta el gobierno nacional 
para dar cuentas de los avances en seguridad son dos: cifras de 
homicidios y cifras de secuestros. Según datos gubernamenta-
les, los homicidios anuales —de 2003 a 2008— han disminui-
do paulatinamente. Así, mientras que en el 2003 ocurrieron 
23.523 homicidios, en el 2008 la cifra se redujo a 16.140. Los 
resultados en materia de reducción del secuestro también pa-
recen contundentes: en el 2002 la cifra de secuestrados ascen-
dió a los 2.885, mientras que en el 2007 la cifra fue de 521 y en 
2008 de 437 (Revista Semana 2008, 6 de agosto). En esta materia, 
es importante mencionar que el 2008 fue catalogado por los 
medios como el año de la libertad. Varios de los secuestrados 
(denominados canjeables) recobraron su libertad gracias a la 
intervención de las Fuerzas Armadas o a la voluntad unilate-
ral de las FARC.

Para la Fundación Seguridad y Democracia, “[…] El simul-
táneo debilitamiento de los grupos ilegales y el fortalecimiento 
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del Estado es de tal proporción que lleva a concluir lícitamente 
que la dinámica de la confrontación armada ha cambiado defi-
nitivamente a favor del Estado y en contra de sus adversarios 
irregulares” (2008). Este hecho se explica, según esta Funda-
ción, por el proceso de desmovilización de las estructuras pa-
ramilitares y por el debilitamiento de las guerrillas. El informe 
plantea que:

Durante el periodo enero-octubre de 2002 se presentaron en Colombia 
3.226 hechos violentos por cuenta del poder ofensivo de los grupos 
armados ilegales. Transcurridos seis años desde el inicio de la imple-
mentación de la Política de Seguridad Democrática, la capacidad ofen-
siva de los grupos ilegales ha disminuido sustancialmente: el número 
de hechos violentos ejecutados entre enero y octubre de 2008 se redujo 
en un 83%, alcanzando la cifra de 533 acciones, es decir, 2.693 acciones 
menos que en el año 2002 (2008). 

Así, el poder ofensivo de las FARC se redujo en un 70% y el 
del ELN en un 77%. Las FARC sufrieron duros golpes que mo-
dificaron su estructura de mando.36 A esto se suma el impacto 
que, en materia de seguridad, tuvo la desmovilización de más 
de 31.000 combatientes de los grupos paramilitares.

Pero los análisis no siempre son tan optimistas. Si bien 
todos están de acuerdo en afirmar que la actividad bélica de 
los grupos paramilitares se redujo sustancialmente, organi-
zaciones sociales como la Comisión Colombiana de Juristas o 
la Corporación Nuevo Arco Iris, entre otras, afirman que hoy 
existe un “rearme paramilitar” posterior al proceso de desmo-
vilización.37

De otra parte, no obstante las cifras en materia de seguri-
dad, varios actores nacionales e internacionales han mostrado 
resultados diferentes de la política de seguridad. El Alto Comi-

36 Me refiero a las muertes de “Raúl Reyes”, “Iván Ríos”, el “Ne-
gro Acacio” y “Martín Caballero”, las deserciones de “Karina” e “Isa-
za”, y las capturas de “Martín Sombra” y ”Simón Trinidad”. A ello 
se suma la muerte natural de “Manuel Marulanda” (Revista Semana, 
2008, 6 de junio).

37 Un interesante debate en relación con este tema fue publicado 
por la Fundación Seguridad y Democracia (2007). 



62 

M
au

ri
ci

o 
G

ar
cí

a 
V

ill
eg

as

sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur), 
por ejemplo, sostuvo en junio de 2008 que con tres millones de 
desplazados Colombia ocupa el segundo puesto en el mundo 
(después de Sudán). Un millón de estos casos han sucedido 
en los últimos cinco años. De otro lado, el Observatorio para 
la Protección de los Defensores de Derechos Humanos afirmó 
que el 95% de las violaciones de los derechos humanos que-
dan impunes (Revista Semana 2008, 21 de junio).

El Centro de Investigación y Educación Popular (Cinep), y 
la Comisión Colombiana de Juristas han denunciado abusos 
recurrentes cometidos por las Fuerzas Armadas contra la po-
blación civil. Entre esos abusos se encuentran las denomina-
das “capturas masivas” (capturas arbitrarias o ilegales), y los 
“falsos positivos” (ejecuciones extrajudiciales).

Adicionalmente, la lucha contra el narcotráfico parece no 
dar resultados. El número de hectáreas de coca que se cultivan 
en el país no ha disminuido sustancialmente. Mientras que en 
el 2002 se cultivaban 102.000 hectáreas de coca, en el 2007 el 
número fue de 98.899 (Revista Semana 2008, 6 de agosto).

Clientelismo (ilegitimidad)
A pesar de la popularidad del presidente Uribe, los problemas 
de legitimidad e institucionalidad no han cambiado mucho en 
Colombia. Hoy en día la gente cree más en su presidente de lo 
que lo hacía en décadas anteriores, pero no por ello cree más 
en las instituciones y en el Estado de derecho. El presidente 
Uribe es consciente de que esas dos percepciones no van jun-
tas —algo propio de una democracia delegativa— y de que, 
por tanto, cuando toma decisiones que van en detrimento de 
las instituciones, no pone en riesgo su popularidad.

Desde los años noventa asistimos a una radicalización del 
modelo clientelista-turbayista: el partido y los barones depar-
tamentales perdieron el poder que tenían y fueron sustitui-
dos por los políticos locales (Gutiérrez 2007). Las prácticas y 
el centro de atención del clientelismo se desplazaron hacia la 
periferia del sistema. Antes del Frente Nacional los líderes na-
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cionales tenían la capacidad de imponer sus decisiones en las 
regiones y los pueblos. Con el Frente Nacional surgieron los 
barones electorales departamentales que dejaron de obedecer 
al partido y a sus líderes centrales e impusieron sus decisiones 
a los políticos locales. A partir de la década de los noventa 
asistimos a la pérdida de poder de los barones regionales y a 
la emergencia de los políticos locales aliados con los represen-
tantes en el Congreso que desatienden las directrices del parti-
do y de los líderes regionales. De manera concomitante, la ac-
tividad política se viene degradando en una serie de prácticas 
de negociación y compromiso cada vez más específicos, más 
efímeros y más dependientes del favor de pequeños grupos de 
electores.38 Los pactos —esta vez entre los congresistas y sus 
clientelas— se hicieron a espaldas del Directorio Liberal y se 
volvieron más locales y más dispersos. El presidente Uribe no 
sólo no ha hecho nada por detener esta des-institucionaliza-
ción de los partidos sino que ha sido su principal promotor.

Los partidos se desprestigiaron pero eso no afectó la ma-
nera de hacer política. El localismo y los negocios turbios se 
mantuvieron. Sólo cambiaron las formas, el lenguaje. En la dé-
cada de los noventa —dice Gutiérrez— había dos rutas para 
sobrevivir en política: o actuar como los barones de los años 
ochenta o criticarlos; poco a poco ambas rutas se fueron fun-
diendo en una sola: actuar como ellos, pero condenando a los 
partidos tradicionales. Álvaro Uribe es uno de esos nuevos-
viejos políticos exitosos. Con su provincialismo, su clientelis-
mo, su conservadurismo y su tolerancia con ciertas formas de 
ilegalidad, Uribe es, a mi juicio —el estudio de Gutiérrez sólo 
se ocupa tangencialmente del periodo del presidente Uribe— 
una muestra patente de la supervivencia turbayista.

38 El posclientelismo, dice Francisco Gutiérrez, (2007) a través del 
chantaje de arriba a abajo y de abajo a arriba, desarrolla el contenido 
esencial de la representación política y, de esta manera, bloquea la 
articulación de intereses colectivos y la participación en la formación 
de bienes públicos.
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Las élites progresistas, el pueblo no involucrado en las re-
des de clientela, los intelectuales y el Estado de derecho fue-
ron los grandes perdedores de esta pugna entre tecnócratas y 
clientelistas.

El desequilibrio institucional (ilegalidad)
De los tres déficit estudiados en este capítulo, el de legalidad 
es quizás el que más se ha deteriorado en los últimos años. 
La política de Seguridad Democrática consiguió mucha de la 
seguridad que hacía falta. Sin embargo, con esa misma polí-
tica, también se perdió mucho de la democracia y de la insti-
tucionalidad que tenía el país. (La expresión más evidente de 
esa pérdida es la increíble situación de ilegitimidad actual del 
Congreso, en la cual el gobierno tiene una cuota muy impor-
tante de responsabilidad). Las críticas que se hacen a la Segu-
ridad Democrática se originan en el carácter retórico que en 
esa fórmula tiene el calificativo “democrática”. Mientras que 
el concepto de seguridad es demasiado amplio, el de demo-
cracia es demasiado estrecho. Como la seguridad abarca todo 
—desde la tranquilidad de los conductores en las carreteras, 
hasta la estigmatización de los defensores de derechos huma-
nos, pasando por la aprobación del Tratado de Libre Comercio 
(TLC)— se convierte en un propósito casi metafísico, al borde 
del fundamentalismo (y de la ilegalidad). En cambio, la idea 
de democracia que tiene en mente el gobierno, es estrecha: no 
sólo no va más allá de una democracia electoral, sino que se 
alimenta con las más burdas prebendas clientelistas —nota-
rías, puestos, negocios— y se sustenta con partidos de garaje. 
Es una democracia con muy poco de constitucionalismo. Este 
es un rasgo típico de la democracia delegativa; solo las ma-
yorías, en su unión simbólica con el líder, cuentan. Todos los 
aspectos institucionales —Estado de derecho, equilibrio, cons-
titucionalidad, accountability, etc.— se desplazan a un segundo 
plano o se eliminan (O´Donnell 1994).39

39 “Las elecciones —dicen Bernard Manin, Adam Przeworski y 
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Una expresión del carácter delegativo de la democracia ac-
tual en Colombia es el concepto, recientemente puesto de moda 
por el gobierno, de Estado de opinión. Desde finales de 2008 y 
hasta mediados de 2009, el presidente y su oficina de prensa 
han venido defendiendo la idea de que el Estado colombiano 
actual es un Estado de opinión, entendido como tal un Estado 
supuestamente más avanzado que el Estado de derecho (según 
La Silla Vacía, el presidente ha usado ese concepto 103 veces 
entre octubre de 2008 y junio de 2009). Según el presidente Uri-
be, “[…] más allá de la misma interpretación de los jueces, lo 
superiormente importante es la opinión pública”.

Los efectos de esta visión restringida de democracia han 
sido nefastos en el deterioro institucional. El mayor deterioro 
ha sido ocasionado por la reelección presidencial, y ello no sólo 
por lo que en sí misma representa —una modificación de la 
Constitución destinada a mantener a un gobernante en el po-
der— sino por lo que implica (véase el capítulo noveno de este 
libro). La reelección ha permitido una concentración del poder 
inusitada en manos del gobierno, y ha afectado gravemente el 
equilibrio entre las ramas del poder público. Como lo mues-
tran los capítulos siguientes de este libro, el presidente ha ido 
capturando políticamente a la mayoría de las instituciones del 
Estado que rodean al poder ejecutivo, desde el Congreso hasta 
los organismos de control, pasando por algunas de las altas es-
feras de la justicia y de los organismos llamados autónomos.

Esto ha sido posible no sólo por la pérdida de sintonía entre 
el periodo presidencial y los periodos de los altos funcionarios 
del Estado que están llamados a ejercer algún control o con-
trapeso político frente al gobierno, lo cual es una consecuencia 
de la reelección, sino porque el presidente, apoyado en una 
popularidad evidente, adopta una manera de hacer política 
inescrupulosa y abusiva, que le permite pasar por encima de 

Susan Stokes— no son mecanismos suficientes para asegurar que los 
gobiernos harán todo lo que ellos pueden para maximizar el bienestar 
de la población”(Przeworski, Stokes y Manin 1999).
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las instituciones cuando éstas no se adecuan a sus propósitos 
políticos. En este sentido, Uribe ha fortalecido esa tradición 
clientelista y desvergonzada que Turbay Ayala logró imponer 
a mediados de la década de los ochenta. Así, de una dudosa 
cultura institucional de respeto a la legalidad hemos pasado 
a una cultura de franco abuso de las formas jurídicas y de los 
principios institucionales en beneficio del proyecto político 
presidencial.

Los capítulos restantes de este libro están dedicados a mos-
trar, en detalle, la manera como, en los últimos años y como 
consecuencia de la política gubernamental, se ha descuader-
nado el andamiaje institucional que había sido previsto por la 
Constitución de 1991.

La avanzada de las soluciones autoritarias
El remedio de los déficits del poder —de legitimidad, de efi-
cacia y de legalidad—cuenta en Colombia con dos propuestas 
de solución opuestas: la primera es focalizada y consiste en 
concentrar todo el esfuerzo institucional a través de una espe-
cie de democracia delegativa, en la que todo se deja en manos 
del presidente, quien se concentra en resolver la ineficacia del 
Estado en relación con las acciones de un actor armado espe-
cífico —la guerrilla—, y aplaza el énfasis en los demás pro-
blemas para un momento posterior, y la segunda es integral, 
e intenta responder a los tres déficits de manera conjunta, lo 
cual no es otra cosa que una respuesta de tipo constitucional. 
Esta última solución tuvo un gran impulso a principios de la 
década de los noventa,  pero ha perdido mucha fuerza duran-
te los últimos años.

Pero recientemente en Colombia no sólo asistimos a la con-
solidación de una especie de democracia delegativa, sino a la 
consolidación de un régimen político conservador.

¿Cómo superar los complejos problemas de violencia e ile-
gitimidad política que vive el país desde hace por lo menos 
veinte años? Esta difícil pregunta suele tener dos respuestas, 
cada una de las cuales representa un proyecto político de so-
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ciedad y de Estado para Colombia. Lo pondré en términos un 
tanto simplistas. El primero es un proyecto conservador y el 
segundo un proyecto transformador.

El primero aboga por el mantenimiento de las estructuras 
sociales y la repartición tradicional de deberes y derechos, de 
cargas y beneficios. Ese proyecto puede tener varias versiones, 
unas legales, otras ilegales. Una de ellas es la versión clientelista, 
representada por la clase política tradicional, que supone cierto 
intercambio de favores por beneficios entre el Estado y grupos 
subordinados. Otra es la versión derechista clásica, representa-
da por sectores ligados a la propiedad agraria o industrial. En 
ocasiones esta versión se desdobla en otra, apoyada por grupos 
armados de narcotraficantes finqueros, que pretende mantener 
el sistema de privilegios y prerrogativas que vienen de tiempo 
atrás, y que considera cualquier intento de afectación de ese 
sistema como un motivo de rebelión y de guerra justa.

El proyecto político del presidente Uribe es una mezcla 
de los anteriores. Es sin duda un proyecto conservador, pero 
también es un proyecto innovador que articula los intereses 
legales de ciertos sectores de clase media urbana y de la clase 
política, con frecuencia ligados a la propiedad rural, con inte-
reses ilegales de narcotraficantes y paramilitares, que por lo 
general también están vinculados a la tierra. La fortaleza de 
este proyecto consiste justamente en esa capacidad para apo-
yarse en intereses excluyentes desde el punto de vista legal, 
pero compatibles política y económicamente.

El proyecto transformador, por su parte, busca una socie-
dad más justa, más equitativa y regida por un sistema político 
más democrático. Aquí también puede haber varias versiones, 
legales e ilegales. La más elaborada de ellas es el proyecto mo-
dernizador diseñado por la Asamblea Nacional Constituyente 
de 1991. Pero hay otras más radicales y menos incluyentes, 
que van desde las visiones autonomistas de los indígenas, has-
ta lo que queda del proyecto revolucionario de la guerrilla, 
pasando por grupos y movimientos sociales que invocan la 
resistencia política o cultural al modelo dominante.
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Con la promulgación de la Constitución de 1991 el país pare-
cía orientarse por el proyecto transformador de sociedad (y por 
un régimen político dotado de una democracia sin adjetivos, 
en sentido pleno). Sin embargo, unos pocos años después, las 
fuerzas más recalcitrantes del proyecto conservador, alimenta-
das localmente en una reacción contra los abusos de la gue-
rrilla, y apoyadas por la tradicional extrema derecha urbana y 
militarista colombiana, empezaron a surgir impetuosamente.

Así, con la radicalización explícita de la derecha, la tensión 
entre ambos modelos de sociedad se hizo más fuerte que nun-
ca. Se puso entonces en evidencia que los grandes consensos 
logrados en la Asamblea Nacional Constituyente no eran más 
que el producto de una coalición política entre liberales y el 
M-19, y que detrás de ella no había un gran movimiento social 
que la apoyara. En estas circunstancias, cuando dicha coali-
ción se desarticuló, en medio de las disputas electorales que 
vinieron luego de 1991, la versión democrática del proyecto 
modernizador se debilitó y ello alimentó las versiones extre-
mas o radicales de los dos proyectos.

El resultado de todo esto fue que las expresiones ilegales y 
radicales de estos dos proyectos le quitaron el oxígeno que las 
expresiones moderadas y legales necesitaban para sobrevivir. 
Así se asfixió el centro del espectro democrático. El enfrenta-
miento armado entre guerrilla y paras permeó todo el debate 
político (y la sociedad entera), de tal manera que las posicio-
nes moderadas de derecha e izquierda quedaron sin voz, o 
peor aún, sin audiencia.

¿Por qué sucedió eso? A mi juicio, la explicación es ésta: 
cuando se agudiza el enfrentamiento entre guerrilla y paras, 
las posiciones políticas democráticas y legales de izquierda y 
de derecha tienen dificultades para tomar distancia de las ac-
ciones del grupo ilegal que se ubica al extremo de su campo 
ideológico: la izquierda respecto de las guerrillas, de un lado, 
y la derecha respecto de los paras, del otro. Y estas dificultades 
se originan en las preferencias naturales de cada partido o gru-
po político. Cada cual posee una sensibilidad particular para 
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captar el sufrimiento de un tipo particular de víctima: la dere-
cha se inclina por defender a los ganaderos y a los propietarios 
que son acosados por la guerrilla, mientras que la izquierda 
tiene una preferencia natural por los campesinos y los líderes 
populares asesinados o desplazados por los paras. En su ma-
nifestación más extrema, esta manera de ver el debate político 
se presenta como una confrontación entre vengadores.

Por eso, pedir a la gente de derecha que se sensibilice con 
quienes padecen a causa de las acciones de los paras, y a quie-
nes son de izquierda que tengan en cuenta el dolor de quienes 
sufren las acciones de la guerrilla, es algo casi tan difícil como 
pedir a quienes han sido víctimas de los paramilitares que se 
opongan a las acciones de la guerrilla, o a quienes han sido 
víctimas de la guerrilla que se opongan a los paras.

Debido a esta lógica cercana a la de los vengadores, el te-
rrorismo de la guerrilla y de los paras, que son los victima-
rios, no suscita un rechazo profundo de todos los partidos, 
como debería suceder. El resultado de esto es que, con mucha 
frecuencia, la derecha democrática se siente más cerca de los 
paras que de la izquierda democrática, y la izquierda demo-
crática se siente más cerca de la guerrilla que de la derecha 
democrática. (Creo, sin embargo, que esta es una tendencia 
dispar: en los últimos años la izquierda ha aprendido más a 
separarse de la guerrilla, que la derecha de los paras. En todo 
caso, no es que ambos grupos políticos compartan las acciones 
de estos grupos ilegales. Es más bien que prefieren quedarse 
callados para no darle argumentos a su contendor político).

Esta percepción sesgada del conflicto tiene tres consecuen-
cias: 1) el conflicto armado permea todo el debate político de-
mocrático; 2) Las acciones terroristas de los grupos armados 
se politizan, lo cual es igual a decir que logran cierta legitimi-
dad, y 3) el espectro político democrático y equidistante de los 
actores armados es casi invisible.

Al operar como imanes centrífugos que capturan el centro 
político, los actores armados debilitan no sólo el debate políti-
co y lo convierten en un enfrentamiento entre enemigos, sino 
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también a la sociedad civil que se opone a todas las manifes-
taciones atroces de la violencia, sin importar el actor armado 
que sea responsable de ellas.

Quizás una lección que se puede sacar de todo esto es que el 
futuro de la democracia colombiana pasa por la recuperación 
del oxígeno que requiere un espectro político democrático, no 
contaminado por la valoración diferenciada de los actores del 
conflicto armado —o de sus víctimas—, es decir, ajeno a toda 
posible justificación de la violencia y del terrorismo.

Pero el proyecto transformador que trae la Constitución 
Política de 1991 no solo ha perdido buena parte del apoyo 
político de los movimientos sociales y grupos políticos que la 
hicieron posible, sino también el favor de los gobiernos. Des-
de su promulgación los gobiernos asumieron una actitud de 
desapego, cuando no de rechazo directo, frente a los postula-
dos más progresistas de la Constitución, sobre todo aquellos 
relacionados con los derechos sociales, los cuales implicaban 
una obligación de redistribución social que los gobiernos no 
estaban dispuestos a llevar a cabo o simplemente eran incapa-
ces políticamente de hacerlo.

Los cambios sociales no siempre vienen de las constitucio-
nes —de hecho, eso casi nunca ocurre—  sino de las fuerzas 
políticas. Las constituciones pueden ser una herramienta im-
portante de esas fuerzas políticas, como sucedió en Suráfrica 
o en India. En algunos países las constituciones progresistas 
son impulsadas por los gobiernos como sucedió en Venezuela, 
Ecuador y Bolivia. En estos casos es la administración pública 
la que lleva a cabo la protección de los derechos sociales que 
consagra la constitución. La anomalía colombiana consiste en 
que tiene una Constitución muy progresista pero que carece de 
los apoyos políticos que se requieren para aplicarla plenamen-
te. Sin apoyo social en los sectores populares, ni institucional 
por parte del Ejecutivo, la suerte de la Constitución ha quedado 
en manos de la jurisprudencia de la Corte Constitucional.40

40 Ahora bien, en esta situación de orfandad la Corte Constitucio-
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En síntesis, durante los últimos años se ha ido consolidando 
en Colombia un régimen político que podríamos caracterizar 
como democracia delegativa conservadora, el cual ha tenido 
una profunda repercusión en las instituciones y en la sociedad 
civil, a tal punto que ha puesto en tela de juicio la viabilidad 
del proyecto de Estado y sociedad ideado en la Constitución 
de 1991. Se trata de un proyecto complejo, que no puede ser 
caracterizado como simplemente conservador. La articulación 
de intereses legales e ilegales; la mezcla entre conservaduris-
mo moral y económico, por un lado, y defensa de intereses 
tradicionales, por el otro; la osadía política del presidente para 
modificar el balance institucional y para enfrentar a la opo-
sición, y su talento político para impulsar sus propuestas de 
cambio, muestran no sólo la complejidad de este proyecto sino 
su fuerza.

¿Cómo se ha logrado semejante cambio? Dicho en pocas 
palabras, Uribe ha logrado modificar la caracterización del Es-
tado colombiano a través de una combinación de los siguien-
tes elementos: 1) el aumento de la eficacia del Estado contra la 
subversión, lo cual ha implicado una presencia desmesurada 
del Ejército nacional en la vida social e institucional del país; 
2) el apoyo que sectores legales e ilegales (gremios, partidos 
políticos, ganaderos, narcotraficantes, paramilitares) prestan al 
presidente en una especie de aceptación caudillista de su per-
sona y sus políticas, y 3) las reformas institucionales —empe-

nal pudo haber optado por el camino más fácil y más cómodo, es de-
cir, pudo haber decidido no enfrentar las enormes responsabilidades 
que se derivan de interpretar una Constitución como la colombiana. 
Sin embargo, no lo hizo y asumió su tarea con rigor y empeño, no 
obstante los enormes obstáculos que ha tenido. “En todos estos años 
–dice Rodrigo Uprimny– la Corte ha tendido entonces, poco a poco, 
a auto representarse como la ejecutora de los valores de libertad y 
justicia social encarnados en la Constitución, lo cual le permitió ganar 
una importante legitimidad en sectores sociales. Pero siempre se ha 
movido en el filo de la navaja ya que ese progresismo explica también 
la crítica acérrima de otros sectores, en general ligados a los grupos 
empresariales o al gobierno, que atacan la jurisprudencia de la Corte, 
que consideran que es populista e ingenua, pues ignoran las condicio-
nes reales de la sociedad colombiana” (Uprimny 2007: 58). 
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zando por la reelección— que han dado al traste con buena 
parte de los pesos y contrapesos contemplados en el sistema 
constitucional.

El círculo virtuoso
Las tensiones entre los dos proyectos de sociedad anotadas 
más arriba también se manifiestan como dos encadenamien-
tos causales entre elementos sociales e institucionales. El pri-
mer encadenamiento relaciona una constitución democrática 
y pluralista con la participación ciudadana, la efectividad de 
los derechos, el fortalecimiento de los movimientos sociales 
y de la representación política (democracia plena). De allí se 
espera que surja un régimen político depositario de consen-
sos fuertes acerca del sentido y alcance de las reglas de juego 
fundamentales —la Constitución—, del rechazo del uso de la 
violencia como instrumento de lucha política, y de la unidad 
cívica de la población en contra de los actores armados. Este es 
el círculo virtuoso que pretendía crear la Constitución de 1991 
y que hoy, si bien sería exagerado decir que se encuentra en 
entredicho, se ha debilitado considerablemente.

El segundo encadenamiento une una situación de con-
frontación bélica entre actores armados, con la debilidad de 
los consensos sociales sobre la valoración de las acciones de 
esos actores, el debilitamiento de la sociedad civil, de los mo-
vimientos sociales, de la representación política (democracia 
delegativa) y, finalmente, del Estado de derecho y la cultura 
de la legalidad.

Ambos círculos operan en Colombia y cada uno de ellos 
tiene espacios sociales e institucionales privilegiados, sin em-
bargo, el segundo de esos círculos parece haber ganado terre-
no durante los últimos años.

La confrontación entre las versiones extremas de los modelos 
de sociedad ha fortalecido un proyecto tradicional de sociedad 
que hoy en día es una especie de combinación entre clientelis-
mo y defensa del país tradicional rural. Este proyecto, dirigido 
por el presidente Álvaro Uribe, un político carismático, talento-
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so y hábil, ha logrado grandes éxitos en la guerra que se ha pro-
puesto contra la subversión. Sin embargo, una consecuencia de 
esta política ha sido el debilitamiento del proyecto moderno y 
democrático consagrado en la Constitución de 1991.

Para evitar este encadenamiento vicioso se requiere de un 
proyecto integral en el que el déficit de eficacia sea enfren-
tado con el mismo énfasis que el déficit de legitimidad y de 
legalidad. Esto es lo propio del constitucionalismo. Construir 
Estado con democracia, democracia con derechos sociales, de-
rechos sociales con seguridad, seguridad con Estado de dere-
cho, etc. Todo al mismo tiempo. Por paradójico que parezca, la 
opción por esta vía integral no es la opción por el camino más 
difícil. La historia política de América Latina muestra cómo 
los proyectos no democráticos han debilitado la instituciona-
lidad que, a la postre, es necesaria para adelantar cualquier 
proyecto político.

Esta apuesta, además, parece estar apoyada empíricamen-
te, como lo muestra un estudio reciente de Ethan Kapstein y 
Nathan Converse titulado Why Young Democracies Fail (2009), 
en el que se muestra cómo la concentración del poder en ma-
nos del Ejecutivo ha sido una de las causas principales del 
derrumbe de los sistemas democráticos durante las últimas 
cuatro décadas. Los autores llegan a tres conclusiones: 1) el 
equilibrio entre los poderes al interior del Estado es un ele-
mento crucial en la construcción del sistema democrático; 2) 
la distribución de riqueza y un cierto grado de justicia social, 
tienen en la sociedad el mismo efecto positivo que el equilibrio 
entre los poderes tiene en el Estado, y 3) el problema de las 
democracias jóvenes no es solo de recursos económicos sino 
de respeto de las reglas y, en particular, de las reglas del juego 
democrático.

La preocupación que surge luego de leer este análisis, y de 
muchos otros que van en el mismo sentido, es que el proyecto 
político del presidente Uribe va justamente en contravía de los 
tres puntos aquí previstos.
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Conclusiones
En los primeros apartados de este artículo traté de mostrar 
cómo existe un círculo vicioso entre la falta de capacidad in-
fraestructural y la degradación política del régimen, lo cual 
conduce al aumento de los incentivos para el uso de la violen-
cia. Pero los dos déficits anteriores —eficacia y legitimidad— 
no sólo están en una relación de incidencia recíproca sino que 
van creando un déficit institucional, es decir, van deteriorando 
la autonomía de las reglas de juego democrático, el Estado de 
derecho, y por esa vía van ahondando, a su turno, los dos dé-
ficits iniciales.

En síntesis, cuando la incapacidad institucional para disua-
dir los comportamientos ilegales tiene lugar en un ambiente de 
débil autonomía institucional con respecto al mundo político, 
y de conflictividad social, aumenta no sólo la desvalorización 
de la cultura de la legalidad sino también la posibilidad de 
que los conflictos tengan una expresión violenta. Esta interde-
pendencia entre un Estado institucionalmente débil (inefica-
cia) y con poca independencia respecto de un sistema político 
clientelizado (ilegitimidad), por un lado, y la desvalorización 
de la ley (ilegalidad) unida a la mayor probabilidad de que los 
conflictos sociales tengan una manifestación violenta o crimi-
nal (ineficacia de nuevo), por el otro, es algo no sólo propio de 
la época de La Violencia sino también de otros capítulos trági-
cos de la historia colombiana que vinieron después.

Dicho en otros términos, en Colombia existe una relación de 
recíproca incidencia entre ineficacia, ilegitimidad e ilegalidad. 
La falta de autonomía frente a los actores sociales y políticos 

Ineficacia ilegitimidad ilegalidad

Frente Nacional Violencia política Clientelismo 
tradicional

Corrupción

Fin del siglo Violencia organizada Clientelismo 
moderno

Clientelismo 
armado

Hoy Captura del Estado Clientelismo 
de mercado

Criminalización  
de la política

cuadro 1. Los déficits del poder
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—sobre todo en las regiones y localidades— así como su inca-
pacidad burocrática y policiva, conducen al Estado a delegar, 
cuando no a abandonar, sus funciones básicas de seguridad y 
legitimación en dichos actores o a establecer con ellos alianzas 
políticas, muchas veces al margen de la legalidad, con lo cual 
no sólo se crean incentivos para la captura del Estado por par-
te de las élites —incluso por medio de la violencia– sino que 
se deslegitima la acción política y se deteriora la percepción 
institucional, todo lo cual incide en el debilitamiento de la au-
tonomía del Estado frente a los actores sociales, con lo que se 
recomienza el círculo vicioso.

Los dos primeros elementos de la crisis actual (ilegitimidad e 
ineficacia) hacen parte de los rasgos estructurales del Estado co-
lombiano. El tercero (la ilegalidad) también se apoya en una lar-
ga tradición social e institucional de complacencia con los acto-
res ilegales, pero en la historia reciente del país este elemento no 
había adquirido las dimensiones que se le conocen actualmente. 
Esto plantea la siguiente pregunta: ¿los logros en seguridad y 
eficacia del Estado habrían podido conseguirse sin los costos 
que se conocen hoy en materia de legalidad? En este capítulo he 
intentado responder afirmativamente a esta pregunta.

¿Cómo caracterizar un régimen político en donde se man-
tiene el déficit tradicional de legitimidad institucional y se ha-
cen mejoras parciales respecto al mismo, pero para lograrlo 
se aumenta el déficit de institucionalidad? Es difícil ponerle 
un nombre. No es una dictadura encubierta; tampoco es una 
democracia asediada ni un régimen colapsado. Siguiendo lo 
dicho por O´Donnell, en este capítulo he optado por carac-
terizar el régimen político colombiano como una democracia 
delegativa dotada de un proyecto político conservador.
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La Corte Constitucional:  
entre la independencia judicial  
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Los tribunales constitucionales son uno de los pila-
res fundamentales de toda democracia constitucional. La exis-
tencia de esos órganos judiciales —encargados de defender la 
supremacía de la Constitución y de garantizar la sujeción de go-
bernantes y gobernados al imperio de la ley— es una condición 
básica para el funcionamiento del Estado de derecho. La fun-
ción de estos tribunales en un Estado constitucional es de vital 
importancia, pues éstos no solo constituyen una vía contrama-
yoritaria para la defensa de los derechos individuales —sobre 
todo de los grupos minoritarios de la sociedad—, sino que son 
un contrapeso que se encarga de limitar al poder político.

Una condición indispensable para que las cortes —y en 
general, los jueces— puedan cumplir con estas funciones es 
que actúen de manera autónoma y sin ningún tipo de presión 
o injerencia indebida por parte del Ejecutivo, del Legislativo 
o de cualquier actor social. Ese presupuesto se conoce como 
independencia judicial (Burgos 2003: 13). La separación de los 
jueces de las fluctuaciones políticas coyunturales y de los inte-
reses de las mayorías justifica la defensa de la independencia 
de la justicia, pues si las decisiones judiciales dependieran del 
calor de las discusiones políticas del momento, y respondieran 
a lealtades, presiones o injerencias indebidas, la sujeción al im-
perio de la ley —fundamento del Estado de derecho o rule of 
law— no sería más que letra muerta.

El diseño institucional tiene mucho que ver con la garantía 
de la independencia judicial. Decía Hamilton en El Federalista 
que la rama judicial es el poder más débil del Estado, pues a 
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diferencia del Ejecutivo y el Legislativo, no cuenta con poder 
político, económico, ni militar, y depende de la administración 
para ejecutar sus fallos (Hamilton, Madison y Jay 1982: 331). 
En la misma obra, Madison, en su clásico ensayo “El Federa-
lista 49”, decía que la independencia de los jueces se garantiza 
por la forma en que éstos son nombrados, por un lado, y por la 
naturaleza de sus funciones, por el otro. Es por eso que en las 
democracias constitucionales, la relación entre los gobiernos y 
el poder judicial suele ser de tensión. Aunque los jueces tienen 
en su contra la debilidad y la desventaja de poder a la que 
aludía Hamilton, y aunque la ejecución de sus decisiones no 
dependa de ellos mismos, los gobiernos, por su parte, deben 
aceptar el hecho de que el poder judicial tenga la facultad de 
limitar y controlar sus intereses políticos (Gargarella 1996). De 
ahí la importancia de que las normas y el arreglo institucional 
garanticen la independencia judicial, pues de lo contrario, esa 
limitación mutua entre el poder ejecutivo y el judicial no sería 
posible. Pero adicionalmente, la práctica política también pue-
de ser un riesgo para la independencia judicial. Por más que 
el andamiaje institucional intente garantizar la independencia 
de los jueces, esto puede quedarse en el papel si los órganos a 
quienes controla el poder judicial no respetan sus decisiones y 
se entrometen en sus labores (Burgos 2003).

Estos dos elementos —diseño institucional y práctica políti-
ca— son fundamentales para evaluar la relación entre el poder 
ejecutivo y el poder judicial. La independencia judicial puede 
esfumarse si la arquitectura institucional favorece la influen-
cia del gobierno en el poder judicial, y si al mismo tiempo el 
gobierno insiste en cuestionar y en interferir en las decisiones 
de los jueces. En este caso, la justicia deja de ser un contrapeso 
del poder político y pasa a ser un poder subordinado a los 
intereses del gobierno.

La discusión sobre la independencia judicial y las relacio-
nes entre el gobierno y la justicia está más vigente que nunca 
en Colombia. El propósito de este texto es hacer un panorama 
general de las relaciones entre el gobierno y la Corte Consti-
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tucional, y ver si la reforma de la reelección presidencial las 
afectó. Para ello me concentro en dos aspectos: el primero es la 
influencia del gobierno en la conformación de la Corte, dada 
la facultad constitucional que tiene el presidente de participar 
en las elecciones de los magistrados; y el segundo es la rela-
ción de poder que hay entre los propósitos del gobierno y las 
decisiones de la Corte.

En este texto sostendré que si bien la Corte no ha sido coop-
tada políticamente por el gobierno Uribe, hoy en día su inde-
pendencia es menor debido a la reelección presidencial.1 Para 
ello divido el texto en cuatro partes. En la primera hago algunas 
anotaciones sobre el mecanismo de elección de los magistrados 
de la Corte. En la segunda hago un recuento histórico de la re-
lación entre la Corte y el gobierno, concentrándome en los dos 
aspectos descritos, influencia en la elección y relaciones. En la 
tercera me concentro en el gobierno de Álvaro Uribe y en la 
Corte a partir de la reelección presidencial. Y en la cuarta plan-
teo algunas conclusiones y hago unos comentarios finales.

El mecanismo de elección de magistrados
La forma como se elige a los magistrados es importante para 
evaluar la influencia de un gobierno en un tribunal constitu-
cional. En este apartado trato el tema de los mecanismos de 
elección, y sus ventajas y debilidades.

Formas de elección de magistrados
Pueden distinguirse tres formas generales para elegir a magis-
trados de las altas cortes y tribunales. La primera es la elección 
política. En esta prima la afinidad política del candidato con 
su elector. En esta forma de elección suele haber de por medio 

1 Este capítulo fue elaborado con información obtenida de la pá-
gina web de la Corte Constitucional, sentencias, material bibliográfico 
referente al tema, notas de prensa del archivo del diario El Tiempo 
(http://www.eltiempo.com), la Revista Semana (http://www.semana.
com) y del diario El Espectador (http://www.elespectador.com), y de 
entrevistas a expertos, magistrados y dirigentes políticos. Algunos 
entrevistados solicitaron reserva de su identidad.
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lealtades, acuerdos y estrategias políticas. Dos ejemplos claros 
de esta forma de elección son la nominación directa y la elec-
ción popular de jueces. En el primer caso, dependiendo del 
sistema político del país, son el presidente o el Senado los que 
nombran directamente al magistrado. Y en el segundo caso, se 
abren elecciones populares para elegir a los magistrados; este 
segundo mecanismo solo fue adoptado por Suiza hace varias 
décadas, y solo para jueces y tribunales de jerarquía interme-
dia (Pereira 1957). Ningún país del mundo ha adoptado este 
mecanismo para su tribunal constitucional.2

Esta forma política de elección implica altos riesgos en tér-
minos de autonomía e independencia judicial, pues si un ór-
gano político puede nombrar directamente a un magistrado 
es muy probable que el tribunal se politice. De ahí que este 
mecanismo usualmente haya sido empleado en dictaduras y 
regímenes totalitarios. Igualmente ocurre con la elección po-
pular: dejar al arbitrio de la voluntad popular la elección de 
los magistrados imprime una alta dosis de politización en la 
justicia, y puede degenerar en populismo judicial.

La segunda forma de elección es la técnica o meritocrática, y 
es aquella en la que no hay participación de órganos políticos 
en la elección de los magistrados, y en cambio son órganos 
administrativos, o los propios órganos judiciales, los encarga-
dos de elegirlos. Esta forma de elección privilegia como cri-
terios principales los méritos académicos y profesionales y el 
conocimiento técnico del derecho. Un ejemplo de esta forma 
de elección es la cooptación, en virtud de la cual los propios 
magistrados o jueces del tribunal eligen a sus sucesores. Este 
es un mecanismo común en varias cortes del mundo, y en Co-
lombia es empleado para elegir a los magistrados de la Corte 
Suprema y del Consejo de Estado. No obstante, los críticos de 
este mecanismo sostienen que impide la renovación de postu-

2 Este mecanismo fue propuesto para el tribunal constitucional 
por el gobierno de Evo Morales en la reciente Asamblea Constituyen-
te en Bolivia. La propuesta no prosperó para el tribunal, pero sí para 
jueces de menor jerarquía. 
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ras en los tribunales, y que en vez de promover la meritocracia 
fomenta el nepotismo y el clientelismo judicial (Kugler y Ro-
senthal 2000: 14). Otro ejemplo de elección técnica es el con-
curso de méritos, en el que los candidatos presentan un exa-
men, y quienes obtienen los mayores puntajes son elegidos. 
Este mecanismo tiene la ventaja de garantizar la idoneidad 
profesional de los candidatos, pero tiene el riesgo de conducir 
a Cortes excesivamente tecnócratas y alejadas de la realidad 
política del país.

Y por último, la tercera forma es la de los mecanismos in-
termedios o mixtos, en la que se combinan tanto el criterio po-
lítico como el meritocrático. En el proceso de elección no solo 
participan órganos técnicos o judiciales —como consejos de 
la judicatura—, sino también los órganos políticos. Ahora 
bien, los mecanismos intermedios pueden ser o más políticos 
o más técnicos. Con algunos matices y particularidades que 
dependen de cada país, el sistema más común ha sido el de 
las elecciones interinstitucionales. En México por ejemplo, el 
presidente de la República conforma ternas y las envía al Se-
nado para que éste elija a los magistrados de la Suprema Cor-
te de Justicia. En Estados Unidos, cuando un magistrado de 
la Suprema Corte fallece o renuncia y debe ser reemplazado, 
el presidente puede designar un candidato afín a sus posturas 
ideológicas, el cual es posteriormente ratificado o vetado por 
el Senado.

La elección de magistrados en Colombia
El mecanismo de elección de los magistrados de la Corte 
Constitucional colombiana se inscribe dentro de la forma de 
elección mixta o intermedia. De acuerdo con el artículo 239 
de la Constitución, el artículo 44 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia (270 de 1996), y el artículo 317 de la 
Ley 5 de 1992, los nueve magistrados de la Corte son elegidos 
por el Senado de ternas que conforman el presidente de la Re-
pública, el Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia. 
Cada órgano envía tres ternas al Senado.
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Este mecanismo tiene varias bondades. En primer lugar, la 
conformación de las ternas no es exclusiva de un órgano o fun-
cionario eminentemente político, pues las altas cortes —Corte 
Suprema y Consejo de Estado— también conforman ternas. Si 
se parte de la premisa de que las altas cortes son autónomas e 
independientes, esto puede ser positivo en la medida en que 
la influencia del presidente en la Corte es sólo parcial. Y en 
segundo lugar, en este mecanismo participan las tres ramas del 
poder, lo cual le da un carácter democrático a la elección, y ade-
más procura que la Corte no esté aislada de la realidad política 
y social del país. Según Cepeda, este sistema asegura la inde-
pendencia de los magistrados y, al mismo tiempo, busca dotar 
a la Corte de una legitimidad política indirecta (2007: 212).

Con el transcurrir de los años han surgido varias críticas 
sobre su funcionamiento. Una de ellas es su fuerte inclinación 
política. Aunque es un sistema mixto, la práctica del régimen 
político colombiano lo inclina hacia una forma de elección más 
política que meritocrática. Esto puede verse de dos maneras. 
Por un lado, a través de la politización de las ternas de las altas 
cortes. Es un secreto a voces que en la rama judicial, y en par-
ticular en las altas cortes, han existido cuotas de los partidos 
políticos desde los años del Frente Nacional.3 Es por eso que 
las ternas del Consejo de Estado y de la Corte Suprema con co-
múnmente conocidas como “ternas liberales”, “ternas conser-
vadoras” o “ternas mixtas”. Así, las ternas de las que se espera 
un grado mínimo de politización y un mayor grado de aptitud 
profesional y técnica, terminan siendo también ternas abier-
tamente políticas.4 Por otro lado, la composición del Senado 
a favor o en contra del gobierno es un elemento que puede 
inclinar o no la balanza de la elección hacia la politización. Si 

3 Sin embargo, esa politización de las ternas no obedece tanto a 
criterios abiertamente partidistas, sino más a bien a afinidades ideo-
lógicas. Aún así, no han sido pocas las “nominaciones militantes”. 

4 Entrevista a Rodrigo Uprimny, Bogotá, febrero 6 de 2009, a Danilo 
Rojas, Bogotá, enero 30 de 2009 y a Martha Sáchica, Bogotá, octubre 6 
de 2008. 
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el gobierno cuenta con una bancada mayoritaria en el Senado, 
el presidente tiene la posibilidad de influir en la elección de 
magistrados de las ternas de las altas cortes, expresándoles a 
sus senadores afines su preferencia por uno u otro candidato. 
O aun si el presidente no hace eso, las bancadas del Senado 
pueden alinearse según la inclinación política de las ternas que 
envíen el Consejo y la Corte Suprema, lo que supone un riesgo 
de excesiva influencia política en la conformación de la Corte.

Ese riesgo no sería tan alto si existiera una disposición legal 
o constitucional que obligara a los órganos nominadores a te-
ner en cuenta un criterio en particular para incluir candidatos 
en las ternas. El artículo 232 constitucional exige algunos re-
quisitos para ser magistrado, como ser nacional colombiano, 
no tener condenas judiciales, ser abogado y haber ejercido la 
profesión durante diez años, ya sea como litigante, funcionario 
de la rama judicial o catedrático. El problema es que estos re-
quisitos son puramente formales y son tan mínimos que prác-
ticamente cualquier abogado de cierta edad podría cumplirlos. 
La Constitución no le impone a los órganos nominadores nin-
gún criterio sustancial para incluir candidatos en las ternas. El 
único criterio que existe es meramente indicativo, y consiste en 
que los candidatos pertenezcan a diversas especialidades del 
derecho (Constitución Política 1991, art. 239). La Carta Política 
ni siquiera menciona la preparación académica como un punto 
que se deba tener en cuenta por parte de los órganos nomina-
dores, y cuando habla de la experiencia profesional, es poco 
menos que vaga (“haber ejercido la profesión con buen crédi-
to”). De ahí que las ternas del Consejo de Estado y de la Corte 
Suprema sean proclives a estar politizadas, pues en principio 
no hay obstáculos para que primero se filtre a los aspirantes 
según la afiliación política, y luego se justifiquen sus calidades 
profesionales.5

5 Una de las primeras preguntas que hacen los magistrados de la 
Corte Suprema y los consejeros de Estado cuando están preseleccio-
nando a los candidatos es: “¿con qué partido político se siente más 
identificado?” De la respuesta del candidato depende si sigue siendo 
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Otra crítica es que tampoco hay ninguna participación de la 
sociedad civil en los procesos de elección. La conformación de 
las ternas es por lo general reservada, y la opinión pública solo 
conoce a los candidatos una vez ternados. La Corte Suprema y 
el Consejo de Estado hacen deliberaciones y votaciones inter-
nas para conformar sus ternas, pero a puerta cerrada.6 La Pre-
sidencia de la República ha sido aún más hermética: lo que ha 
pasado en varias ocasiones es que el presidente ha encargado 
a su secretario jurídico para que haga una lista preliminar de 
candidatos y, a última hora, el presidente conforma las ternas 
con base en esa lista. Esa selección, así como la conformación 
de la lista misma, son procesos totalmente reservados.

Adicionalmente, tampoco existe ninguna posibilidad legal 
de objetar o de censurar a un candidato. No hay canales de 
participación ciudadana para debatir qué cualidades deben 
tener los aspirantes a ser los garantes de la Constitución, por 
lo que una vez un candidato es incluido en una terna, queda 
prácticamente blindado ante cualquier cuestionamiento de la 
opinión pública.7 Una última crítica, además del déficit parti-
cipativo, tiene que ver con la falta de transparencia. Última-

tenido en cuenta para ser incluido en una terna. Entrevista a Danilo 
Rojas, Bogotá, enero 30 de 2009.

6 Vale la pena mencionar que con el transcurrir de los años, tanto 
la Corte como el Consejo han venido afinando e institucionalizando el 
procedimiento para conformar las ternas. Un avance ha sido la aper-
tura de una convocatoria pública preliminar: desde hace unos años, 
cuando se debe conformar una terna, cualquier abogado puede ins-
cribirse ante la Corte o el Consejo y posteriormente puede ser tenido 
en cuenta por los magistrados nominadores. Sin embargo, algunas 
decisiones siguen siendo ocultas y aún subsisten prácticas como la 
pregunta por la filiación partidista (ver supra nota 4). Entrevista a Ro-
drigo Uprimny, Bogotá, febrero 6 de 2009, y a Danilo Rojas, Bogotá, 
enero 30 de 2009.

7 En las últimas elecciones de magistrados hubo un hecho que 
representa un avance para superar esta debilidad. Un grupo de or-
ganizaciones ciudadanas se asoció para realizar un proceso de segui-
miento y de transparencia en las elecciones. Este proceso se denominó 
“Elección visible”, y consistió en pedir a los órganos nominadores las 
hojas de vida de los candidatos incluidos en las ternas para que la 
ciudadanía los conociera y discutiera sobre sus cualidades. Aunque 
la eficacia de la iniciativa fue bastante limitada, emprenderla fue un 
paso importante. 
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mente, antes de las elecciones, el Senado convoca audiencias 
públicas en las que los candidatos de las ternas exponen a los 
senadores y a la opinión pública sus posturas y las razones por 
las que deberían ser elegidos. La razón de ser de esas sesiones 
es dar visibilidad y transparencia al proceso, de manera que 
senadores y ciudadanos conozcan a los candidatos.

No obstante, antes de esas audiencias existe una oscura eta-
pa de lobby desregulado en la que cada candidato literalmente 
golpea a la puerta de la oficina de los senadores para tratar de 
asegurarse sus votos. Entrevistas, desayunos, almuerzos y coc-
teles con los senadores son algunas de las estrategias a las que 
recurren los candidatos para obtener los votos necesarios. En 
épocas previas a las elecciones, en ocasiones se ha visto cómo 
las oficinas de los senadores se llenan de regalos como bote-
llas de whisky, corbatas, mancornas, tabacos cubanos, etc. (El 
Tiempo 2000, 20 de febrero). Es por eso que cuando llega el día 
de las audiencias públicas, éstas terminan siendo una simple 
formalidad, pues en la mayoría de las ocasiones las elecciones 
están decididas desde el proceso de lobby y son escasos los se-
nadores que definen su voto con base en las audiencias.8

Los periodos como contrapeso al poder  
y como garantía de independencia

Un aspecto que hasta ahora había logrado, en cierta medida, 
atenuar el efecto nocivo de por lo menos las dos primeras debi-
lidades descritas son los periodos. La Asamblea Constituyente 
quiso un grado de influencia política en el proceso, pero limi-
tó esa politización fijando periodos escalonados para los ma-
gistrados y para quienes los nominan. Concentrémonos para 
este punto en la incidencia del presidente de la República. De 
acuerdo con la Constitución, el periodo de los magistrados es 
de ocho años y el de los presidentes es de cuatro. Así, desde la 
expedición de la Carta Política, el sistema de periodos sería el 
el que aparece en el cuadro 1.

8 Entrevistas a Rodrigo Uprimny, Bogotá, febrero 6 de 2009 y a 
Danilo Rojas, Bogotá, enero 30 de 2009.



94 

Se
ba

st
iá

n 
Ru

bi
an

o 
G

al
vi

s

Como los periodos de los magistrados son de ocho años y los 
de los presidentes de cuatro, solo algunos presidentes pueden 
enviar ternas para suplir vacantes. Además, deben hacerlo en 
el tercer año de su mandato, de manera que los magistrados 
elegidos solo sean un contrapeso del gobierno que los eligió 
durante menos de dos años, y en cambio, ejerzan también su 
cargo durante el gobierno del presidente siguiente. 9 Este esca-
lonamiento de periodos es una expresión concreta del sistema 
de frenos y contrapesos (checks and balances) propio de toda de-
mocracia constitucional, en virtud del cual los poderes públi-
cos del Estado se controlan mutuamente y limitan sus posibles 
excesos de poder (Giraldo 1997: 20, Gargarella 1996). En este 
caso, es también una garantía para preservar la independencia 
judicial de la Corte y liberarla de estar sometida a los intereses 
políticos del gobierno de turno.

La relación entre el gobierno  
y la Corte Constitucional (1992-2006)

En este apartado hago un recuento de las relaciones entre el 
poder ejecutivo y la Corte Constitucional, en los quince años 
que transcurrieron desde la expedición de la Constitución has-
ta la aprobación de la reelección. Este recorrido histórico es fun-
damental en la medida en que permite hacer un balance de la 
situación antes y después de la reelección.10 El análisis histórico 

9 Este era el modelo ideal de la Constitución. Pero en la realidad, 
algunas renuncias de magistrados han modificado levemente esa 
correspondencia. 

10 En ciencia política y en sociología de la decisión judicial exis-

Corte 1: 1993-2001 Presidente 1: 1990-1994 Conforma 3 ternas

Presidente 2: 1994-1998 No conforma terna

Corte 2: 2001-2009 Presidente 3: 1998-2002 Conforma 3 ternas

Presidente 4: 2002-2006 No conforma terna

Corte 3: 2009-2017 Presidente 5: 2006-2010 Conforma 3 ternas

Presidente 6: 2010-2014 No conforma terna

cuadro 1. Poder de nominación presidencial sin reelección
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se concentra en dos aspectos. El primero es la facultad del pre-
sidente de enviar ternas al Senado para elegir magistrados de la 
Corte. Para ello intento evaluar en qué medida el gobierno in-
tentó hacer elegir magistrados afines a sus políticas. El segundo 
es la relación general de la Corte como conjunto con el gobier-
no de turno. Para ello me baso principalmente en las decisiones 
de la Corte que generaron choques y tensiones con el gobierno, 
y en los pronunciamientos de éste sobre ellas y sus intentos de 
reformarla. Este análisis tiene tres partes que corresponden a 
cada una de las Cortes que han existido entre 1992 y 2009.11

La primera Corte (1993-2001)
Con la expedición de la Ley 5 de 1992 se llenaron algunos va-
cíos que había dejado la Constitución. Entre ellos, se reguló 

ten corrientes dedicadas a estudiar el carácter político de las cortes 
y de las decisiones de sus integrantes (decision-making behavior). Se-
gún esas visiones, las instituciones judiciales son el resultado del 
comportamiento estratégico de sus integrantes: las cortes serían, en 
esencia, una especie de arena de batalla en la que las preferencias 
políticas de sus integrantes definen sus sentencias (Sunstein et ál. 
2006). Aunque hay desacuerdos entre los voceros de esas visiones, 
existen también perspectivas más institucionalistas que resaltan el 
hecho de que la tradición de una corte puede limitar y moldear la 
ideología de sus integrantes (Gillman 2001). Rodrigo Uprimny, por 
ejemplo, señala que algo particular de la Corte Constitucional co-
lombiana es que desde sus primeros años rápidamente adquirió una 
especie de “autoconciencia institucional” en el sentido de captar su 
importancia como factor de poder dotado de legitimidad. De algu-
na manera —dice Uprimny— el significado de los primeros años 
de la Corte fue suficiente para construir una historia y un rol de la 
institución que ha permeado a sus miembros y ha hecho que estos 
adquieran una conciencia relativamente homogénea de la importan-
cia de la independencia y de la labor de la Corte. Esto explicaría en 
parte por qué algunos magistrados conservadores han terminado 
defendiendo tesis progresistas en la Corte. Aunque no todas las co-
rrientes comportamentalistas desconocen lo anterior, este análisis se 
acerca más a una perspectiva institucionalista. Entrevista a Rodrigo 
Uprimny, Bogotá, febrero 6 de 2009.

11 Una aclaración metodológica: la separación que hago entre las 
dos Cortes es meramente cronológica e indicativa. No creo posible 
hacer una caracterización política o ideológica de cada Corte, pues 
como señalaba anteriormente, sin perjuicio de las variaciones juris-
prudenciales en temas concretos, la “autoconciencia” de la Corte 
como institución independiente se ha mantenido desde su creación. 
Por razones de espacio, no tengo en cuenta la Corte transitoria que 
funcionó entre 1991 y 1992. 
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Eduardo cifuentes Muñoz (1993-2000) (87), Gustavo Zafra 
Roldán (17) y Jesús Pérez González-Rubio (0). Abogado de la 
Universidad de los Andes. Fue director de posgrados de la Facultad 
de Derecho de esa misma institución y director de investigaciones 
del Banco de Colombia. Tenía experiencia en el sector privado y 
además tenía un perfil académico, pues también era profesor e 
investigador en los Andes y había publicado varios libros y artículos. 
Tenía un perfil liberal. Formó parte de la Corte transitoria (1991-
1992) y el Senado lo ratificó en 1992 para la primera Corte. 

Hernando Herrera Vergara* (1993-1999) (67), Ciro Angarita 
Barón (23) y Jesús Vallejo Mejía (5). Abogado de la Universidad 
Nacional y experto en derecho constitucional, administrativo y 
laboral. Fue magistrado del Consejo Superior de la Judicatura 
y viceministro de Comunicaciones. Miembro de la Academia 
Colombiana de Jurisprudencia y del Instituto Colombiano de 
Derecho Administrativo. Era considerado liberal moderado. 

alejandro Martínez caballero (1993-2001) (49), Simón 
Rodríguez Rodríguez (48) y Guillermo Salah Zuleta (0). Abogado de 
la Universidad del Rosario, de donde era profesor. Había trabajado en 
la Contraloría y había sido representante a la Cámara por la Anapo 
en 1966. Fue asesor de la Alianza Democrática M-19 en la Asamblea 
Constituyente. Por su pasado político era de tendencia liberal y 
progresista. Martínez fue incluido en la terna presidencial tras haber 
hecho parte de la primera corte. Era el candidato de la AD M-19. 
Formó parte de la Corte transitoria (1991-1992), y el Senado lo 
ratificó en 1992 para la primera Corte.
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Jorge arango Mejía (1993-1998) (60), Carlos Upegui Zapata 
(18) y José Alejandro Bonivento (12). Abogado de la Universidad 
Externado. Fue juez civil en La Dorada, alcalde de Armenia, 
gobernador del Quindío y embajador en Checoeslovaquia. Venía 
de ser director jurídico de la Federación Nacional de Cafeteros. 
Especialista en derecho privado, fue asesor de varios bancos. En su 
elección fue apoyado por el Partido Liberal. Era considerado liberal, 
pero defendió posturas moderadas, y a veces conservadoras.

finalmente la elección de los magistrados de la Corte Consti-
tucional —entre 1992 y 1993 sesionó una Corte transitoria de 
siete magistrados—. El artículo 317 de dicha ley señaló que el 
número de magistrados de la Corte sería nueve, y dispuso que 
su periodo fuera de ochos años. La primera Corte Constitucio-
nal estuvo conformada así:

cuadro 2. Votaciones y perfil de los magistrados  
de la corte constitucional (1993-2001)

u
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José Gregorio Hernández (1993-2001) (82), Carlos Augusto 
Gálvez (10) y Nilson Pinilla (2). Abogado de la Universidad Javeriana 
y miembro del Partido Conservador. Su padrino político fue Gabriel 
Melo Guevara, con quien trabajó en el sector público en los años 
ochenta ocupando cargos en la Gobernación de Cundinamarca y en 
los ministerios de Hacienda y de Comunicaciones. Ha sido profesor 
de derecho constitucional en su alma máter. Formó parte de la 
Corte transitoria (1991-1992), y el Senado lo ratificó en 1992 para la 
primera Corte. Aunque era un conservador declarado, en su segundo 
periodo en la Corte algunas de sus posturas se flexibilizaron. 

fabio Morón díaz (1993-2001) (63), Pedro Angulo Charria (17) 
y Jairo Escobar Padrón (15). Abogado de la Universidad Nacional. 
Fue editor del periódico El Universal durante doce años, y decano 
de derecho de la Universidad de Cartagena. Antes de su elección era 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia, donde fue ponente de 
los dos fallos que posibilitaron la convocatoria de la Constituyente. 
Aunque se le consideraba cercano al Partido Liberal, sus posiciones 
eran conservadoras. Formó parte de la Corte transitoria (1991-
1992), y el Senado lo ratificó en 1992 para la primera Corte.
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carlos Gaviria díaz (1993-2001) (68), Hernán Guillermo Aldana 
(22) y Jaime Bernal Cuéllar (4). Abogado antioqueño. Fue profesor, 
decano de derecho y rector de la Universidad de Antioquia, de 
donde es egresado. Realizó estudios en la Universidad de Harvard. 
Fue juez municipal en Rionegro. De tendencia liberal y progresista, 
su elección fue promovida por el senador Álvaro Uribe del Partido 
Liberal. 

Vladimiro Naranjo Mesa** (1993-2000) (75), Jesús Ramírez 
Suárez (13) y Susana de Montes Echeverri (7).
Reconocido constitucionalista de la Universidad del Rosario, nacido 
en Medellín. Realizó estudios en las universidades de Princeton y de 
París. Fue profesor de teoría constitucional e instituciones políticas 
en varias universidades y publicó varios libros sobre esta área. De 
orientación conservadora. 

antonio Barrera carbonell (1993-2000) (64), Ariel Hernández 
(18) y Javier Díaz Bueno (12). Abogado cartagenero, egresado de 
la Universidad Libre y especializado en derecho laboral. Litigante y 
catedrático de varias universidades. Fue abogado asesor del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria (Incora) y conjuez del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca y del Consejo de Estado. Era de 
posturas moderadas.

* Renunció al cargo en 1999.
** Renunció antes de terminar su periodo para dedicarse a la academia.

u
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El gobierno Gaviria y las elecciones
Entre 1992 y 1993 sesionó una Corte Constitucional transitoria 
de siete magistrados. Aunque el presidente Gaviria nombró 
directamente a dos de ellos (Ciro Angarita y Alejandro Mar-
tínez), y conformó dos ternas para nombrar a otros dos (José 
Gregorio Hernández y Fabio Morón), esa Corte no fue afín a 
su gobierno. De hecho, algunas sentencias causaron gran po-
lémica y tensión, como aquella que declaró inconstitucional el 
Concordato y las dos sentencias de estados de excepción. En 
las dos últimas, si bien la Corte transitoria aceptó la constitu-
cionalidad de las dos declaratorias,12 fijó la llamada doctrina 
del control material de los estados de excepción, lo cual causó 
tensiones con el gobierno, pues eso fue visto como una usurpa-
ción de competencias y una intromisión en el poder ejecutivo.13 
Aún así, en últimas, los fallos de esa Corte transitoria no fue-
ron del todo desfavorables al gobierno. Prácticamente ninguna 
política importante y trascendental para el gobierno había sido 
“tumbada” por la Corte. Además, sus primeras sentencias en 
materia de tutela habían sido vistas con buenos ojos.

Por eso Gaviria ratificó su confianza en los abogados que 
había nombrado en la Corte transitoria y los incluyó en las 
ternas para elegir a la primera Corte. De los siete magistrados 
de la Corte transitoria, seis fueron incluidos en las ternas para 
la primera. De esos seis, el gobierno ternó a cuatro: Cifuentes, 
Angarita, Martínez y Rodríguez.14 Aunque solo los tres prime-

12 Corte Constitucional, sentencias C-556 de 1992, M. P. Simón Ro-
dríguez y C-031 de 1993, M. P. Eduardo Cifuentes.

13 Según esta doctrina, la Corte Constitucional puede revisar de 
fondo las razones que el gobierno esgrime para declarar un estado de 
excepción. Esta postura causó una gran polémica, pues hasta antes 
de la Constitución de 1991, el control de constitucionalidad de los de-
cretos de excepción era puramente formal. No obstante, según Ariza 
y Barreto (2001: 161), ese control material de la Corte transitoria fue 
retórico y contradictorio: la doctrina fijada fue sólida a favor de limi-
tar el poder presidencial, pero su aplicación a los hechos concretos fue 
tímida y restringida. 

14 Los otros dos, Fabio Morón y José Gregorio Hernández, fueron ter-
nados por la Corte Suprema de Justicia. Ambos ya habían pasado por esa 
Corte, uno como magistrado titular y el otro como magistrado auxiliar. 
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ros eran liberales, el resto de los cupos en las tres ternas fue 
asignado también a personas abiertamente afines al gobierno. 
Así, de los nueve candidatos de las ternas del presidente, ocho 
eran reconocidos liberales o al menos cercanos al partido li-
beral. Esto puede leerse como una intención del gobierno de 
asegurarse en la Corte una cuota significativa mayor que en la 
Corte anterior.15 Sin embargo, para cuando la nueva Corte se 
posesionara, Gaviria ya estaría en la fase final de su gobierno, 
pues sólo le quedada un poco más de un año.

De las ternas del Consejo de Estado y de la Corte Suprema 
resultaron elegidos magistrados como Carlos Gaviria, liberal 
progresista, y Jorge Arango y Antonio Barrera, de posturas 
moderadas. Su elección hizo que el bloque de avanzada —ya 
compuesto por Martínez y Cifuentes— tomara más fuerza. Por 
ello, la composición de la primera Corte fue mayoritariamente 
liberal, tanto en términos de apoyo político como de interpre-
tación constitucional.16 Esto fue un hecho muy significativo y 
marcó un punto de partida para lo que en adelante sería la 
Corte Constitucional.

La primera Corte y la transición de gobiernos
Con algunos relevos parciales, la primera Corte funcionó en-
tre 1993 y 2001. Este fue tal vez el periodo más tenso entre la 
Corte y el Ejecutivo. En ese lapso hubo tres gobiernos: el de 
César Gaviria, el de Ernesto Samper y el de Andrés Pastrana.

César Gaviria (1993-1994)
El gobierno, que en la Asamblea Constituyente había sido 

un convencido defensor de la Corte, ahora esperaba cada sen-
tencia con expectativa y temor de que se interpusiera en sus 
planes de gobierno. Aun así, el gobierno de Gaviria nunca 

15 Ya que la Constitución había prohibido la reelección de magis-
trados, algunos denunciaron al gobierno por incluir en las ternas a 
magistrados de la Corte transitoria. Sin embargo, la tesis del gobierno 
fue que esos magistrados habían cumplido un periodo transitorio y 
no uno ordinario, por lo cual podían ser incluidos en las ternas. (El 
Tiempo 1992, 3 de noviembre). 

16 Tras las elecciones de los magistrados, los senadores conserva-
dores se sintieron derrotados (El Tiempo 1992, 12 de febrero). 
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cuestionó la existencia de la Corte ni sus funciones. Pero para 
la Corte, los cuestionamientos del gobierno eran un ataque a 
su legitimidad y a la independencia judicial. Tres decisiones de 
esta Corte desataron fuertes tensiones con el gobierno Gaviria.

La primera fue en relación con la conmoción interior. La 
Corte transitoria ya había despertado preocupaciones con la 
doctrina del control material de los estados de excepción, pero 
cuando el presidente Gaviria decretó una vez más el estado 
de conmoción interior en mayo de 1994, y la Corte lo declaró 
inexequible,17 la polémica sobre el balance de poderes se de-
sató. Aunque el caso concreto preocupó mucho al gobierno,18 
en el fondo se debatía el alcance de la revisión judicial de los 
decretos de excepción. Desde 1991, era la primera vez que la 
Corte se oponía a la decisión del Ejecutivo de declarar un es-
tado de excepción.

La segunda fue la sentencia que declaró inconstitucional 
la Ley Antisecuestro.19 Esta ley se había aprobado a raíz del 
secuestro de Francisco Santos y de otros periodistas y per-
sonalidades, quienes después de ser liberados, lanzaron una 
campaña para endurecer la legislación penal contra este de-
lito. La Ley penalizaba el pago de rescate de secuestros por 
parte de los familiares de los plagiados. La Corte decidió que 
esa y otras disposiciones de la Ley eran inconstitucionales. El 
Congreso, el gobierno, los medios de comunicación y los gre-
mios de ganaderos e industriales arremetieron contra la Corte 
(Bermúdez 1996: 43-47).

Otra fue la sentencia que despenalizó la dosis personal de 
sustancias, que no solo significó una disputa con el gobier-

17 Corte Constitucional, sentencia C-300 de 1994, M. P. Eduardo 
Cifuentes.

18 El gobierno había decretado la excepción debido a que alrede-
dor de 900 sindicados por delitos de rebelión, sedición, terrorismo y 
narcotráfico iban a quedar en libertad pues sus procesos no habían 
podido ser calificados por la Fiscalía. La Corte consideró que el go-
bierno no había justificado por qué la liberación de estas personas 
(aún no condenadas) era un grave peligro para el orden público. 

19 Corte Constitucional, sentencia C-542 de 1993, M. P. Jorge Arango.
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no sino con una parte significativa de la opinión pública.20 En 
esta sentencia, la Corte declaró inexequible la penalización del 
consumo personal de drogas por considerarla violatoria del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. Al conocer el 
fallo, el gobierno acusó a la Corte de legislar, de obstaculizar 
las políticas del Ejecutivo, y de proferir un fallo irresponsable y 
dañino para los ciudadanos. El presidente Gaviria anunció que 
para dar reversa a la decisión y penalizar de nuevo la dosis per-
sonal, convocaría a un referendo. La Corte respondió diciendo 
que la convocatoria a un referendo llevaba implícita una sen-
sación de desacato a la sentencia por parte del gobierno.21

Ernesto Samper (1994-1998)
El gobierno de Samper fue uno de los más turbulentos po-

líticamente en los últimos años, en buena parte debido al es-
cándalo del ingreso de dinero del narcotráfico a su campaña. 
Por eso, la oposición a su gobierno fue férrea e incansable. Esa 
crisis de gobernabilidad influyó en su relación con la Corte 
Constitucional, la cual fue un tanto distante: Samper fue el 
presidente que más choques tuvo con la Corte. Además, no 
conformó ternas para elegir magistrados.

La disputa entre la Corte y el Ejecutivo pasó nuevamente 
por el control a los estados de excepción. El gobierno de Sam-
per declaró el estado de conmoción interior en dos ocasiones. 
La primera fue en agosto de 1995 argumentando un recrude-
cimiento de la situación de violencia y un aumento de ataques 
de la guerrilla. La Corte declaró la inconstitucionalidad de la 
declaratoria de excepción, pues las razones del gobierno no 
pasaron el test del control material.22 El gobierno manifestó su 

20 Corte Constitucional, sentencia C-221 de 1994, M. P. Carlos Ga-
viria.

21 Al final del mandato de Gaviria esta polémica no había termina-
do: el recién posesionado presidente Samper compartió la posición de 
su antecesor y siguió promoviendo la iniciativa del referendo. Poco 
tiempo después terminó desistiendo de ella pues los costos políticos 
y económicos eran muy altos.

22 Corte Constitucional, sentencia C-466 de 1995, M. P.  Carlos Ga-
viria.
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desacuerdo con el fallo por medio de sus ministros del Inte-
rior y de Justicia, Horacio Serpa y Néstor Humberto Martínez, 
quienes criticaron duramente a la Corte y dijeron que la sen-
tencia iba a tener graves efectos en el orden público. Incluso, 
el gobierno cuestionó la validez de la sentencia: el secretario 
jurídico de la presidencia, Carlos Medellín, declaró que la Cor-
te no había registrado el fallo en la Secretaría el día que co-
rrespondía, y que por ende la declaratoria de inexequibilidad 
de la conmoción interior carecía de validez. La secretaria ge-
neral de la Corte respondió recordando que el plazo de hacer 
el registro no se había vencido cuando el secretario visitó la 
Corte, y por eso no se había registrado (El Tiempo 1995, 25 de 
octubre).23

A finales del mismo año, Samper volvió a declarar la con-
moción interior. Esta vez justificó la medida porque los eventos 
violentos en el país habían aumentado, y por el homicidio del 
histórico líder conservador Álvaro Gómez Hurtado. La Corte 
aceptó la constitucionalidad de la excepción en una particular 
decisión,24 pues los hechos que motivaron la primera conmo-
ción de Samper parecían ser más graves que un magnicidio, 
y en ocasiones anteriores la Corte se había negado a declarar 
la constitucionalidad de hechos más graves. Así, la doctrina 
de la Corte frente a la excepcionalidad pareció ablandarse en 
esta ocasión. Según Iturralde, esto tuvo mucho que ver con el 
contexto político del momento. El fallo estaba llamado a tener 
una gran resonancia pública, pues el magnicidio de Gómez 
Hurtado había sacudido al país. La Corte prefirió entonces 

23 Poco después, la banca samperista del Congreso convocó un de-
bate para discutir la sentencia. En él, el senador Luis Guillermo Giral-
do acusó a la Corte de querer cogobernar en materia de orden público 
y de proferir un fallo, según él, dirigido a perjudicar al presidente 
Samper. En su intervención, el senador citó también varios fallos de 
tutela para demostrar el supuesto exceso de competencias de la Corte, 
y comparó sus sentencias con el régimen nazi, pues según él, la Corte 
estaba haciendo lo que le correspondía al Congreso (El Tiempo 1995, 2 
de noviembre).

24 Corte Constitucional, sentencia C-027 de 1996,  M. P. Hernando 
Herrera.
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mantener un perfil bajo y dejar al gobierno manejar la situa-
ción (Iturralde 2005: 131).

Otra sentencia que suscitó tensión fue aquella en la que la 
Corte declaró inexequible una ley que permitía a los militares 
activos ser parte de consejos verbales de guerra.25 La reacción 
de un amplio sector de la clase política fue severa con la Corte 
y se pidió su abolición o reforma. El Ministro de Defensa envió 
una carta a la Corte pidiéndole “reconsiderar su decisión”. El 
presidente de la Corte, José Gregorio Hernández, respondió: 
“no somos una Corte servil ni de bolsillo” (Gómez 1996: 82). 
Hernández advirtió al gobierno y al Congreso que la Corte no 
iba a ceder ante ninguna presión política, y que era absoluta-
mente inconveniente pensar en una reforma a la Constitución 
(El Tiempo 1995, 16 de abril). Finalmente los ánimos se calma-
ron, el gobierno aceptó el fallo y terminó defendiendo la labor 
de la Corte.

El tema de reformar las facultades de la Corte siempre salía 
a la luz cada vez que Samper se enfrentaba con ella. A diferen-
cia de Gaviria, Samper no sólo buscaba contrarreformas para 
anular los efectos de las sentencias, sino que también buscaba 
anular a la Corte misma. Cuando se presentó el proyecto de 
Ley Estatuaria de la Administración de Justicia en 1996, los 
detractores de la Corte vieron en este debate la oportunidad 
de eliminarla. Algunos senadores propusieron un recorte de 
sus funciones, entre ellas, la del control material de los esta-
dos de excepción. Otros dijeron que ésta era una institución 
sin controles por lo cual había que suprimirla y devolver las 
funciones de control de constitucionalidad a la Corte Supre-
ma (lo que debía hacerse por una reforma constitucional). Esta 
vez, a diferencia de ocasiones anteriores, la Corte no sólo veía 
amenazadas sus funciones sino que, por primera vez, veía en 
peligro su propia existencia (Gómez 1996: 80). Sin embargo, la 
Corte ya contaba para entonces con una amplia legitimidad y 

25 Corte Constitucional, sentencia C-141 de 1995, M. P. Antonio Ba-
rrera Carbonell.
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con gran respaldo social. En medio de los debates, varios aca-
démicos, activistas, estudiantes y ONG salieron en su defensa. 
Finalmente la Ley Estatutaria dejó a la Corte intacta.

El año siguiente hubo una nueva polémica con el gobierno. 
Debido a la difícil situación económica y financiera del país, 
Samper decretó el estado de emergencia económica. Las me-
didas de excepción consistieron, entre otras cosas, en crear im-
puestos y en eliminar exenciones tributarias (El Tiempo 1998,  
14 de noviembre). La Corte decidió que la excepción era in-
constitucional.26 Samper arremetió de nuevo y amenazó con 
presentar un proyecto para recortar sus facultades. Antonio 
Barrera, presidente de la Corte, criticó la actitud reformista del 
gobierno, y el magistrado Hernández dijo que al oír a Samper 
le parecía “estar oyendo a un dictador” (El Tiempo 1997, 16 
de marzo). En esta ocasión, tanto el Partido Liberal como el 
Conservador apoyaron a la Corte y cuestionaron la actitud de 
Samper. Igualmente, 23 organizaciones sociales se declararon 
dispuestas a convocar a un referendo para enfrentar la pro-
puesta de Samper.

Tras esta reacción del gobierno, los magistrados afirmaron 
que no era la primera vez que un presidente se enfadaba con 
ellos por una decisión, pero coincidieron en que Samper sí era 
el primer presidente que cuestionaba la legitimidad de la Cor-
te, que la acusaba de proferir sentencias políticas y amenazaba 
con recortarle sus facultades (El Tiempo 1997, 16 de marzo). 
La impopularidad de Samper propició que en su gobierno la 
Corte escapara siempre de las críticas a sus fallos y de las ame-
nazas de reforma.

Andrés Pastrana (1998-2001)
En 1998 fue elegido presidente Andrés Pastrana, un políti-

co conservador apoyado por varios sectores ante sus promesas 
de una paz con las guerrillas. En 1999 Pastrana debió enviar 
una terna al Senado para suplir la vacante que dejó el magis-

26 Corte Constitucional, sentencia C-122 de 1997, MM. PP. Antonio 
Barrera Carbonell y Eduardo Cifuentes.
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trado Hernando Herrera tras su renuncia. Esta terna tuvo una 
inclinación conservadora: Álvaro Tafur, Jaime Arrubla y Jesús 
Vallejo. Tafur era un abogado conservador que había pasado 
por la Corte Suprema, y Arrubla, también conservador, era el 
secretario jurídico de la Presidencia de la República y un reco-
nocido doctrinante en derecho civil. Finalmente, Vallejo, quien 
era considerado liberal, venía de la tradición ortodoxa de la 
Corte Suprema, de la cual había sido magistrado, y había sido 
un opositor del gobierno Samper. Arrubla y Tafur eran los 
más fuertes candidatos. El gobierno impulsó la candidatura 
de Arrubla y pidió su apoyo a la bancada oficialista del Sena-
do; sin embargo, el Senado eligió a Tafur con el respaldo de la 
bancada liberal serpista y el de los senadores independientes 
(El Tiempo 1999, 7 de abril).27

Así, aunque de todos modos Tafur era un jurista muy con-
servador, la ficha del gobierno —Arrubla— no logró ser puesta 
en la Corte.28 La prensa interpretó la derrota de Arrubla como 
una derrota del gobierno y una victoria de la oposición (El 
Tiempo 1999, 9 de junio). Con la elección de Tafur, y la de Al-
fredo Beltrán en 1998 —que reemplazó a Jorge Arango quien 
también renunció—, Pastrana gobernó la primera mitad de su 
periodo con casi la misma Corte que Gaviria y Samper.

En términos generales, la relación de Pastrana con la Corte 
fue mucho más pacífica que la de sus antecesores. De hecho, 
en un proyecto de reforma política que presentó el gobierno 
al Congreso en 1999, se contemplaba un aumento de las facul-
tades de la Corte para controlar las facultades especiales del 
gobierno en el proceso de paz con las FARC (El Tiempo 1998, 
16 de octubre). Desde 1991, Pastrana era el único que proponía 
aumentar las facultades de la Corte en vez de recortarlas; pa-

27 Vallejo ya había estado en una terna que envió el presidente Ga-
viria al Senado en 1992, y de la que resultó elegido Hernando Herrera. 
Por eso se le consideraba como liberal.

28 Algo totalmente diferente sucedió con la nominación del Secre-
tario Jurídico del presidente Uribe (Mauricio González) unos años 
después. En esta oportunidad, el Senado eligió al candidato del presi-
dente. Más adelante volveré sobre esto. 
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recía entonces que la actitud de Pastrana frente a ésta  iba a ser 
mucho más prudente que la de los presidentes anteriores. Sin 
embargo, su mandato no estuvo exento de tensiones con esta 
institución. Lo particular de su periodo es que las tensiones no 
estuvieron relacionados con el tema del orden público (Pastra-
na había iniciado un proceso de paz con las FARC y por eso 
nunca acudió al estado de conmoción interior, sino que debido 
a la difícil situación económica del país, tuvieron que ver más 
con asuntos económicos y fiscales).

A finales de 1998, la crisis económica por la que Samper 
había invocado la emergencia económica no solo no había ce-
sado, sino que se había extendido al sistema bancario y finan-
ciero. Unos meses después de asumir la Presidencia, Pastrana 
acudió también a la emergencia económica, por medio de la 
cual estableció el impuesto bancario del dos por mil. Al lle-
gar a la revisión de constitucionalidad, la Corte consideró que 
la crisis no era excepcional, y, por tanto, no merecía medidas 
excepcionales: la declaró inexequible.29 Con la misma suerte 
corrieron en la Corte el Plan Nacional de Desarrollo (1999)30 y 
la Unidad de Poder Adquisitivo Constante (UPAC).31

Frente a estas decisiones, el gobierno no tuvo más reparo 
que resignarse y buscar otras fórmulas para sacar adelante sus 
proyectos. De cualquier manera, en cada ocasión el gobierno 
expresó su inconformidad con la decisión y criticó la interven-
ción de la Corte en la economía (El Tiempo 1999, 14 de julio). 
Sin embargo, las críticas más duras no provenían del gobierno 
sino de varios industriales y economistas, por su intervención 
en la economía.32

29 Corte Constitucional, sentencia C-122 de 1999, M. P. Fabio Mo-
rón Díaz.

30 Corte Constitucional, sentencia C-557 de 2000, M. P. Vladimiro 
Naranjo.

31 Corte Constitucional, sentencia C-383 de 1999, M. P. Alfredo Bel-
trán Sierra y C-700 de 1999, M. P. José Gregorio Hernández.

32 Esto suscitó todo un debate académico sobre la conveniencia de 
la intervención judicial en la economía. La bibliografía sobre el tema 
es extensa. Véanse Clavijo (2001) y Uprimny (2006). 
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cuadro 3. Votaciones y perfil de los magistrados 
de la corte constitucional (2001-2009)
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Manuel José cepeda (2001-2009) (51), Álvaro Tirado Mejía (42) 
y Cristina Pardo Schlesinger (6). Abogado de la Universidad de los 
Andes con maestría en derecho de la Universidad Harvard. Fue 
asesor en asuntos constitucionales del presidente Gaviria, y uno de 
los mayores promotores y defensores de la Constitución de 1991. 
Es autor de varios libros sobre derecho constitucional. Fue profesor 
y decano de derecho de los Andes. De posturas moderadas y 
pragmáticas, influenciado por el common law norteamericano. 

álvaro Tafur Galvis (1999-2007) (n.d.), Jaime Arrubla Paucar 
(n.d.), y Jesús Vallejo Mejía (n.d). Abogado de la Universidad del 
Rosario. Ha sido conjuez de la Corte Suprema de Justicia (de la 
que también fue magistrado), del Consejo de Estado y del Consejo 
Superior de la Judicatura. Fue rector de la Universidad del Rosario 
y decano de su Facultad de Jurisprudencia. Aunque es considerado 
como conservador, en algunas ocasiones defendió tesis más 
progresistas. 

Marco Gerardo Monroy cabra (2001-2009) (63), Susana 
Montes de Echeverri (22) y Hernando Yepes Arcila (13). Abogado de 
la Universidad del Rosario, en donde fue decano de la Facultad de 
Jurisprudencia. Reconocido profesor, tratadista y experto en derecho 
internacional. Fue juez civil, magistrado del Tribunal Superior de 
Bogotá y de la Corte Suprema de Justicia. Miembro y ex presidente 
de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, y miembro de 
diversas organizaciones de derecho internacional. Fue presidente y 
miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. De 
orientación conservadora. 

c
or

te
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up
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alfredo Beltrán Sierra (1998-2006) (50), Juan Hernández Sáenz 
(4) y Jaime Vidal Perdomo (2). Egresado de la Universidad Libre 
(en donde ha sido docente y directivo), ha sido profesor en varias 
universidades en áreas de derecho procesal y constitucional. Fue 
magistrado del Tribunal Superior de Bogotá y magistrado auxiliar 
y encargado de la Corte Suprema de Justicia. Es miembro activo 
del Instituto Colombiano de Derecho Procesal. Su elección fue 
promovida por el senador José Name Terán. Es considerado como un 
liberal moderado. 

clara inés Vargas (2001-2009) (49), Alberto Rojas Ríos (31) 
y Camilo Eduardo Velásquez (20). La primera mujer que llegó a la 
Corte es abogada de la Universidad Nacional y tiene diplomados 
derecho civil, comercial, marítimo y de seguros. Fue jueza civil y 
magistrada del Tribunal Superior de Bogotá, así como Procuradora 
delegada ante la Corte Suprema de Justicia. Hace parte de la 
Asociación Mundial de Mujeres Juezas. Es considerada como liberal 
—fue apoyada por el Partido Liberal en su elección—, pero en 
general ha sido muy moderada. u
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La segunda Corte (2001-2009)
A finales de 2000 y a comienzos de 2001 se vencieron los pe-
riodos de los magistrados elegidos en 1993. Los nominadores 
enviaron sus respectivas ternas para reemplazar a los siete 
magistrados salientes y elegir a los nuevos, quienes acompa-
ñarían a Alfredo Beltrán (elegido en 1998) y a Álvaro Tafur 
(elegido en 1999). Tras las elecciones, la segunda Corte Consti-
tucional quedó conformada como se observa en el cuadro 3.

c
. S

up
re

m
a

Jaime córdoba Triviño (2001-2009) (89), Enrique Arboleda 
Perdomo (5) y Hernán Velázquez Gómez (5). Abogado, especialista en 
derecho penal de la Universidad Nacional, con estudios de posgrado 
en la Universidad de Salamanca. Profesor invitado de diversas 
universidades latinoamericanas. Ha sido juez penal de Bogotá, 
procurador delegado ante la Corte Suprema, defensor del pueblo, 
vicefiscal general de la Nación y asesor de organismos internacional 
(CICR y ACNUR). Ha defendido posiciones liberales moderadas. 

c
on

se
jo

 d
e 

E
st

ad
o

Eduardo Montealegre Lynett (2001-2004)* (79), Héctor 
Romero Díaz (20) y Ligia Galvis Ortiz (1). Abogado y especialista en 
derecho penal de la Universidad Externado. Reconocido abogado 
litigante, consultor, profesor e investigador. Fue juez penal de Bogotá 
y viceprocurador general de la Nación. Fue asesor de la Asamblea 
Constituyente, y ha sido asesor de varios gobiernos en temas 
penales, políticos y de reforma a la justicia. Se le asociaba al Partido 
Liberal. En la Corte defendió posiciones liberales moderadas. 

rodrigo Escobar Gil (2001-2009) (71), Jorge Enrique Ibáñez 
Najar (16) e Ilva Myriam Hoyos (13). Abogado de la Universidad 
Javeriana y doctor en derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid. Autor de varios libros sobre derecho administrativo. Fue 
director del Fondo Rotatorio de Justicia del antiguo Ministerio 
de Justicia. Ha sido abogado consultor en temas de derecho 
constitucional y administrativo. Es de orientación conservadora. Es 
miembro del Partido Conservador, dentro del cual hace parte de la 
facción heredera de las ideas de Álvaro Gómez Hurtado. 

Jaime araújo rentería (2001-2009) (84), Jaime Buenahora 
Febres (12) y Dolly Pedraza de Arenas (4). Abogado de la Universidad 
Externado, nacido en la Costa Atlántica. Especializado en derecho 
penal, administrativo, constitucional e internacional humanitario 
en varias universidades extranjeras. Fue embajador de Colombia 
ante la Santa Sede y magistrado del Consejo Nacional Electoral. Es 
considerado como un liberal de izquierda. 

* Renunció en 2004 aduciendo razones personales. Lo reemplazó 
Humberto Sierra Porto (ver cuadro 5).

u
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Las dos ternas de Pastrana
Pastrana ya había enviado una terna en 1999 de la que re-
sultó elegido Álvaro Tafur. A finales de 2000, Pastrana debió 
conformar dos ternas más. Las elecciones de esta época es-
tuvieron marcadas porque había un gobierno conservador, y 
un Congreso mayoritariamente liberal.33 Así, a diferencia de 
lo que ocurrió en el gobierno de Gaviria, esta vez hubo un 
mayor pulso entre el gobierno y el Senado para elegir a los 
magistrados. Eso fue particularmente claro en las ternas que 
no fueron enviadas por el presidente. Clara Inés Vargas, por 
ejemplo, ternada por la Corte Suprema, fue elegida por un es-
trecho margen frente a su contendedor, Alberto Rojas, quien 
era apoyado por la bancada del gobierno. Vargas fue apoyada 
por la bancada liberal.

De la terna para reemplazar a Eduardo Cifuentes resultó 
elegido Manuel José Cepeda, profesor y decano de derecho de 
la Universidad de los Andes. Cepeda fue ternado por Pastrana 
por haber sido uno de los inspiradores de la Constitución y de 
la creación de la Corte, y por haber sido uno de los asesores 
del referendo fallido que Pastrana nunca pudo convocar. Ál-
varo Tirado, un prestigioso académico, y Cristina Pardo, una 
abogada que trabajaba ya en la Corte, completaban la terna. 
Gracias a su experiencia, y en parte al respaldo del ex presi-
dente Gaviria, la bancada liberal dio su apoyo a Cepeda por 
encima de Tirado en una elección muy apretada (El Tiempo 
2000, 14 de diciembre). De la otra terna, conservadora en su 
totalidad, resultó elegido Marco Gerardo Monroy, quien en-
tonces era decano de la Facultad de Jurisprudencia de la Uni-
versidad del Rosario. La amplísima trayectoria académica de 
Monroy en el Rosario, así como su gran dominio del derecho 
internacional, se impusieron sobre la militancia conservadora 
de Hernando Yepes —quien había sido constituyente y ma-

33  Entre 1936 y 2006 el Partido Liberal siempre tuvo las mayorías 
en el Congreso. 
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gistrado del Consejo Superior de la Judicatura—, y de Susana 
Montes, una abogada litigante de perfil conservador.

La conformación de la nueva Corte se mantuvo cercana 
al lado liberal del espectro político y de interpretación cons-
titucional. Aunque con algunos matices particulares, Jaime 
Córdoba, Clara Vargas, Eduardo Montealegre, Jaime Araújo 
y Manuel José Cepeda eran abogados con una visión innova-
dora y no ortodoxa del derecho, y entraban a acompañar a 
Alfredo Beltrán, otro magistrado liberal.

La Corte y el gobierno Pastrana
En este tiempo, la Corte declaró inexequible una ley que es-
tablecía la conciliación en los procesos laborales. La decisión 
fue rechazada por un ministro y varios dirigentes gremiales 
y políticos. La Corte fue acusada de legislar y se reavivó el 
debate sobre el recorte de sus facultades. Sin embargo, con el 
relevo de casi todos los magistrados, el infortunio de los dos 
primeros años del gobierno de Pastrana con la Corte comenzó 
a cambiar. Algunas leyes de gran importancia para el gobier-
no, como el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, 
la ley de racionalización del gasto público, la ley de la reforma 
tributaria, entre otras, pasaron el examen de constitucionali-
dad (El Tiempo 2001, 6 de agosto).34

Durante el gobierno Pastrana no hubo ningún choque 
por el tema de los estados de excepción, a excepción del 
de la emergencia económica en 1999. Sin embargo, sí hubo 
una gran polémica cuando la Corte declaró inexequible la 
llamada Ley de Defensa y Seguridad.35 Esta ley había sido 
de iniciativa del Congreso pero había recibido el respaldo 
incondicional del gobierno, pues ante el inminente fracaso 
del proceso de paz con las FARC, y el constante deterioro de 

34 Corte Constitucional, sentencia C-646 de 2001, M. P. Manuel José 
Cepeda y C-540 de 2001, M. P. Jaime Córdoba.

35 Corte Constitucional, sentencia C-251 de 2002, MM. PP. Eduar-
do Montealegre y Clara Inés Vargas.
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la situación de orden público, el Ejecutivo reclamaba dientes 
para extender el control del Estado sobre el territorio nacio-
nal. La ley contemplaba, entre otros asuntos, un generoso 
repertorio de facultades para la fuerza pública. La Corte con-
sideró la norma como violatoria de derechos fundamentales, 
y por eso la declaró inconstitucional (El Tiempo 2002, 12 de 
abril). Aunque muchos sectores volvieron a criticar a la Cor-
te por atacar al gobierno, el Ejecutivo se limitó a lamentar la 
decisión. El ministro de Defensa, Gustavo Bell, lamentó la 
sentencia y dijo que aunque el Estado se había quedado sin 
elementos para combatir el crimen, seguiría trabajando para 
restablecer la seguridad y el orden público (El Tiempo 2002, 
13 de abril).

El gobierno Pastrana terminaría entonces en medio de una 
profunda crisis política debido al fracaso del proceso de paz, 
al recrudecimiento de los problemas de orden público, y a la 
aún complicada situación económica. La Corte, con un poco 
más de un año de haber sido renovada, esperaba ahora la lle-
gada de un nuevo gobierno.

Uribe y la Corte Constitucional
Álvaro Uribe llegó a la Presidencia en 2002 y en 2006, gracias 
a una polémica reforma constitucional, se presentó de nuevo a 
las elecciones y fue reelegido. Las particularidades de sus siete 
años de gobierno, así como su reelección, han modificado las 
relaciones entre el Ejecutivo y la Corte. A continuación reseño 
cómo ha sido esta relación. En términos generales, ha pasado 
por tres momentos. El primero es un periodo en el que el go-
bierno se va lanza en ristre contra la contra la Corte, e incluso 
emprende iniciativas de profunda contrarreforma constitucio-
nal. El segundo es un periodo de transición en el que la actitud 
del gobierno con la Corte cambia. El tercero es un periodo en 
el que el gobierno toma definitivamente partido por la Corte 
y tiene la posibilidad de incidir ampliamente en la renovación 
de la misma, cosa que no hubiera sido posible si el presidente 
Uribe no hubiera sido reelegido.
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Hacia el desmonte de la Corte
La elección de Álvaro Uribe alertó a todos los defensores no 
solo de la Corte, sino de la Constitución en general. Su llegada 
al poder parecía coincidir con el comienzo de un proceso de 
desmonte de la Constitución que poco a poco se revelaba. Al 
poco tiempo de ser elegido presidente, en un reportaje Uribe 
dijo a la prensa que “con la Constitución actual no era posible 
gobernar” (El Tiempo 2002, 22 de agosto), y reveló que en su 
gobierno tenía pensado hacer una reforma estructural de la 
rama judicial. Cuando Uribe sugirió suprimir el Consejo de la 
Judicatura (El Tiempo 2002, 10 de junio) se pensó que el siguien-
te afectado sería la Corte Constitucional. Ello vislumbraba el 
comienzo de un proceso de contrarreforma de la Constitución 
en el que una de las principales víctimas sería la justicia, e hizo 
recordar las épocas en las que Samper atacaba la legitimidad 
de la Corte y amenazaba con eliminarla.

La distancia de Uribe con la Corte se marcó desde antes de 
su posesión. El entonces futuro ministro del Interior, Fernan-
do Londoño, venía criticando a la Corte Constitucional. Según 
Londoño, ésta se había convertido en un órgano político que 
había usurpado facultades propias del presidente y del Con-
greso. Además, acusó a los magistrados de hacer proselitismo 
con sus fallos, y dijo que “La Constitución del 91 hizo cosas 
graves, pero la Corte Constitucional las ha hecho mucho peo-
res” (El Tiempo 2002, 9 de julio). La Sala Plena de la Corte emi-
tió un comunicado en el que respondía a las críticas de Londo-
ño y denunció una campaña de desprestigio en su contra (El 
Tiempo 2002, 10 de julio). Pese a esta respuesta, Uribe señaló 
que las afirmaciones de Londoño sobre la politización de la 
Corte “enriquecían la democracia y el ordenamiento jurídico” 
(El Tiempo 2002, 13 de julio).

En ese ambiente de desconcierto llegó lo que se preveía iba 
a ser el primer pulso entre Uribe y la Corte. El día de su pose-
sión hubo varios ataques terroristas en Bogotá —algunos pe-
tardos cayeron en el Palacio de Nariño—, los cuales fueron di-
rectamente atribuidos a las FARC. Apenas unos días después, 
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el nuevo presidente declaró el estado de conmoción interior. 
La Corte consideró que la declaratoria era constitucional, a ex-
cepción de algunos apartes del decreto.36 Dados los anteceden-
tes y la actitud de Uribe y su ministro frente a la Constitución, 
esto fue interpretado por algunos como un paso prudente de 
la Corte. Sin embargo, cuando el gobierno expidió un decreto 
intentando prolongar el estado de excepción, la Corte dijo que 
dicha prórroga era inconstitucional. Esta decisión despertó 
malestar en el gobierno. Uribe tenía muy presentes los reveses 
de los presidentes Gaviria y Samper en el tema de la excep-
cionalidad por orden público, por lo cual la Corte no era una 
institución de sus afectos. Eso ya estaba claro desde antes que 
asumiera el poder. 

La sentencia entonces revivió el eterno debate sobre las 
facultades de esta institución al revisar las declaratorias de 
estados de excepción. Para el gobierno, la Corte estaba ejer-
ciendo un control político que no le correspondía y que debía 
ser facultad del Congreso. De hecho, incluso antes de la sen-
tencia, la discusión se había encendido a raíz de un polémico 
episodio: cuando el gobierno expidió el decreto de la declara-
toria no lo envió a la Corte para su revisión. Cuando la Corte 
advirtió esta situación y solicitó el decreto, el ministro Lon-
doño dijo que no lo enviaba porque ésta no era competente 
para revisarlo. El ministro finalmente envío el decreto, pero 
dijo que lo hacía simplemente “por cortesía” (El Tiempo 2003, 
14 de agosto). Según Martha Sáchica, este episodio dejó en el 
ambiente una sensación de que la relación de la Corte con el 
gobierno Uribe no sería pacífica.37

Meses más tarde la tensión se avivó de nuevo. El gobierno 
presentó al Congreso un borrador de proyecto de reforma a la 
justicia que incluía un recorte de las facultades de la Corte. El 
borrador no fue bien en recibido ni en la rama judicial ni en 

36 Corte Constitucional, sentencia C-802 de 2002, M. P. Jaime Cór-
doba.

37 Entrevista a Martha Sáchica, Bogotá, octubre 6 de 2008.
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el Congreso (El Tiempo 2003, 1 de agosto), sobre todo por su 
intención tácita de suprimir la Corte Constitucional. El único 
punto que recibió respaldo tanto en el Congreso como en la 
rama judicial fue el de la regulación de la tutela contra sen-
tencias.38 La Corte rechazó el proyecto en su totalidad. La Sala 
Plena, a través de su presidente Eduardo Montealegre, reac-
cionó diciendo que el proyecto buscaba acabar con la Corte 
Constitucional —un artículo de la reforma otorgaba a la Corte 
Suprema de Justicia la facultad de control de constitucionali-
dad, y acababa también con la tutela contra sentencias— (El 
Tiempo 2003, 3 de agosto). Tras el malestar, finalmente el pro-
yecto no fue tramitado, pero quedó en el ambiente la idea de 
que el gobierno estaba empeñado en acabar con la Corte.

Pocos meses después se vivió una nueva tensión a propó-
sito del referendo que el gobierno estaba promoviendo. Uribe 
estaba empeñado en reducir el tamaño del Estado y en ase-
gurar más presupuesto para las fuerzas militares. Para ello 
decidió acudir al pueblo vía referendo a fin de refrendar sus 
propuestas, que abarcaban desde la penalización de la dosis 
personal, pasando por la reducción del tamaño del Congre-
so, hasta el endurecimiento de las sanciones para los actos de 
corrupción.39 Por mandato constitucional, un paso obligatorio 
en todo referendo es la revisión de la Corte Constitucional. La 
tensión comenzó cuando el procurador general de la Nación 
dio su concepto desfavorable sobre las preguntas de la convo-
catoria. Ante esto, Uribe dijo que si el texto resultante no era 
de su agrado, recurriría a las firmas ciudadanas para hacerlo 
otra vez (El Tiempo 2003, 19 de mayo). El referendo y las refor-
mas se harían con o sin el permiso de la Corte.

38 Desde 1992 ha existido un choque entre la Corte Constitucional 
y las demás altas cortes por este tema (Botero y Jaramillo 2006). Este 
“choque de trenes” entre las altas cortes, como se conoce comúnmen-
te, ha sido uno de los principales puntos de tensión dentro de la rama 
judicial. Más adelante volveré sobre este punto. 

39 El “referendo contra la corrupción y la politiquería” fue aproba-
do por la Ley 796 de 2003 y convocado por el Decreto 2000 del mismo 
año. 
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No obstante, la Corte declaró la constitucionalidad del refe-
rendo, pero con algunas reservas: dejó quince de las diecinue-
ve preguntas, y declaró inconstitucionales los encabezados de 
todas las preguntas por contener enunciados sugestivos que 
manipulaban indebidamente la opinión del votante.40 A pesar 
de ello, el gobierno continuó emitiendo propaganda oficial 
con los mismos enunciados, y el ministro de Hacienda anun-
ció que si no se aprobaba el referendo, habría de todos modos 
una nueva reforma tributaria. El presidente, a su turno, advir-
tió a los alcaldes y gobernadores que se quedarían sin recursos 
si no apoyaban el referendo (El Tiempo 2003, 22 de septiembre). 
La Corte también había prohibido que el referendo coincidiera 
con cualquier otro acto electoral pero aún así, el gobierno fijó 
la fecha de votación dos días antes de las elecciones de alcal-
des y gobernadores.

Poco después la Corte profirió otro fallo que causó polémi-
ca: declaró inexequible la extensión de un Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) del 2% a servicios básicos y productos de la 
canasta familiar (los recursos iban a ser destinados a las fuer-
zas militares).41 Ante esta decisión, el entonces director de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) lanzó 
duras críticas a la Corte por los efectos de la sentencia. La Cor-
te, al igual que en el caso del ministro Londoño, rechazó en un 
comunicado unánime los cuestionamientos y exigió respeto 
por sus decisiones. La Corte señaló también que el cuestiona-
miento a sus decisiones, cuando no favorecían al gobierno, se 
estaba volviendo una práctica reiterada y pidió al presidente 
“tomar los correctivos necesarios”. Sin embargo, sorpresiva-
mente Uribe terció en el debate y llamó la atención al director 
de la DIAN pidiendo respeto por la Corte (El Tiempo 2003, 25 
de septiembre).

40 Algunas de las preguntas excluidas eran las de la penalización 
de la dosis personal y la extensión de periodos de alcaldes y gober-
nadores. Véase Corte Constitucional, sentencia C-551 de 2003, M. P. 
Eduardo Montealegre. 

41 Corte Constitucional, sentencia C-776 de 2003, M. P. Manuel José 
Cepeda.
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Esas declaraciones parecían bajar el tono a la relación de 
Uribe con la Corte. Pero cuando a comienzos de 2004, el nuevo 
ministro del Interior y de Justicia, Sabas Pretelt, anunció que el 
gobierno intentaría de nuevo presentar una reforma a la jus-
ticia (similar a la de 2003), el ambiente se recrudeció. Las pro-
puestas, al igual que en la ocasión anterior, pretendían entre 
otras disposiciones recortar las facultades de la Corte Cons-
titucional (El Tiempo 2004, 4 de enero). Pero tal como ocurrió 
meses atrás, el proyecto fue rechazado tanto en el Congreso 
como en la rama judicial, y tampoco se tramitó.

Además de la prórroga al estado de excepción y del refe-
rendo, tal vez el revés más importante del gobierno en sus pri-
meros años fue la inexequibilidad del Estatuto Antiterrorista, 
una reforma constitucional que otorgaba a las fuerzas militares 
de facultades de policía judicial, y les abría la posibilidad de 
realizar algunos procedimientos como intervenciones de co-
municaciones, allanamientos sin orden judicial y detenciones 
preventivas. Según el gobierno la reforma era fundamental 
pues era una herramienta para luchar contra el terrorismo. Sin 
embargo, la Corte la declaró inexequible debido a que el Con-
greso había incurrido en una serie vicios de trámite en la Cá-
mara de Representantes.42 El gobierno respondió presentando 
un incidente de nulidad para atacar la validez de la decisión, 
pues consideró que la Corte se había equivocado. El presiden-
te Uribe expresó su “preocupación por el fallo” y pidió “el 
apoyo de todas las instituciones del Estado para el desarrollo 
de la política de seguridad democrática” (El Tiempo 2004, 4 de 
septiembre). Finalmente, el fallo quedó en firme y fue acepta-
do por el gobierno con un sabor de impotencia. Pero de nuevo, 
poco después de la sentencia, el gobierno volvió a anunciar un 
proyecto de reforma a la justicia. Éste buscaba regular el tema 
de la tutela contra sentencias, y también pretendía recortar las 
facultades de la Corte tanto en ese tema como en otros como 

42 Corte Constitucional, sentencia C-816 de 2004, MM. PP. Jaime 
Córdoba y Rodrigo Uprimny.
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el control material de estados de excepción y la protección de 
derechos sociales vía tutela (El Tiempo 2004, 5 de septiembre). 
El proyecto fue discutido con las altas cortes pero fue rechaza-
do y archivado.

El cambio de estrategia (2004-2006)
La sensación que dejaban los primeros años del gobierno Uri-
be era de desconcierto. Los intentos de reforma a la justicia, las 
salidas en falso del ministro Londoño, así como las declaracio-
nes de algunos congresistas afines al gobierno en contra de la 
Corte, mostraban que para el gobierno esta institución era una 
piedra en el zapato.43

Sin embargo, desde 2004, la actitud del gobierno frente a la 
Corte comenzó a dar un viraje. La relación fue pasando pro-
gresivamente de la tensión a una situación de aparente tran-
quilidad. Una señal importante fue el cambio de ministro del 
Interior y de Justicia. Fernando Londoño, quien había prota-
gonizado más de una pelea con la Corte, fue reemplazado por 
Sabas Pretelt, un empresario cercano a Uribe. A diferencia de 
Londoño, Pretelt era mucho más diplomático y estratégico: vi-
sitaba a la Corte y saludaba a los magistrados. Londoño, en 
cambio, cuando visitaba el Palacio de Justicia iba a todas las 
cortes excepto a la Constitucional en clara señal de desprecio.44 
Este relevo de ministro fue visto por algunos como un gesto 
del gobierno para mejorar su relación con la Corte. Pero, ¿por 
qué estaba el gobierno interesado en apaciguar esa relación? 
¿No eran las sentencias de la Corte un obstáculo para la Segu-
ridad Democrática? Las razones que explican este cambio de 
postura no son muy claras. No obstante, pueden plantearse 
algunas hipótesis para explicar esta “bajada de tono”.45

43 Igualmente, los diferentes intentos de reforma constitucional 
que emprendió el gobierno —a la justicia, referendo, estatuto anti-
terrorista, etc.— dan cuenta de que la Carta del 91 era vista como un 
obstáculo para los intereses del gobierno, y que si era necesario, ésta 
se desmontaría poco a poco. 

44 Entrevista a Martha Sáchica, Bogotá, octubre 6 de 2008. 

45 Agradezco a Rodrigo Uprimny por sus valiosos comentarios 
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El camino a la reelección
Una primera hipótesis es que el gobierno probablemente 
consideró inconveniente seguir con los roces con la Corte. 
Dado que esta institución contaba con una gran legitimidad, 
era políticamente desgastante continuar cuestionándola. Sin 
embargo, los índices de popularidad de Uribe también eran 
muy altos, y hasta ese momento ningún choque con la Corte 
los había afectado. Esta hipótesis toma fuerza si se tiene en 
cuenta la reforma constitucional de la reelección. Es probable 
que el gobierno haya hecho un cálculo inicial de no pelear con 
la Corte, pues esta institución tendría a su cargo la revisión 
de la reforma. No era políticamente conveniente promover la 
reelección y mantener una relación tensa con el órgano que 
podía aprobarla o rechazarla.

Los meses posteriores al trámite legislativo de la reforma pa-
recen confirmar esta posibilidad. Tras la aprobación faltaba un 
paso definitivo: la revisión de la constitucionalidad en la Corte 
Constitucional. Antes de que la Corte profiriera la sentencia, 
el gobierno estaba preocupado por la posibilidad de un fallo 
adverso, por eso su actitud fue prudente. No obstante, hubo 
algunos momentos de tensión cuando los entonces senadores 
Ciro Ramírez y Mario Uribe afirmaron que si la sentencia era 
adversa, era necesario desconocerla y acudir a la desobedien-
cia civil (Caja de Herramientas 2005). Los partidos y algunos 
dirigentes gremiales coincidieron en el exceso de las declara-
ciones de los senadores y salieron en defensa de la autonomía 
de la Corte. Cuando el ministro del Interior Sabas Pretelt hizo 
unas declaraciones similares, los magistrados reaccionaron ai-
radamente. Pretelt dijo que había actores terroristas detrás de 
la Corte para que tumbara la reelección, y dijo que si el fallo 
era adverso, “el gobierno no se iba a quedar quieto” (El Tiempo 
2005, 29 de diciembre). La Corte respondió descalificando a 
Pretelt como un interlocutor válido con el gobierno y exigió a 
Uribe decir públicamente si coincidía con su ministro. Uribe 

para comprender este punto. 
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respondió con una controvertida y hábil maniobra: defendió 
a la Corte, y al mismo tiempo respaldó a su ministro diciendo 
que no siempre los ministros decían lo que el presidente pen-
saba (El Tiempo 2005, 29 de diciembre). Lo anterior, sumado al 
nombramiento del padre del magistrado Manuel José Cepeda 
como embajador en Francia —quien fue uno de los ponentes 
de la reforma—, llevó a algunos a denunciar que el gobierno 
estaba presionando a la Corte (Caja de Herramientas 2005). 
No obstante, antes y después de la sentencia, los magistrados 
siempre negaron cualquier tipo de injerencia o de presión por 
parte del Ejecutivo.

El gobierno no descartaba una decisión adversa, pero al 
mismo tiempo sabía que el silencio y la impresión de respeto 
por la institucionalidad no sólo eran argumentos en contra de 
los detractores de la reelección, sino también una forma de de-
fender la independencia de la Corte y de no levantar polémica 
en las instancias y organizaciones internacionales que seguían 
de cerca el proceso. Tan minuciosa fue la estrategia, que inclu-
so antes de la sentencia, y a raíz de las polémicas declaraciones 
del ministro Pretelt, todos los funcionarios de Palacio tenían 
rotundamente prohibido hablar ante los medios sobre el tema 
(El Tiempo 2005, 31 de junio). Para el gobierno, cualquier crítica 
o presión, por ligera o sutil que fuera, podría arriesgar una de-
cisión favorable de la Corte. Por eso, el gobierno frecuentemen-
te expresó que fuere cual fuere el sentido del fallo, lo acataría.

Pero por otro lado, la Corte también actuó con mesura y 
prudencia política. No solo tenía que tomar una de las decisio-
nes más importantes desde su historia, sino que además tenía 
que hacerlo frente a un presidente poderoso, popular y con 
mayorías en el Congreso. Parte de la legitimidad y fortaleza 
de la Corte se podría explicar porque los gobiernos anteriores 
a Uribe habían sido débiles y habían tenido que enfrentar pro-
fundas crisis. Cada vez que un presidente intentó cuestionar 
a la Corte o proponer reformas para recortar sus facultades, 
ésta siempre salió victoriosa y contó con el apoyo de la socie-
dad civil. Pero en esa ocasión el asunto era diferente pues la 
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popularidad estaba del lado del presidente. Ahora bien, esto 
no quiere decir que la Corte base sus decisiones en criterios 
populistas o de opinión. Pero más allá de los argumentos ju-
rídicos que la llevaron a declarar la constitucionalidad de la 
reelección, no es descabellado decir que, dado el contexto, la 
decisión de la Corte estuvo mediada, hasta cierto punto, por 
un cálculo político. Si la Corte hubiera declarado la inconsti-
tucionalidad de la reforma de la reelección, probablemente la 
decisión habría sido percibida en la opinión pública como anti-
democrática, el gobierno habría podido emplear su capital po-
lítico para volcar la opinión pública en contra de la institución, 
y habría un terreno político más fértil para recortar o limitar 
sus facultades.46 No declaró inconstitucional la reforma, pero 
su decisión tampoco fue del todo “gobiernista”, pues limitó la 
posibilidad de reelección a un solo periodo, y fortaleció aún 
más las limitaciones electorales al candidato-presidente, para 
así equilibrar la contienda electoral.47

Tras conocer la sentencia, el presidente Uribe exaltó la labor 
de la Corte: “El Congreso de Colombia, la Corte Constitucio-
nal con sus decisiones autónomas, han desarrollado el punto 
tan importante de la Constitución del 91 de radicar la sobera-
nía en el pueblo, han ejercido sus competencias al reconocer 
derechos democráticos al pueblo” (Colombia nos une 2005). 
Comenzaba así una nueva etapa en la relación del Ejecutivo 
con ese órgano.

46 Y más teniendo en cuenta la abrumadora mayoría de la bancada 
gobiernista en el Congreso. 

47 Esto no fue suficiente para los miembros de la oposición. Para 
el senador Héctor Helí Rojas, la Corte fue demasiado amable con el 
gobierno Uribe y es incomprensible que haya aprobado la reelección. 
Para Rojas, ese fue el fin de la Corte independiente y garantista que 
conocíamos. Esta sentencia también ha sido criticada por tomar con 
ligereza el tema de la concentración del poder del presidente, y por 
haber eludido el tema de su poder nominador en las demás institu-
ciones del Estado. Entrevista a Héctor Helí Rojas, Bogotá, febrero 14 
de 2009. Al respecto véase Corte Constitucional, sentencia C-1040 de 
2005, MM. PP. Manuel José Cepeda, Rodrigo Escobar, Marco Gerardo 
Monroy, Humberto Sierra, Álvaro Tafur y Clara Inés Vargas.
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El conflicto con la Corte Suprema de Justicia
La segunda hipótesis tiene que ver con el surgimiento de las 
tensiones con la Corte Suprema de Justicia. En los primeros 
años de gobierno la Corte Suprema fue su “consentida”, tal 
como consta en los borradores de los proyectos de reforma a la 
justicia que el gobierno había presentado hasta 2004.48 Pero a 
raíz del cambio de postura del gobierno frente a la tutela con-
tra sentencias y las labores que la Corte Suprema inició para 
investigar y sancionar a los congresistas cercanos a los grupos 
paramilitares, la relación con la Corte Suprema se deterioró.

Desde 1992 había entre las altas cortes una polémica frente 
a la posibilidad de la Corte Constitucional para revisar vía tu-
tela las sentencias de las otras cortes.49 Una de las principales 
opositoras de la tutela contra sentencias era la Corte Suprema 
de Justicia, lo cual  había desatado constantes enfrentamientos 
de ese órgano con la Corte Constitucional. La primera se nega-
ba a aceptar que la segunda revisara sus fallos, y en ocasiones 
se negó a cumplir con las órdenes de ésta. La Sala Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura respaldaba la postura de 
la Corte Constitucional, mientras que el Consejo de Estado co-
incidía con la Corte Suprema (Botero y Jaramillo 2006: 29).

Como consecuencia de esta tensión, el tema de la tutela 
contra sentencias fue incluido en todas las reformas a la justi-
cia que el gobierno promovió entre 2003 y 2005. En todos esos 
proyectos la intención del gobierno era limitar a la Corte Cons-
titucional y fortalecer a la Corte Suprema. El 4 de julio de 2006, 
una semana después de su reelección, el presidente Uribe, 

48 Esos proyectos tenían en común el recorte de las facultades de 
la Corte Constitucional y el aumento de las de la Corte Suprema de 
Justicia (El Tiempo 2006, 26 de septiembre). 

49 Para la Corte ese era un proceder legítimo, pues cualquier juez o 
tribunal —incluso los de mayor jerarquía— podía proferir sentencias 
apartadas del ordenamiento jurídico y violatorias de derechos fun-
damentales, y ella como guardiana de la Constitución, podía revisar-
los y tumbarlos si era procedente. Pero para las otras altas cortes, esa 
doctrina de las “vías de hecho” destruía los principios de seguridad 
jurídica y de cosa juzgada, y dotaba a la Corte Constitucional de fa-
cultades que la Constitución no le daba (Botero y Jaramillo 2006).
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antes opositor de la tutela contra sentencias, sorpresivamen-
te moderó su posición e invitó a las altas cortes al consenso 
frente al tema a través de una nueva reforma a la justicia: “te-
nemos […] que resolver ese choque de jurisdicciones entre las 
altas Cortes y por eso el gobierno más que comprometerse con 
uno u otro […] más que venir a tomar partido, creo que aporta 
más […] invitando a los magistrados que integran nuestras 
altas cortes a que busquemos el consenso para poder tramitar 
esta reforma” (El Tiempo 2006, 26 de septiembre). Esto produjo 
en la rama judicial un estado de calma temporal. No obstante, 
en la práctica seguía habiendo “choques” y entre las mismas 
cortes no hubo ningún acercamiento. Pocas semanas después, 
en su discurso de instalación del Congreso, Uribe confirmó 
el viraje de su postura frente al tema: “[…] la Corte Constitu-
cional, como guardián específico de la Carta, debe tener com-
petencia para conocer las acciones de tutela contra sentencias 
judiciales” (El Tiempo 2006, 26 de septiembre).

El proyecto que presentó el gobierno plasmaba la posi-
bilidad de que la Corte Constitucional revisara los fallos de 
tutela de jueces inferiores, y establecía que si bien las altas 
cortes serían las encargadas de revisar sus propias sentencias 
vía tutela, sus decisiones estarían sujetas a la revisión de la 
Corte Constitucional. Yesid Ramírez, el presidente de la Cor-
te Suprema, reaccionó diciendo que Uribe había faltado a 
su palabra al presentar un proyecto que favorecía a la Corte 
Constitucional, cuando semanas atrás había asumido una po-
sición neutral y había dicho que buscaría el consenso entre las 
altas cortes.50 Además, sugirió que Uribe le estaría pagando 

50 Aunque el proyecto “favorecía” a la Corte Constitucional en 
el tema de la tutela contra sentencias, tenía también otros ajustes 
no tan favorables. El proyecto incluía la penalización de la dosis 
personal de drogas —despenalizada por la Corte en 1994—, bus-
caba limitar la revisión constitucional de los Actos Legislativos a 
aspectos exclusivamente formales, y además, incluía una peculiar 
cláusula que decía que el Congreso no tendría límites para reformar 
la Constitución (El Tiempo 2006, 28 de septiembre). Aunque hubo al-
gunas reacciones frente a los temas que tocaban a la Corte Constitu-
cional, no hubo mayor polémica pues el proyecto fue rápidamente 
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favores a la Corte Constitucional por la sentencia que apro-
bó su reelección con el nombramiento de Fernando Cepeda 
—padre del magistrado de la Corte Constitucional Manuel 
José Cepeda— como embajador en Francia (El Tiempo 2006, 26 
de septiembre). Ramírez también dijo a la Revista Semana que 
la Corte Constitucional estaba desbordada y que el gobierno 
estaba intentando politizarla para convertirla en una Corte de 
bolsillo (El Tiempo 2006, 25 de septiembre). Estas declaraciones 
desataron la ira del presidente Uribe, quien le hizo un airado 
reclamo a Ramírez, negando las acusaciones y culpándolo de 
querer deslegitimar la democracia (El Tiempo 2006, 26 de sep-
tiembre).

A partir de ahí nació una grave y tensa relación entre la Cor-
te Suprema y el presidente. Meses después, en julio de 2007, 
la Corte profirió una sentencia en la que sostenía, contrario al 
gobierno, que los crímenes de los paramilitares desmovilizados 
no encajaban en el tipo penal de sedición —considerado como 
delito político—, sino que lo que habían hecho correspondía a 
un delito común, en este caso, el concierto para delinquir.51 El 
presidente Uribe reaccionó enérgicamente a la sentencia dicien-
do que los magistrados tenían un “sesgo ideológico” por dife-
renciar entre los crímenes de los paras y de la guerrilla, y que su 
independencia como tribunal era “relativa” (El Tiempo 2007, 28 
de julio). Además, en referencia a la sentencia de la Corte Cons-
titucional sobre la Ley de Justicia y Paz Uribe también atacó a la 
Corte Suprema diciendo que había hecho “una interpretación 
de la Constitución que no hizo la Corte Constitucional y que le 
hace daño al proceso” (El Tiempo 2007, 28 de julio).

Las tensiones se agudizaron cuando con motivo del avance 
de los procesos de la para-política, la Corte Suprema comenzó 
a proferir órdenes de captura para los congresistas sindicados. 

derrotado en el primer debate en el Congreso.

51 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de 
segunda instancia 26945 de 2007, MM. PP. Yesid Ramírez y Julio Enri-
que Socha.
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El gobierno cuestionó el hecho de que la Corte investigara y a 
la vez juzgara a los congresistas, y criticó su supuesta suavi-
dad al abrir procesos, evaluar pruebas y proferir órdenes de 
captura. La Corte ha rechazado los señalamientos. En los años 
siguientes hubo nuevos roces entre este órgano y el gobierno. 
Pero más allá del conflicto mismo, lo cierto es que esta serie 
de choques con la Corte Suprema no sólo han contribuido a 
invisibilizar cualquier disputa con la Corte Constitucional, 
sino que también han sido motivo para que el presidente tome 
partido por esta última.52 Así que, en síntesis, tanto el interés 
en la aprobación de la reelección como el surgimiento de un 
conflicto con la justicia ordinaria, ayudan a explicar al apaci-
guamiento de la relación del gobierno con la Corte.

El aumento del poder presidencial en la Corte
La aprobación de la reelección fue un factor decisivo para la 
transformación de la relación entre el gobierno y la Corte. El 
gobierno pasó de querer recortar las facultades de ésta, a de-
fender y exaltar su independencia. Aunque el presidente aún 
tenía algunas reservas frente a la labor de la Corte —como el 
control material de los estados de excepción y la revisión de 
fondo de las reformas constitucionales— su percepción de la 
misma era mucho más amable y ya no veía en ella un obstáculo 
para su gobierno. Bajo esa óptica, la acusación del magistrado 
de la Corte Suprema Yesid Ramírez según la cual el presidente 
estaba pagando favores a la Corte Constitucional por la sen-
tencia de la reelección no parecía tan descabellada. Lo cierto es 
que con Uribe como presidente por un periodo más, su poder 
sobre la Corte se vería notablemente aumentado gracias a su 
poder nominador.

El presidente Uribe tenía ahora la facultad de conformar 
tres ternas para elegir magistrados a la Corte, cosa que no ha-

52 Tras la reelección, solo la sentencia de la Corte Constitucional 
que revisó la Ley de Justicia y Paz suscitó reacciones por parte del 
gobierno, pero éstas no pasaron a mayores.
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bría podido hacer de no haber sido reelegido. Esto abría una 
posibilidad que iba mucho más allá de lo que denunció el ma-
gistrado Ramírez. Más que devolver favores a la Corte, Uribe 
podría extender su poder político a la misma. Cooptar la Corte 
desde adentro no solo evitaría futuros choques, sino que ga-
rantizaría que las iniciativas del gobierno prácticamente pasa-
ran de forma automática el control de constitucionalidad.

A primera vista, la reelección no parece tener un impacto 
significativo con respecto al esquema anterior. Por un lado, 
aun con la reelección aprobada y con Uribe reelecto, éste había 
pasado la totalidad de su primer periodo siendo controlado 
por una Corte que él no ayudó a elegir —al igual que ocurrió 
con Samper por ejemplo—, y aún si en 2008 y 2009 lograra 
hacer elegir a magistrados de sus afectos, éstos no serían ma-
yoría en la Corte pues serían sólo tres, y esa nueva Corte solo 
perduraría durante el último año de su mandato, como había 
ocurrido con Gaviria y Pastrana. Según ese panorama, el su-
puesto desequilibrio de poder se acabaría en 2010 (si no hay 
una segunda reelección) cuando fuera elegido un nuevo presi-
dente de la República, pues éste tendría que gobernar con una 
Corte elegida en su totalidad durante el periodo del gobierno 
anterior, y así se restablecería el sistema que dispuso la Cons-
titución. Ese fue el razonamiento que hizo la Corte Constitu-
cional en la sentencia que decidió la constitucionalidad de la 
reelección.53

53 Esta es también la opinión de algunos como Gloria Borrero, 
directora de la Corporación Excelencia en la Justicia, para quien la 

cuadro 4. Poder de nominación presidencial con reelección

Corte 1: 1993-2001 Presidente 1: 1990-1994 Conforma 3 ternas

Presidente 2: 1994-1998 No conforma ternas

Corte 2: 2001-2009 Presidente 3: 1998-2002 Conforma 3 ternas

Presidente 4: 2002-2006 No conforma ternas

Corte 3: 2009-2017 Presidente 4: 2006-2010 conforma 3 ternas

Presidente 5: 2010-2014 No conforma ternas
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Sin embargo, esta es una mirada puramente normativa y 
demasiado optimista del régimen político colombiano. Como 
se ha señalado a lo largo de este texto, la relación del gobierno 
con la Corte no está mediada exclusivamente por el poder no-
minador del presidente en sí mismo, sino también por la for-
ma en la que lo ejerce. Además, otros factores como la actitud 
del gobierno hacia la Corte, su percepción sobre las funciones 
de la misma, y el contexto político del momento también son 
importantes. A continuación explico cómo el presidente ha in-
fluido en ternas conformadas por las altas cortes, y cómo sus 
ternas han sido “de uno”. A partir de eso caracterizo la tercera 
Corte Constitucional.

Influencia en ternas no presidenciales
Durante los dos gobiernos de Uribe han cambiado los nueve 
magistrados de la Corte. En el 2004, el Consejo de Estado ternó 
a Humberto Sierra, a Consuelo Caldas y a Libardo Rodríguez 
para escoger el reemplazo de Eduardo Montealegre (quien 
había renunciado). Tras una apretada votación, Sierra resultó 
elegido, aunque Caldas era la candidata más afín al gobierno. 
De hecho, en 2005 el presidente Uribe también la incluyó en la 
terna para la elección del Fiscal General.

En 2006 hubo un segundo relevo. Apenas unos días des-
pués de la instalación del recién electo Congreso, se llevó a 
cabo la elección para reemplazar al magistrado Alfredo Bel-
trán, quien había sido elegido de una terna de la Corte Su-
prema, y quien se caracterizó por votar desfavorablemente 
las normas de interés del gobierno. La terna conformada por 
la Corte para reemplazar a Beltrán —quien era liberal— estu-
vo conformada sólo por conservadores: Nilson Pinilla, Rafael 
Méndez y Jorge Iván Palacio. En un comunicado firmado por 
todos los presidentes de los partidos de la coalición de go-

reelección presidencial no afectó el balance de poder entre la Corte 
y el Ejecutivo, y si lo hizo, éste se reequilibraría en 2010. Entrevista a 
Gloria Borrero, Bogotá, febrero 4 de 2009. 
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bierno se expresó el apoyo incondicional al candidato Pinilla, 
quien finalmente fue elegido (El Tiempo 2006, 31 de mayo). 
Pinilla, un conservador ex magistrado de la Corte Suprema, 
se autoproclamó como “el caballo de Troya” de la Corte, pues 
anunció que llegaría a ese órgano a intentar frenar su desbor-
dado activismo. Desde esa ocasión, con o sin el visto explícito 
del presidente, la coalición, identificada plenamente con el 
proyecto político del presidente Uribe, ha estado dispuesta 
a secundarlo en su estrategia de no elegir magistrados que 
puedan ser un contrapeso del gobierno.54 Además, la elección 
de Pinilla coincidió con el periodo en el que el gobierno aún 
tenía muchas reservas con la Corte.

Esta influencia del gobierno en ternas de las altas cortes se 
repitió en las elecciones de magistrados a finales de 2008. En 
esta ocasión, la Corte Suprema y el Consejo de Estado debían 
conformar dos ternas más cada una para hacer cuatro rele-
vos. Para reemplazar a Escobar y a Araújo, el Consejo, fiel a su 
tradición, hizo una terna de orientación conservadora (Danilo 
Rojas, Ilva Hoyos y Gabriel Mendoza) y una liberal (Rodrigo 
Uprimny, Juan Carlos Henao y Adriana Zapata).

En la terna conservadora, la influencia fue directa. La 
elección del candidato Danilo Rojas —ternado junto con Ilva 
Hoyos y Gabriel Mendoza— estaba siendo promovida por el 
senador liberal Héctor Helí Rojas. Aunque Danilo Rojas tenía 
el voto de algunos senadores conservadores, Mendoza era ofi-
cialmente apoyado por el Partido Conservador con el impulso 
del senador Efraín Cepeda. Dada su cercanía con el conser-

54 Eso ha sido posible, en parte, gracias a que el Congreso está to-
talmente alineado con el Ejecutivo. Antes y después de la reelección, 
el presidente ha logrado mantener unida a su coalición de congresis-
tas mediante el reparto burocrático en instituciones del Estado a nivel 
nacional, regional y local. El propio vicepresidente de la República 
fue capaz de ofrecer su cargo a alguno de los partidos de la coalición 
para que aprobaran la reelección, y es bien sabido que la Defensoría 
del Pueblo es una cuota del Partido Conservador. Esto ha hecho que el 
Congreso prácticamente se funda en el Ejecutivo, y que en el ejercicio 
de las facultades constitucionales del primero influya considerable-
mente el segundo. 
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vatismo, Mendoza tenía el guiño del gobierno. No obstante, 
para el día de la elección, Rojas tenía los votos necesarios para 
ganar y en el Senado se daba por hecha su elección. Sin em-
bargo, a última hora la sesión de la elección fue aplazada. En 
esos días, parece ser que el entonces procurador general de 
la Nación, Edgardo Maya Villazón, le habría pedido a varios 
senadores no dar su voto a Rojas sino más bien a Mendoza, al 
parecer por razones de afinidad política y de origen regional 
(Maya y Mendoza son de la Costa Atlántica). Además, el go-
bierno también habría expresado su preferencia por Mendoza. 
Al final, las llamadas del procurador y del gobierno parecie-
ron cumplir con su propósito, pues Mendoza derrotó a Rojas 
por escasos cuatro votos, el mismo número de senadores que 
fueron llamados por el procurador.

Los integrantes de la terna liberal (Uprimny, Henao y Za-
pata) habían acordado no hacer lobby y competir solo con su 
presentación en el Senado, pero dado que Zapata no era muy 
reconocida, al final no aceptó. Si bien en esta terna no hubo 
un guiño explícito a favor de un candidato, la coalición de go-
bierno en el Congreso sí emprendió una campaña de rechazo 
contra el candidato Uprimny, quien es un reconocido consti-
tucionalista, experto en derechos humanos y defensor de la 
Constitución del 91. En varios temas, con el fin de defender la 
Constitución, ha asumido posturas en contra del gobierno. Eso 
fue aprovechado por los senadores uribistas, quienes durante 
el proceso de lobby circularon un paquete con todas las publi-
caciones y columnas de opinión escritas por él y en las que se 
distanciaba del gobierno. Fue así tachado como “enemigo del 
gobierno y del presidente”, y se afirmó que elegirlo era como 
volver a poner a Carlos Gaviria —quien es considerado por 
la coalición como un enemigo político del presidente— en la 
Corte. En esta terna el gobierno no sugirió un candidato pero 
sí excluyó a uno de la competencia.

En una de las ternas de la Corte Suprema ocurrió algo simi-
lar a la de orientación conservadora del Consejo de Estado. En 
los primeros días, la candidata Ana Giacomette —ternada con 
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Jorge Iván Palacio y Jorge Eliécer Mosquera para reemplazar a 
Clara Inés Vargas— tenía una gran ventaja. Giacomette estaba 
siendo apoyada por los congresistas liberales de la oposición, 
pues éstos consideraban apropiado elegir por lo menos a una 
mujer para la Corte. Cuando parecía que esta candidata esta-
ba tomando fuerza, desde el gobierno se expresó rechazo y se 
dio un guiño a Palacio, quien sería elegido magistrado de esa 
terna.55 De otro lado, Luis Ernesto Vargas —ternado con Dora 
Benítez y Javier Tamayo para reemplazar a Jaime Córdoba—, 
quien fue elegido como magistrado de la otra terna de la Corte 
Suprema con una arrolladora votación, también fue amplia-
mente apoyado por la coalición de gobierno. Sin embargo, 
aunque es conservador, no hay suficientes indicios para saber 
si fue promovido o no por el gobierno.

Con todo lo anterior no pretendo decir que el gobierno 
controló a su antojo las elecciones de las ternas de la Corte 
Suprema y el Consejo de Estado, pero creo que sí hay elemen-
tos suficientes para afirmar que bien sea directamente o por 
medio de sus mayorías en el Congreso, influyó en ellas. Ade-
más de las particularidades de cada elección, hubo dos hechos 
adicionales que refuerzan esa idea. El primero ocurrió durante 
el proceso de lobby, cuando en las elecciones de Mendoza, Var-
gas, Palacio y Henao los senadores de la coalición estaban más 
preocupados por saber si los candidatos tenían posiciones que 
pudieran representar un obstáculo para el proyecto político 
del gobierno, que en sus calidades profesionales y méritos 
académicos. En particular, llama la atención que varios sena-
dores de la coalición constantemente preguntaran a los candi-
datos su posición sobre el tema de la tutela contra sentencias. 
Según dicen los candidatos entrevistados, varios senadores de 
la coalición de gobierno mostraron que ese interés no era ex-
clusivo de ellos sino que también venía de parte del gobierno. 

55 Entrevista a senador Héctor Helí Rojas, Bogotá, febrero 14 de 
2009. No obstante, también hay que tener en cuenta que la presenta-
ción de Giacomette en la audiencia pública no fue recibida como la 
mejor de su terna, por lo cual su aspiración se terminó de hundir.
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El segundo es que según relatan algunos participantes de esas 
mismas elecciones, durante los días de las audiencias y de las 
elecciones rondaba en el Senado un misterioso personaje lla-
mado Luis Murillo, que había sido enviado por la Presidencia 
de la República y que pertenecía a la curia papal. Este sujeto se 
dedicó a indagar sobre las posturas morales y políticas de los 
candidatos —en temas como aborto o derechos para parejas 
del mismo sexo—, e incluso promovió campañas desfavora-
bles contra aquellos que no eran de su agrado.

En síntesis, el gobierno Uribe influyó, en mayor o menor 
medida, en la elección de los magistrados Pinilla, Mendoza 
y Palacio. La coalición de gobierno respaldó ampliamente al 
magistrado Palacio, pero no es claro si en su caso el gobier-
no intervino. En las elecciones de Sierra y Vargas tampoco es 
claro si hubo influencia, y en la elección de Henao el gobierno 
influyó descalificando a un candidato.

Las tres ternas de Uribe: ¿tres fichas seguras?
Veamos en detalle las tres ternas que Uribe ha conformado 
en su segundo mandato. La primera fue la terna de Mauricio 
González, Ilva Myriam Hoyos y Cristina Pardo, conformada 
a finales de 2007 para reemplazar al saliente magistrado Ta-
fur. González era el secretario jurídico de Presidencia, Hoyos 
un académica conservadora, y Pardo una magistrada auxiliar 
de la Corte. Cuando Hoyos y Pardo buscaron a los senadores 
para entregarles sus hojas de vida, éstos les respondieron que 
no era necesario, pues su voto estaba comprometido. Ante es-
tas respuestas, las candidatas decidieron renunciar (El Tiempo 
2007, 14 de agosto). El presidente tuvo que conformar enton-
ces una nueva terna en la que volvió a incluir a González junto 
con otros dos abogados poco conocidos. La votación en el Se-
nado a favor del secretario jurídico de Presidencia fue arrolla-
dora: fue una “terna de uno”. Las declaraciones de González 
tras ser elegido son una perfecta síntesis de la situación y del 
punto: “El presidente me puso en la terna para que fuese un 
juez imparcial y tengo que cumplirle”.
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La segunda y la tercera ternas se conformaron a comienzos 
de 2009. Desde antes del vencimiento de los periodos de los 
magistrados Cepeda y Monroy, varias organizaciones sociales 
(ver supra nota 6) solicitaron al presidente que hiciera públicas 
las hojas de vida de los candidatos y que explicitara los crite-
rios para seleccionarlos. En el mes de marzo, Uribe anunció 
que María Victoria Calle, Zayda Barrero y José Fernando To-
rres competirían por reemplazar a Cepeda, y que Jorge Pre-
telt, Lida Beatriz Salazar y José Rafael Escandón competirían 
por reemplazar a Monroy. Estas dos ternas fueron duramente 
criticadas por la opinión pública, pues varios ternados eran 
abogados con experiencia en el sector privado y no tenían ex-
periencia en la rama judicial. Además, no tenían credenciales 
académicas comparables a las de los magistrados que reem-
plazarían, y su perfil conservador sugería su cercanía irrestric-
ta con el gobierno.56

La competencia y el debate de méritos nunca existió, pues 
días antes de las elecciones ya había acuerdos sobre quiénes 
serían los elegidos.57 Apenas unos días después de la publica-
ción de las hojas de vida, las organizaciones sociales denuncia-
ron que se rumoraba que los candidatos Pretelt y Calle no sólo 
eran los favoritos, sino que ya existían acuerdos secretos que 
tenían asegurada su elección (Revista Semana 2009, 25 de mar-
zo). Además, denunció que veinte senadores uribistas, al día 
siguiente de las audiencias públicas de los candidatos, habían 
promovido que se acelerara la fecha de elección.

Si sólo eran sospechas, es bastante diciente lo que pasó el 
día de las elecciones: en el recinto del Senado sólo estuvie-
ron presentes Pretelt y Calle, los futuros ganadores, los otros 

56 Todos eran conservadores y eran cercanos al gobierno, a sena-
dores de la coalición o al propio Partido Conservador. Cinco de ellos 
estaban o habían estado vinculados con la Universidad Sergio Arbo-
leda, reconocida por su orientación ortodoxa en derecho y su cercanía 
con el gobierno. 

57 Dos días antes de la elección, Pretelt fue visto en un restaurante 
del parque de la 93 con al menos cuarenta senadores (El Espectador 
2009, 24 de marzo). 
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cuadro 5. Votaciones y perfil de los magistrados  
de la corte constitucional (2009-2017)
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María Victoria calle (2009-2016) (74), Zayda del Carmen 
Barrero (1) y José Fernando Torres (0). Abogada de la Universidad de 
Medellín, especialista en derecho laboral y relaciones internacionales, 
y máster en derecho administrativo de la Universidad Santo Tomás. 
Ha sido vicepresidente jurídica de una compañía de seguros y ha 
sido consultora y representante judicial del municipio de Pereira 
y del departamento de Risaralda. Es cercana a dirigentes del 
sector industrial y a varios senadores de la coalición de gobierno. 
Su elección fue promovida por el partido Cambio Radical. Es 
conservadora y cercana al gobierno. 

Mauricio González cuervo (2008-2015) (67), Beatriz María 
Arango (7) y Mauricio Velásquez (3). Abogado de la Universidad del 
Rosario y especialista en economía de los Andes. Ha sido director 
de la Corporación Excelencia en la Justicia, viceministro del Interior, 
viceministro de Justicia y secretario Jurídico de la Presidencia de la 
República. Ha sido profesor de la Universidad del Rosario y de La 
Gran Colombia. A pesar de ser cercano al gobierno, su orientación 
en interpretación constitucional aún no es muy clara, pues a lo largo 
de su primer año en la Corte ha tenido que declararse impedido 
en cuatro de cada diez procesos, debido a su cargo inmediatamente 
anterior en el gobierno. En su elección fue apoyado por todos los 
partidos de la coalición de gobierno.

Jorge Pretelt (2009-2016) (67), Lida Beatriz Salazar (7) y José 
Rafael Escandón (0). Abogado de la Universidad del Rosario con 
posgrado en derecho administrativo. Fue magistrado del Consejo 
Nacional Electoral y conjuez del Consejo Superior de la Judicatura. 
Fue profesor y vicerrector de la Universidad Sergio Arboleda. Es 
conservador y en su elección fue apoyado por los partidos de la 
coalición de gobierno.
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Nilson Pinilla Pinilla (2006-2014) (57), Rafael Méndez Arango 
(31) y Jorge Iván Palacio (1). Egresado de la Universidad Javeriana, 
donde ha sido profesor de derecho penal. Ha sido juez penal 
municipal y magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Fue asesor 
jurídico del Banco de la República. Hizo parte de la Comisión de la 
Verdad establecida para esclarecer los hechos de la toma del Palacio 
de Justicia. Es considerado conservador. En su elección fue apoyado 
por los partidos de la coalición de gobierno.

Jorge iván Palacio (2008-2016) (57), Ana Giacomette Ferrer 
(17) y Jorge Eliécer Mosquera (2). Abogado de la Universidad 
Autónoma Latinoamericana de Medellín. Fue juez civil en varios 
municipios de su región (Antioquia) hasta llegar a ser magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia, de la que era conjuez hasta su elección. 
Ha sido litigante y consultor privado. Es cofundador del Colegio 
Antioqueño de Abogados. Es considerado como conservador.

u
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Luis Ernesto Vargas (2008-2016) (65), Dora Consuelo Benítez 
(9) y Javier Tamayo Jaramillo (3). Nacido en Cajamarca, es abogado de 
la Universidad Libre, especializado en derecho de familia y candidato 
a doctorado en derecho privado de la Universidad de Zaragoza. 
Fue juez civil y magistrado del Tribunal Superior de Cundinamarca. 
Es miembro de los Institutos Colombiano e Iberoamericano de 
Derecho Procesal, y tiene una experiencia de casi treinta años como 
catedrático en diferentes universidades. 
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Humberto Sierra Porto (2004-2012) (51), Consuelo Caldas 
(40) y Libardo Rodríguez (0). Nacido en Cartagena, es abogado de 
la Universidad Externado y es doctor en derecho público, ciencia 
política y filosofía jurídica en la Universidad Autónoma de Madrid. 
Investigador del Instituto de Estudios Constitucionales Carlos 
Restrepo Piedrahíta. Ha sido litigante, asesor de la Cámara de 
Representantes y procurador delegado para la Función Pública. 
Sus posturas son consideradas como moderadas e independientes. 
Fue apoyado por el Partido Liberal y por un sector disidente de la 
coalición uribista que no apoyó a la candidata del gobierno (Caldas). 

Gabriel Eduardo Mendoza (2008-2016) (43), Danilo 
Rojas Betancourth (39) e Ilva Myriam Hoyos (3). Abogado de la 
Universidad del Atlántico especializado en derecho laboral y en 
administración pública. Ha tenido una larga carrera en la rama 
judicial: ha sido juez penal municipal y laboral, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Atlántico, magistrado del Consejo de Estado y 
procurador delegado ante el Consejo de Estado. Ha sido profesor de 
derecho laboral y administrativo en varias universidades. Es militante 
conservador y su elección fue promovida por el senador Efraín 
Cepeda, actual presidente del Partido Conservador. 

Juan carlos Henao (2008-2016) (60), Adriana Zapata Arbeláez 
(16) y Rodrigo Uprimny Yepes (12). Abogado de la Universidad 
Externado con doctorado en derecho de la Universidad de París 
II. Experto y catedrático en temas de derecho administrativo. Ha 
publicado varios libros sobre responsabilidad del Estado. Ha sido 
conjuez y magistrado auxiliar del Consejo de Estado, y también tiene 
amplia experiencia como litigante. Es considerado como liberal; el 
Partido Liberal, en alianza con Cambio Radical, cerró filas apoyando 
su elección.

u

candidatos no estaban. De hecho, junto a las urnas para que 
los senadores votaran y eligieran a los magistrados, sólo había 
papeletas con los nombres de esos dos candidatos. El senador 
Alfonso Valdivieso denunció ese hecho y lo calificó como una 
falta de seriedad, pero la mesa directiva del Senado ignoró sus 
denuncias y prosiguió con las elecciones (Revista Semana 2009, 
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25 de marzo). Los resultados de las votaciones hablan por sí 
mismos. En una terna la ganadora —Calle— obtuvo 74 votos; 
los otros dos candidatos obtuvieron 1 y 0 votos respectivamen-
te. Y en la otra, el ganador —Pretelt— obtuvo 67 votos. Los 
otros dos candidatos obtuvieron 7 y 0 votos respectivamente. 
Estos arrolladores resultados confirman que las tres ternas del 
presidente (2007 y 2009) fueron “ternas de uno”.58

La tercera Corte (2009-2017)
Tras estas últimas elecciones, la tercera Corte Constitucional 
quedó conformada así:

El presidente Uribe utilizó su poder nominador para hacer 
elegir como magistrados a abogados de bajo perfil y cercanos 
a sus intereses. En las elecciones de las tres ternas presidencia-
les no hubo competencia ni meritocracia. Así las cosas, con sus 
ternas, el presidente parecería haberse asegurado al menos 
tres magistrados afines políticamente. Mauricio González se 
acostó un día como secretario jurídico del presidente, y al día 
siguiente se levantó como magistrado de la Corte. Por eso, ha 
tenido que declarase impedido para votar en cuatro de cada 
diez procesos (de revisión constitucional) que ha conocido la 
Corte desde su llegada a esa institución (LaSillaVacía.com 2009, 
1 de abril). Jorge Pretelt tiene un perfil conservador y es cer-
cano al gobierno. En 2005 había sido incluido en la terna para 
fiscal general, y en 2003 publicó un libro promoviendo el re-
ferendo de Uribe. Y María Victoria Calle es cercana a dirigen-
tes del sector industrial y a varios senadores de la coalición 
uribista (principalmente de Cambio Radical), lo cual también 
sugiere su cercanía o afinidad con el gobierno.59

58 Un columnista de El Tiempo dijo que en el proceso de elección 
hubo un candidato que no hizo campaña y que ni siquiera entregó su 
hoja de vida a los senadores, y que cuando un senador le pidió su hoja 
de vida, éste le respondió que por favor no votara por él, pues él no 
era el candidato para elegir (El Tiempo 2009, 30 de marzo).

59 La dependencia o independencia de Calle está por verse, pues 
ha afirmado que no es una ficha del gobierno y conservó a una buena 
parte del equipo de trabajo de Manuel José Cepeda, el magistrado al 
que reemplazó. 
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Pero adicionalmente, en mayor o menor medida, el gobierno 
también influyó en la elección de magistrados elegidos de ternas 
no elaboradas por el presidente. En concreto, el gobierno ejerció 
influencia en la elección de los magistrados Pinilla, Mendoza 
y Palacio.60 La coalición de gobierno en el Congreso también 
respaldó ampliamente al magistrado Palacio, pero no es claro 
si en su caso el gobierno intervino. Y en las elecciones de Sierra 
y Vargas parece ser que no hubo influencia. Aún así, Mendoza 
y Palacio son conservadores, y el apoyo oficial que recibieron 
sugiere que pueden ser cercanos al gobierno. Esto significa 
que los magistrados elegidos y apoyados por el gobierno en su 
elección, o que son cercanos a éste —González, Pretelt, Calle, 
Mendoza, Pinilla y Palacio—, serían suficientes para configu-
rar una mayoría simple en la Corte, particularmente en los ca-
sos más sensibles y de mayor interés para el gobierno.

Lo anterior sugiere que, en términos generales, esta tercera 
Corte será menos activista, menos técnica, más conservadora 
y más cercana al gobierno. El perfil de sus integrantes mues-
tra que, a diferencia de sus antecesores, la mayoría carece de 
una amplia experiencia en temas constitucionales, y varios de 
ellos, también a diferencia de sus antecesores, no tienen una 
preparación académica de alto nivel. En cambio, son especia-
listas en temas jurídicos diferentes al constitucional, cercanos 
al derecho privado, lo cual podría sugerir que difícilmente la 
tercera Corte será innovadora en técnicas jurisprudenciales, y 
que poco harán para que intervenga de manera activa en te-
mas sensibles. Adicionalmente, varios de los elegidos tienen o 

60 Vale la pena aclarar que si bien el gobierno influyó en la elección 
del magistrado Nilson Pinilla, en los últimos meses éste ha dado se-
ñales de independencia. El gobierno decretó el estado de conmoción 
interior a finales de 2008 para conjurar una crisis causada por un paro 
general de la rama judicial. La Corte Constitucional declaró la inexe-
quibilidad de la declaratoria, contando con el voto favorable de Pi-
nilla. En cambio, los magistrados González y Mendoza, como era de 
esperarse, votaron a favor de la exequibilidad. Corte Constitucional, 
sentencia C-070 de 2009, M. P. Humberto Sierra. Aunque cualquier 
análisis profundo de las decisiones de la nueva Corte aún es prema-
turo, esta decisión daría algunas luces sobre lo que se puede esperar.
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han tenido cercanía con el gobierno, lo cual podría verse refle-
jado en sus actuaciones como magistrados.

Conclusiones
En las democracias constitucionales modernas las tensiones 
entre los gobiernos y los tribunales constitucionales son in-
evitables. Las cortes constitucionales, de entrada, han choca-
do con el presidencialismo latinoamericano. En Colombia, los 
disgustos de los gobiernos con la Cortes han sido reiterados, y 
en sus puntos más críticos se han manifestado de manera ries-
gosa: cuando a los gobiernos no les gustan las decisiones de la 
Corte, buscan contrarrestarlas presentando proyectos de ley y 
de reforma a la Constitución para dejar sin piso la jurispruden-
cia constitucional. Esta práctica ha desatado aún más choques 
entre la Corte y el gobierno, pues denota la incomodidad para 
respetar los límites que impone la Corte al poder político.61

No obstante, esas tensiones entre la Corte y los gobiernos 
son una señal del buen funcionamiento del sistema de pesos 
y contrapesos. Pero éstas dejan de ser sanas y deseables cuan-
do traspasan un límite. Los gobiernos están en su derecho di-
sentir de los fallos de los jueces. Lo que no es sano para la 
democracia es que la validez y la legitimidad de los mismos 
sean cuestionadas, se promuevan reformas para desacatar sus 
decisiones, y que la existencia de la Corte esté en juego cada 
vez que el gobierno ve truncados sus intereses. Es ahí cuando 
ese límite se traspasa.

Aún así, es perfectamente normal que los tribunales cons-
titucionales se muevan en el espectro político. Las cortes no 
deben ser órganos aislados de la realidad, pues al ser los intér-

61 Las confrontaciones no siempre tienen la misma magnitud. En 
los choques entre el Ejecutivo y la Corte hay que prestar atención a la 
forma en la que el gobierno acciona y reacciona. Es diferente que el 
presidente hable, a que lo haga a través de sus ministros, sus funcio-
narios, asesores, o incluso, a través de su bancada en el Congreso. El 
tamaño de la polémica, así como el nivel de desgaste político que esta 
genera, suele ser proporcional al nivel jerárquico del funcionario de 
gobierno que reaccione. 
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pretes máximos de las constituciones, deben procurar porque 
éstas reflejen la realidad social y política. No obstante, cuando 
esos giros políticos son el resultado de presiones y maniobras 
por parte del gobierno, la independencia del tribunal se ve se-
riamente amenazada.

Con Álvaro Uribe y con la reelección este juego de poder 
entre la Corte y el gobierno parece estar empezando a mati-
zarse. Si bien hubo una fuerte tensión inicial, la relación del 
gobierno Uribe con la Corte se transformó por completo. Atrás 
quedaron los intentos de reformas estructurales o las amena-
zas de supresión o eliminación de los inicios de su gobierno. El 
gobierno poco se molesta ya en criticar a la Corte o en cuestio-
nar sus fallos. Si bien la nueva no es una Corte de bolsillo del 
Ejecutivo, tampoco es independiente. El gobierno ha logrado 
cooptarla parcialmente. Ese desequilibrio de poderes y esa in-
fluencia del gobierno en la Corte se explican más como una 
estrategia política, que como un efecto de la reforma per se. 
Tanto la reforma de la reelección presidencial como las prác-
ticas y estrategias políticas del gobierno Uribe han mutado la 
relación entre los poderes ejecutivo y judicial, y han propicia-
do un nuevo ambiente institucional que amenaza la autono-
mía e independencia de la Corte Constitucional. Esto se puede 
evidenciar de tres formas.

En primer lugar, el presidente ha logrado obtener una cuo-
ta política mayor en la Corte a la que la Constitución previó. 
El gobierno ha logrado influir en las ternas que han conforma-
do la Corte Suprema y el Consejo de Estado. Cuando decidió 
sobre la constitucionalidad de la reelección, la Corte dijo en la 
sentencia que ésta no suponía un desequilibrio de poder de 
la Corte con respecto al Ejecutivo, pues si bien el presidente 
debe conformar tres ternas, no era el único que las hacía, y 
además, a la larga, era un órgano autónomo —el Senado— el 
que llevaba a cabo la elección. Pero en la práctica esto ha sido 
muy diferente. La oscuridad y falta de transparencia del proce-
so de lobby, así como el control casi absoluto del Congreso por 
parte del Ejecutivo, han facilitado la influencia del gobierno en 
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la elección de los magistrados. Además, en la coalición de go-
bierno en el Senado ha habido una clara intención de llevar a la 
Corte abogados que no sean un obstáculo para sus intereses.

En efecto, la Corte es ahora más susceptible de ser política-
mente cooptada por el gobierno. El uso estratégico de las vías 
institucionales que ya existían ha facilitado esa situación: los 
puntos débiles del mecanismo de elección de los magistrados 
han sido convertidos en armas a favor de la influencia política 
del gobierno en la Corte. Por ejemplo, la ausencia legal y cons-
titucional de criterios definidos y meritocráticos para ternar 
candidatos facilita la inclusión no de juristas preparados y de 
larga trayectoria, sino de funcionarios afectos al presidente. 
Jurídicamente no hay ningún reparo en que el presidente in-
cluya en sus ternas a empleados suyos. Pero políticamente es 
muy grave, pues da a entender que para el gobierno la Corte 
no es un organismo al que deben llegar los mejores, sino más 
bien sus amigos, y que la reelección le dio una oportunidad 
que no podía desaprovechar.62

Esto desfigura una de las principales funciones de la Corte: 
controlar al poder político. El análisis histórico de la relación 
entre la Corte y los gobiernos muestra que en diversas oca-
siones, cuando los choques con el Ejecutivo eran de grandes 
proporciones, la Corte actuó con prudencia política para au-
torizar una grave ruptura institucional. Pero el otro extremo 
—del que estamos más cerca hoy— también es nocivo para la 
institucionalidad: como la relación entre las cortes y los go-
biernos es esencialmente de contrapeso, la ausencia de tensio-
nes no es saludable para una democracia constitucional. Que 
el órgano contramayoritario por excelencia pase a ser parte de 
la mayoría, desnaturaliza y desfigura sus funciones esenciales. 
La Corte no tiene la independencia y autonomía que tuvo con 
Gaviria, Samper o Pastrana. Uribe ha querido tener una Corte 

62  Años antes, Pastrana intentó, sin éxito, hacer elegir a su secreta-
rio jurídico, Jaime Arrubla, en la Corte. Aunque Arrubla era cercano 
al gobierno, era un reconocido y destacado jurista. 
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más dependiente de su gobierno. Para ello primero recurrió a 
la tensión y después a la cooptación política. Sin embargo, ese 
propósito no ha prosperado, pues aunque hoy la Corte es me-
nos independiente, aún no ha sido cooptada: hoy por hoy se 
encuentra a mitad de camino entre la independencia judicial 
y la captura política.

En segundo lugar, y en estrecha relación con lo anterior, 
se ha abierto la posibilidad de que temas de vital importancia 
sean decididos por una Corte más cercana al gobierno: la revi-
sión última de las tutelas contra las sentencias de la Corte Su-
prema contra los congresistas condenados por la parapolítica, 
y la revisión de constitucionalidad del referendo que propone 
una segunda reelección del presidente Uribe. Habrá que ver 
en qué medida la “autoconciencia institucional” de autonomía 
e independencia histórica de la Corte logrará permear el crite-
rio de los nuevos magistrados.

Finalmente, si bien esta Corte sólo sesionará durante el últi-
mo año y medio del segundo gobierno Uribe (si es que no hay 
un tercero), tener un Congreso mayoritariamente gobiernista 
facilita el trámite de reformas legales y constitucionales en pe-
riodos relativamente rápidos. Puede decirse que el gobierno 
interesado en reformar en profundidad la Constitución, ahora 
podría contar con un potencial aliado: la Corte Constitucional.
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El defensor del pueblo está destinado a ser un pro-
tagonista de los grandes debates nacionales en materia de 
derechos humanos. Así fue concebido en los debates de la 
Asamblea Nacional Constituyente en 1991. No obstante, en la 
actualidad y desde hace por lo menos seis años, la Defenso-
ría del Pueblo se ha convertido en una institución anodina, 
poco transparente y sin protagonismo en  los grandes debates 
nacionales sobre derechos humanos. Esto es particularmente 
delicado en un país como Colombia, en el que se vive un con-
flicto armado, en donde la política de seguridad del presiden-
te Uribe ha sido fuertemente cuestionada, y en donde surgen 
tantos problemas relacionados con la defensa de los derechos 
de las personas.

El propósito de este capítulo es mostrar cómo el presidente 
y la coalición de gobierno lograron cooptar políticamente a la 
Defensoría del Pueblo. Con este objetivo, el texto se divide en 
cuatro partes. En la primera se da una somera caracterización 
de la Defensoría; en la segunda se hace una lectura puntual 
de las actuaciones políticamente relevantes de la gestión del 
actual defensor;  en la tercera se presenta un análisis de los 
nombramientos de defensor durante los últimos seis años,1 y 
finalmente se dan algunas conclusiones.

1 Estas partes del texto fueron elaboradas con información insti-
tucional (suministrada por la Defensoría del Pueblo o disponible en 
su página de internet), con notas de prensa del archivo de El Tiempo 
(www.eltiempo.com), El Espectador (www.elespectador.com) y la Re-
vista Semana (www.semana.com), y con algunas entrevistas en pro-
fundidad a dirigentes políticos y personas cercanas al funcionamien-
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La importancia constitucional  
de la Defensoría

La introducción en Colombia de la figura del defensor del pue-
blo, conocido internacionalmente como el Ombudsman, es una 
novedad que debemos a la Constitución de 1991. La figura del 
Ombudsman es central en la configuración del Estado social de 
derecho. Manuel García Pelayo (1987) afirmó que en un Estado: 

[…] en el cual la vida cotidiana del hombre está sometida a la inter-
vención o al tramite administrativos, los tribunales no bastan para la 
protección de los derechos e intereses ciudadanos y de aquí que se haya 
extendido a distintos países y con distintas modalidades y ámbitos de 
acción la figura del Ombudsman, es decir, de un cargo cuyo titular es de-
signado por el Parlamento en una persona imparcial y cuya función es 
defender al público contra las arbitrariedades administrativas o la mala 
administración, y dotado de potestades para investigar, criticar y publi-
car, pero sin facultades para anular la acción administrativa (p. 63).

La Defensoría nació de los debates de la Asamblea Constitu-
yente como una entidad cercana a la Procuraduría pero con na-
turaleza y funciones propias. La Constitución confió al defensor 
del pueblo importantes funciones relacionadas con la protec-
ción y promoción de los derechos humanos, la intermediación 
entre el Estado y la sociedad, y la limitación del poder de las au-
toridades políticas (art. 282). La necesidad de crear una institu-
ción que defendiera los derechos humanos y que intermediara 
entre las personas y el Estado obtuvo un fuerte consenso en la 
Asamblea Constituyente.2 Por eso, entre los funcionarios que 
no tienen origen en la elección popular, ninguno está llamado 

to de la institución. Algunos entrevistados solicitaron reserva de su 
identidad.

2 Al justificar las funciones del defensor del pueblo, los constitu-
yentes Armando Holguín y Hernando Londoño afirmaron que era ne-
cesario que la Constitución tuviera una institución que “[…] defienda, 
proteja o promueva la inviolabilidad de los derechos humanos. Ade-
más, que sirva de intermediaria entre las agrupaciones populares y 
el Estado colombiano” (Gaceta Constitucional 66 1991, 3 de mayo). En 
igual sentido se puede constatar lo dicho por la constituyente María 
Teresa Garcés (Gaceta Constitucional 89 1991, 4 de junio) Actualmente, 
el artículo 282, num. 10 de la Constitución de 1991 contiene una serie 
de facultades del defensor del pueblo como intermediario entre la so-
ciedad y el Estado.
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a tener tanta sintonía con los reclamos, los anhelos y las nece-
sidades de la sociedad civil, como el defensor del pueblo.

El defensor del pueblo tiene más fuerza moral que coerci-
tiva. La Asamblea Constituyente prefirió confiar en la fuerza 
persuasiva y política del defensor, más que en su capacidad 
sancionatoria. Para lograr este propósito, el defensor debe 
elaborar recomendaciones, realizar investigaciones y difun-
dirlas. La publicidad de las actuaciones del defensor es una 
herramienta central para materializar la fuerza moral que se 
espera de él. El Instituto Interamericano de Derechos Huma-
nos (IIDH) ha resaltado la importancia de la publicidad en el 
quehacer del Ombudsman. Así, Roberto Cuéllar (2002) afirmó 
que sin publicidad su actividad no tendría mayores efectos. 
En sus palabras, la publicidad

[…] tanto de las recomendaciones que emite, como de las actuaciones 
que realiza, es de vital importancia para el fortalecimiento y legiti-
midad institucional del Ombudsman. Lo anterior se refleja tanto en la 
presentación que anualmente debe hacer al órgano legislativo sobre 
sus actuaciones y recomendaciones, pero más que todo en el conoci-
miento que de éstas logre en la opinión pública (p. 14).

De esta forma, la Defensoría está llamada a incidir de ma-
nera fundamental en la agenda política relacionada con temas 
de derechos humanos. Para que esta fuerza persuasiva sea una 
realidad, el defensor del pueblo, según la Ley 24 de 1992, “[…] 
no podrá ejercer funciones judiciales y disciplinarias, salvo las 
de su propia dependencia. Sus opiniones, informes y recomen-
daciones tienen la fuerza que les proporcionan la Constitución 
Nacional, la ley, la sociedad, su independencia, sus calidades 
morales y su elevada posición dentro del Estado” (art. 7).

Así, la Defensoría del Pueblo depende mucho de la ido-
neidad profesional, moral y técnica del  defensor. La Corte 
Constitucional se pronunció sobre las exigencias de idoneidad 
profesional, moral y técnica que debe reunir el defensor del 
pueblo.3 En aquella oportunidad, la Corte analizó la constitu-

3 Corte Constitucional, sentencia C-487 de 1993, M. P. José Grego-
rio Hernández.
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cionalidad del artículo 3 de la Ley 24 de 1992, sobre los requi-
sitos que debe cumplir el defensor del pueblo. La Corte con-
sideró constitucional exigir al defensor los mismos requisitos 
para ser magistrado de las altas cortes.4 Estimó que estas exi-
gencias no vulneraban ni el principio de participación política, 
ni el de igualdad en el acceso a los cargos públicos. El hecho de 
que la Constitución no contemple expresamente las calidades 
para ser defensor del pueblo, según la Corte, no implica reco-
nocer que sea un espacio abierto para todos los ciudadanos co-
lombianos. Existe un mínimo de idoneidad profesional, moral 
y técnica. En palabras de la Corte:

Presume el legislador, apoyado en el poder del que ha sido revestido, 
que, tratándose de un cargo cuya misión fundamental consiste en la 
defensa de los derechos humanos, quien mejor puede conocer acer-
ca de ellos, dada su profesión, es el abogado, no solamente por su 
formación académica sino por las varias funciones de índole jurídica 
que, por mandato expreso de la Constitución, han sido confiadas al 
defensor del pueblo […] la ley, entonces, ha obrado en consecuencia, 
determinando que el defensor del pueblo deberá ser abogado, a lo 
cual ha agregado otros requisitos. 

De otro lado, el cabal cumplimiento de las funciones del 
defensor del pueblo depende de su legitimidad social. Para 
que el defensor del pueblo pueda actuar como intermediario 
entre la sociedad y el Estado, como lo previeron los constitu-
yentes, debe tener sensibilidad y receptividad social, más que 
cercanías políticas. Esta intermediación no es de tipo electoral 
o político. No se trata de una representación política sino de 
una legitimidad social, sobre todo de los sectores vulnerables. 
Es necesario que la sociedad participe y acepte al funcionario 
que ejercerá dicha función de intermediación.

4 Según el artículo 232 de la Constitución de 1991 los requisitos 
para ser magistrado de las altas cortes son: 1) ser colombiano de na-
cimiento y ciudadano en ejercicio; 2) ser abogado; 3) no haber sido 
condenado con pena privativa de la libertad salvo por delitos políti-
cos y culposos; 4) haber desempeñado, durante diez años, cargos en 
la rama judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen 
crédito, por el mismo tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra 
universitaria en disciplinas jurídicas en establecimientos reconocidos 
oficialmente.
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Finalmente, es necesario no sólo que “sea” sino que “pa-
rezca” independiente y autónomo de los otros poderes del 
Estado. En este sentido, la Corte Europea de Derechos Huma-
nos ha precisado para el caso de los jueces, que la imparciali-
dad debe ser evaluada desde dos perspectivas.5 En esta línea 
Rodrigo Uprimny, al salvar el voto en la sentencia C-1288 de 
2001, afirmó que las apariencias son importantes pues no sólo 
el tribunal debe ser imparcial sino que debe aparecerlo así al 
procesado, pues de ello “[…] depende la confianza que los tri-
bunales de una sociedad democrática deben inspirar a los jus-
ticiables, comenzando, en materia penal, por los inculpados”.6 
De igual forma, la Declaración de San José (1994) plantea que 
existe una relación estrecha entre el grado de independencia 
del defensor y la democracia de un sistema político. En sus 
palabras, “[…] la institución del defensor del pueblo debe 
concebirse siempre como un signo de identidad democráti-
ca, independiente, no subordinada a ninguno de los poderes 
constituidos” (p. 131).7

Según Roberto Cuéllar (2002), la independencia política y 
funcional del Ombudsman requiere que éste no se identifique 
con un partido político. Así, su independencia supone que el 
“[…] titular no se vea comprometido por ninguna forma de 
parcialización política que pueda poner en entredicho su vo-
cación de servicio general” (p. 9). Ello implica que el defensor 
del pueblo únicamente debe actuar en atención a las necesi-
dades que el cumplimiento de sus funciones le exige. Debe 
actuar libre de todo tipo de presiones, amenazas, lealtades, 
favoritismos, etc. Para cumplir con sus funciones no puede 
guiarse por consideraciones partidistas o de conveniencia, y 

5 Véase, entre muchos otros, las sentencias Piersack contra Bélgica 
(1982); De Cubber contra Bélgica (1984); Thorgier Throgerson contra 
Islandia (1992); y Fey contra Austria (1993).

6 Corte Constitucional, sentencia C-1288 de 2001, M. P. Álvaro Ta-
fur Galvis

7 Ésta es la declaración de los defensores del pueblo y procurado-
res de derechos humanos de América Latina reunidos en San José de 
Costa Rica, del 15 al 17 de junio de 1994.
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eso debido a que es un garante del interés común y los fines 
constitucionales.

La independencia y autonomía de la Defensoría del Pueblo 
se garantiza con su autonomía administrativa y presupuestal, 
y con el nombramiento responsable, compartido entre el pre-
sidente y la Cámara de Representantes, de la persona del de-
fensor. Según el artículo 281 de la Constitución, la Cámara de 
Representantes elige al defensor de una terna que le presenta 
el presidente.

En síntesis, la independencia política del defensor, su au-
tonomía respecto del Ejecutivo y del Legislativo, su impar-
cialidad en la evaluación de las denuncias sobre violación de 
derechos, y su aceptación ciudadana, son condiciones necesa-
rias para que pueda llevar a cabo sus funciones. Por todo lo 
anterior, es difícil encontrar un cargo en el Estado en donde la 
persona que se selecciona sea tan determinante para el futuro 
de la institución como sucede con el caso de la Defensoría del 
Pueblo. Su talento, sus condiciones morales, su sensibilidad, 
su receptividad, son fundamentales para que la Defensoría 
funcione como es debido.

Las acciones políticamente relevantes  
del defensor

En lo que sigue se analizan los siguientes aspectos de la gestión 
llevada a cabo por el defensor actual Vólmar Pérez:8 el ejercicio 

8 La hoja de vida pública de Vólmar Pérez dice que es abogado 
de la Universidad Javeriana, especializado en derecho público de la 
Universidad Nacional de Colombia, con diplomados y cursos en te-
mas de derechos humanos y derecho internacional humanitario tanto 
en el nivel nacional como internacional. Tiene 15 años de experiencia, 
12 de los cuales los ha ejercido en la Defensoría del Pueblo. Antes de 
su nombramiento como defensor en el 2003 fue secretario general (E), 
director Nacional de Quejas y defensor delegado para los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Igualmente, fue asesor del Con-
greso de la República y la Asamblea Nacional Constituyente. En su 
hoja de vida figuran varias publicaciones y distinciones, todas obte-
nidas como defensor. Los datos generales de su trayectoria profesio-
nal pueden ser consultados en la página de la Defensoría del Pueblo. 
Recuperado el 19 de enero de 2009 de http://www.defensoria.org.co/
red/?_item=0201&_secc=02&ts=1.
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de la magistratura moral, la posible renuncia a la independen-
cia, los problemas administrativos que afectan el perfil de la 
institución y los posibles favores políticos.

La magistratura moral
Como se dijo, el defensor tiene una fuerza moral más que coer-
citiva, y por eso justamente la publicidad de sus acciones es un 
aspecto central de sus funciones.9 El impacto de la labor del 
defensor depende de que sus opiniones se divulguen y se de-
batan. Esto no significa que la Defensoría no lleve a cabo otras 
funciones para las cuales no se requiere publicidad, como la 
atención humanitaria y ciertas ayudas en la protección de de-
rechos. Solo que, en un país con un conflicto armado y con la 
crisis humanitaria que vive Colombia, la labor protagónica y 
de promoción es esencial. Sin embargo, muchas de las perso-
nas que entrevistamos para esta investigación, la Alta Comi-
sionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
en Colombia (en adelante Oacnudh), periodistas y columnis-
tas, han puesto de presente la ausencia del defensor en los me-
dios y en los debates nacionales sobre derechos humanos.

En el 2004 la Revista Semana planteó que Vólmar Pérez se 
quedó callado cuando el presidente acusó a algunas ONG de 
derechos humanos de ser idiotas útiles del terrorismo.10 Igual-
mente, planteó que si el Congreso no lo hubiese invitado a pro-
nunciarse sobre los proyectos de ley de alternatividad penal y 

9 En la página de internet de la Defensoría, la magistratura moral 
del defensor incluye los conceptos y las actuaciones que presenta ante 
el Congreso, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado. Este tipo 
de intervenciones son muy importantes en el ejercicio de la magistra-
tura moral, sin embargo, son insuficientes porque como se mencionó 
tienen un impacto reducido en la opinión pública (Cuéllar 2002). 

10 El 9 de septiembre de 2003 el presidente afirmó que algunos 
activistas de las organizaciones no gubernamentales eran traficantes 
y politiqueros al servicio del terrorismo. Algunas organizaciones no 
gubernamentales esperaban que el defensor del pueblo hubiese res-
paldado su labor. No obstante, éste afirmó simplemente “Propongo 
la realización de una gran cumbre nacional en la que se debatan, de 
manera abierta, las diversas iniciativas y planteamientos expuestos 
sobre la situación de derechos humanos en el país y la política de 
seguridad” (El Tiempo 2004, 10 de septiembre).
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del estatuto antiterrorista, Pérez no habría dicho nada (Revista 
Semana 2004, 25 de julio).11 En similar sentido, Daniel Samper 
(columnista) (2004) planteó que Pérez había guardado silencio 
frente a los graves impactos de las fumigaciones aéreas, as-
pecto éste que con Eduardo Cifuentes (el defensor del pueblo 
anterior) tuvo mucha atención (Samper 2004). María Jimena 
Duzán (columnista), igualmente, planteó que en “[…] materia 
de derechos humanos, Pérez nunca se ha atrevido a decir nada 
que pueda irritar al presidente Uribe” (Duzán 2004). El colum-
nista César Rodríguez (2006), en el mismo sentido, criticó la 
escasa presencia del defensor en el trámite de la Ley de Justicia 
y Paz y en la defensa de millones de desplazados. Incluso, Jaime 
Córdoba Triviño (ex defensor del pueblo y ex magistrado de la 
Corte Constitucional), al realizar un balance ecléctico sobre la 
gestión del defensor planteó que “[…] ha tenido un buen lide-
razgo al interior de la institución, pero creo que le ha hecho fal-
ta presencia en los medios” (Revista Semana 2008, 31 de julio). 
Para Daniel Bonilla (2007) (columnista) la institución “[…] se 
ha convertido en un actor marginal en el debate público nacio-
nal”. Pero quizá la crítica más fuerte la presentó Salud Hernán-
dez (columnista) (2004) quien planteó:

No entiendo por qué critican a Vólmar Pérez ni las razones de este 
diario para pedirle que no repita mandato. Cumplió su misión con 
creces, nadie puede negarlo. Enterró la Defensoría del Pueblo, la 
sacó de la escena pública, la volvió un cadáver. Y ahora extraña que 
pretenda atornillase al sillón compitiendo en una terna de mentiras 
donde es el único que puede salir elegido. Si es lo que el Gobierno 
buscaba: bajarle el volumen a una voz crítica que a veces molestaba. 
Y Pérez no sólo habló pasito sino que se calló del todo. Fue una ges-
tión “perfecta”, así que no queda sino agradecerle al Partido Conser-
vador, propietario de ese cargo, los servicios prestados y otorgarle el 
beneficio de reelegir candidato (El Tiempo 2008, 16 de agosto).

11 En el Estatuto Antiterrorista se propuso nuevamente otorgar-
le facultades judiciales a las Fuerzas Armadas. Ante esta propuesta, 
los medios le preguntaron al defensor qué pensaba y éste respondió: 
“[…] estamos esperando que la Corte Constitucional falle para pro-
nunciarnos” (Revista Semana  2004, 25 de julio). 
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Pérez ha respondido a estas críticas afirmando que en la de-
fensa de los derechos humanos no es necesario tanto protago-
nismo. En sus palabras, “[…] mi talante no es la confrontación 
sino el diálogo constructivo. Yo creo en la protección de los de-
rechos humanos sin un protagonismo excesivo” (Revista Semana  
25 de julio de 2004). Años después de estas afirmaciones, en una 
entrevista concedida al diario El Espectador, Pérez planteó que el 
impacto de la institución no “[…] se puede medir sólo a través 
de los medios sino con los sectores a los cuales se dirige de ma-
nera principal la acción de la Defensoría y donde se garantiza 
su presencia” (El Espectador 2008, 23 de julio). Es decir, parece-
ría que el defensor acepta su escasa presencia en los medios, 
pero considera que esa no es la razón de ser de la entidad.

Estamos de acuerdo en que la gestión de la Defensoría no 
puede ser medida solamente a través de su presencia en los 
medios. Sin embargo, un análisis político y constitucional de 
la gestión de la institución reafirma la importancia de la pu-
blicidad como condición necesaria para el ejercicio de la ma-
gistratura moral. Como se dijo, los constituyentes querían una 
institución protagonista y no rutinaria en materia de derechos 
humanos. Quisimos trascender las opiniones y acercarnos a 
determinar si la presencia en los medios disminuyó y, segui-
damente, si ha evitado criticar al gobierno nacional. Desde un 
punto de vista cuantitativo, el gráfico 1 muestra la cantidad 
de notas de prensa en las cuales el nombre del defensor figuró 
desde el 2000 al 2008.12

Según el gráfico 1, se confirmaría que la presencia en me-
dios de Vólmar Pérez como defensor del pueblo ha sido mu-
cho menor que la de su antecesor Eduardo Cifuentes.13 Para 

12 Los datos que se incluyen en el gráfico 1 deben ser analizados con 
precaución porque incluye: 1) únicamente  información del diario más 
leído en Colombia, y 2) noticias en las cuales el defensor del pueblo se 
pronuncia y cuando distintos actores se refieren a él. Se comparan dos 
periodos constitucionales y dos defensores del pueblo. 

13 Lo anterior, exceptuando el 2008 (año en el que ocurrieron dos 
cuestionados procesos de elección, varias demandas, una suspensión 
y una renuncia). 
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focalizar este resultado general se desagregó la información 
para mostrar únicamente las notas de prensa en que el defen-
sor figura en los medios cumpliendo sus funciones. En el grá-
fico 2 se presentan lo resultados, y la tendencia descrita parece 

fuENTE: Archivo de Prensa diario El Tiempo.
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Gráfico 1

Notas de prensa en que figura el defensor del pueblo,  
por año y por nombre (2000- 2008)
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 Eduardo Cifuentes Vólmar Pérez

Gráfico 2

Notas de prensa en que figura el defensor del pueblo  
por el desempeño de sus funciones, por año y por nombre 

(2000- 2008)

fuENTE: Archivo de Prensa diario El Tiempo.
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fuENTE: Archivo de Prensa diario El Tiempo.
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Gráfico 3

Notas de prensa en que figura el defensor del pueblo  
criticando al gobierno nacional o a la fuerza Pública,  

por año y por nombre (2000- 2008)

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

 Eduardo Cifuentes Vólmar Pérez

confirmarse porque comparativamente la presencia de Pérez 
en los medios es menor.

Para finalizar este breve estudio cuantitativo se desagrega-
ron las actuaciones del defensor dependiendo de si asume una 
posición crítica frente al gobierno nacional o la Fuerza Pública. 
En el gráfico 3 se muestra que Cifuentes fue más crítico que 
Pérez.14

Más grave que estas cifras globales es la ausencia casi to-
tal del defensor de las principales denuncias de violación de 
derechos humanos en el país.15 Comparemos, por ejemplo, la 
manera como la Oacnudh aprecia estas denuncias y la manera 
como la Defensoría las enfrenta. Cuatro denuncias fueron es-
tudiadas: las detenciones arbitrarias e ilegales; las ejecuciones 

14 La independencia no es sinónimo de oposición. Sin embargo, es 
razonable asumir que quien se atreve a criticar conserva cierto grado 
de independencia. 

15 Para realizarlo, contrastamos los informes anuales que el defen-
sor ha presentado al Congreso, y los 485 comunicados de prensa que 
ha emitido desde septiembre de 2003 a abril de 2009, por un lado, con 
los informes anuales de la  Oacnudh, e información de prensa relativa 
a los temas seleccionados. 
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extrajudiciales; las interceptaciones ilegales, y las afectaciones 
a la independencia judicial.

En primer lugar, desde el 2002 al 2008, la Oacnudh en Co-
lombia ha denunciado prácticas arbitrarias de privación de la 
libertad por parte de la Fuerza Pública. En los primeros años 
de gobierno el debate se centró alrededor de las denominadas 
“capturas masivas”. El defensor incluyó información al res-
pecto en sus informes, pero no emitió ningún comunicado ni 
le dio trascendencia a través de los medios. Desde septiembre 
de 2003 sólo tres comunicados de prensa hacen referencia a 
la existencia de posibles detenciones arbitrarias o ilegales por 
parte de la Fuerza Pública.16 Desde esa misma fecha, el archivo 
de prensa del diario El Tiempo solamente registra la interven-
ción pública del defensor en dos oportunidades.17

En segundo lugar, en todos sus informes anuales desde el 
2002 al 2008 la Oacnudh ha denunciado que la Fuerza Públi-
ca estaría llevando a cabo ejecuciones extrajudiciales (los de-
nominados “falsos positivos”) con diversos fines, entre ellos, 
mostrar resultados en materia de seguridad. Según la Alta Co-
misionada, sólo hasta el 2008 la opinión pública conoció de la 
magnitud del fenómeno y resaltó que, si bien las autoridades 
civiles y militares del Estado colombiano han manifestado su 
voluntad de frenar esos hechos, ellos se seguían presentando. 
Para la Alta Comisionada, “[…] las ejecuciones extrajudiciales 
no son hechos aislados, sino una práctica muy extendida co-
metida por un importante número de unidades militares a lo 
largo de todo el país”. (2009: 8). Al igual que con las detencio-
nes arbitrarias e ilegales, el defensor del pueblo conoció de la 
ocurrencia de estos hechos pero se limitó a incluir una somera 
información al respecto en sus informes al Congreso.18

16 Comunicados de prensa 1069 del 4 de agosto de 2005, y 1196 del 
22 de noviembre de 2006. 

17 En el mes de septiembre de 2004 el defensor del pueblo pidió 
que se revisara la práctica de detenciones masivas porque se estaba 
estigmatizando a la población civil  (El Tiempo 2004, 10 de septiembre; 
El Tiempo 2004, 18 de septiembre). 

18 En sólo dos comunicados de prensa el defensor ha llamado la 
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En junio de 2009 el Relator de las Naciones Unidas para las 
Ejecuciones Extrajudiciales, Philip Alston, visitó el país para 
investigar los casos de ejecuciones extrajudiciales por parte de 
la Fuerza Pública colombiana. Para elaborar el informe de su 
visita se entrevistó con representantes de las  víctimas, orga-
nizaciones sociales y de derechos humanos, Fuerza Pública e 
instituciones relacionadas con el tema (entre ellas el defensor 
del pueblo). Según conoció la Revista Semana, el “[…] Defen-
sor del Pueblo, Vólmar Pérez, entregó un informe en el que 
se cuentan 27 mil casos de desapariciones en Colombia des-
de 1959” (Revista Semana 2009, 11 de junio). La información es 
inexacta porque no diferencia las desapariciones forzadas de 
las ejecuciones extrajudiciales, y porque asumió un periodo 
histórico muy amplio que diluye la responsabilidad del go-
bierno de Uribe.

También se estudiaron las posturas del defensor frente a las 
interceptaciones telefónicas ilegales (las denominadas “chuza-
das”). La Oacnudh, en sus informes de 2003 y 2004, mencionó 
que la Fuerza Pública estaría realizando interceptaciones tele-
fónicas sin orden judicial previa. Sin embargo, en los informes 
de 2005, 2006, 2007 y 2008, la Alta Comisionada no mencio-
nó nada al respecto. Por su parte, el defensor del pueblo ha 
guardado silencio en sus informes anuales al Congreso, en los 
comunicados de prensa, y en sus posiciones ante los medios. 
En el mes de febrero de 2009 el tema entró nuevamente en la 
agenda política a raíz de una nota de prensa publicada por la 
Revista Semana, en la que afirmó que el Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad (DAS) estaría interceptando sin orden 
judicial previa los teléfonos de algunos magistrados de la Cor-
te Suprema de Justicia. Según los comunicados de prensa de 

atención acerca de la necesidad de que se investiguen ciertas denun-
cias de ejecuciones extrajudiciales por parte de la Fuerza Pública (Co-
municados de prensa 1102 del 11 de noviembre de 2005 y 1362 del 
17 de diciembre de 2008). En el archivo del diario El Tiempo no se en-
cuentran pronunciamientos del defensor al respecto, y recientemente 
la Revista Semana registra que el defensor pidió agilizar las investiga-
ciones (2009, 14 de abril). 
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la entidad, el archivo del diario El Tiempo, y el de la Revista 
Semana, el defensor no se pronunció al respecto.

Finalmente, comparamos las posiciones de la Oacnudh 
y el defensor frente al tema de la independencia judicial en 
Colombia. La Alta Comisionada, desde el 2002, ha llamado la 
atención frente a la difícil situación de la Fiscalía, e incluso, se 
ha mostrado preocupada ante las propuestas de reforma a la 
justicia y los enfrentamientos entre el presidente y la Corte Su-
prema. Por el contrario, el defensor del pueblo en sus informes 
al Congreso, en sus comunicados de prensa, y en sus interven-
ciones ante los medios no se ha pronunciado. En los últimos 
tres años la Corte Suprema de Justicia ha reclamado al presi-
dente respeto por su independencia en varias oportunidades. 
Ante estas tensiones, el Ombudsman colombiano ha guardado 
silencio. Al igual que con las ejecuciones extrajudiciales, la au-
sencia del defensor será suplida parcialmente por el Relator 
de las Naciones Unidas para la Independencia Judicial.

Esta breve comparación muestra cómo el defensor cono-
ce las denuncias contra la Fuerza Pública por detenciones ar-
bitrarias e ilegales, y por ejecuciones extrajudiciales, pero no 
hace nada distinto a señalar vagamente los hechos en sus in-
formes anuales, lo cual, si bien es útil no es suficiente.19 En 
segundo lugar, el defensor ha guardado silencio en temas tan 
delicados como las interceptaciones ilegales (con los hechos 
recientes de interceptación ilegal a algunos magistrados de la 
Corte Suprema), y las tensiones entre el gobierno nacional y la 
Corte Suprema de Justicia.

La renuncia a la independencia
Además de los problemas en el ejercicio de la magistratura 
moral, el defensor parece haber cedido a las presiones del 
Ejecutivo. No solamente guarda silencio frente al presidente, 

19 Esos informes son textos que fácilmente superan las 600 páginas, 
y que abarcan periodos vencidos. A comienzos de septiembre de 2009 
el defensor no había presentado al Congreso el informe de 2008.
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sino que en algunas oportunidades ha frenado investigacio-
nes importantes que sus funcionarios al parecer han realizado 
al interior de la institución. A continuación se presentan dos 
ejemplos de ello.

El primer caso aparentemente ocurrió en el 2003 cuando 
la Dirección Nacional de Quejas elaboró un informe en el que 
se mostraba una situación de riesgo electoral en algunos mu-
nicipios del país. De acuerdo con información recibida, en 
aquel momento Pérez aprobó la difusión del informe e inclu-
so decidió darle la primicia al diario El Tiempo. Así pues, se 
elaboró el comunicado de prensa y se lo envió a los medios. 
El 13 de octubre de 2003 El Tiempo publicó una nota titulada 
“Las amenazas exiliaron a 198 alcaldes del país”. Allí se decía 
que la Defensoría afirmaba públicamente que “[…] aproxi-
madamente la mitad de los alcaldes del país (unos 550) están 
amenazados”. Esta información desató una controversia entre 
Fernando Londoño, ministro del Interior, y el defensor (ambos 
pertenecientes al Partido Conservador). El asunto disgustó al 
ministro de la época, y en una entrevista concedida al día si-
guiente de la publicación a Juan Gossaín, Londoño afirmó que 
había hablado con el defensor, quien le había confirmado que 
la información no era oficial.20

El segundo hecho ocurrió en octubre de 2007, y nuevamen-
te estuvo relacionado con las elecciones de autoridades locales. 
Al parecer, en esta oportunidad el Sistema de Alertas Tempra-
nas (SAT) preparó un informe de riesgo electoral que molestó 
al Ejecutivo. El informe fue inicialmente publicado en la página 
de la Defensoría; no obstante, ante la presión del Ejecutivo, el 
defensor ordenó retirarlo de la página, y, tiempo después, pu-
blicar uno nuevo con importantes modificaciones.21

20 Entrevista a un ex funcionario de la Defensoría, Bogotá, 9 de 
octubre de 2008. Su identidad no se publica por expresa solicitud del 
entrevistado. 

21 Para algunos, además, la cercanía del defensor con el Ejecutivo 
ha sido clara en dos actos sociales de la institución. El primero de 
ellos ocurrió en el 2006 cuando al inicio y la clausura de la semana 
cultural se presentó la banda de la Policía Nacional y la orquesta del 
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A estos casos se suman las denuncias sobre el freno que el 
defensor impuso a algunos importantes informes e investiga-
ciones. Según algunos trabajadores de la entidad, en Cartagena 
hace unos años se estaba adelantando una investigación en el 
tema de capturas arbitrarias e ilegales: las denominadas captu-
ras masivas. Según la denuncia, el defensor le habría solicita-
do al investigador que no continuara indagando. Igualmente, 
según María Eva Villate, presidenta de la Asociación Nacional 
de Servidores Públicos de la Defensoría del Pueblo (Asdep), 
en la Defensoría Delegada para Indígenas y Minorías Étnicas 
durante el 2003 y el 2004 se realizó una investigación, financia-
da por el gobierno canadiense, para determinar y mejorar la 
situación de los derechos de los pueblos indígenas. Según la 
entrevistada, cinco años después, la investigación no ha sido 
publicada.22

Problemas administrativos  
que afectan el perfil de la institución

De otra parte, el defensor también parece haber neutralizado 
el impacto de su entidad a través de la manera como nombra, 
o no nombra, a personas claves dentro de la institución. En 
este punto es posible mencionar dos ejemplos.

El primero de ellos ocurrió en la Dirección del Sistema de 
Alertas Tempranas (SAT), sistema éste que es muy importante 
para identificar los riesgos del conflicto armado. A pesar de 
ello, Pérez dejó al sistema sin un director por cerca de dos años. 
En segundo lugar, según María Eva Villate, en las defensorías 
seccionales de Guainía y Caquetá no se habían nombrado de-
fensores regionales (en el primer caso, incluso, la ausencia de 
defensor regional duró cuatro años). Pérez se defendió plan-

Ejército. El segundo ocurrió en 2008, cuando los funcionarios de la 
institución fueron invitados a la hacienda La Margarita del Ocho para 
clausurar el año (antigua propiedad de Fabio Ochoa). Al parecer, en 
el restaurante todos los meseros utilizaron camisetas con estampados 
de “Primero Colombia”, hoy una de las principales organizaciones que 
apoya el referendo para permitir una nueva reelección presidencial. 

22 Entrevista a María Eva Villate, Bogotá, enero 21 de 2009.
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teando que las denuncias “[…] solo tienen que ver con asuntos 
administrativos y de personal que ya se están analizando” (El 
Tiempo 2008, 22 de enero).

Los favores políticos
La politización y neutralización de la entidad no sólo tendría 
una cara ideológica, como se ha mostrado antes, sino una bu-
rocrática o clientelista. Todo parece indicar que la práctica de 
nombrar personas por razón de su filiación política es algo 
corriente en la Defensoría. Este parecería ser el caso de Roque 
Conrado (cercano al entonces presidente de la Comisión Pri-
mera de la Cámara Alonso Acosta y sin trayectoria en el tema 
de derechos humanos), quien fue nombrado como Delegado 
de Políticas Públicas; José Francisco Delgado (pariente del re-
presentante Eduardo Enríquez Maya), designado como Dele-
gado de Acciones y Recursos Judiciales; Diego Gaviria (herma-
no del asesor presidencial José Obdulio Gaviria), nombrado 
como coordinador de capacitación de defensores públicos en 
Antioquia; Sandra María Rojas (cercana a Tulio Eli Chinchilla 
amigo en la Universidad de Uribe), elegida como delegada de 
Antioquia; Gustavo Guerra (ex senador), nombrado consultor 
en un proyecto de cooperación con Italia; y Pablo Hernando 
Rodríguez (ex secretario privado del primer vicepresidente de 
la Cámara), designado para establecer los requerimientos de 
cooperación internacional en las regiones y seccionales. Cuan-
do Pérez fue cuestionado por estos nombramientos respondió 
que “[…] los vínculos de estas personas con políticos o con el 
gobierno son una coincidencia, pues todos son idóneos” (Re-
vista Semana  2004, 25 de julio).23

23 Según trabajadores de la entidad, que solicitaron reserva, dos 
hechos adicionales mostrarían manejos dudosos en la entidad. De un 
lado, mencionaron que Lina Soraya Rojas Ortiz (prima hermana del 
defensor) presta sus servicios en la entidad. De otro lado, que Pérez 
recientemente creó la Defensoría del Pueblo Seccional de Ocaña, re-
gión ésta cercana a su lugar de nacimiento. Es necesario agregar que 
la Defensoría del Pueblo tiene presencia en Norte de Santander. A 
pesar de ello, el defensor considera que la conflictividad de la zona re-
quiere mayor presencia institucional (La Opinión 6 de abril de 2009). 
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La mayoría de las críticas sobre clientelismo se han enfo-
cado en el manejo que Pérez ha dado al Sistema Nacional de 
Defensoría Pública. Sin embargo, estas objeciones no se han 
concretado en denuncias formales, y parten por criticar el po-
der discrecional del defensor para contratar a los defensores 
públicos.24 A esta discrecionalidad se agrega que en los últimos 
años esta dependencia ha crecido exponencialmente y ello de-
bido a la decisión legislativa de responsabilizar a la entidad de 
la representación judicial de las personas que no tienen aboga-
do. Así, la Defensoría Pública cumple un importante papel en 
el Sistema Penal Acusatorio, en la Ley de Justicia y Paz, y en 
el Código de la Infancia y la Adolescencia. El siguiente cuadro 
muestra el fortalecimiento de esta dependencia en términos 
de defensores contratados:

cuadro 1. Número de defensores públicos (2003-2008)

2003 2004 2005 2006 2007 2008

944 1099 1334 1551 1745 1819

fuENTE: Información suministrada por la Dirección 
Nacional de Defensoría Pública (2009).

Solicitamos al defensor del pueblo la base de datos con la 
información básica de las contrataciones de defensores públi-
cos desde el 2003. El director nacional de Defensoría Pública 
respondió nuestra solicitud, y nos envió la información, pero 
infortunadamente, sin el nivel de desagregación solicitada. 
Argumentó que no contaba con una herramienta para sumi-
nistrar los datos que solicitamos de forma simultánea.25

24 Al respecto véanse: Ley 24 de 1992 (art. 21); Ley 941 de 2005 (art. 
26); Ley 80 de 1993 (art. 24, núm. 1); Ley 1150 de 2007 (art. 2, lit. h). A 
pesar de esta discrecionalidad legal, según Alfonso Chamie (director 
nacional de Defensoría Pública) la institución “[…] realiza exámenes 
y entrevistas personales en forma selectiva, a partir del Registro Na-
cional de Aspirantes, de acuerdo con las necesidades del servicio”. 

25 En específico solicitamos los nombres y la identificación de cada 
defensor público contratado, y para cada uno de ellos, las fechas exac-
tas tanto de contratación como de retiro. Sólo recibimos cifras globa-
les de las contrataciones por año y región. La respuesta es preocupante 
porque la información solicitada, además de pública, es básica. De esta 



165 

La
 D

ef
en

so
rí

a 
de

l P
ue

bl
o:

 e
l s

ile
nc

io
 c

om
pl

ac
ie

nt
e

No sobra agregar que, en marzo 2009, la Defensoría del 
Pueblo abrió el séptimo concurso de méritos para la selec-
ción de 351 cargos de carrera administrativa. Para garantizar 
el aprestamiento tecnológico y el desarrollo logístico del pro-
ceso, la Defensoría del Pueblo suscribió con la Universidad 
de Pamplona (Norte de Santander) un contrato interadminis-
trativo de prestación de servicios (Universidad de Pamplona, 
2009). El contrato con esta Universidad suscita dudas por las 
siguientes razones: primero, porque es una Universidad de la 
región de procedencia del defensor y, segundo, porque la Uni-
versidad de Pamplona no es nacionalmente reconocida por 
prestar este tipo de servicios.

El defensor conservador  
en cinco oportunidades

No es ningún secreto que el defensor es alguien muy cercano 
al Partido Conservador. La manera como ha sido elegido pone 
de presente la importancia de su filiación política. El gráfico 4 
muestra los momentos en los que tuvo lugar la elección de 
defensor del pueblo y los resultados, durante los periodos pre-
sidenciales de Álvaro Uribe.

forma, o la entidad tiene un sistema de información con serios proble-
mas, o se limitó de forma injustificada el acceso a la información.

Encargo:  Vólmar Pérez 

Renuncia: Eduardo Cifuentes

Elección: Eduardo Cifuentes

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Elección 1:  Vólmar Pérez 

Elección 2:  Vólmar Pérez 

Elección 3:  Vólmar Pérez 

Demanda, suspensión y renuncia:  Vólmar Pérez 

Elección 4:  Vólmar Pérez 

u

Gráfico 4

Hechos y procesos de elección de defensor del pueblo 
(2000-2009)
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Primer periodo presidencial:  
de Eduardo Cifuentes a Vólmar Pérez

Cuando el presidente Uribe llegó al gobierno en el 2002, el 
defensor del pueblo era Eduardo Cifuentes, un abogado ex-
perto en asuntos constitucionales, que como magistrado de 
la Corte Constitucional impulsó importantes decisiones para 
la defensa de los derechos humanos.26 Los entrevistados para 
esta investigación valoraron positivamente su gestión como 
defensor, y resaltaron el importante papel que cumplió en los 
principales debates nacionales en materia de derechos huma-
nos. Así, recordaron cómo su participación fue importante en 
temas como: el proceso de paz con las FARC; la vigencia y 
competencia de la Corte Penal Internacional en Colombia; el 
impacto del Plan Colombia en los derechos humanos (fumiga-
ciones); las deficiencias de las Fuerzas Armadas en la preven-
ción de la masacre de Bojayá; y la oposición al otorgamiento 
de facultades judiciales a los miembros de las Fuerzas Arma-
das. Para Sergio Roldán (ex director Nacional de Defensoría 
Pública), Cifuentes fue un contrapeso del Ejecutivo.27

No obstante, Cifuentes renunció al cargo de defensor un 
año antes del vencimiento de su periodo para ocupar el cargo 
de director de la Oficina de Derecho Humanos en la Unesco. 
Su renuncia fue muy cuestionada. Cifuentes respondió las crí-
ticas afirmando que su decisión, por el contrario, profundiza-
ba su compromiso con los derechos humanos (Revista Semana 
2003, 27 de julio).  Cierto o no, el hecho es que debido a su 
renuncia el periodo constitucional quedó inconcluso, y el Par-
tido Conservador aprovechó la oportunidad para sugerir una 
persona afín a sus intereses. “[…]  los conservadores aprove-

26 Cifuentes es abogado de la Universidad de los Andes, ex magis-
trado de la Corte Constitucional (1991-2000), ex defensor del pueblo 
(2000-2003), ex director de la Dirección de Derechos Humanos de la 
Unesco (2003-2004), y decano de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de los Andes (2005-2009). Su hoja de vida se encuentra en la 
página del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafin). 
Recuperado el 15 de enero de 2009 de https://www.fogafin.gov.co/ad-
juntos/HVidaDrCifuentes2007.pdf.

27 Entrevista a Sergio Roldán, Bogotá, 16 de enero de 2009.
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charon la coyuntura para solicitarle a Álvaro Uribe que nom-
brara en su reemplazo a una persona afín a este partido políti-
co, en reconocimiento al apoyo que esta colectividad le había 
dado en el Congreso al presidente” (Revista Semana 2004, 26 de 
enero). Según el artículo 5 de la Ley 24 de 1992, el presidente 
debía nombrar un defensor encargado para que terminara el 
periodo. El elegido fue Vólmar Pérez, quien llevaba siete años 
trabajando en la entidad y había ingresado a la institución bajo 
la dirección de José Fernando Castro Caycedo (ex representan-
te a la Cámara por el partido Cambio Radical).

Cuando Cifuentes se posesionó como defensor, Pérez te-
nía a su cargo la Dirección de la Defensoría Delegada para los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.28 Sin embargo, 
la importancia que Cifuentes le quiso dar a la delegada, por 
un lado, y el bajo perfil de Pérez, por el otro, influyeron en la 
decisión de enviarlo a un cargo de menor importancia: la Vee-
duría.29 A pesar de este cambio, Cifuentes mantuvo a Pérez en 
los comités de dirección y continuó enviándolo al Congreso a 
hacer lobby en proyectos de interés para la Defensoría. De esta 
forma, durante la administración de Cifuentes, Pérez mantu-
vo cierto poder en la institución y se acercó al Congreso. En el 
Congreso reafirmó sus lazos con los partidos de la coalición, 
y, específicamente, con los fallecidos Roberto Camacho y José 
Fernando Castro Caycedo.

Todo esto ayudó al nombramiento, por parte del presiden-
te, de Vólmar Pérez como defensor encargado. Con el arribo 
del nuevo defensor comenzó un proceso de cambio en la ins-
titución que se inició con la salida de las personas más im-
portantes que acompañaron a Cifuentes en su administración 
y que no veían con buenos ojos a su reemplazo. A diferencia 
del alto perfil y el compromiso con los derechos humanos del 
equipo que acompañó a Cifuentes, Pérez decidió rodearse de 

28 Esta dirección es uno de los doce cargos más importantes de la 
entidad (existían ocho delegadas y cuatro direcciones).

29 La hoja de vida pública de Pérez excluye el cargo de veedor, 
aspecto éste que confirmaría que fue una degradación sensible.
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personas con claros nexos políticos  (Revista Semana 2004, 25 
de julio).

En una decisión inesperada, el presidente Uribe convocó a 
la Cámara de Representantes a sesiones extraordinarias y pre-
sentó una terna para la elección en propiedad del defensor. El 
presidente “[…] fiel al compromiso que tenía con los conser-
vadores, sólo incluyó como candidatos a personas cercanas a 
éstos de una u otra forma” (Revista Semana 2004, 26 de enero). 
Además de Vólmar Pérez, la terna estaba conformada por Elsa 
Gladys Cifuentes y Mario Gómez, ambos conservadores.30 En 
esta época se rumoró que los candidatos estaban prometien-
do a los congresistas el pago de favores a cambio de su voto. 
La Revista Semana afirmó que “[…] han comenzado a circular 
rumores de que tanto Pérez como Cifuentes estarían ofrecien-
do puestos a los representantes a cambio de su voto” (Revista 
Semana 26 de enero de 2004). Los candidatos negaron la acusa-
ción. La elección finalizó con el triunfo de Pérez con 136 votos, 
frente a los 10 de Elsa Gladys Cifuentes y 9 de Mario Gómez.31

Sin embargo, esta elección se realizó para un periodo muy 
corto. Tan sólo seis meses después, se discutió nuevamente la 
elección del defensor, esta vez para el periodo constitucional 
de 2004-2008. En el Congreso, los senadores Germán Vargas 
Lleras y Héctor Helí Rojas afirmaron que la institución se ha-
bía politizado. Rojas planteó que la Defensoría se había con-
vertido en un “botín político” del Partido Conservador, y que 
la facultad discrecional de contratación del defensor era una 
herramienta efectiva para el logro de su reelección (El Tiempo 
2004, 11 de junio). En la misma época, la columnista María 

30 De un lado, Cifuentes es cercana al ex presidente Pastrana, fue 
gobernadora de Risaralda, y, actualmente, es senadora por el partido 
Cambio Radical. De otro lado, Gómez es el director de la Fundación 
Restrepo Barco, y es cercano al entonces ministro del Interior y de 
Justicia Sabas Pretelt (con quien trabajó en Fenalco).

31 Desde esta elección, que fue la primera en la Cámara de Repre-
sentantes, se hizo evidente que si bien era una terna conservadora, 
casi todos los partidos (de la coalición y oposición) votaron por él 
(Revista Semana 2004, 17 de marzo). 
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Jimena Duzán (2004) planteó que Pérez “[…] no ha dejado de 
estar en campaña, primero en busca de su elección y ahora en 
procura de su reelección”. A estos debates se sumó la infor-
mación de que al presidente Uribe le agradaba la prudencia 
de Pérez. Así, la Revista Semana planteó que hace “[…] un par 
de meses Vómar Pérez les contó orgulloso a sus colaboradores 
que el presidente Álvaro Uribe, quien deberá decidir en los 
próximos días si lo incluye en la nueva terna para el cargo, le 
había dicho que nunca se imaginó que iba a tener un defensor 
del pueblo tan prudente” (Revista Semana 2004, 25 de julio).

Algunas organizaciones sociales y la oficina de la Oacnudh 
en Colombia, solicitaron al presidente Uribe que conformara 
una terna con candidatos independientes que tuvieran una 
trayectoria en la defensa de los derechos humanos. Sin em-
bargo, el presidente desechó las solicitudes. la Revista Semana 
relató los acontecimientos de la siguiente manera: el Presiden-
te “[…] les respondió, a ambos, que tendría en cuenta su so-
licitud y que gracias. Y acto seguido presentó a la Cámara de 
Representantes una lista haciendo todo lo contrario” (Revista 
Semana 2004, 15 de agosto). En la nueva terna, Vólmar Pérez 
estuvo acompañado de Ilva Myriam Hoyos y Alejandro Vélez. 
Nuevamente, la terna fue conservadora y “de uno”.

En esta oportunidad Pérez compitió con dos personas de 
cercanía conservadora, pero no muy conocidas por la opinión 
pública y los políticos. De un lado, Ilva Myriam Hoyos quien 
venía de la academia y tiene un doctorado en derecho de la 
Universidad de Navarra (España). En su experiencia profesio-
nal fue profesora de filosofía del derecho, decana de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad de La Sabana, y asesora jurí-
dica de la Conferencia Episcopal, la Nunciatura Apostólica en 
Bogotá y del Pontificio Consejo para la familia en el Vaticano. 
De otro lado, Alejandro Vélez, con una amplia experiencia ju-
rídica, pero en temas diferentes a los derechos humanos. Vélez 
(hijo del ex magistrado de la Corte Suprema de Justicia Jorge 
Vélez) fue profesor de contratos administrativos de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda, y miembro 
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del bufete Jorge Vélez y Asociados (Revista Semana 2004, 15 de 
agosto).

Al igual que en los casos anteriores, en esta oportunidad 
la terna fue “de uno”. A pesar de la amplia trayectoria acadé-
mica de los nominados, éstos eran desconocidos en el campo 
de los derechos humanos y en la Cámara de Representantes  
(El Tiempo 2004, 17 de agosto).32 En medio de estas polémi-
cas, el 18 de agosto de 2004 la Cámara eligió por segunda vez 
a Vólmar Pérez, esta vez para un periodo de cuatro años. La 
votación, al igual que en la anterior ocasión, fue abrumadora: 
136 para Pérez, 14 en blanco y 2 para Hoyos (El Tiempo 2004, 
18 de agosto).

Según el diseño constitucional vigente en el momento, Pé-
rez ejercería dos años con el presidente Uribe y los dos res-
tantes con el presidente que resultare elegido en el siguiente 
periodo presidencial. El asunto cambió sustancialmente con la 
reforma constitucional que permitió la reelección presidencial 
inmediata. Para el senador Gustavo Petro (Partido Polo De-
mocrático Alternativo), el nombramiento del defensor fue el 
pago que el gobierno dio al Partido Conservador por su apoyo 
en la aprobación de la reelección presidencial (El Tiempo 2004, 
18 de agosto).  De esta forma, el 2004 fue un año clave para 
comprender lo que pasó con la institución porque, de un lado, 
se comenzó un nuevo periodo constitucional de cuatro años 
en la Defensoría, y de otro, se aprobó el acto legislativo que 
permitió la reelección presidencial inmediata.

Segundo periodo presidencial:  
la reelección de Vólmar Pérez

Aprobada la reelección presidencial inmediata, el presidente 
Uribe confirmó su popularidad en las urnas e inició su segun-

32 Roberto Camacho respondió las críticas afirmando que lo que 
pasa es “[…] que algunos periodistas y columnistas quieren siempre 
los mismos con las mismas y no perdonan que a los altos cargos lle-
guen personas distintas y de provincia. Algunos críticos creen que la 
Defensoría es para hacerle oposición al Gobierno” (El Tiempo 2004, 18 
de agosto).
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do periodo de gobierno. La reelección presidencial inmediata 
reafirmó las relaciones entre la Defensoría y la Presidencia. La 
Constitución de 1991 permite que el Defensor sea reelegido, 
no obstante, varios sectores han cuestionado esta posibili-
dad.33 Sin embargo, estas críticas no evitaron que Pérez fuera 
nuevamente reelegido en 2008.34

El riesgo para la autenticidad democrática que trajo la re-
elección presidencial inmediata, la adjudicación en el 2003 de 
la Defensoría al Partido Conservador, y el interés de Pérez por 
hacerse reelegir, inquietaron a varias organizaciones de la so-
ciedad civil, columnistas, medios de comunicación, profesores 
universitarios y congresistas. La ciudadanía, al igual que en 
el 2004, solicitó al presidente y a la Cámara que nombraran a 
un funcionario independiente y con trayectoria en el tema de 
los derechos humanos, mediante un procedimiento público y 
transparente.35 Al igual que en la ocasión anterior, estas solici-
tudes cayeron en oídos sordos.

La opinión pública conoció que los representantes a la Cá-
mara por el Partido Conservador se reunieron previamente, 
y, mediante una votación interna, seleccionaron los nombres 
de las personas de la terna para defensor, entre ellos, Vólmar 
Pérez.36 El presidente Uribe recibió la terna y aceptando los 
nombres que le propuso el Partido Conservador la envió a la 
Cámara para que realizara la elección. Para algunos, el presi-
dente simplemente le cambió el membrete y el destinatario a 

33 El Partido Liberal, por ejemplo, anticipando los riesgos de la re-
elección presidencial, presentó un proyecto de reforma constitucional 
en el cual se prohibía la reelección del defensor (El Tiempo 2006, 26 de 
septiembre). 

34 Meses después, la preocupación por la reelección se probaría 
con la omisión presidencial y parlamentaria de incluir una mujer en 
la terna.

35 Para vigilar el proceso de elección que se avecinaba, y los subsi-
guientes, varias organizaciones sociales implementaron una coalición 
denominada observación electoral a altos dignatarios del Estado. 

36 El Tiempo confirmó este rumor en los siguientes términos: “De 
hecho, la terna surgió tras una discusión y posterior votación de la 
bancada conservadora de la Cámara, que se reunió el lunes pasado 
para definir a quiénes apoyarían” (El Tiempo 2006, 6 de agosto).
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la carta. La terna conformada fue nuevamente conservadora y 
“de uno”. En la terna todos “[…] son de origen conservador, lo 
cual ratifica los rumores de que la terna ya estaba pactada entre 
el gobierno y este partido” (Revista Semana 2008, 5 de agosto).

Pero la terna no fue solamente conservadora: también fue 
“de uno”. De esta forma, El Tiempo afirmó que la terna pare-
cía diseñada para reelegir al defensor del momento, porque 
los candidatos “[…] exhiben hojas de vida respetables pero de 
pocos quilates para ocupar uno de los cargos de control más 
importantes del país” (El Tiempo 2008, 15 de agosto). Wilson 
Ruiz y Alberto Casas, desconocidos por la opinión pública, 
acompañaron a Vólmar Pérez en la nueva terna. De un lado, 
Wilson Ruiz es un abogado del Valle que ha pasado por cargos 
públicos de “mediano nivel”. Fue profesor en varias universi-
dades, asesor de algunas compañías (la Industria de Licores 
del Valle y la Fundación Plaza de Toros de Cali), y de la Comi-
sión de Acusaciones de la Cámara de Representantes. De otro 
lado, Alberto Casas se desempeña como secretario general de 
Coldeportes donde fue director encargado. Igualmente, fue 
consultor de la Oficina de Asuntos Territoriales y Sociales de 
la Presidencia, secretario general en el SENA, y asesor jurídico 
del Senado (El Tiempo 2008, 19 de agosto).

Antes de la elección, en respuesta a las preocupaciones de 
varias organizaciones sociales, el 14 de agosto de 2008 se reali-
zó una audiencia pública destinada a conocer la trayectoria y 
los proyectos de los candidatos. Lastimosamente, a la audien-
cia asistieron muy pocos representantes. Las organizaciones 
sociales y los representantes presentes solicitaron a la Cámara 
la devolución de la terna porque no incluía una mujer (Misión 
de observación electoral 2008). La Cámara desestimó estas so-
licitudes y reeligió a Pérez con una abrumadora mayoría. De 
158 congresistas que votaron, Pérez obtuvo 135, Ruiz 2, Casas 
0. Igualmente, 13 fueron en blanco y 8 nulos (El Tiempo 2008, 
20 de agosto).

Al igual que en el 2004 muchos criticaron la elección. Se 
afirmó que Pérez no era independiente y que no sería un con-
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trapeso efectivo para el Ejecutivo (El Tiempo 2008, 16 de agos-
to). Adicionalmente, dos hechos enturbiaron el proceso: pri-
mero, Pérez no asistió a un debate programado por algunos 
medios de comunicación (Revista Semana, El Espectador, RCN 
Radio y Colprensa), y presentó una excusa que no pudo ser 
corroborada; segundo, porque los medios recibieron denun-
cias de que en los últimos tres meses habían ingresado 85 abo-
gados a la Defensoría como devolución de favores políticos. 
Pérez se defendió alegando que el déficit de defensores para 
atender la Ley de Justicia y Paz ameritaba los nombramientos 
(Revista Semana 2008, 19 de agosto).

Inmediatamente después de la elección de Pérez, organi-
zaciones sociales como la Asociación de Abogados Litigantes 
(Andal), el Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad 
(DeJuSticia), y Camilo Araque Blanco (estudiante de la Univer-
sidad Externado de Colombia) demandaron ante el Consejo 
de Estado la elección del defensor al considerar que se vulne-
raba la Ley 581 de 2000. La razón: el presidente no incluyó una 
mujer en la terna. El Consejo de Estado admitió las demandas, 
y en octubre de 2008 decidió suspender provisionalmente la 
elección del defensor (El Tiempo 2008, 9 de octubre). Un mes 
después, la corporación confirmó su decisión al resolver un 
recurso interpuesto por el mismo defensor.

En una movida ingeniosa, el defensor decidió renunciar al 
cargo el 2 de diciembre de 2008 y promover una nueva elec-
ción. “Creo que es más responsable renunciar y no esperar a 
que se surta un fallo, para que no se generen traumatismos 
dentro de la institución” (El Tiempo 2008, 2 de diciembre),  dijo 
Pérez a Semana.com.37 En una rápida decisión el presidente, el 
11 de diciembre de 2008, conformó una nueva terna, y, cum-
pliendo con la ley de cuotas, se la envió a la Cámara nueva-

37 Tres días después de esta renuncia, el gobierno nacional, me-
diante Decreto 4607 de 2008 designó como defensor encargado a Her-
nando Toro, quien fue defensor regional en el Magdalena Medio y 
el Valle, y director nacional de Promoción y Divulgación durante la 
administración de Pérez (El Tiempo 2008, 5 de diciembre). 
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mente. La terna, al igual que las anteriores ocasiones, fue “de 
uno”. Al lado de Pérez, la terna incluyó los nombres de Cer-
veleón Padilla Linares y Miriam Ramos de Saavedra, quienes 
son “[…] unos desconocidos en el tema de los derechos hu-
manos” (Revista Semana 2008, 20 de diciembre). De un lado, 
Ramos de Saavedra es hermana de la defensora delegada para 
la Política Criminal y Penitenciaria bajo la administración 
de Pérez (Patricia Ramos) y vicepresidenta de la Asociación 
Colombiana de Abogadas. Igualmente, fue fundadora de la 
Fundación Colombiana de Abogadas. De otro lado, Cerveleón 
Padilla Linares era magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca y fue magistrado del Tribunal Administrativo 
de La Guajira (Revista Semana 2008, 15 de diciembre).

Con esta postulación, cinco días después Vólmar Pérez fue 
nuevamente elegido como defensor del pueblo por la Cámara 
de Representantes. En las votaciones, Pérez obtuvo 146 votos, 
mientras que 4 de ellos fueron nulos, 4 en blanco y ninguno 
para los dos candidatos restantes (El Tiempo 2008, 15 de di-
ciembre). Esta nueva votación superó en número todas las an-
teriores.38

Conclusiones
Una de las principales innovaciones de la Constitución de 1991 
fue la creación de la Defensoría del Pueblo. La Asamblea Na-
cional Constituyente quiso crear una institución independiente, 
que cumpliera un papel protagónico en la defensa de los de-
rechos humanos. Para desarrollar esta función, la Defensoría 
depende en buena medida de las calidades morales y de la in-
dependencia de la persona que ocupa el cargo de defensor.

38 El momento político en que la Cámara realizó el nombramiento 
confirma el enorme respaldo de Pérez en la institución. La legislatura 
estaba finalizando, y en aquel momento la propuesta legislativa para 
convocar al pueblo a que mediante un referendo decidiera si permitía 
una nueva reelección presidencial corría el riesgo de naufragar. Igual-
mente, llama la atención la velocidad del proceso. Diez días después 
de la renuncia de Pérez el presidente lo ternó, y cinco días después de 
ternado la Cámara lo eligió. Los reducidos términos eliminaron las 
posibilidades de un debate público y transparente. 
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La política de seguridad democrática impulsada por el 
presidente Uribe ha implicado grandes costos en materia de 
derechos humanos en el país. En un contexto como el que ha 
vivido Colombia en los últimos seis años, la Defensoría del 
Pueblo debería haber cumplido un papel fundamental. Es ella 
la principal institución del Estado llamada a impulsar la pro-
tección de los derechos humanos en Colombia. Sin embargo, 
la politización por omisión del defensor, y el carácter sesgado 
con el cual ha enfrentado los problemas de derechos humanos 
en el país, han hecho que el control efectivo en materia de de-
rechos humanos haya recaído principalmente en las organiza-
ciones sociales y en las organizaciones intergubernamentales 
(como la ONU y la OEA).
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El servicio de televisión en Colombia estuvo maneja-
do por el gobierno desde su inauguración en 1954. Tanto las 
políticas de regulación como la programación, eran el resul-
tado de decisiones que tomaban los presidentes junto con el 
Ministerio de Comunicaciones. Aunque se crearon dos organis-
mos especializados (la Televisora Nacional en 1954, y posterior-
mente el Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión, 
en 1963) con funciones de regulación y de operación, el gobier-
no mantuvo el control sobre el servicio de televisión en el país.

La Constitución de 1991, a través del artículo 77, creó un 
ente autónomo para que se encargara del servicio público de 
televisión. Este artículo quedó reglamentado mediante la Ley 
182 de  1995, la cual dio origen a la Comisión Nacional de Te-
levisión (CNTV). La creación de un organismo independiente 
pretendía transformar el manejo de este medio de comunicación 
en el país, y disminuir la injerencia del gobierno en el tema.

Este capítulo se ocupa de las relaciones del gobierno de 
Álvaro Uribe Vélez y la coalición de gobierno con la CNTV.  
Para lograrlo, el capítulo está dividido en tres partes. En la 
primera parte se da una explicación del sentido y alcance que 
tuvo la CNTV en la Asamblea Nacional Constituyente, y se 
hace un recuento de las funciones que actualmente cumple la 
institución; en la segunda parte se hace una descripción de las 
relaciones entre el gobierno de Álvaro Uribe y la institución;1 y 
en la tercera se presentan unas conclusiones finales.

1 Esta parte fue elaborada a partir de información obtenida de la 
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La importancia constitucional  
de la CNTV

La CNTV es un ente autónomo que tiene la responsabilidad de 
desarrollar y ejecutar los planes y proyectos que determine la 
ley en materia de televisión.2 Pero además, tiene a su cargo la 
intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado 
para los servicios de televisión. La Comisión tiene autonomía 
administrativa, patrimonial, técnica y está sujeta a un régimen 
legal propio. Es, además, un organismo independiente del go-
bierno, pero con una gran responsabilidad frente al resto de la 
sociedad, por ser un medio de comunicación masivo en el país y, 
por tanto, por ser un agente educador y generador de cultura.

La Constitución de 1991 estableció que la junta directiva 
de la CNTV se compone de cinco miembros, dos de los cua-
les son elegidos directamente por el gobierno nacional y otro 
será escogido entre los representantes legales de los canales 
regionales de televisión. Sin embargo, la Constitución remitió 
al legislador el mecanismo para elegir a los dos comisionados 
restantes (art. 77). Así, el Congreso ha expedido dos leyes gene-
rales para desarrollar este mandato constitucional. En primer 
lugar, expidió la Ley 182 de 1995, según la cual los dos comi-
sionados serían elegidos de la siguiente manera: i) uno por la 
Cámara de Representantes de sendas ternas enviadas por las 
asociaciones profesionales y sindicales legalmente constitui-
das, con personerías jurídicas vigentes, y reconocidas por los 
gremios que participan en la realización de la televisión: acto-
res, directores y libretistas, productores, técnicos, periodistas 
y críticos de televisión; ii) otro por el Senado de la República 

página web de la CNTV, material bibliográfico relacionado, notas de 
prensa del archivo del diario El Tiempo (http://www.eltiempo.com), El 
Espectador (http://www.elespectador.com), y algunas entrevistas tanto 
a dirigentes políticos como a expertos, comisionados y ex comisiona-
dos. Algunos entrevistados solicitaron reserva de su identidad. 

2 Al diseñar la CNTV, la Asamblea Nacional Constituyente quiso 
no sólo crear un ente autónomo, sino contribuir al pluralismo y a la 
democracia en el país, acercando a la sociedad al manejo de la infor-
mación, y supeditándola al bien común (Yances 2003: 17). 
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de sendas ternas enviadas por los representantes de las ligas y 
asociaciones de padres de familia, ligas de asociaciones de te-
levidentes, facultades de educación y de comunicación social 
de las universidades legalmente constituidas y reconocidas 
con personería jurídica vigente. La mencionada ley estableció 
que los comisionados tendrían un periodo de cuatro años y 
prohibió su reelección (art. 6).

La Corte Constitucional declaró inconstitucionales los dos 
últimos mecanismos de elección, porque la intervención del 
Congreso en un ente autónomo afectaba el artículo 113 consti-
tucional, es decir, la separación de poderes. La Corte cuestionó 
el origen de la atribución de la función electoral del Legisla-
tivo por fuera de las autorizaciones expresas en la Constitu-
ción. Es decir, “[…] cuando la indicada función es fruto de 
una atribución que el Congreso se da a sí mismo, lo que es 
patente en la ley demandada, usurpa competencias ajenas y, 
por ende, quebranta el principio constitucional de separación 
de funciones”.3 La Corte estimó además que la autonomía de 
la Comisión se fundamentaba en el derecho a que la televisión 
no sea controlada por ningún grupo político o económico, y 
que se conserve siempre como un bien social.

Ante el vacío normativo que generó esta declaratoria de in-
constitucionalidad, el Congreso elaboró una nueva norma: la 
Ley 335 de 1996. En esta ley, el Congreso volvió a regular el me-
canismo de elección de los dos comisionados. Desde entonces, 
los dos comisionados son elegidos de la siguiente manera: i) 
uno por las asociaciones profesionales y sindicales legalmente 
constituidas y reconocidas, con personerías jurídicas vigentes, 
por los gremios que participan en la realización de la televi-
sión: actores, directores y libretistas, productores, técnicos, pe-
riodistas y críticos de televisión, elegidos democráticamente 
entre las organizaciones señaladas; ii) otro elegido como repre-
sentante de las ligas y asociaciones de padres de familia, ligas 

3 Corte Constitucional, sentencia C-497 de 1995, M. P. Eduardo 
Cifuentes Muñoz,
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de asociaciones de televidentes, facultades de educación y de 
comunicación social de las universidades legalmente consti-
tuidas y reconocidas con personería jurídica vigente. Esto, me-
diante un proceso de elección democrático (art. 1).

En este punto es importante agregar dos elementos. Prime-
ro, que el Ejecutivo es el encargado de reglamentar los proce-
sos de elección de los comisionados, diseño este que, como se 
mostrará más adelante, ha permitido a los presidentes influir 
en el nombramiento de los comisionados de quienes se espe-
raba una independencia y representación de la sociedad civil.4 
Segundo, modificó el periodo de los comisionados (reducién-
dolo a dos años), y estableció la posibilidad de su reelección 
por un mismo periodo. De acuerdo con lo anterior, la Comisión 
está integrada de forma mixta. Es decir, dos nombramientos 
del gobierno nacional. Dos elecciones en las cuales participa la 
sociedad civil y una elección de los canales regionales.

Todo indica que la idea original de dar representación a 
la sociedad civil dentro de la CNTV no se ha desarrollado de 
forma exitosa. Los entrevistados y las notas de prensa coinci-
den en que este mecanismo de elección y su regulación han 
promovido la creación de asociaciones “de papel”, que repre-
sentan otro tipo de intereses, muchas veces económicos.

Las relaciones entre el gobierno y la CNTV
Desde antes de su posesión, en junio de 2002, el presidente 
Uribe criticó a la CNTV por su inoperancia y por su alto costo. 
Expresó que la institución no había contribuido a mejorar la 
calidad de la televisión en Colombia, debido al número ele-

4 Inicialmente, la Ley 335 de 1996 otorgó la facultad para regla-
mentar el procedimiento a la Registraduría. No obstante, la Corte 
Constitucional, en la sentencia C-350 de 1997, M. P. Fabio Morón Díaz, 
declaró inconstitucional esta potestad y la radicó en el presidente de 
la República. Para la Corte, la potestad es del presidente “[…]  pues 
ni el Constituyente le otorgó directamente esa facultad a ningún otro 
organismo del Estado, ni existe razón válida que justifique y legitime 
el traslado de la misma, por medio de la ley, a un organismo adminis-
trativo […] La potestad reglamentaria en el caso de la norma atacada 
le corresponde al presidente de la República”. 
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vado de funciones que tenía a su cargo (El Tiempo 2002, 10 de 
junio).

En lo que sigue, se analizará la relación que ha tenido la 
CNTV con el gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez, par-
ticularmente en relación con el sistema de nombramiento de 
los comisionados de la junta directiva. Además, se describirán 
algunos intentos de reforma que se han discutido en el Con-
greso (por iniciativa gubernamental), y ciertos hechos políti-
cos que han generado polémica dentro de la Comisión.

Nombramientos (2002-2009)
El proceso de nombramiento (presidente de la República) y de 
elección (canales regionales, padres, facultades y gremios) de 
los cinco comisionados de la CNTV ha sido cuestionado en va-
rias oportunidades por su falta de transparencia. Existen algu-
nos factores que pueden explicar este hecho. En primer lugar, 
como se mencionó, el gobierno tiene la facultad de reglamen-
tar las elecciones. En uso de esta facultad, los gobiernos han 
expedido regulaciones específicas para cada proceso, y no han 
optado por una reglamentación estable en el tiempo. Es decir, 
cada vez que se debe elegir un nuevo comisionado (aparte de 
los que representan al presidente), el gobierno emite un decre-
to en el cual señala los lineamientos para la participación en 
dicha elección. Esta facultad genera incertidumbre porque no 
se establecen reglas de juego claras.

Así, por ejemplo, para la elección del nuevo representante 
por las ligas y asociaciones de los profesionales de la televi-
sión, el gobierno nacional expidió el Decreto 4850 de 2008, en 
el cual se prohibía la participación de asociaciones con menos 
de 50 miembros. Sin embargo, algunos expertos han afirmado 
que en Colombia ninguna de las asociaciones legítimas de li-
bretistas, directores o actores cuenta con más de 50 miembros, 
lo cual impide su participación en la elección del comisionado.

Por otro lado, en el mismo decreto se exigía que las asocia-
ciones que se inscribían para participar en la elección hubieran 
sido constituidas tres años antes de la acreditación. Sin embar-
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go, se ha comprobado que para algunas de las elecciones han 
participado asociaciones creadas incluso un día antes de la 
inscripción. Esto no sólo ha ocurrido en el gobierno de Álvaro 
Uribe; en años anteriores algunas elecciones también fueron 
denunciadas debido a la creación de asociaciones falsas que 
participaron en algunos de los procesos de elección.

Por último, muchos han afirmado que la elección del re-
presentante de los canales regionales responde también a los 
intereses de los gobernadores, ya que muchos de ellos tienen 
influencia sobre estos canales (Yances 2003). A continuación se 
describirá cómo se ha llevado a cabo el proceso de conformación 
de la junta directiva desde la posesión del presidente Uribe y los 
hechos que se han desatado alrededor de cada uno de ellos.

Primer periodo presidencial (2002-2006)
En el momento de la posesión de Uribe en agosto de 2002, ha-
bía tres vacantes. La primera era la de Sergio Quiroz, a quien 
se le venció el periodo, y en octubre de 2002, fue elegido por 
el gobierno nacional Jorge Figueroa Clausen. La segunda va-
cante era la de Edgar Enrique Plazas, quien renunció y fue 
reemplazado por Javier Ayala, elegido por los gremios de la 
televisión. El proceso de elección estuvo vigilado por la Fis-
calía, la Registraduría y la Procuraduría, lo que generó con-
fianza en la elección. Fue el primer periodista que llegó a la 
Comisión. La tercera vacante era la de Ricardo Lombana, a 
quien se le venció el periodo en agosto de 2002. Lombana ha-
bía sido ratificado en el cargo en septiembre de 2002, sin em-
bargo, en diciembre renunció a su cargo ante las acusaciones 
en su contra por haber recibido préstamos por 75 millones de 
pesos del Megabanco en Chía, donde la CNTV había invertido 
en certificados de depósito a término (El Tiempo 2006, 12 de di-
ciembre). En marzo de 2003, el gobierno nacional lo reemplazó 
por Fernando Devis.

En julio de 2003, Jaime Niño fue reelegido, y en abril de 2004, 
Antonio Bustos fue reemplazado por Darío Montenegro, elegi-
do por los canales regionales, quien contaba con veinte años 
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de experiencia en la televisión privada en el país. Al momento 
de ser elegido comisionado, era el gerente de TV Andina.

En diciembre de 2004, después de un polémico proceso, los 
gremios de la televisión eligieron a Fernando Álvarez. En fe-
brero de 2005, la Procuraduría pidió anular la elección, debido 
a que uno de los votantes, Alberto Pico Arenas, estaba inhabili-
tado por tener vínculos familiares con el representante de una 
empresa de televisión privada en el departamento de Atlán-
tico. Según algunos entrevistados (que solicitaron reserva de 
su identidad), Álvarez llegó a la Comisión en representación 
de los intereses de la TV por suscripción, los cuales tenían una 
clara coincidencia de intereses con el gobierno nacional.

En julio, el gobierno eligió a Adela Maestre, ex secretaria 
privada de la ministra de Comunicaciones. Su elección causó 
múltiples críticas debido a que en 2003, la funcionaria estuvo 
implicada en un caso de fraude en la Universidad Externado 
de Colombia. La comisionada afirmó que la habían acusado 
de manera injusta y ejerció como comisionada desde julio de 
2005. En octubre del mismo año, Jorge Figueroa Clausen fue 
reelegido en representación del gobierno nacional. Al mismo 
tiempo fue elegido Eduardo Noriega, quien reemplazó a Jai-
me Niño como representante de los padres, facultades de co-
municación y asociaciones de televidentes.

En abril de 2006, a Darío Montenegro, quien había sido 
elegido por los canales regionales en 2004, se le venció su pe-
riodo dentro de la Comisión. En el mismo mes, Ana Cristina 
Navarro, gerente de Teleantioquia, acusó al gobierno nacional 
de estar ejerciendo presión sobre algunas gobernaciones para 
impedir la reelección de Montenegro quien, junto con Norie-
ga, se había opuesto a muchas de las decisiones tomadas por 
los comisionados elegidos por el gobierno dentro de la junta 
directiva (El Tiempo 2006, 3 de abril). 

Así mismo, representantes de los canales regionales afir-
maron que uno de los principales opcionados para ingresar a 
la institución era Juan Andrés Carreño, quien también era im-
pulsado por el gobierno nacional. Carreño inició sus labores 
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en la Comisión con un alto nivel de desconfianza dentro de los 
canales regionales por la presión que ejerció el gobierno antes 
de la elección en contra de Darío Montenegro. Según el ex co-
misionado Noriega, el gobierno cambió la reglamentación, a 
través de un nuevo decreto, para permitir la elección de Juan 
Andrés Carreño.5

En síntesis, al finalizar el primer periodo de gobierno del 
presidente Uribe, la CNTV culminó con Jorge Figueroa Clau-
sen y Adela Maestre elegidos por el gobierno nacional, Fer-
nando Álvarez por los gremios de la TV, Eduardo Noriega por 
las Asociaciones de padres y Facultades de Comunicación, y 
Juan Andrés Carreño, por los canales regionales. Hasta este 
momento, dos de las tres elecciones —sin contar los nombra-
mientos del gobierno— habían sido cuestionadas por la posi-
ble injerencia del gobierno nacional: Juan Andrés Carreño y 
Fernando Álvarez.

Segundo periodo presidencial (2006-2009)
En enero de 2007 se le venció el periodo a Jorge Figueroa 
Clausen y fue reemplazado por Ricardo Galán, quien se había 
desempeñado como secretario de Información y Prensa de la 
Presidencia y jefe de Comunicaciones de la campaña para la 
reelección del presidente Uribe. En febrero, Fernando Álvarez 
fue reelegido por los gremios de la televisión.

En enero de 2008, el gobierno nacional eligió a María Caro-
lina Hoyos Turbay, quien desde el 2004 se desempeñaba como 
directora ejecutiva de la Corporación Gustavo Matamoros 
D’Costa. Hoyos reemplazó a Adela Maestre.

En febrero del mismo año, Alberto Guzmán reemplazó 
a Eduardo Noriega, a quien se le había cumplido el periodo 
en octubre de 2007,6 como representante de los padres y las 

5 Entrevista a Eduardo Noriega, Bogotá, 27 de octubre de 2008.

6 Este hecho causó polémica dentro de la CNTV, debido a que las 
elecciones para reemplazar a Noriega fueron aplazadas hasta enero 
de 2008. Algunos, como Fernando Álvarez, afirmaban que Noriega 
debía haber abandonado su cargo desde octubre. Sin embargo, el 
Tribunal de Bogotá, dando respuesta a las dos tutelas interpuestas 
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facultades. Todo parece indicar que Eduardo Noriega tenía 
muchas posibilidades de ser reelegido. Ante esa eventuali-
dad, dice Eduardo Noriega, mediante un nuevo decreto, el 
gobierno prohibió la participación de los dos sectores que lo 
respaldaban: las universidades y las organizaciones de tele-
visión comunitaria. En sus palabras, “[…] citan a elecciones 
cuando tanto las universidades como los colegios están de 
vacaciones”.7 Este nombramiento está demandado en el Con-
sejo de Estado; sin embargo, Noriega aseguró que el fallo sería 
a favor de Guzmán.

La elección de Alberto Guzmán se realizó en medio de una 
gran polémica desatada por tres hechos: primero, la prohibición 
extendida a 21 universidades (de 54) para participar en la elec-
ción se debió a que habían firmado algún tipo de contrato con 
la Comisión, y por este motivo la Universidad Javeriana, la Uni-
versidad Nacional y la Pedagógica debían abstenerse de partici-
par. Aunque algunos rectores criticaron la medida tomada por 
el Ministerio de Comunicaciones, otros la respaldaron pero pi-
dieron al gobierno unificar el decreto para evitar que este fuera 
modificado en cada elección (El Tiempo 2008, 12 de enero).

De la misma forma, la Procuraduría, en una carta enviada 
al presidente Uribe, advirtió sobre algunas inconsistencias del 
proceso de elección, lo cual permitía la participación de ligas y 
asociaciones falsas (El Tiempo 2008, 12 de febrero). No obstan-
te, la elección se realizó.

La Fiscalía también intervino en esta elección como res-
puesta a un artículo publicado en la Revista Semana, sobre Juan 
Gonzalo Ángel y la influencia que podría tener en la CNTV. 
Semana advertía sobre la posibilidad de que Ángel estuviera 
detrás de candidatos como Alberto Guzmán y Fernando Álva-
rez. El empresario Ángel había hecho un millonario negocio 

contra Noriega, argumentó que el comisionado no debía abandonar 
el cargo hasta que no se nombrara su reemplazo (El Tiempo 2008, 12 de 
enero). 

7 Entrevista a Eduardo Noriega, Bogotá, 27 de octubre de 2008.
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con Carlos Slim (dueño de Telmex), a quien le vendió el canal 
regional Telepacífico (El Tiempo 2008, 12 de febrero).

En octubre de 2008, el senador Rodrigo Lara dio a conocer 
su intención de entregar pruebas a la Fiscalía sobre los nexos 
de Guillermo Ángel (Hermano de Juan Gonzalo), con el narco-
paramilitarismo, particularmente con el Cartel de Medellín. De 
igual forma, advirtió sobre la necesidad de investigar la proce-
dencia del dinero de Juan Gonzalo Ángel para adquirir el canal 
Tele Pacífico, por medio del cual estaría influyendo en la CNTV 
(El Tiempo 2008, 19 de octubre). Guillermo Ángel negó las acusa-
ciones hechas por Lara, lo demandó por calumnia, y afirmó que 
no tenía interés en el negocio de la televisión.

En diciembre de ese año, en entrevista realizada por el perió-
dico El Tiempo, el senador afirmó que Juan Gonzalo Ángel, junto 
con José Obdulio Gaviria, habían influido en el nombramiento 
de Fernando Álvarez y de Alberto Guzmán, además de otros 
funcionarios de la entidad (El Tiempo. 2008, 22 de diciembre). 
Fernando Álvarez rechazó las declaraciones de Lara y afirmó 
que sus decisiones habían sido independientes y en función de 
los intereses de la sociedad civil.

Posteriormente, en abril, Juan Andrés Carreño, represen-
tante de los canales regionales, fue reelegido por los gerentes 
de los ocho canales regionales que operan en el país.

En los primeros meses de 2009, se desató una nueva polé-
mica debido a la elección del reemplazo del comisionado Ja-
vier Álvarez. Se presentaron candidatos cercanos al gobierno, 
a la CNTV, a la clase política, a los canales comunitarios, a los 
periodistas y a los técnicos. Entre los más destacados por sus 
fuertes vínculos tanto con el gobierno como con los actuales 
comisionados estaban: Adriana Saldarriaga, muy cercana a 
Mario Uribe (secretaria privada en el Congreso), quien se des-
empeñaba como subdirectora de asuntos legales de la CNTV. 
El empresario Alberto Pico, nuevamente se presentó como 
precandidato, junto con su compañera Tatiana Josefa López, 
quien además fue nombrada en el equipo de trabajo de Alber-
to Guzmán (El Espectador 2009, 7 de febrero).



191 

C
om

is
ió

n 
N

ac
io

na
l d

e 
Te

le
vi

si
ón

:  
en

tr
e 

in
út

il 
y 

co
op

ta
da

Finalmente fue elegida Zulma Constanza Casas, funciona-
ria de la CNTV, quien se desempeñaba como tecnóloga adscri-
ta a la oficina de asuntos legales. Según algunos medios, habría 
ingresado a la Comisión por medio del comisionado Álvarez, 
y hoy tienen una relación cercana (El Espectador 2009, 7 de fe-
brero). Antes de ser elegida, se conoció un correo electrónico 
en el cual la precandidata hacía algunas recomendaciones a 
sus electores sobre los requisitos de inscripción y la forma en 
que debían hacerlo frente a la Registraduría. Casas respondió 
argumentado que era solo una ayuda que les estaba prestan-
do para facilitar la participación en la elección (El Espectador 
2009, 9 de febrero). En marzo, la comisionada María Carolina 
Hoyos renunció a la junta directiva de la CNTV. En el cuadro 
1 se muestran todos los nombramientos desde la posesión del 
presidente Álvaro Uribe.

De acuerdo con este cuadro, ha habido catorce comisio-
nados desde el año 2002, de los cuales cuatro han sido reele-
gidos. De las nueve elecciones de comisionados que no han 
representado al gobierno nacional, cuatro han sido polémicas 
(Juan Andrés Carreño, Fernando Álvarez, Alberto Guzmán 
y Zulma Casas) porque se denunció influencia del gobierno 
en la elección (sombreado), o por tener vínculos con intereses 
económicos diferentes a la sociedad a quien representan. Los 
casos de Ricardo Galán y de Adela Maestre serían problemá-
ticos, porque si bien son elegidos por el gobierno, han sido 
sus empleados y, por tanto, su independencia es muy dudosa. 
En síntesis, de los catorce comisionados, solo en cinco casos 
—aparte de los del gobierno— no se ha denunciado la influen-
cia del Ejecutivo.

Propuestas de eliminación y reforma
Además de una relación directa del Ejecutivo con los nombra-
mientos dentro de la junta directiva de la Comisión, también 
han existido intentos por eliminarla o reformarla, a través del 
Congreso.
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El presidente Uribe llegó al poder con un marcado interés 
por eliminar o, en su defecto, reformar la CNTV. El primer in-
tento se hizo a través del referendo, el cual se convirtió en un 
mecanismo por medio del cual se podía lograr la eliminación 
de la Comisión, pero al final este tema no fue incluido dentro 
de las preguntas.

En octubre de 2006 la ministra presentó a la comisión sexta 
del Senado un proyecto de ley con el cual se buscaba eliminar 
la institución, y crear un nuevo modelo para la prestación del 
servicio.8

El proyecto buscaba crear una entidad autónoma, que ten-
dría a su cargo el servicio público de televisión, llamada Au-
toridad Independiente de Televisión (AIT). El gobierno nom-
braría durante tres meses a los miembros de la junta directiva 
de la AIT, para luego convocar a elecciones. Esta junta estaría 
compuesta por cinco miembros de los cuales dos serían elegi-
dos por el gobierno nacional, otro por los canales regionales, 
el cuarto por los rectores de las universidades, y el quinto sería 
el defensor del pueblo.

Frente a la propuesta de que los representantes de las li-
gas de padres de familia, las facultades y profesionales de la 
televisión fueran reemplazados por el defensor del pueblo y 
un representante de los rectores universitarios, algunos comi-
sionados afirmaron que esa medida estaría violando los ar-
tículos 76 y 77 de la Constitución en donde se afirma que la 
Comisión es un ente autónomo del gobierno. Por último, el 
gobierno propuso trasladar el presupuesto de la CNTV al Mi-
nisterio de Hacienda. Durante la exposición de motivos, frente 
al Congreso de la República, la ministra afirmó que la Comi-
sión era un organismo desprestigiado y burocratizado, que 

8 Por medio de esta reforma se planteó la posibilidad de crear un 
sistema estatal de televisión (SET), dentro del cual existirían tres cana-
les: uno con programación educativa y cultural, que contaría con una 
junta de programación conformada por los ministerios de Educación, 
Cultura y Comunicaciones. El segundo sería para transmitir informa-
ción institucional nacional, y el tercero tendría programación general 
y comercial (El Tiempo 2002, 26 de octubre).
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no lograba proteger los derechos del televidente, y que hacía 
falta un sistema estatal de televisión que lograra articular las 
políticas públicas en materia de televisión. Además, denunció 
la existencia de una “[…] red de televisión estatal con una es-
tructura técnica deficiente que ha producido serios problemas 
de aproximación con la ciudadanía” (Comisión Nacional de 
Televisión 2002: 119). Esta iniciativa generó múltiples críticas 
relacionadas con el interés del gobierno de controlar la televi-
sión en el país a través de un ente gubernamental en vez de 
uno estatal.

En el mes de mayo de 2003, el diario El Tiempo informó 
que el proyecto de ley de televisión había sido rechazado en 
las comisiones sextas del Senado y la Cámara de Represen-
tantes. La ponencia presentada por los opositores al proyecto 
del gobierno (Guillermo Chávez, Edgar Artunduaga y Carlina 
Rodríguez) se llevó la mayoría de votos.

Sin embargo, en junio del mismo año el gobierno, a través 
de las comisiones sextas de Senado y Cámara, logró la aproba-
ción del recorte de gastos de la CNTV, lo que significó que ésta 
no podría asignar más del 10% de su presupuesto en gastos de 
funcionamiento, y que un 40% se dedicaría al mantenimiento 
de la red de televisión. Los comisionados Fernando Devis y 
Antonio Bustos intervinieron en el debate con el fin de lograr 
que el recorte fuera únicamente del 12% del presupuesto, pero 
sus argumentos no fueron tenidos en cuenta (El Tiempo 2003,  
11 de junio).

La intención de reformar la institución resurgió antes de 
finalizar el año 2004, cuando, con la aprobación de cuatro de 
los cinco comisionados de la CNTV, lograron liquidar Inravi-
sión y Audiovisuales. Jaime Niño Díaz, representante de los 
padres y las facultades, fue el único comisionado que, con el 
argumento de que el gobierno quería debilitar financieramen-
te a la Comisión, votó en contra de la iniciativa (El Tiempo 2004, 
27 de octubre). Según el periódico El Tiempo:

[…] el Gobierno Nacional ha logrado en este año lo que no pudo alcan-
zar con la ley de televisión que se hundió en año pasado en el Congre-
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so. Con ella buscaba que una empresa operara la red (ahora se acaba 
Inravisión y lo hará Telecom), otra programara (se suprime Audiovi-
suales y nace otra) y se acabara el Canal A para dar paso al Institucio-
nal (éste va a cumplir un año) (El Tiempo 2004, 27 de octubre).

El presidente inició su segundo periodo de gobierno con el 
mismo interés de reformar la Comisión. La nueva ministra de 
Comunicaciones, María del Rosario Guerra, en una entrevista 
concedida al periódico El Tiempo, afirmó que la institución no 
había sido eficiente ni responsable, y que no había garantiza-
do que los contenidos de la televisión colombiana fueran de 
calidad. Sin embargo, aseguró que la reforma que pretendía 
hacer respetaría la autonomía de la institución (El Tiempo 2004, 
27 de agosto).

De esta forma, en octubre, la ministra presentó el proyecto 
para reformar la CNTV. Los tres puntos fundamentes incluidos 
fueron: el gobierno se quedaría con el control de la televisión 
por suscripción que sería manejado a través de la Comisión 
de Regulación de las Telecomunicaciones, el 60% de su presu-
puesto sería manejado por el gobierno, y el canal institucional 
(Señal Colombia) tendría la posibilidad de comercializar el 
30% de su parrilla. Además, el proyecto proponía nuevamente 
que el fondo para la televisión fuera administrado por el go-
bierno. Al respecto, surgieron críticas desde la misma Comi-
sión y desde sectores externos, argumentado que la reforma 
estaría violando la Constitución al eliminar la autonomía de 
la institución. Congresistas de la coalisión de gobierno, como 
Carlos Ferro, se unieron a la oposición y a la CNTV con el fin 
de archivar el proyecto, lo cual se logró en junio de 2008 (El 
Tiempo 2008, 21 de mayo).

Al mismo tiempo, se conocieron algunas denuncias sobre 
la presión que estaba ejerciendo la ministra sobre algunos se-
nadores para que votaran a favor del proyecto. Esto, debido a 
que la funcionaria convocó a ciertos parlamentarios a una re-
unión con el fin de explicar los detalles del proyecto y aclarar 
algunas dudas (El Tiempo  2006, 23 de mayo). A partir de esto, 
el gobierno y la junta de la Comisión se enfrentaron repetida-
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mente debido a las intenciones de la ministra de adjudicarse 
el control de los operadores por cable, que incluían telefonía 
e Internet, además del debate que suscitaba la inclusión de la 
televisión digital en Colombia.

En 2009, el gobierno de Uribe revivió la idea de acabar con 
la Comisión, a raíz de las polémicas desatadas por la prórro-
ga de los canales privados (véase infra) y por el nombramien-
to del reemplazo de Javier Álvarez. El comisionado Ricardo 
Galán le respondió al presidente argumentando que la Co-
misión presentaba problemas normativos y que era necesario 
reformarla, mas no eliminarla, por la importancia que tiene 
la institución para el país.9 Finalmente, el gobierno retiró la 
propuesta y planteó la redacción de un nuevo proyecto de ley 
en el cual se establecerían ciertas fórmulas para transformar 
la entidad.

Campaña presidencial
Durante la campaña presidencial para el segundo periodo 
del presidente Álvaro Uribe, se generaron varias situaciones 
que permitieron crear un desequilibrio informativo a favor de 
Uribe. A finales de enero de 2006, los cable-operadores —TV 
Cable y Cablecentro— transmitieron el consejo comunitario 
realizado por el presidente Álvaro Uribe en Bogotá en el con-
texto de la campaña presidencial. En cuanto a esto, aunque los 
consejos comunitarios no eran, en sí mismos, actividades de 
campaña presidencial, podían ser interpretados como tales y 
por esto la Corte Constitucional limitó su transmisión.10

9 El Comisionado hizo fuertes críticas a la forma de elección de 
los comisionados, a la participación de organizaciones comunitarias 
como microempresas de televisión, y al periodo de dos años, el cual 
resulta muy corto (El Tiempo 2009, 17 de febrero). 

10 En palabras de la Corte Constitucional “[…] tampoco se pueden 
usar los privilegios de acceso oficial a la televisión y la radio. Es decir, 
no se pueden utilizar los canales institucionales para divulgar actos 
de gobierno. Además, tampoco se puede interrumpir la programación 
de televisión para transmitir discursos presidenciales durante el lapso 
de 60 días previsto en el artículo 22. Ello no impide, por supuesto, que 
todas las actividades de Gobierno se sigan realizando normalmente 
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Por este motivo, el ex procurador general Edgardo Maya 
afirmó que ni los canales públicos ni los privados tenían la 
facultad de realizar este tipo de transmisiones, de acuerdo con 
la Ley de Garantías (El Tiempo 2006, 1 de febrero). La Comisión 
dijo no ser competente para sancionar a los cable-operadores 
y afirmó que era el Consejo Nacional Electoral el que debía 
determinar si se había violado o no la ley.

Dentro de la junta directiva de la institución tres comisiona-
dos votaron a favor de la transmisión (Jorge Figueroa y Adela 
Mastre elegidos por el gobierno nacional y Fernando Álvarez 
elegido por los gremios de la televisión), quienes se opusieron 
fueron Eduardo Noriega (elegido por las asociaciones de pa-
dres de familia, y facultades de comunicación y educación) y 
Darío Montenegro (representante de los canales regionales). 
Según Eduardo Noriega, “[…] los comisionados en represen-
tación del gobierno han debido abstenerse de esta decisión, 
esto va a generar un desequilibrio descomunal en esta campa-
ña electoral” (El Tiempo 2006, 4 de febrero).

Una segunda situación se presentó el 27 de febrero cuan-
do se interrumpió la programación de los canales privados 
para darle paso a una alocución de 45 minutos del presidente 
Uribe. Noriega y Montenegro afirmaron, nuevamente, que no 
se les había comentado sobre el tema. Después, en marzo, los 
mismos tres representantes tomaron importantes decisiones 
sobre nombramientos internos, sin consultar a los otros dos.

De esta forma, al inicio de 2006, dentro de la junta directiva 
de la CNTV, se creó una mayoría que actuó a favor de las deci-
siones que favorecían al presidente Uribe.

por el presidente de la República según lo que él mismo estime ade-
cuado, y que los medios de comunicación informen libremente sobre 
tales actividades. Por ejemplo, los consejos comunitarios se pueden 
continuar realizando donde y cuando el presidente lo considere apro-
piado, pero sobre éstos sólo pueden informar los medios de comu-
nicación libremente, no el canal institucional”. Corte Constitucional, 
sentencia C-1153 de 2005, M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra.
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Tercer canal, estándar digital  
y prórroga a canales privados

En el 2008, existieron tres procesos paralelos en donde la 
CNTV jugó un papel fundamental.

El primero de ellos fue la definición del estándar digital. 
En enero se empezó a discutir la implementación del estándar 
digital en Colombia, con el fin de aumentar la oferta de seña-
les y brindar un servicio de televisión con mayor calidad. Esta 
medida, ampliaba la capacidad del espectro electromagnético y 
brindaba la posibilidad de crear más canales. La Comisión de-
bía decidir sobre cuál de los cuatro formatos (Japón, Unión Eu-
ropea, Estados Unidos y China) debía adoptarse en Colombia.

Los competidores iniciaron una campaña de lobby, ofrecien-
do servicios adicionales, con el fin de ser elegidos. Japón, por 
ejemplo, ofreció la instalación de fábricas en Colombia para la 
fabricación de decodificadores y equipos. Estados Unidos, por 
su parte, afirmaba que otorgaría ayudas económicas para Co-
lombia y apoyo en investigación (El Tiempo  2008, 2 de marzo).

Por último, a finales de agosto, la CNTV eligió el estándar 
europeo. Este formato ofrecía costos bajos de implementación, 
además de movilidad, interactividad e imagen de alta resolu-
ción. La definición del estándar, según algunos comisionados, 
estuvo caracterizada por la autonomía en la toma de decisiones 
por parte de la CNTV. Algunos comisionados, como Juan An-
drés Carreño, rescataron la poca influencia que tuvo el gobierno 
en la decisión, sobre todo por lo que significaba esta decisión 
para el gobierno, dado el compromiso que tenía con Estados 
Unidos y la firma del TLC (El Tiempo 2008, 28 de agosto).11

Al mismo tiempo, la CNTV, junto con la ministra de Comu-
nicaciones, inició el proceso para la adjudicación de un tercer 

11 Sin embargo, durante el mismo periodo se hacían duras críticas 
a la opción de un tercer mandato del presidente Uribe vía referendo. 
En el editorial del 8 de septiembre del periódico El Tiempo se asegura-
ba que el presidente había logrado ocupar varias de las instituciones 
autónomas del Estado, entre ellas la CNTV. (El Tiempo 2008, 8 de sep-
tiembre).
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canal privado en el país. A principios del año 2008, estos eran 
algunos de los grupos interesados en participar en la licita-
ción: la Casa Editorial El Tiempo, junto con el Grupo Planeta 
(España); la organizaron Cisneros, junto con la Organización 
Luis Carlos Sarmiento, y el canal venezolano Globovisión. Sin 
embargo, la ministra María del Rosario Guerra anunció que el 
proceso se llevaría a cabo en el 2009.

En julio de 2008, en una carta enviada a la directora de la 
CNTV, María Carolina Hoyos, el procurador solicitó que la ad-
judicación del tercer canal se realizara a través de una subasta 
pública. Edgardo Maya proponía simplificar el proceso esta-
bleciendo unos requisitos mínimos que debían cumplir los par-
ticipantes. Frente a esto, la ministra respondió que se tendría 
en cuenta la solicitud del procurador pero que el modelo se 
definiría en los próximos meses (El Tiempo 2008, 29 de julio).

En julio se conocieron los grupos que participarían en la 
licitación después de oficializar su inscripción en el Registro 
Único de Operadores Privados de Televisión (RUO). Los gru-
pos Cisneros (Venezuela), Prisa y Planeta (España), junto con 
tres organizaciones nacionales, iniciaron el proceso de adju-
dicación, que según la CNTV se realizaría entre abril y mayo 
de 2009. La ley no permite que los concesionarios privados 
cuenten con una inversión extranjera de más del 40%; por esto, 
el Grupo Cisneros participará con la organización colombiana 
Inversiones Rediles; Prisa, junto con la Promotora Audiovisual 
de Colombia, y Planeta irá con Canal 3 Televisión Colombia.

En enero de 2009, se dio a conocer el precio base de subasta 
para la operación del tercer canal: 69 mil millones de pesos. La 
CNTV afirmó que en febrero se darían a conocer los preplie-
gos para la licitación y en junio se haría la adjudicación. Este 
proceso, según uno de los comisionados, ha estado en cabeza 
de la ministra de Comunicaciones quien ha estado al frente en 
cada una de las etapas.

En diciembre se inició la puja por la definición de la prórro-
ga. Los presidentes de los dos canales privados de televisión, 
Caracol y RCN, se reunieron con el presidente Uribe preocu-
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pados por la falta de transparencia en el proceso. Una de las 
dificultades se centraba en la negativa de la Comisión en hacer 
público el precio para el tercer canal, que según los operadores 
privados era menor al que les exigían a ellos. El presidente ase-
guró que habría transparencia en el proceso (El Tiempo 2008, 
19 de diciembre). La situación generó una polémica nacional 
debido al monto que exigía la CNTV. Los canales debían pa-
gar 82 millones de dólares y, además, el 7,58 de sus ingresos 
anuales. Los presidentes de Caracol y RCN se mostraron en 
desacuerdo y pidieron renegociar el contrato, mientras que la 
Comisión denunció presiones indebidas por parte de funcio-
narios de los dos canales.

El 27 de diciembre la CNTV anunció que se replantearía 
el precio exigido a los canales para la prórroga de los contra-
tos por diez años, de acuerdo con el estudio realizado por las 
dos bancas de inversión contratadas para tal fin; Correval y 
Esfinanzas. Antes de terminar el año, el precio ya había sido 
nuevamente fijado: 132 millones de dólares, 17% más bajo que 
el planteado inicialmente.

Unos días después se planteó la posibilidad de que se fir-
mara un contrato de prórroga entre la CNTV y los canales 
privados en donde no se especificara el precio. Es decir, se 
separaría el tema del precio y este último se negociaría una 
vez aprobada la prórroga. Al iniciar el 2009, la negociación se 
empezó a destrabar. La ministra de Comunicaciones anunció 
que se establecería un precio mínimo y uno máximo, el cual 
dependería del comportamiento de la economía en los próxi-
mos años. Esta decisión respondía a que las dos bancas de in-
versión habían tenido en cuenta la situación económica solo 
hasta el mes de septiembre de 2008, y que en los últimos meses 
el contexto había cambiado.

El 8 de enero se logró el acuerdo entre la CNTV y los cana-
les privados con un precio mínimo de 82 millones de dólares 
y un máximo de 119 millones de dólares, según el compor-
tamiento de la pauta en los próximos años. Esta medida fue 
tomada debido a la recomendación que hizo el ministro de 
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Hacienda, Alberto Carrasquilla, asesor externo de la CNTV, 
y los estudios realizados por Correval y Esfinanzas. Aunque 
los presidentes de Caracol y RCN no quedaron satisfechos, la 
acogieron y la prórroga fue extendida por diez años más (El 
Tiempo 2009, 8 de enero).

El comportamiento de los comisionados en el proceso de 
prórroga y de adjudicación del tercer canal ha sido vigilado 
por la Procuraduría. Esta institución ha afirmado que no ha 
habido claridad en las reglas de juego y que la CNTV no le ha 
entregado los documentos solicitados. Es decir, la Comisión 
no ha seguido las recomendaciones del director del Ministerio 
Público y, además, no ha entregado las trece modificaciones 
que se hicieron al contrato de prorroga, así como los estudios 
realizados por las dos bancas de inversión. En relación con esto, 
días después, el comisionado Fernando Álvarez pidió al pro-
curador que no abandonara su posición de acompañamiento 
al proceso de prórroga advirtiendo que la Comisión presentaba 
fallas normativas y que por esto el procurador debía cumplir 
su función de defender el interés general (El Tiempo 2009, 14 de 
enero). El nuevo procurador, Alejandro Ordóñez, continuó con 
el proceso y abrió indagación preliminar contra los miembros 
de la CNTV por la prórroga a los canales privados con el fin de 
establecer si incurrieron en alguna falta disciplinaria.

En abril de 2009, la Comisión Sexta del Senado criticó la 
forma en que se estaba definiendo la adjudicación del tercer 
canal. Algunos congresistas advirtieron que en la institución 
se toman decisiones sin hacer los cálculos necesarios y sin te-
ner certeza sobre la capacidad de financiación. De la misma 
forma, expresaron su inconformidad con la prórroga de la li-
cencia a los canales privados haciendo referencia a la ausencia 
de reglas claras.

A finales del 2008, la CNTV estuvo nuevamente en el ojo del 
huracán mediático y ello debido a la concesión de la licencia 
a un operador de TV satelital vinculado a la captadora ilegal 
David Murcia Guzmán (DMG). La licencia fue otorgada al ope-
rador Elite Entertainment TV en 2007, el cual había aplazado 
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su entrada en funcionamiento desde junio de 2008, lo que hizo 
que la CNTV liquidara la concesión. La Procuraduría abrió in-
dagación preliminar contra los comisionados de la CNTV por 
haber otorgado la licencia a dicho operador. El tema está siendo 
investigado y no se ha generado ningún resultado al respecto.

Conclusiones
La primera impresión que queda después de hacer este re-
cuento de acontecimientos, entre desordenados y sórdidos, es 
la de un contraste muy grande entre el tamaño de los intereses 
políticos y económicos que se juegan en la CNTV, y la inefica-
cia de esa institución para tramitar con altura, eficacia y trans-
parencia esos intereses. La televisión es el medio de comunica-
ción más importante en Colombia y por eso tanto los políticos 
como los actores económicos quieren apropiarse de ella y, por 
lo visto, parecería que en muchos casos lo han logrado.

A veces tiende uno a pensar que el desorden y la falta de 
escrúpulos con los que se maneja todo en la CNTV es algo 
querido por el gobierno mismo, en el sentido de que es allí, en 
ese terreno caótico, en donde Uribe obtiene sus mejores rédi-
tos. Pero quizás esta afirmación sea más válida cuando se trata 
de lo político que cuando se trata de lo económico.

Lo cierto es que los principios de autonomía institucional y 
de defensa del pluralismo que inspiraron el diseño de la CNTV 
están lejos de ser hoy una realidad. En cuanto al proceso de 
elección y nombramientos, pareciera que el objetivo de incluir 
a la sociedad civil ha dado para que intereses económicos y 
políticos estén disputándose su control. En los procesos de 
elección no existe suficiente claridad y transparencia. La posi-
bilidad de que el gobierno reglamente los procesos de elección 
para cada caso ha generado dudas y desconfianza, por decir lo 
menos; (ahí están, entre otras, las denuncias sobre la creación 
de asociaciones de “papel”). En la práctica ha permitido que 
los gobiernos en general y el presidente Uribe en particular,  
hayan influido en la composición de la junta directiva y hayan 
consolidado sus mayorías en la institución.
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El hecho de que, desde su creación, todos los gobiernos ha-
yan intervenido e influido de manera descarada en la CNTV 
—manipulando la elección de los comisionados y las deci-
siones que se toman dentro de la junta directiva de la insti-
tución— no es ningún consuelo ni mucho menos una justi-
ficación para el gobierno actual. Los intentos de eliminar la 
Comisión y la influencia ejercida en algunos de los procesos 
de elección mostrarían su responsabilidad. Los hechos que se 
presentaron durante la campaña de reelección del presidente 
Uribe —estudiados anteriormente—son suficientes para mos-
trar la responsabilidad del gobierno en la triste situación que 
vive actualmente la CNTV.
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El manejo de la economía es uno de los deberes más 
importantes de todo gobierno. Toda política que va a imple-
mentarse debe contar con recursos para ser financiada. Por 
eso, más que la cantidad de recursos que tenga un gobierno, 
lo más importante es que los maneje de forma responsable y 
pensando a largo plazo. No obstante, muchas veces esto no 
ocurre en la práctica dado el “cortoplacismo” con el que sue-
len pensar los gobernantes. Como el apoyo popular y la po-
sibilidad de ser reelectos dependen de lo que hagan durante 
su gobierno, los gobernantes se concentran en los resultados 
que puedan producir dentro del término de sus mandatos. 
Por eso, una vez estos finalizan, la responsabilidad política y 
económica se esfuma o se traslada al gobierno siguiente. Es 
por eso que los gobernantes no suelen medir con precisión las 
consecuencias económicas de sus programas de gobierno, y 
tienden a no escatimar en el gasto público cuando están en 
el poder o cuando están preocupados por permanecer en él.1 
Esta irresponsabilidad macroeconómica a largo plazo de los 
gobiernos —que la teoría económica ha denominado inconsis-

1 En los últimos treinta años la teoría económica se ha interesado 
por estudiar los determinantes políticos de las fluctuaciones econó-
micas, lo que se conoce como la teoría de los ciclos políticos. Según esta 
teoría, cuando un gobernante busca ser reelecto, implementa una po-
lítica económica expansiva que estimula el comercio privado para que 
así los electores perciban un mejor clima económico y voten por él o 
por su partido; una vez es reelecto o elegido, esa política se reversa o 
se limita (Drazen 2000). Para un balance general de la discusión sobre 
los ciclos políticos véase López (2004). 
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tencia intertemporal2— tiene como principal consecuencia que 
la inflación aumente en el mediano plazo y que, por ende, el 
poder adquisitivo de la moneda disminuya.3

El mayor o menor alcance de ese riesgo depende, en bue-
na medida, de quién tiene a cargo la función de emisión de 
la moneda. Si esta función está a cargo de los gobiernos, o si 
éstos tienen influencia directa sobre el ente encargado —como 
ocurrió en Colombia durante buena parte del siglo XX— los 
desequilibrios macroeconómicos a mediano y largo plazo 
pueden ser desastrosos. Es por eso que es importante separar 
las decisiones políticas y las decisiones monetarias. El diseño 
institucional que los Estados modernos han dispuesto para lo-
grarlo es la delegación de la emisión monetaria en un órgano 
técnico, independiente de los órganos políticos, y con un hori-
zonte temporal de largo plazo: un banco central.4

No obstante, que el control monetario esté en cabeza de 
un banco central es necesario, mas no suficiente, para evitar 
los riesgos de la inconsistencia intertemporal y de las demás 
consecuencias nocivas que tendría una política monetaria ma-
nejada por el gobierno. También es necesario que el ejercicio 
del control monetario sea verdaderamente independiente en 
la práctica (Cukierman 1992). Esta variable informal es de do-
ble vía: no solo es necesario que el gobierno respete la inde-
pendencia del banco central y no ejerza presiones en su contra, 
sino que también es necesario que éstos no cedan ante esas 
presiones. Si al tomar decisiones los bancos centrales cedieran 
ante el gobierno o el sector privado, se estarían validando ex-

2 Este concepto fue introducido por los premios Nobel de Econo-
mía Kydland y Prescott (1977). Acá empleo simplemente una aplica-
ción del mismo a las políticas económicas de los gobiernos y su rela-
ción con el gasto. Para una explicación detallada del concepto véase 
Kydland y Prescott (1977). 

3 Esto es particularmente común en países en desarrollo donde la 
tributación suele ser baja (Kalmanovitz 2003: 55).

4 Aunque no es la única razón que justifica la existencia de bancos 
centrales independientes, la inconsistencia intertemporal sí es una de 
las más importantes. 
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cesos de demanda, lo cual, según las circunstancias económi-
cas, generaría aumentos generalizados de precios (Kalmano-
vitz 1995: 35, Steiner 1995: 5). Esto no sería otra cosa más que 
dejar la inflación a merced del gobierno o los empresarios.

Ahora bien, hay que reconocer que la independencia de los 
bancos centrales tiene una importante desventaja. Entregar el 
manejo de una buena parte de la economía a una institución 
tecnócrata, conformada por expertos sin legitimidad demo-
crática, y aislarlos de los órganos de representación popular, 
tiene un costo democrático. Es por eso que existe una tensión 
recurrente entre los gobiernos y los bancos centrales: mientras 
que los primeros insisten en emitir moneda a fin de aumentar 
el gasto para implementar sus políticas (argumentando legi-
timidad democrática), los segundos insisten en moderar el 
gasto pensando en el largo plazo y en el poder adquisitivo de 
todos los ciudadanos. No obstante ese costo, la independencia 
de los bancos centrales tiene también un altísimo beneficio de-
mocrático: proteger la moneda de los ciudadanos de posibles 
abusos económicos por parte del gobierno. Cuando el objetivo 
de un banco central es asegurar la estabilidad de los precios 
del mercado y mantener —o aumentar, en la medida de lo po-
sible— el poder adquisitivo de todos los ciudadanos, éste está 
cumpliendo una función democrática que beneficia a toda la 
población (Kalmanovitz 2003).5

Aunque el Banco de la República de Colombia fue creado en 
1923, durante setenta años trasegó entre reformas y contrarre-
formas que le atribuían o recortaban funciones, y que permitían 
la activa participación del gobierno en sus funciones. Como en 
la práctica el control de la política monetaria y de la inflación 
recaía en el Ejecutivo, no existían tensiones entre el Banco y el 
gobierno. Sólo hasta 1991 Colombia, presionada por el neoli-
beralismo como nuevo modelo de desarrollo, se sumó a la ola 

5 Con base en evidencia empírica, varios estudios han demostra-
do que entre la independencia de una banca central y los niveles de 
inflación de un país existe una relación inversamente proporcional. 
Véase Arnone et ál. (2006).
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de países latinoamericanos que desde los años ochenta  venían 
adoptando un modelo de banca central independiente (Jun-
guito 1994). Así, la Constitución de 1991 erigió al Banco como 
un órgano público, autónomo y con objetivos definidos.

Pero pese a que la Constitución intentó garantizar la auto-
nomía y la independencia del Banco, desde su creación ha exis-
tido un debate en la academia y en la agenda pública en torno 
a su verdadero nivel de independencia. Para algunos, el Banco 
ha sido una institución demasiado tecnócrata y excesivamente 
independiente, pues ha actuado como una “rueda suelta” al 
tomar decisiones sin tener en cuenta las políticas económicas 
de los gobiernos ni la realidad económica del país.6 Pero para 
otros, la independencia del Banco en varias ocasiones se ha 
visto amenazada no sólo por las presiones del gobierno, sino 
también por decisiones de órganos del poder judicial como 
la Corte Constitucional (Kalmanovitz 2000, 2003). Aún así, 
sin llegar al extremo de considerar al Banco como una “rue-
da suelta” de las demás instituciones del Estado, según varios 
economistas expertos en Colombia parece prevalecer la per-
cepción según la cual el Banco ha sido una de las instituciones 
más autónomas e independientes desde la expedición de la 
Constitución de 1991.7

La reelección presidencial reabrió la discusión, pues aun-
que la percepción de independencia del Banco subsiste, la co-
yuntura parecería sugerir que esto está cambiando. El objetivo 
de este capítulo es, precisamente, estudiar el estado actual de 

6 El sector productivo y exportador es un constante opositor del 
Banco. Así mismo, algunos sectores políticos también han sido férreos 
críticos del Banco. El fallecido senador Luis Guillermo Vélez es recor-
dado por ser tal vez el mayor opositor del Banco en el Congreso, rol 
que ha sido heredado por el hoy senador Camilo Sánchez. En alguna 
ocasión, el presidente Ernesto Samper, refiriéndose a la Junta Direc-
tiva del Banco, dijo que durante su gobierno se había encontrado con 
unos “astronautas que hacían lo que querían” y que no lo dejaban 
gobernar. 

7 Entrevistas a Miguel Urrutia, Bogotá, octubre 10 de 2008; a Ale-
jandro Gaviria, Bogotá, abril 13 de 2009; a Salomón Kalmanovitz, Bo-
gotá, mayo 14 de 2008, a Sergio Clavijo, Bogotá, octubre 17 de 2008. 
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la independencia del Banco de la República, a propósito de la 
primera reelección del presidente Álvaro Uribe.8 Para eso di-
vido este texto en tres partes. Primero hago una aproximación 
general al Banco de la República. Luego, analizo la relación 
del gobierno Uribe con la institución en los dos periodos de 
gobierno. Y por último, hago algunos comentarios finales.

Sobre el Banco de la República en Colombia
La separación entre las decisiones políticas y las decisiones 
monetarias no es una idea reciente. Como señala Kalmanovitz 
(2003), la idea de la independencia monetaria tiene su origen 
en la arquitectura política creada por las revoluciones demo-
cráticas en Europa. Durante esta época —los siglos de las re-
voluciones europeas—, así como los parlamentos limitaban a 
los gobiernos garantizando que solamente pudieran decretar 
impuestos o préstamos confiscatorios negociándolos con los 
representantes de los contribuyentes —bajo el principio de 
que no habría impuestos sin representación—, también se 
consideraba importante que las juntas de emisión de los ban-
cos centrales estuvieran protegidas del poder de los gobier-
nos, pues éstos estaban tentados siempre a imponer tributos 
inflacionarios que limitaban el poder adquisitivo de la mayo-
ría de la población (Kalmanovitz 2003: 15).

Sin embargo, durante mucho tiempo, la idea de la inde-
pendencia de las juntas de emisión no fue más que mera retó-
rica. Aunque los primeros bancos centrales de la historia –el 
Sveriges Riksbank creado en 1668 por el imperio sueco, y el cé-
lebre Bank of England creado en 1694– tenían como finalidad 
contribuir a un manejo fiscal y monetario más responsable, 
también actuaban como prestamistas de los gobiernos y como 
administradores de créditos públicos y privados. Este hecho 

8 Este capítulo fue elaborado principalmente con notas de pren-
sa de los periódicos El Tiempo (www.eltiempo.com) y El Espectador 
(Elespectador.com) y de la Revista Semana (www.semana.com). Igual-
mente se realizaron algunas entrevistas en profundidad a personas 
cercanas al funcionamiento de la institución.
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hacía que, en la práctica, los políticos siguieran teniendo una 
injerencia importante en la emisión (Bordo 2007). Solo fue has-
ta mediados del siglo XX que se hicieron arreglos institucio-
nales orientados a garantizar una verdadera independencia 
política, técnica y operacional de las bancas centrales. Desde 
la década de los setenta, prácticamente todas las economías 
desarrolladas del mundo comenzaron a crear bancos centrales 
independientes.

América Latina comenzó a sumarse a la ola global de 
economías con bancos centrales independientes hasta hace 
apenas dos décadas. Como parte de los programas de ajuste 
estructural, uno a uno los países latinoamericanos implemen-
taron reformas que pusieron a funcionar bancos centrales in-
dependientes.9 Estas reformas fueron el antídoto para contra-
rrestar parte de la profunda crisis económica de la región en 
los años ochenta, la cual había llevado a empezar la década de 
los noventa con una inflación promedio de 500% en la región 
(Carstens y Jácome 2005: 44-45). Con la creación de los bancos, 
la inflación disminuyó a cifras de uno o dos dígitos. Como se 
mencionó, en Colombia el Banco existe desde 1923, pero sólo 
setenta años después se creó una banca central verdaderamen-
te independiente.

A continuación hago un recuento breve y general de la his-
toria del Banco de la República en Colombia, y luego explico 
cómo quedó establecido en la Constitución de 1991.

“La maquinita de los billetes”
Desde más de veinte años antes de la creación del Banco, la ne-
cesidad de un órgano de banca central —el cual no fue previs-
to por la Constitución de 1886— cada vez se hacía más eviden-
te. A finales del siglo XIX había algunos bancos privados de 

9 Algunos de esos países fueron Chile (1989), El Salvador (1991), 
Argentina (1992 y 2002), Nicaragua (1992- 1999), Colombia (1991), 
Venezuela (1992 y 1999), Ecuador (1992- 1998), Perú (1993), México 
(1993), Costa Rica (1995), Bolivia (1995), Uruguay (1995) y Paraguay 
(1995). La única excepción ha sido Brasil (Carstens y Jácome 2005: 43).
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emisión, y el gobierno tenía la facultad de ejercer inspección y 
vigilancia sobre los mismos. Pero el hecho de que varios ban-
cos emitieran papel moneda generó un considerable desorden 
monetario (Lloreda 1995: 86). La falta de un órgano autónomo 
que hiciera las veces de banca central y que controlara el gasto 
y la emisión explica, en parte, ese desorden (Gaceta Constitucio-
nal 73 1991, 14 de mayo).

La desorganización monetaria fue más notoria luego del 
caos político y económico que dejó la guerra de los Mil Días. 
La irresponsable emisión monetaria que promovía el gobier-
no para financiar la guerra tuvo como consecuencia la hipe-
rinflación más alta en toda la historia del país, con cifras de 
hasta cuatro dígitos. Por ello, tras la reforma constitucional de 
1910, que prohibió al gobierno ejercer directa e indirectamente 
funciones de emisión de moneda, se comenzó a considerar la 
posibilidad de crear un órgano de banca central que ayudara 
a moderar la emisión monetaria. En ese proceso fueron deter-
minantes las misiones económicas, que eran grupos de expertos 
extranjeros que llevaban a cabo estudios de la realidad econó-
mica del país y hacían recomendaciones de reforma institucio-
nal. En 1923 el gobierno de Pedro Nel Ospina contrató la Mi-
sión Kemmerer, cuya recomendación principal fue la creación 
de un órgano autónomo para la emisión monetaria.10 El gobier-
no acogió la propuesta e impulsó la expedición de la Ley 25 de 
1923, por medio de la cual se creó el Banco de la República. El 
Banco fue creado como un órgano no estatal,11 y se le confia-
ron mediante concesión las funciones de emitir la moneda, de 
actuar como prestamista de última instancia y como banquero 
del gobierno, y se le encargó la administración de las reservas 
internacionales del país.

10 La misión estuvo liderada por el economista Edward Walter 
Kemmerer, quien también dirigió misiones económicas de reforma 
en México (1917), Chile (1925), Ecuador (1926) y Perú (1931), entre 
otros. Para un estudio general sobre las misiones económicas interna-
cionales en Colombia entre 1930 y 1960, véase Arévalo (1997).

11 Fue creado como una sociedad anónima en la que tenían partici-
pación el gobierno, varios bancos nacionales y algunos particulares. 
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Entre los años treinta y sesenta hubo importantes reformas 
que poco a poco apuntaban a convertir al Banco en un órgano 
de banca central. En 1931 hubo una segunda Misión Kemmerer 
de la que resultó la Ley 82 de ese año, a través de la cual se au-
torizó la participación del ministro de Hacienda en el Banco, así 
como de representantes de la Federación de Cafeteros y de las 
cámaras de comercio, y se reguló también el intercambio inter-
nacional de divisas. En 1949 la Misión Grove recomendó atri-
buir más funciones financieras al Banco para promover el desa-
rrollo, entre ellas, la facultad de fijar y variar las tasas de interés 
en los préstamos. En 1951 el gobierno se retiró como accionista 
del Banco, y mediante el Decreto legislativo 756 de 1951 le atri-
buyó la facultad de diseñar las políticas monetarias, crediticias 
y cambiarias (Gaceta Constitucional 73 1991, 14 de mayo).

No obstante, al ser un ente de derecho privado, el exceso 
de funciones públicas que se le estaban atribuyendo desper-
tó preocupaciones (Lloreda 1995: 87). Por ello, las facultades 
que el Decreto legislativo 756 de 1951 le había dado al Banco 
regresaron al Estado en 1963 cuando el gobierno creó la Junta 
Monetaria, un órgano público que se encargaría del diseño de 
la política monetaria, crediticia y cambiaria, dejando al Banco 
como un simple ejecutor de las mismas. Luego, en 1973, el go-
bierno adquirió todas las acciones del Banco, nacionalizó su 
capital y lo convirtió en un ente de derecho público. Aunque 
el Banco pasó a ser parte de la rama ejecutiva, el esquema di-
vidido de planeación —a cargo de la Junta Monetaria— y eje-
cución —a cargo del Banco— de la política monetaria siguió 
operando hasta 1991.

Con este diseño institucional, en la práctica los gobiernos 
ejercían una gran influencia en la emisión de moneda de dos 
maneras. Una era la emisión como tal. Como la Junta Mone-
taria estaba conformada por ministros y funcionarios del Eje-
cutivo, el gobierno ponía fácilmente a funcionar la “maquini-
ta de imprimir de billetes” ya no para financiar guerras pero 
sí para afrontar crisis fiscales. El exceso de dinero circulante 
aumentaba la inflación a niveles astronómicos. La otra forma 
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de influencia era a través de los préstamos. En ejercicio de su 
función crediticia, el Banco podía otorgar préstamos de teso-
rería a los gobiernos, quienes obtenían precios irrisorios (por 
debajo del mercado) con plazos demasiado laxos, lo cual esti-
mulaba igualmente el aumento de la inflación (El Tiempo 2008, 
5 de septiembre). Estas formas de injerencia de los gobiernos 
en la función monetaria y crediticia crearon desequilibrios 
macroeconómicos que en la década de los ochenta llamaron la 
atención sobre la importancia de la verdadera independencia 
y autonomía del Banco.

El Banco de la República en la Constitución de 1991
El Banco, según la Constitución de 1991, es la máxima autori-
dad monetaria, crediticia y cambiaria, recogiendo los rasgos 
principales de una banca central contemporánea.12 Ossa e Ibá-
ñez (1995 b: 106-110) describen algunos de esos rasgos. Acá 
resalto cinco de ellos.

El primero es que el Banco es un órgano público de natu-
raleza especial. El esquema dividido —Junta/Banco— para el 
diseño y la ejecución de la política monetaria venía revelando 
serias debilidades desde hacía ya varios años.13 Dado que la 
Junta estaba conformada por ministros y funcionarios del Eje-
cutivo, en la práctica estaba políticamente comprometida con 
el gobierno de turno. Como consecuencia, esa politización mo-
netaria había impedido también la formulación de una políti-
ca monetaria definida y pensada para más allá del corto plazo 
(Lloreda 1995). Por eso desde 1991, el Banco es la institución 
reguladora de las políticas cambiaria, monetaria y crediticia: 

12 De hecho, al igual que Chile, el modelo por seguir fue el del 
Deutsche Bundesbank, el banco central alemán, el cual sirvió como 
modelo para la creación del banco central de la Unión Europea en 
1998. Entrevista a Miguel Urrutia, Bogotá, octubre 10 de 2008. 

13 El papel de Alfonso Palacio Rudas en la Constituyente fue fun-
damental en este punto. Desde hacía ya décadas que Palacio Rudas 
era un ferviente crítico de la intervención del gobierno en la política 
monetaria y, al mismo tiempo, un defensor del modelo de banca cen-
tral independiente. Para un análisis del papel de Palacio Rudas en el 
proceso de reforma del Banco, véase Avella (2002). 



216 

Se
ba

st
iá

n 
Ru

bi
an

o 
G

al
vi

s

dichas funciones ya no están en cabeza de órganos políticos 
ni privados.

El segundo es la independencia orgánica. Aunque el Banco 
no pertenece a ninguna de las tres ramas del poder público, 
es un organismo autónomo. En los términos del artículo 113 
de la Constitución, el Banco es un organismo autónomo e in-
dependiente que también cumple con los fines esenciales del 
Estado. Relacionado con el anterior, hay un tercer rasgo que 
es la autonomía funcional, que consiste en tener una función 
propia y especial dentro del ámbito económico del Estado. Sin 
perjuicio de la exigencia constitucional que tiene el Banco de 
coordinar sus decisiones con la política macroeconómica ge-
neral, sus funciones son especiales, propias y distintas de las 
de la administración fiscal o tributaria.14

El cuarto rasgo es el deber de velar por la estabilidad de 
la moneda, es decir, por mantener su poder adquisitivo. Este 
deber —el más importante del Banco— se materializa en la 
obligación constitucional de mantener la inflación a la baja. 
Excepto por dos periodos (1950-1953 y 1967-1972), la inflación 
en Colombia durante el siglo XX siempre tendió al alza, y casi 
siempre, de manera excesiva (Lloreda 1995: 88).15 Por eso, la 

14 Hay que anotar que la Constitución no previó una independen-
cia absoluta del Banco. Si bien estos dos rasgos son propios del Banco 
que concibió la Constituyente, la propia Constitución, así como la Ley 
31 de 1992, exigen que éste ejerza sus funciones en coordinación con 
la política económica general. De ahí que la Corte Constitucional haya 
señalado en varias ocasiones que la independencia del Banco no es 
ni puede ser absoluta. En sentencia C-481 de 1999, señaló que; “en la 
medida en que (I) las decisiones de la Junta del Banco tienen impactos 
indudables sobre el empleo y el crecimiento, y (II) esta institución es 
una autoridad estatal cuyas funciones (III) además deben ejercerse 
‘en coordinación con la política económica general’, resulta indudable 
que la Junta del Banco de la República, si bien tiene como finalidad 
básica preservar el poder adquisitivo de la moneda (CP, art. 373), no 
puede, sin embargo, ser indiferente a los resultados de sus decisiones 
sobre el empleo y el crecimiento, que explícitamente debe tomar en 
consideración” Corte Constitucional, sentencia C-481 de 1999, M. P. 
Alejandro Martínez Caballero. En adelante considérese esta relativi-
dad cuando se hable de “independencia del Banco”.

15 Solo hasta los años noventa, una vez reformado el Banco por la 
Constitución, la inflación en Colombia descendió de una cifra de dos 
dígitos a una de uno solo.
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Asamblea Constituyente de 1991 no solo quiso crear una ins-
titución autónoma e independiente, sino que le trazó un obje-
tivo claro y definido: disminuir la inflación. De ahí el carácter 
democrático de la institución: si el Banco es independiente 
puede proteger a los ciudadanos de los abusos del poder cen-
tral protegiendo su moneda.16

El quinto rasgo es la atribución de funciones como la emi-
sión de la moneda, la regulación de la circulación monetaria, 
los cambios internacionales y el crédito. Aunque varias de es-
tas funciones ya las ejercía el Banco desde antes de 1991, el 
artículo 371 de la Constitución las acogió. Además de las men-
cionadas, otras funciones que se le atribuyeron al Banco son: 
servir de prestamista de última instancia y de banquero de 
los establecimientos de crédito, y servir como agente fiscal del 
gobierno. La Ley 31 de 1992 definió con precisión el sentido y 
el alcance de cada una de estas funciones.

El sistema de elección
El artículo 371 de la Constitución, y el artículo 34 de la Ley 31 
de 1992, establecieron la composición y el sistema de elección 
de la Junta Directiva del Banco. Dicha Junta está conformada 
por siete miembros: cinco codirectores, el gerente y el ministro 
de Hacienda, quien representa las posturas del gobierno, pre-
side la Junta y fija su agenda (cuenta con voz y voto).

Los cinco codirectores son nombrados directamente por 
el presidente de la República para periodos de cuatro años, 
prorrogables máximo dos veces. Es decir, un codirector puede 
estar en el Banco desde cuatro hasta doce años. Sin embargo, 

16 La Corte Constitucional ha señalado que aunque el Banco no 
puede desconocer las metas de crecimiento económico, su target prin-
cipal es el control inflacionario. Pese a esto, una demanda recurrente 
de algunos sectores ha sido que el Banco, al igual que los bancos cen-
trales de otros países, tenga como objetivo principal no solo disminuir 
la inflación sino también promover el crecimiento económico, o que 
incluso el target del crecimiento prime sobre el de la inflación. Algunos 
economistas como Rudolph Hommes han sostenido esa tesis en Co-
lombia. Cuando el Nobel de Economía Joseph Stiglitz visitó el país y se 
reunió con el gobierno, esa fue una de las recomendaciones que hizo.
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la Constitución otorgó al presidente la facultad de remover 
discrecionalmente a dos de los codirectores cada cuatro años, 
en la mitad del periodo presidencial. El periodo de los codi-
rectores que no son removidos queda automáticamente reno-
vado. Igualmente, si durante el mandato presidencial se vence 
el tercer periodo de un codirector, o si un codirector renuncia 
al cargo (Ley 31 de 1992 art. 35), el presidente también debe-
rá nombrar a su reemplazo. Estas dos últimas situaciones son 
eventualidades que permiten que, en la práctica, los presiden-
tes puedan nombrar durante su mandato a más codirectores 
de los que la Constitución estableció.

Por su parte, el gerente del Banco no es nombrado por el 
presidente sino por los codirectores de la Junta mediante vo-
tación. Su periodo es de cuatro años, prorrogables hasta por 
dos periodos adicionales. El presidente no puede remover al 
gerente, y su ratificación para su segundo o tercer periodo 
depende de los codirectores. Cada codirector presenta candi-
datos para someterlos a votación, y los codirectores mismos 
pueden ser candidatos a gerente.

cuadro 1. formas en las que el presidente  
puede nombrar a un codirector del Banco

Situación Nombramiento

Remoción discrecional 
por facultad constitucional

El presidente tiene la facultad constitucional 
de remover discrecionalmente a dos de los  
cinco codirectores. Esto puede hacerlo cada  
cuatro años, en la mitad del periodo presidencial 
(Constitución Política 1991, art. 371). 

Vencimiento del tercer 
periodo de un codirector

El presidente deberá nombrar a un nuevo codi- 
rector. Este nombramiento es adicional y extra- 
ordinario y, por ende, no agota las dos remo-
ciones que el residente puede hacer cada cua-
tro años (Constitución Política 1991, art. 371).

Faltas absolutas  
de un codirector

 Ante las faltas absolutas (renuncia aceptada, 
muerte, ausencia injustificada a más de dos 
sesiones, o la destitución decretada por 
sentencia judicial), el presidente deberá 
nombrar a su reemplazo para el resto del 
periodo. Este nombramiento es adicional y 
extraordinario, y por ende no agota las dos 
remociones que el presidente puede hacer 
cada cuatro años (Ley 31 de 1992, art. 35). 
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Este sistema de elección fue diseñado para garantizar la 
continuidad de las políticas del Banco, evitar que éstas se vean 
influenciadas por los ciclos políticos, y asegurar la indepen-
dencia del Ejecutivo. Adicionalmente, la presencia del ministro 
de Hacienda en la Junta, y la facultad del presidente de remo-
ver a dos codirectores cada cuatro años, busca ayudar a coor-
dinar las decisiones del Banco con la política macroeconómica 
general del gobierno, tal como lo ordena la Constitución.

No obstante, la presencia del ministro en la Junta es bastan-
te sui géneris. En muchos países latinoamericanos los minis-
tros de Hacienda tienen presencia e incidencia en las decisio-
nes de los bancos centrales, pero Colombia es el único país de 
América Latina en el que el ministro preside la Junta, tiene voz 
y voto en ella, decide cuándo se convoca y, además, define su 
agenda (Junguito 1994, Clavijo 2000). La discusión acerca de si 
este arreglo institucional ha permitido al Ejecutivo tener más 
control y participación en las decisiones del Banco aún está 
abierta (Steiner 1995).

Uribe y el Banco
Como señalaba en la introducción, dos requisitos son funda-
mentales para tener un banco central independiente: un dise-
ño institucional que garantice formalmente la independencia 
(sistemas de elección y funciones, por ejemplo), y que el go-
bierno y los agentes privados no presionen al Banco, y que 
éste no ceda ante esas presiones. En este apartado analizo esos 
dos aspectos durante los dos periodos de Álvaro Uribe (2002-
2009). El objetivo último es evaluar en qué medida la reelec-
ción presidencial afectó la independencia del Banco. Para eso 
primero examino los relevos y nombramientos en la institu-
ción durante la era Uribe, y posteriormente hago un balance 
general de la relación del Banco con el gobierno durante ese 
periodo (2002-2009).17

17 En lo que tiene que ver con el primer tema, es importante definir 
previamente lo que se entiende por lo que debería ser un buen codi-
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Relevos y nombramientos
En sus siete años de gobierno, el presidente Uribe ha nom-
brado a cinco codirectores del Banco. A continuación examino 
esos nombramientos de acuerdo con el periodo presidencial 
en el que ocurrieron.

Primer periodo presidencial (2002-2006)
Cuando Uribe asumió la presidencia en 2002, la Junta Directi-
va del Banco estaba conformada así:

cuadro 2. composición de la Junta directiva  
del Banco de la república (2002)

cargo Miembro Periodo(s)

Gerente Miguel Urrutia 1993-1997; 1997-2001; 2001-2005

Codirector Salomón Kalmanovitz 1993-1997; 1997-2001; 2001-2005

Codirector Sergio Clavijo 1999-2003; 2003-2005 

Codirector Leonardo Villar 1997-2001; 2001-2005

Codirector Fernando Tenjo 2001-2005

Codirector Carlos Caballero 2001-2003 

Ministro  
de Hacienda

Roberto Junguito 
Alberto Carrasquilla

2002-2003 
2003-2007

Uribe asumió su primer mandato con una Junta que había 
sido conformada en su totalidad por presidentes anteriores: 

rector de la Junta del Banco. El artículo 29 de la Ley 31 de 1992 exige: 
“ser colombiano y ciudadano en ejercicio (i), tener título profesional 
(ii), haber desempeñado cargos públicos o privados con reconocida 
eficiencia y honestidad, haber ejercido su profesión con buen crédito 
o la cátedra universitaria; en cualquiera de los casos, sumados, du-
rante un periodo no menor de diez (10) años, en materias relaciona-
das con la economía general, el comercio internacional, la moneda, la 
banca, las finanzas públicas o privadas o el derecho económico (iii)”. 
En relación con el tercer punto, Salomón Kalmanovitz considera que 
“en palabras sencillas, un buen codirector debe ser experto en políti-
ca monetaria, cambiaria y/o crediticia”. Pero además de la experticia 
técnica —que es ya un requisito informal para todos los empleados 
y funcionarios del Banco—, es igualmente importante que el codi-
rector sea una persona independiente del gobierno. Eso implica no 
tener compromisos previos con éste, o en caso de tenerlos, tener un 
deber de ingratitud con el presidente que lo nomina y con su política 
económica, y pensar siempre en cumplir los objetivos del Banco y no 
los del gobierno. Lo anterior sin perjuicio de la obligación del Banco 
de coordinar sus decisiones con la política económica del gobierno. 
Entrevista a Salomón Kalmanovitz, Bogotá, mayo 14 de 2008.
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Salomón Kalmanovitz (César Gaviria); Leonardo Villar (Ernes-
to Samper); Sergio Clavijo, Fernando Tenjo y Carlos Caballero 
(Andrés Pastrana); y el gerente Urrutia fue nombrado por la 
Junta de 1993, y reelegido en 1997 y en 2001. Nominalmente, el 
único voto favorable al gobierno en la Junta era el del Ministro 
de Hacienda. Además, durante su primer periodo (2002-2006), 
Uribe nombró a tres codirectores del Banco.

El primero de ellos fue Juan José Echavarría en 2003. Tras 
apenas dos años en la Junta, Carlos Caballero renunció adu-
ciendo razones personales, por lo cual el presidente Uribe 
debió nombrar a su reemplazo. El elegido fue Echavarría, un 
economista que venía de ser director de la Fundación para la 
Educación Superior y el Desarrollo (Fedesarrollo). El nom-
bramiento de Echavarría fue muy bien recibido por su perfil 
técnico, dado que tenía una larga trayectoria como académico 
(maestría y doctorado en economía en universidades norte-
americanas). Desde su cargo en Fedesarrollo Echavarría fue 
un defensor de la labor y de la independencia del Banco, y 
antes de asumir su cargo en la Junta, se manifestó a favor de 
las políticas de ese órgano en los últimos años (El Tiempo 2003, 
4 de abril). Desde que fue nombrado, fue un codirector inde-
pendiente.18 Poco tiempo después de su nombramiento, inclu-
so acusó al gobierno por el manejo irresponsable de la deuda 
externa (El Tiempo 2003, 23 de octubre).

A finales de 2004 se vencía el tercer periodo del gerente del 
Banco, Miguel Urrutia. Si bien el gobierno no participa en la 
elección del gerente, hubo una fuerte puja para elegir al su-
cesor de Urrutia. Aunque Uribe dijo haberle expresado a su 
ministro de Hacienda que votara libremente y sin prejuicios 
(Presidencia de la República 2004), se decía en la prensa que 
los candidatos que el gobierno prefería eran Roberto Junguito 
—ex ministro de hacienda de Uribe— y el codirector Juan José 
Echavarría (Primerapágina.com 2004, 29 de noviembre). Sin 
embargo, contra todos los pronósticos, los codirectores Villar, 

18  Entrevista a Alejandro Gaviria, Bogotá, abril 13 de 2009.
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Tenjo y Kalmanovitz formaron un bloque decisorio y dieron 
su voto a José Darío Uribe, un economista que venía de las 
entrañas del Banco pues llevaba ya once años trabajando allí, 
primero como subgerente de investigaciones y luego como ge-
rente técnico. Su elección como gerente fue bien recibida, pues 
Uribe era un técnico y un experto bien preparado (maestría y 
doctorado en economía en la Universidad de Illinois).

En 2005 el presidente nombró a otros dos codirectores. 
Uno de ellos fue Juan Mario Laserna, quien entró a la Junta 
en reemplazo de Sergio Clavijo, a quien Uribe decidió remo-
ver. Laserna había sido viceministro de Hacienda en el gobier-
no Pastrana, y había hecho estudios de pregrado y posgrado 
en Stanford y Yale. Aunque le restó importancia al tema de 
la independencia del Banco, que en ese entonces se debatía 
debido a las recurrentes presiones del gobierno por el tema 
cambiario,19 desde el comienzo dejó claro que iba a ser un co-
director independiente: “Al Banco se le pueden sugerir cosas, 
eso no es presión. Yo no veo cuestionada la independencia del 
Banco, al menos en lo que a mí concierne en lo más mínimo 
[…] Si me vienen a decir una cosa en la que no creo, pues la 
voy a oír pero no la voy a hacer” (El Tiempo 2005, 9 de marzo). 
Varios economistas entrevistados coinciden en que Laserna ha 
sido muy independiente.20 Tras su salida del Banco en 2009, 
Laserna dijo que nunca había recibido una llamada de Palacio 
en la que le sugirieran cómo votar en la Junta (El Espectador 
2009, 21 de febrero). A él se le atribuye haber promovido la 
decisión del Banco de hacer públicas las minutas en las que 
constan las discusiones de la Junta.

El otro codirector nombrado en 2005 fue Carlos Gustavo 
Cano. Como Salomón Kalmanovitz cumplía en ese año su ter-
cer periodo, además de poder remover a un codirector —que 
finalmente fue Clavijo— Uribe debía nombrar a su reemplazo. 

19 Más adelante volveré sobre este punto.

20 Entrevista a Miguel Urrutia, Bogotá, octubre 10 de 2008; entre-
vista a Alejandro Gaviria, Bogotá, abril 13 de 2009. 
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Cano fue el elegido por el presidente para reemplazar a Kal-
manovitz. A diferencia de Echavarría y de Laserna, el perfil de 
Cano fue más cuestionado por su pasado en el sector produc-
tivo. Antes de ser nombrado, Cano fue ministro de Agricultu-
ra de Uribe y había sido presidente de la Federación Nacional 
de Arroceros y de la Sociedad de Agricultores de Colombia.21 
Lo anterior, sumado al hecho de que fue asesor de campaña de 
Uribe en temas agrícolas, despertaba dudas sobre su indepen-
dencia como director (El Tiempo 2005, 22 de enero). Cano fue 
percibido como la ficha del gobierno y del sector productivo 
en el Banco, y así lo afirmó. Llegaba al Banco con

[…] el compromiso enorme de llevar la visión del sector real de la eco-
nomía a esa especie de santuario, donde tradicionalmente ha impera-
do más la teoría que la práctica, más la ortodoxia que la heterodoxia 
[…] La pluralidad va a profundizarse con mi llegada a la Junta. Yo voy 
a ser el contrapeso de la extrema ortodoxia. Voy a ser el contrapeso 
de la indiferencia por la suerte del país. Voy a hacer el contrapeso de 
las ideas que riñen contra el hecho incontrovertible de que una tasa 
de cambio como la que tiene Colombia hoy constituye una enorme 
dificultad para que, a través de la ocupación pacífica y productiva del 
territorio nacional, podamos contribuir a la lucha contra el terrorismo 
(El Tiempo 2005, 30 de enero).

La agenda de Cano parecía sugerir que en esta ocasión el 
presidente no iba a nombrar un codirector independiente sino 
que iba a procurar poner una voz más del gobierno en la Junta. 
Cuatro años después, algunos economistas como Salomón Kal-
manovitz,  consideran que Cano no ha sido independiente pues 
ha sido el codirector que más suele votar en la Junta en conso-
nancia con el ministro de Hacienda.22 No obstante, según Ale-
jandro Gaviria, la posición de Cano se ha moderado y reciente-
mente ha dado muestras importantes de independencia.23

21 El mismo salto que dio Cano —de ser ministro de Agricultura a 
ser codirector del Banco— lo había dado Antonio Hernández Gama-
rra en 1996, quien era ministro Samper y fue nombrado por él en el 
Banco.

22  Entrevista a Salomón Kalmanovitz, Bogotá, mayo 14 de 2008.

23  Entrevista a Alejandro Gaviria, Bogotá, abril 13 de 2009. 
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Tras estos tres nombramientos, la conformación de la Junta 
del Banco en 2006 quedó así:

cuadro 3. composición de la Junta directiva  
del Banco de la república (2006)

cargo Miembro Periodo(s)

Gerente José Darío Uribe 2004-2008; 2008-2012

Codirector Carlos Gustavo Cano 2005-2009; 2009-2013

Codirector Juan Mario Laserna 2005-2009

Codirector Leonardo Villar 1997-2001; 2001-2005; 2005-2009

Codirector Fernando Tenjo 2001-2005; 2005-2009; 2009-2013

Codirector Juan José Echavarría 2003-2007; 2007-2011

Ministro  
de Hacienda

Alberto Carrasquilla 2003-2007

En 2006, antes de terminar su primer periodo y ser reele-
gido, Uribe ya había nombrado a tres codirectores. Contando 
al ministro, el gobierno ya tenía mayoría formal en la Junta 
(cuatro de siete). No obstante, como anotaba, dos de los codi-
rectores que Uribe nombró —Echavarría y Laserna— han sido 
independientes del gobierno al votar, por lo cual la indepen-
dencia del Banco no se vio afectada.

Segundo periodo presidencial (2006-2010)
Gracias a la reelección, Uribe ejercería la presidencia por otros 
cuatro años. Esto le daba la facultad de nombrar a un codirec-
tor más, pues el tercer periodo de Leonardo Villar se vencería 
en 2009. Pero además, teniendo en cuenta que Laserna y Cano 
cumplían su primer periodo, y que Tenjo cumplía su segun-
do, Uribe tenía la posibilidad de remover a un codirector para 
nombrar a otro: es decir, la reelección le permitió nombrar a 
dos codirectores más. Esto despertó serias preocupaciones por-
que muchos anticipaban que el presidente removería a Fernan-
do Tenjo y no a Echavarría o a Cano, pues el primero, a pesar 
de su independencia, mantiene una buena relación con Uribe, 
y el segundo es el codirector más cercano a las políticas del go-
bierno (Revista Semana 2008, 29 de noviembre). Además, estos 
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dos codirectores no solo habían sido nombrados por el propio 
Uribe sino que llevaban poco tiempo en la Junta: Echavarría 
había completado su primer periodo en 2007, y Cano apenas 
terminaba el primero. La remoción de Laserna también era im-
probable, pues este también completaba hasta ahora su primer 
periodo.

La opción que quedaba era Fernando Tenjo, quien ya iba a 
cumplir su segundo periodo, y junto a Villar era el único que 
no había sido nombrado por el presidente Uribe. Este esce-
nario prendió las alarmas de los economistas y de la opinión 
pública, pues si Uribe removía a Tenjo y nombraba a su reem-
plazo, habría nombrado a la totalidad de los codirectores de la 
Junta. Si bien los codirectores nombrados por Uribe en 2003 y 
2005 habían sido hasta ahora muy independientes del gobier-
no —con la excepción parcial de Cano—, el hecho de que el 
presidente tuviera la puerta abierta para nombrar a todos los 
codirectores representaba una seria amenaza para la indepen-
dencia del Banco (Portafolio 2008, 13 de agosto).

Las preocupaciones se agudizaron cuando se conoció el 
perfil que Uribe tenía pensado para los futuros codirectores. 
Dados los constantes desacuerdos con el Banco en los últimos 
años, Uribe, dejando a un lado la tradición de nombrar en el 
Banco a economistas técnicos, consideraba —siguiendo el per-
fil del codirector Cano— nombrar a empresarios, inversionis-
tas o dirigentes gremiales (Revista Cambio 2009, 26 de febrero). 
Esto parecía corresponder a una voluntad del presidente de 
reequilibrar las decisiones de la Junta del Banco a favor de 
los intereses del gobierno y de los gremios exportadores.24 El 
presidente Uribe le ofreció el cargo de codirector a José Félix 
Lafaurie, presidente de Fedegán y líder del gremio ganadero, 
uno de los más afectados por las políticas del Banco en los 
últimos años.

La sola posibilidad de que Uribe pensara en nombrar a un 
empresario y no a un técnico prendió aún más las alarmas. 

24 Entrevista a Alejandro a Gaviria, Bogotá, abril 13 de 2009. 
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Llovieron los editoriales y las columnas de opinión critican-
do la idea y defendiendo la independencia del Banco. Varios 
ex codirectores de la institución y ex ministros de Hacienda 
—como Salomón Kalmanovitz, Sergio Clavijo, Juan Camilo 
Restrepo, Rudolph Hommes, entre muchos otros— se pro-
nunciaron en defensa de la independencia del Banco. Según 
estos economistas, romper con la tradición —informal— de 
nombrar en el Banco a economistas técnicos, ex ministros de 
Hacienda, investigadores o académicos, no solo sería un in-
tento de minar la independencia del Banco, sino también un 
irrespeto a la institución.25 Para ellos, eso significaría privile-
giar los intereses privados por encima de los públicos y, al mis-
mo tiempo, representaría un desprecio frontal por lo técnico y 
una prevalencia de lo político.

No obstante, y a pesar de todas esas preocupaciones, el 
resultado no fue tan desalentador. En primer lugar, a fina-
les de 2008 se supo que Juan Mario Laserna salía de la Junta 
—tras haber cumplido apenas un periodo— para lanzarse a 
la política con el partido conservador. Según el propio La-
serna, él no renunció, sino que pidió al presidente Uribe que 
fuera él el removido (El Espectador, 2009, 21 de febrero). Así 
se desechó la posibilidad de que se removiera a Fernando 
Tenjo. En segundo lugar, el líder ganadero Lafaurie, férreo 
enemigo del Banco, declinó la postulación.26 Ante ese recha-
zo, y tras descartar otros candidatos similares, la potencial 
inconveniencia de despreciar los perfiles técnicos terminó 
siendo un factor importante. En cierta medida, también pue-
de decirse que la presión de las columnas y de los editoriales 

25 Entrevista a Alejandro Gaviria, Bogotá, abril 13 de 2009. Los 
empresarios no tienen vedado ser codirectores del Banco; de hecho, 
el artículo 34 de la Ley 31 de 1992 es lo bastante amplio como para 
permitir que cualquier economista de cualquier sector sea nombrado. 
Sin embargo, desde 1991 ha habido una especie de pacto tácito con-
sistente en nombrar en el Banco a reconocidos expertos técnicos o a 
académicos.

26 De hecho, días antes del ofrecimiento, Lafaurie había escrito en 
Carta Ganadera una diatriba en contra de las decisiones del Banco y 
en nombre de su gremio. Entrevista a Alejandro Gaviria, Bogotá, abril 
13 de 2009. 
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que reclamaban mayor seriedad en los nombramientos tuvo 
cierto efecto, pues finalmente Uribe hizo dos nombramientos 
bastante técnicos.

El primero de ellos fue el de Juan Pablo Zárate, quien re-
emplazó a Leonardo Villar. Si bien Zárate era viceministro de 
Hacienda, como economista tiene un perfil técnico. Zárate 
había trabajado varios años en el Banco y era un experto en 
temas financieros. El segundo fue el de César Vallejo, quien 
reemplazó a Juan Mario Laserna. Aunque Vallejo ha estado 
alejado de temas monetarios, su experiencia dice que también 
es más técnico que político. Ha sido viceministro técnico del 
Ministerio de Hacienda, y director del Departamento Nacio-
nal de Planeación. Adicionalmente, su edad (65 años) sugiere 
que llega al Banco a terminar su carrera, lo cual reforzaría su 
independencia.

Después de los nombramientos de Vallejo y Zárate, en julio 
de 2009, la Junta del Banco quedó conformada así:

cuadro 4. composición de la Junta directiva  
del Banco de la república (2009)

Cargo Miembro Periodo(s)

Gerente José Darío Uribe 2004-2008; 2008-2012

Codirector Carlos Gustavo Cano 2005-2009; 2009-2013

Codirector César Vallejo Mejía 2009-2013

Codirector Juan Pablo Zárate 2009-2013

Codirector Fernando Tenjo 2001-2005; 2005-2009; 2009-2013

Codirector Juan José Echavarría 2003-2007; 2007-2011

Ministro  
de Hacienda

Óscar Iván Zuluaga 2007-

Como se muestra en el cuadro 4, Uribe ha nombrado a cua-
tro de los cinco codirectores: Cano, Vallejo, Zárate y Echava-
rría. El único no nombrado por él es Tenjo. Contando al mi-
nistro, el gobierno tiene, formalmente, cinco de los siete votos 
posibles de la Junta del Banco.27 Al final de su primer manda-

27 Como señalaba anteriormente, si Uribe hubiera removido a Ten-
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to Uribe tenía ya una mayoría de cuatro de siete votos, y con 
la reelección presidencial pasó a tener cinco. A primera vista, 
eso parece sugerir que la influencia del gobierno en el Banco 
ha aumentado considerablemente. Es más, ya que la mayoría 
es absoluta, se podría ir más allá y decir que el gobierno ha 
cooptado al Banco.

Sin embargo, los hechos muestran que esta aproximación 
puramente formal es imprecisa y engañosa. Es muy limitado y 
muy problemático medir y valorar la independencia del Ban-
co solo con la conformación de su Junta. Si bien llama la aten-
ción que nominalmente el gobierno tenga una mayoría abso-
luta, eso no quiere decir que éste haya cooptado el Banco ni 
que las decisiones que éste tome dependan de él. En palabras 
simples, el presidente tiene mayorías pero no decisiones. En 
efecto, aunque la mayoría formal o nominal es ya sugerente 
y despierta preocupaciones, la actuación de los codirectores 
ha mostrado que éstos han sido independientes del gobier-
no. Hasta el día de hoy Echavarría no ha sido dependiente 
ni cercano al gobierno; lo mismo ocurrió con Laserna.  Y aún 
cuando el caso de Cano puede ser más gris, recientemente ha 
dado señales de independencia. En cuanto a Vallejo y Zárate, 
es prematuro evaluar su actuación pues llevan apenas unos 
meses en sus cargos, pero sus perfiles sugieren que tampoco 
serán fichas del gobierno.

En síntesis, la variable del diseño institucional se vio afec-
tada con la reelección presidencial. El retiro forzoso por cum-
plimiento de periodos, así como la renuncia voluntaria de 
un codirector, son posibilidades adicionales que permiten a 
un presidente nombrar o remover a más codirectores de los 
que la Constitución inicialmente previó. Esas posibilidades se 
acentúan aún más si un presidente es reelegido, y la prueba 
de ello es que gracias a la reelección, el presidente Uribe pudo 
nombrar a los seis codirectores del Banco. Aunque terminó 

jo en lugar de Laserna, la mayoría podría haber sido 6 de 7.
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nombrando a cinco de ellos —casi todos independientes—, el 
sólo riesgo es un efecto nocivo de la reelección en el sistema de 
elección de los codirectores del Banco.

Relación entre Uribe y el Banco (2002-2009)
Además de los nombramientos y del diseño institucional, es 
importante evaluar la relación del Ejecutivo con el Banco. A 
continuación hago un repaso general de la relación del gobier-
no Uribe con el Banco desde 2002 hasta 2009.

La tensión entre el gobierno y el Banco empezó antes de 
que Uribe fuera elegido presidente. Aunque en los cien pun-
tos de gobierno no se aludía al Banco, en un discurso de 2002, 
poco después de ser elegido presidente, dijo que había que 
“reformar la cartilla del Banco de la República” por sus po-
líticas monetarias restrictivas, y por su falta de apoyo en la 
creación de empleos (El Tiempo 2003, 23 de mayo). La declara-
ción preocupó a los defensores de la independencia del Banco, 
sobre todo porque como candidato había propuesto suprimir 
o reformar varias instituciones del Estado (Consejo Superior 
de la Judicatura y Comisión Nacional de Televisión). La anun-
ciada reforma nunca se hizo, y en cambio, en el primer año de 
gobierno hubo una paz relativa entre el gobierno y el Banco, 
en parte por las buenas relaciones del ministro de Hacienda, 
Roberto Junguito, con la Junta del Emisor (El Tiempo 2003, 15 
de mayo).

De hecho, el primer choque en la era Uribe no se originó en 
el gobierno sino en el Congreso. En mayo del 2003 se radicó en 
el Congreso un proyecto de reforma constitucional para obli-
gar al Banco a no afectar la generación del empleo ni el sector 
productivo.28 En esas semanas el Banco acababa de entregar su 
informe periódico al Congreso, por lo cual los debates fueron 
álgidos. Algunos incluso aprovecharon la ocasión para criti-

28 El proyecto —que fue promovido por el senador liberal Juan 
Fernando Cristo— también buscaba incrementar el control político 
sobre el Banco y reducir el número de miembros de la Junta Directiva  
(El Tiempo 2003, 20 de mayo).
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car la labor cultural del Banco, pues veían problemático que 
éste manejara la Casa de la Moneda y la Biblioteca Luis Ángel 
Arango (El Tiempo 2003, 20 de mayo). No obstante, ni el go-
bierno ni el sector financiero apoyaron estas propuestas y el 
proyecto se hundió (El Tiempo 2003, 13 de mayo).

Uno de los primeros desacuerdos del gobierno con el Banco 
ocurrió en mayo de 2003 cuando el Emisor elevó las tasas de 
interés para frenar la inflación. El presidente expresó su des-
acuerdo con el Banco y se mostró preocupado por la tendencia 
revaluacionista de la tasa de cambio. Aún cuando el minis-
tro Junguito dio su voto a favor de la decisión, el presidente 
protestó. A pesar del disgusto de Uribe, el Banco justificó su 
decisión, y aunque el desacuerdo tuvo un tono cordial, en al-
gunos quedó la sensación de que Uribe se había extralimitado 
(El Tiempo 2003, 15 de mayo).

La crisis revaluacionista desató un nuevo episodio a finales 
de año. Al fracaso en las urnas de las preguntas económicas 
del referendo se sumó a la caída del dólar. De hecho, la caída 
del dólar en ese momento era un fenómeno económico glo-
bal que los bancos centrales difícilmente podían contrarrestar. 
Pero como la revaluación era cada vez más crítica, el gobierno 
buscó fórmulas para financiar el pago de la deuda externa. 
Uribe sugirió que el Banco le prestara parte de las reservas in-
ternacionales, las cuales están dispuestas solo para crisis eco-
nómicas internacionales de grandes magnitudes. Esto desper-
tó reservas en muchos economistas, pues en la práctica sería 
una destinación no prevista de las reservas. El Banco contaba 
con dos mil millones de dólares de reservas, pero había de-
cidido destinar mil para afrontar la revaluación, por lo cual 
sólo podría prestarle la mitad (El Tiempo 2003, 31 de octubre). 
Tras unos candentes debates en la Junta, finalmente el Banco 
terminó concediendo el préstamo, aunque destinó una suma 
mucho menor a la que pedía el gobierno. El resultado de estas 
negociaciones fue que la ayuda del Banco contribuyó a incre-
mentar el precio del dólar como quería el gobierno.
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Aún así, la crisis era tal que la revaluación del dólar regresó 
rápidamente, lo cual, según Uribe, amenazaba el crecimiento 
económico. Por eso recomendó de nuevo al Banco comprar 
dólares que permitieran atajar la caída de su precio —ya lo 
había hecho pocos meses atrás—. El Banco acogió la propues-
ta de Uribe y decidió intervenir en el mercado cambiario ha-
ciendo una subasta de acumulación de las reservas interna-
cionales, por la cual el Banco obtuvo 100 millones de dólares. 
Pero adicionalmente, como medida complementaria, el Banco 
también contuvo la tasa de interés. El presidente reaccionó y 
dijo que esta decisión tendría un impacto negativo en el cre-
cimiento y el empleo. El gerente del Banco, Miguel Urrutia, 
dijo que las opiniones del presidente eran válidas, pero que 
en criterio del Banco la revaluación era producto del déficit 
fiscal, pues el desajuste en las finanzas públicas había lleva-
do al gobierno a endeudarse afuera y traer los dólares al país. 
Uribe acató la decisión, pero no guardó silencio y dijo que “si 
bien el gobierno está obligado a respetar la independencia del 
Banco, debe también insistirle sobre decisiones esenciales para 
la competitividad, el crecimiento y el empleo” (El Tiempo 2003, 
3 de diciembre).

Para el gobierno, atacar la caída del dólar comprando di-
visas (para frenar la oferta) no solo eran medidas demasiado 
ortodoxas, sino que eran paños de agua tibia, pues el precio 
rápidamente volvía a caer. El Banco defendió sus decisiones 
diciendo que la solución de fondo debería venir del gobierno, 
pues es el encargado de reducir el déficit fiscal, y, por esta vía, 
de disminuir la presión de la deuda externa. Además, el com-
prar más dólares aumentaría la cantidad de dinero circulando, 
lo cual terminaría aumentando la inflación, que es exactamen-
te lo contrario a lo que el Banco debe hacer. No obstante, según 
el gobierno, las importaciones del sector productivo contribui-
rían a enfrentar la inflación. Por eso, a comienzos de 2004, Uri-
be cuestionó de nuevo al Banco. Al responder a un periodista 
que le preguntó sobre la revaluación, en clara alusión al Ban-
co, dijo que “[…] en Colombia parece que no nos importara el 
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sector productivo” (El Tiempo 2004, 20 de febrero). Esta vez el 
Banco se abstuvo de responder.

Algunos interpretaron estas declaraciones como una subi-
da de tono por parte de Uribe. De hecho, unas semanas antes, 
el Fondo Monetario Internacional (FMI), en la evaluación del 
desempeño económico del país, declaró su desacuerdo por 
la forma en la que Uribe “presionó” al Banco en el tema del 
dólar. El FMI criticó incluso que el Banco hubiera interveni-
do en el mercado cambiario, pues según el organismo, eso es 
algo que se debe dejar al libre mercado (El Tiempo 2004, 16 de 
enero). Algunos funcionarios criticaron la reacción del Banco, 
pues tan pronto el presidente pidió algo, el Banco se lo dio, 
lo cual sugería para ese organismo que en Colombia el Banco 
responde a las presiones del Ejecutivo (El Tiempo 2004, 13 de 
enero). Miguel Urrutia respondió diciendo que una suma tan 
pequeña —la que se terminó sacando de las reservas interna-
cionales a finales de 2003— no era preocupante, y que la inde-
pendencia del emisor no estaba en riesgo.

Hasta entonces, las peticiones de Uribe en el tema cam-
biario no habían sido percibidas como presiones, ni siquiera 
desde el propio Banco. Pero, tras la acusación de Uribe acerca 
de la supuesta desatención al sector productivo, un sector del 
Banco reaccionó. Los entonces codirectores Sergio Clavijo y 
Salomón Kalmanovitz advirtieron que las insistencias de Uri-
be amenazaban la independencia de la institución, y que las 
medidas que se buscaban tomar mandaron el mensaje equivo-
cado al mercado. El gobierno quería reducir el flujo de capita-
les al país obteniendo dólares de las reservas en lugar de obte-
nerlos mediante emisiones de deuda pública externa. Los dos 
codirectores consideraban que no necesariamente la medida 
frenaría la revaluación ni solventaría la deuda, pues se susti-
tuiría una deuda por otra. Además, expresaron dudas sobre 
el efecto crediticio de la operación y sobre el hecho de tocar 
las reservas para pagar deudas ordinarias. Aún así, el Banco 
como institución no hizo ninguna declaración.
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Semanas después, Uribe afirmó que desistía de recibir los 
500 millones de las reservas internacionales que el Banco la iba 
a prestar, y planteó que había hablado con la Junta y que reco-
nocía que el solo anuncio de la medida estaba causando efec-
tos nocivos en la economía —el mercado de TES se disparó y 
el dólar volvió a bajar— (El Tiempo 2004, 6 de abril). Ese cam-
bio de opinión no sólo sorprendió —teniendo en cuenta todo 
el debate que lo precedió—, sino que revelaba una contradic-
ción o descoordinación con su ministro de Hacienda, Alberto 
Carrasquilla, quien un día antes había reafirmado la posición 
del gobierno (El Tiempo 2004, 18 de marzo).  Pero Carrasquilla 
descartó esa posibilidad, y en cambio destacó que hasta ahora 
el Banco había sido “[…] muy receptivo a las sugerencias del 
gobierno”.

En los meses siguientes la crisis global del dólar siguió, y 
ante la presión de los exportadores,29 Uribe de nuevo pidió al 
Banco medidas para frenar la revaluación. Se propuso nue-
vamente que el Banco comprara dólares mediante subasta, y 
se descartó un alza o descenso en las tasas de interés. Efecti-
vamente así sucedió, pero el Banco además tomó un camino 
que no recorría desde 1999: compró divisas directamente del 
mercado cambiario. En un comunicado, el Banco reconoció su 
preocupación por la constante caída del dólar –en lo corrido 
de 2004 se acercaba ya al 10%— y por las consecuencias de esto 
para el sector productivo, y decidió comprar divisas directa-
mente y de manera urgente (El Tiempo 2004, 18 de septiembre). 

29 La devaluación y la revaluación de la moneda son fenómenos 
normales en una economía con tasa de cambio fluctuante como la 
colombiana. Los exportadores se benefician de la devaluación, pues 
perciben más pesos por cada dólar que reciben por la venta de sus 
productos en el exterior, mientras que a los importadores la devalua-
ción no les conviene pues para entrar mercancías al país deben pagar 
más pesos por cada dólar. De ahí que los exportadores del sector pro-
ductivo presionen a los gobiernos para que frenen la revaluación del 
dólar o para que les proporcionen subsidios. Cabe decir que la impor-
tancia del sector productivo no solamente es de tipo económico sino 
también político, pues éste constituye un fuerte grupo de interés y un 
gran caudal electoral, lo cual explica la complacencia de los gobiernos 
con el mismo. 
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Parecía ser entonces que la decisión del Banco no obedeció a 
una respuesta a las peticiones del gobierno, sino a una coinci-
dencia en consideraciones técnicas.

A finales de 2004 la devaluación llegaba ya al 16%. Tras va-
rias reuniones con los grandes exportadores gremiales, Uribe, 
en medio de la preocupación, amenazó al Banco con decretar 
el estado de emergencia económica, y así fijar unilateralmente 
la tasa cambiaria y aliviar la crisis (El Tiempo 2005, 23 de fe-
brero). Aunque esta es la mayor amenaza a la independencia 
del Banco durante el gobierno de Uribe, el episodio no tras-
cendió con fuerza a la luz pública. Finalmente, la declarato-
ria del estado de excepción nunca ocurrió, y el Banco recha-
zó tajantemente la idea. Además, varios dirigentes gremiales 
también recapacitaron y apoyaron al Banco para evitar que 
los mercados reaccionaran de manera adversa. Si bien no de-
claró el estado de excepción, el gobierno continuó pidiendo 
medidas, y a comienzos de 2005 apeló de nuevo a las reservas 
internacionales, a lo que el Banco accedió (El Tiempo 2005, 21 
de febrero). Aún así, después de ese episodio, el presidente 
Uribe pareció entender que no podía hacer algo tan drástico 
con la institución. Su estrategia entonces cambió: se limitó a 
enviar mensajes y a expresar abiertamente sus opiniones so-
bre las decisiones del Banco.30 Ya fuera él mismo o través de 
sus ministros o de dirigentes gremiales, Uribe intentaba ahora 
expresar libremente sus opiniones y nada más.

El presidente siguió insistiendo en que las medidas del 
Banco eran inocuas. Según los más ortodoxos, en una econo-
mía globalizada, ninguna intervención del Banco en la tasa 
cambiaria tendría efecto alguno, pues las fuerzas del libre 
mercado siguen dictando los ciclos económicos. Así que para 
algunos economistas los debates entre el Banco y el gobierno 
en el tema cambiario no habían sido más que bandazos de cie-
go, pues la regulación del dólar escapaba de sus manos. Para 

30  Entrevista a Alejandro a Gaviria, Bogotá, abril 13 de 2009. 
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Sergio Clavijo, entonces codirector del Banco, más allá del de-
bate técnico de fondo, en términos políticos e institucionales 
lo que pasó fueron presiones al Banco por parte del Ejecutivo. 
Cuando Clavijo renunció, publicó un texto con los motivos de 
su retiro, y explicitó los virajes de la política monetaria en Co-
lombia entre 1998 y 2004.31 El ex codirector no sólo cuestionó 
que el gobierno pretendiera usar las reservas internacionales 
como una amenaza al Banco, sino que criticó duramente sus 
efectos económicos. Denunció además que esa solicitud fue el 
producto de una presión del Congreso al gobierno a la cual 
este último cedió a cambio de la aprobación de la reforma tri-
butaria que en ese entonces se tramitaba en el Legislativo (Cla-
vijo 2005). Pero dado que Clavijo ya no estaba en el Banco, sus 
denuncias no tuvieron un gran impacto.

En cambio, la atención se centró en la llegada de dos nuevos 
codirectores. En reemplazo de Kalmanovitz —quien cumplió 
el máximo de periodos— y del propio Clavijo, el presidente 
Uribe nombró a Carlos Gustavo Cano y a Juan Mario Laserna. 
Este último, en sus primeras declaraciones como codirector, 
criticó las declaraciones de Clavijo sobre el tema del dólar y 
el gobierno, y dijo que el debate sobre la independencia del 
Banco era puro “ruido y alharaca”. Según Laserna, el gobierno 
puede decir al Banco qué le gustaría, y éste puede pedir al go-
bierno mayor ajuste fiscal. Decir que se afecta la independen-
cia del Banco era, según Laserna, “inexacto” (El Tiempo 2005, 
9 de marzo). Luego, el debate sobre la independencia quedó 
relativamente silenciado.

En los años 2006 y 2007 hubo episodios menores que en-
frentaron al Banco y al gobierno, nuevamente alrededor del 
tema cambiario. Uribe continuó con la estrategia moderada de 
solo “expresar sus opiniones”: insistía en que el Banco debería 
ayudar a frenar la revaluación y afirmaba que respetaba su 
independencia. Aún así, la respuesta del Banco siempre fue 

31  Véase Clavijo (2005) y El Tiempo (2005, 23 de febrero). 
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la misma: la responsabilidad en el tema cambiario también es 
del gobierno. En el año 2007 los codirectores Carlos Gustavo 
Cano y Juan Mario Laserna dijeron que el Banco no podía ha-
cer nada para frenar la devaluación si el gobierno seguía tra-
yendo dólares. En el fondo, con esas declaraciones el Banco 
nuevamente insistía al gobierno en la necesidad de ajustar la 
política fiscal y reducir el gasto público. En una reunión de la 
Junta del Banco los codirectores buscaron hablar del tema con 
el ministro Carrasquilla, pero éste respondió que no tenía por 
qué discutir eso con los codirectores y se retiró de la reunión 
(El Tiempo 2007, 18 de enero). Poco tiempo después, Carrasqui-
lla renunció al Ministerio de Hacienda y Óscar Iván Zuluaga 
lo reemplazó.32

Aunque el tema cambiario siguió como punto de discusión, 
fue el tema monetario el que en noviembre de 2007 focalizó la 
atención. El Banco subió las tasas de interés por octava vez en 
el año. Entre los años 2006 y 2007, el Emisor había subido las 
tasas en más de quince ocasiones. Para finales de 2007, la tasa 
era de 9,25%, pero el Banco decidió aumentarla a 9,5% (el nivel 
más alto desde 2001). El Banco justificó la medida y afirmó 
que la meta de inflación para el 2008 era del 4%, y, por tanto, 
debía tomar decisiones porque se preveía que otros factores 
podrían estimular un alza en los precios. Igualmente, la Junta 
arguyó que el creciente consumo en los hogares se estaba fi-
nanciando, en buena parte, con dinero de créditos, por lo cual 
había que intervenir. El presidente Uribe respaldó la decisión, 
e incluso hizo un llamado para promover al ahorro, pues la 
economía no lograba atender las demandas de los hogares y 
de las empresas (El Tiempo 2008, 9 de febrero).

En los primeros meses de 2008, el alza de precios se moderó 
gracias a la intervención del Banco. Sin embargo, el presidente 
pidió a la Junta que continuara el año con un manejo prudente 

32 Algunos codirectores habían expresado ya lo difícil que era co-
ordinar el trabajo con el ministro Carrasquilla, quien a menudo tenía 
posiciones diferentes a las del presidente Uribe. 
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de las tasas de interés, principalmente para no desestimular la 
producción agrícola. En varias ocasiones, el ministro de Agri-
cultura, Andrés Felipe Arias, había criticado las decisiones 
cambiarias y crediticias del Banco, pues en su concepto éstas 
habían afectado al sector agropecuario y frenado el crecimien-
to de la economía. Por eso Uribe llamó a la prudencia.

No obstante, la calma no duró mucho, y a mitad de año, 
en una decisión que según el ministro Zuluaga fue “una de 
las más debatidas en la Junta en los últimos años”, el Banco 
aumentó nuevamente las tasas de interés al 10%. Para el Ban-
co, los altos precios de los alimentos y de los combustibles es-
taban reduciendo el ingreso real e incrementando los costos 
de producción, aspectos éstos que aumentaban la inflación. 
La decisión del Banco fue aplaudida por el sector financiero, 
pero deplorada por los gremios de la producción y el gobier-
no. La reacción del presidente Uribe fue airada, y afirmó que 
la medida, contrario a lo que creía el Banco, iba a aumentar la 
inflación, “a paralizar el consumo, la oferta, el crecimiento, au-
mentar el desempleo, volver a aumentar la pobreza que venía 
disminuyendo”. Propuso en cambio un ajuste de precios con 
los gremios para evitar más inflación. Dijo además que:

[…] ninguna institución en Colombia puede andar tomando decisio-
nes sin oír al pueblo colombiano […] ¿Por qué si al gobierno se le pide 
escuchar, el Banco de la República no lo hace? […] Está bien preocu-
parse por la inflación, pero qué miedo no oír al pueblo, parar el con-
sumo y, por contracción en la oferta productiva, echarle gasolina a la 
inflación (El Tiempo 2008, 27 de julio).

Esas declaraciones suscitaron una de las más fuertes polé-
micas sobre la independencia del Banco en los últimos años. 
Para muchos, Uribe había irrespetado al Banco trivializando 
la experticia técnica de sus codirectores y pidiéndoles populis-
mo económico (El Espectador 2008, 27 de julio). Ante las decla-
raciones del presidente abundaron los editoriales y las colum-
nas de opinión en defensa de la independencia del Banco. Más 
allá del debate técnico de fondo, para muchos economistas el 
ejercicio del legítimo derecho del gobierno a cuestionar y de-
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batir las decisiones del Banco había adquirido un tono excesi-
vo. A pesar de esto, la reacción del Banco a las declaraciones 
de Uribe fue prudente y se hizo a través de los canales insti-
tucionales. José Darío Uribe, el gerente del Banco, fue citado 
al Congreso para responder por el alza en las tasas de interés. 
Una a una respondió las preguntas que se le hicieron y con 
cifras en mano rebatió los cuestionamientos técnicos. Sobre las 
afirmaciones de Uribe de “acercar el Banco al pueblo” no se 
pronunció.

Así, a pesar de las críticas de Uribe, el Banco reiteró su de-
cisión y mantuvo las tasas en 10%. El gobierno no tuvo otra 
opción sino acatar y respetar la decisión. Meses más tarde la 
polémica por las tasas de interés y la independencia del Ban-
co estuvo cerca de revivirse pues la Junta del Banco se iba a 
reunir de nuevo. Esta vez, Uribe se pronunció de nuevo pero 
moderó su lenguaje. Un día antes de la reunión, el presidente 
afirmó a la prensa que ojalá “[…] en la Junta del Banco de la 
República no piensen en expresiones del presidente porque el 
presidente de pronto es imprudente, se mete en lo que no se 
debe meter: mañana mejor que piensen en el Espíritu Santo a 
ver cómo los ilumina” (El Tiempo 2008, 24 de octubre). Tras la 
reunión, la Junta dejó estables las tasas (10%), y tomó medidas 
complementarias —reducción del encaje bancario— para dis-
minuir la inflación (El Tiempo 2008, 25 de octubre).

A comienzos de 2009, la expectativa de inflación disminu-
yó, razón por la cual el Banco bajó las tasas de interés, primero 
a 9%, luego a 8% y de nuevo a 7%. Además, el Banco anunció 
que trasladaría al gobierno 818.610 millones de pesos prove-
nientes de las ganancias del año anterior. Poco o nada tuvieron 
que ver en esas decisiones los polémicos reclamos de Uribe. El 
gerente del Banco explicó que las circunstancias económicas 
habían cambiado, y que era conveniente bajar de nuevo las 
tasas, y aclaró que una muy buena parte de las ganancias del 
Banco provenía de los dividendos que habían generado las 
reservas internacionales. Tampoco incidieron en esa decisión 
los dos nuevos codirectores que entraron al Banco a comien-
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zos de 2009 —Juan Pablo Zárate y César Vallejo reemplazaron 
a los salientes codirectores Leonardo Villar y Juan Mario La-
serna— pues las disminuciones fueron decididas antes de sus 
posesiones.

Conclusiones
Como se previó en la Constitución, y como lo ha reiterado la 
Corte Constitucional, la independencia del Banco de la Repú-
blica es relativa. Es por eso que es importante atender y evaluar 
con cuidado cualquier intento de amenaza a la independencia 
de esa institución. Muchas voces se alzaron en defensa del Ban-
co cuando se aprobó la reelección presidencial. Sin embargo, 
el balance de los nombramientos que ha hecho Uribe muestra 
que la influencia del gobierno en la Junta no se ha incremen-
tado. La reelección otorgó al presidente Uribe la posibilidad 
de nombrar dos codirectores más, pero sus perfiles parecen 
desvirtuar la sospecha según la cual esa reforma habría per-
mitido más poder del gobierno en el Banco. No obstante, esa 
puerta que la reelección abrió al presidente sí es una clara afec-
tación al arreglo institucional que la Constitución previó para 
garantizar la independencia del Banco. Los puntos de quiebre 
del mecanismo de elección de los codirectores de la institución 
—renuncias de codirectores o reemplazos forzados por venci-
miento de periodos— otorgan al presidente posibilidades de 
nominación adicionales a las que la Constitución estableció.

Como se mostró en este texto, esas posibilidades aumenta-
ron aún más con la reelección presidencial. Teniendo en cuen-
ta que el presidente nombra directamente a los codirectores, 
el efecto de la coexistencia entre la reelección presidencial y 
el sistema de nombramiento de éstos es que, en términos de 
arreglo institucional, el Banco es ahora más vulnerable a que 
el Ejecutivo intente atacar su independencia mediante el nom-
bramiento de codirectores cercanos al gobierno. El gobierno 
puede ahora tener afinidad política en el Banco. Ahora bien, 
que esa posibilidad exista no quiere decir que necesariamente 
ésta se haya traducido en la práctica. De hecho, este estudio de 
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caso muestra que si bien la reelección presidencial permitió a 
Uribe nombrar a cinco codirectores, en lo sustancial esa refor-
ma no parece haber afectado considerablemente la indepen-
dencia del Banco. En otras palabras, el gobierno Uribe tiene las 
personas, pero no las decisiones.

Considero que son tres factores los que explican por qué, 
a diferencia de lo que pasó con otras instituciones del Estado, 
la independencia del Banco se ha mantenido relativamente es-
table tras la reelección. El primero es la tradición de nombrar 
técnicos. En la opinión pública, en la de muchos expertos, y en 
los propios círculos del Banco, parece haber un consenso en 
torno al perfil que debe tener una persona que quiera ser parte 
de la Junta: ser ex ministro de Hacienda, académico, investi-
gador, no representar la voluntad de un gremio en particular, 
tener experiencia laboral y preparación académica. Es además 
deseable que el miembro sea un experto en al menos una de 
las áreas de la economía que maneja el Banco: en política mo-
netaria, cambiaria o crediticia. En este aspecto, la vigilancia 
pública al Banco ha sido fundamental. Instituciones económi-
cas como la Asociación Nacional de Instituciones Financieras 
(ANIF) o Fedesarrollo, así como diversos expertos o personas 
que ya han pasado por éste, han seguido con lupa la actividad 
del Emisor desde 1991.33 En la gran mayoría de las ocasiones, 
todos los presidentes desde 1991, en mayor o en menor medi-
da, han respetado esa tradición. El presidente Uribe, mal que 
bien, no ha sido la excepción.34

33 Además, en temas económicos en general, Colombia, al igual 
que México, Brasil o Chile, tiene una tradición tecnócrata muy im-
portante que se ha venido consolidando en los últimos años. Como 
un simple ejemplo, basta ver cómo los economistas han venido des-
plazando a los abogados de muchas posiciones importantes de poder. 
Véase Palacios (2001).

34 Adicionalmente, es indudable que el Banco mismo ha ayudado 
a conservar el respeto a esa tradición de tecnocracia. El Banco tiene un 
gran equipo de investigadores técnicos muy preparado y muy prolí-
fico en términos académicos. Además, tiene un programa de becas y 
anualmente envía personas a hacer doctorados al exterior. Cada vez 
son más los informes, las investigaciones y los estudios que el Banco 
publica periódicamente. 
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El segundo es el carácter técnico de las funciones del Banco. 
La economía es un campo complejo que requiere una prepa-
ración muy especializada. El manejo de la política cambiaria, 
monetaria y crediticia supone una experticia que sólo un eco-
nomista bien preparado podría asumir de manera responsable. 
Si bien el Banco tiene la obligación constitucional de coordinar 
su labor con la política económica del gobierno, sus decisio-
nes suelen obedecer, en la gran mayoría de las ocasiones, a 
consideraciones puramente técnicas. Los tecnócratas no son 
personas que piensen en un futuro o en una carrera política, 
sino están más interesados en cómo van a ser juzgados por sus 
pares y sus colegas años después.35 La tecnocracia funciona 
con una lógica diferente a la de la política, lo cual causa cho-
ques cuando los dos campos se encuentran. Por eso, aun si un 
presidente nombra a un economista ideológicamente afín, lo 
más probable es que una vez esté en el Banco sea “permeado”, 
en mayor o menor medida, por la lógica tecnócrata.

Y el tercer y último factor tiene que ver con la conciencia 
que hay en el gobierno acerca de la importancia de la indepen-
dencia del Banco. El presidente Uribe —probablemente no con 
el mejor ánimo— parece haber comprendido que garantizar la 
independencia del banco central es clave para la imagen de 
su gobierno, para promover la confianza inversionista y para 
estimular el apoyo económico de organismos multilaterales. 
Puede que esa conciencia no sea muy sólida, pero lo cierto 
es que en efecto existe. Cuando en 2004 el FMI deploró las 
declaraciones del presidente contra las decisiones del Banco, 
el gobierno entendió que la independencia del Emisor es fun-
damental para seguir en las dinámicas del modelo económico 
global al que Colombia se ha adherido. Si el gobierno no res-
petara la independencia del Banco, probablemente no hubiera 
sido tan fácil que en 2009 el FMI le prestara 27.000 millones de 
dólares para ayudar a cubrir la deuda externa. Así, la indepen-

35 Entrevista a Alejandro Gaviria, Bogotá, abril 13 de 2009. 
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dencia de esta institución es estratégica para los intereses del 
Ejecutivo, porque es vigilada por aliados muy importantes.

Pero pese a todo lo anterior, si bien el Banco se ha mante-
nido independiente tras la reelección, ésta no ha pasado en 
vano para el Emisor. La forma de gobernar de Uribe ha trans-
formado la relación del Ejecutivo con el Banco. Eso puede evi-
denciarse principalmente de dos maneras: una de forma y una 
de fondo. La de forma tiene que ver con el hecho de que sea 
Uribe mismo quien frecuentemente opine sobre lo que hace o 
no hace el Banco. El principal canal de comunicación entre el 
gobierno y la Junta es el ministro de Hacienda. Sin embargo, 
Uribe no lo emplea y en muchas ocasiones —demasiadas tal 
vez— prefiere ser él quien “dialogue” con el Banco.36 Esto es 
problemático pues es una forma de saltarse los canales insti-
tucionales de comunicación que la Constitución ha previsto. 
Pero, además, también tiene una consecuencia nociva para la 
economía, que se deriva del particular estilo de gobierno del 
residente. Muchas veces su tono no sugiere un aire de diálo-
go, sino que termina convirtiéndose en una petición directa 
o en un reclamo agresivo. Teniendo en cuenta que los merca-
dos no sólo funcionan por las decisiones de las autoridades 
económicas sino también por las expectativas de los agentes 
frente a esas decisiones, con una declaración salida de tono, un 
mal anuncio o una simple respuesta defensiva del Banco, las 
consecuencias económicas pueden ser inesperadas y, a veces, 
perjudiciales.

La de fondo consiste en el empoderamiento que Uribe le ha 
dado a los gremios productivos. El proyecto político y econó-
mico de su gobierno es favorable a los exportadores del sector 
productivo. En muchas ocasiones, tanto en temas cambiarios, 
crediticios o monetarios, los reclamos de Uribe al Banco han 
sido la traducción de las demandas de ese sector. Hoy por hoy, 
prácticamente ningún economista puede negar la importan-

36 Entrevistas a Salomón Kalmanovitz, Bogotá, mayo 14 de 2008; y 
a Alejandro Gaviria, Bogotá, abril 13 de 2009. 
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cia del sector productivo para la economía del país. Pero de 
cualquier manera, esa prevalencia puede ser riesgosa, pues 
si las peticiones o los reclamos del gobierno se concentran en 
ese sector, indirectamente se está ignorando que el mandato 
constitucional que tiene el Banco de mantener la inflación a 
la baja fue concebido para beneficiar a todos los ciudadanos, 
incluidos los consumidores, y no sólo a quienes se dedican a 
la producción.
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El Tiempo. 2005, 23 de febrero. Codirector saliente del Emisor 
denuncia presiones del gobierno.

El Tiempo. 2005, 9 de marzo. Nuevo codirector del Banco de la 
República llega pisando duro.

El Tiempo. 2007, 18 de enero. El dólar cae por culpa del 
gobierno, dicen dos de los codirectores del Banco de la 
República.

El Tiempo. 2008, 9 de febrero. En el Emisor no hay unidad 
sobre subir o bajar las tasas.

El Tiempo. 2008, 2 de mayo. “Agro crece más con aumento de 
intereses”.

El Tiempo. 2008, 27 de julio. Uribe lanza duras críticas al Banco 
de la República.

El Tiempo. 2008, 24 de octubre. “Que el espíritu santo los 
ilumine”, dijo Uribe a miembros de la Junta del Banco de la 
República.

El Tiempo. 2008, 25 de octubre. El Banco de la República 
comienza a ablandar su política monetaria.

El Tiempo. 2009, 3 de marzo. Nuevo codirector del Banco de la 
República pisando duro.

Portafolio. 2008, 13 de agosto. Crece expectativa entre analistas 
por próximos codirectores del Banco de la República, que 
deberá nombrar Uribe.

Primerapágina.com. 2004, 29 de noviembre. Quiénes ganaron 
y quiénes perdieron con la elección del nuevo gerente del 
BanRepública. Disponible en: http://www.primerapagina.com.
co/MostrarDocumentoPublico.aspx?id=1107906

Revista Cambio. 2009, 26 de febrero. ¿Técnicos o empresarios en 
Banco de la República?

Revista Semana. 2008, 29 de noviembre. No es hora de 
improvisar.
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Capítulo 6
El Consejo Superior  
de la Judicatura: entre  
la eliminación y la cooptación

Javier Eduardo Revelo Rebolledo
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La Asamblea Nacional Constituyente asignó las 
funciones administrativas y disciplinarias de la rama judicial a 
una institución ubicada al interior del Poder Judicial que deno-
minó, Consejo Superior de la Judicatura (CSJ). De esta manera 
quiso garantizar la independencia de la justicia y dar solución 
a sus graves problemas. Sin embargo, durante el gobierno de 
Álvaro Uribe Vélez la independencia del CSJ se ha puesto en 
duda en más de una ocasión debido a la estrecha relación exis-
tente con la Sala Disciplinaria, y a la intención constante de 
eliminar o reformar la Sala Administrativa.

Este texto muestra cómo el presidente Uribe y la coalición 
de gobierno han incrementado su poder en el CSJ, y, con ello, 
han afectando su autonomía e independencia. Para tal efecto 
el capítulo se divide en cuatro partes: en la primera se pre-
senta brevemente la importancia constitucional del CSJ, su 
estructura orgánica y el método para elegir a sus miembros; 
en la segunda y tercera parte  se estudia, para cada sala, las 
relaciones del CSJ con el presidente Uribe y la coalición;1 por 
último, en la cuarta parte se presentan algunas conclusiones 
del argumento planteado.

1 Estos apartes fueron elaborados con información institucional 
suministrada por el Consejo Superior de la Judicatura y el Congreso 
de la República, con notas de prensa del archivo del diario El Tiempo 
(http://www.eltiempo.com), y la Revista Semana (http://www.semana.
com), y con algunas entrevistas en profundidad a dirigentes políticos 
y funcionarios de la institución. Algunos entrevistados solicitaron re-
serva de su identidad. 
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La importancia constitucional del Consejo 
Superior de la Judicatura

La Asamblea Nacional Constituyente creó el CSJ para solu-
cionar los problemas de la justicia y para fortalecer su inde-
pendencia.2 Desde los primeros debates se pensó en crear un 
órgano independiente que, desde la misma rama judicial, se 
encargara tanto de administrar como de ejercer el control dis-
ciplinario. Se argumentó que radicar estas funciones en un 
órgano que formara parte de la rama judicial fortalecería la in-
dependencia de la justicia colombiana (Gaceta Constitucional 75 
1991, 30 de abril; 88 1991, 3 de junio). La Corte Constitucional 
desarrolló esta idea en los siguientes términos:

En efecto, de un lado, las funciones de administración que se le con-
fían al Consejo, se orientan a que sea la misma rama, a través de unos 
de sus organismos, la que administre sus recursos humanos y finan-
cieros. Y, de otro lado, las funciones disciplinarias que se le atribuyen, 
sustraen a los funcionarios judiciales y a los abogados en ejercicio de 
su profesión, de instancias de control ajenas a la rama judicial y lo 
hace también con el propósito de reafirmar su carácter de ámbito in-
dependiente y autónomo del poder público, no sometido a las otras 
ramas o instancias de control.3

Luego de varios debates, en la Asamblea Nacional Cons-
tituyente se creó el CSJ, como organismo perteneciente a la 
rama judicial.4 La institución está dividida en dos salas (con 
sistemas diferentes para la elección de sus miembros) una de 
ellas encargada de las funciones administrativas, y la otra de 
las disciplinarias. A continuación se presenta para cada una de 
las salas el sistema de elección de sus miembros y sus princi-
pales funciones.

Entre las funciones más importantes de la Sala Adminis-
trativa se encuentran las siguientes: administrar la carrera ju-

2 Con esta creación institucional, la Constitución de 1991 respon-
de a una tendencia mundial. Al respecto véase: Zafarroni (1992), Gar-
garella (1997), Popkin (2002), Roth (2007).

3 Corte Constitucional, sentencia C-879 de 2003, M. P. Jaime Cór-
doba Triviño.

4 Para una reconstrucción detallada de las discusiones en la 
Asamblea Nacional Constituyente véase Noguera y Tello (1992).
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dicial; elaborar las listas de candidatos para la designación de 
funcionarios judiciales (Corte Suprema, Consejo de Estado y 
tribunales); controlar el rendimiento de los despachos; elabo-
rar y remitir el proyecto de presupuesto de la rama judicial; 
fijar la división territorial de la administración de justicia; re-
distribuir los despachos judiciales; presentar a la Sala Plena 
el proyecto de Plan Sectorial de Desarrollo y el informe para 
el Congreso; aprobar los proyectos de inversión; determinar 
la estructura y planta de personal de las corporaciones y los 
juzgados; llevar el Registro Nacional de Abogados, entre otras 
(Constitución Política 1991, arts. 256 y 257; Ley 270 de 1996, 
art. 85). La razón para que la Sala Administrativa desempeñe 
estas funciones es  evitar que los demás poderes del Estado in-
fluyan en el curso de los asuntos, aprovechándose de sus com-
petencias para administrar y gobernar la rama judicial. “Para 
prevenir tal situación, varios Estados han creado, dentro del 
poder judicial, organismos a cargo de administrar los recursos 
judiciales para fortalecer de este modo la autonomía del órga-
no judicial” (Comisión Internacional de Juristas 2005: 33).5 

Para desarrollar estas funciones la Sala Administrativa 
está compuesta de seis magistrados, elegidos para periodos 
de ocho años por las altas cortes, así: uno por la Corte Cons-
titucional, dos por la Corte Suprema de Justicia, y tres por el 
Consejo de Estado (Constitución Política 1991, art. 254). Por la 
necesidad de acercar a las altas cortes y garantizar la indepen-
dencia de la justicia, el sistema de elección excluyó la injeren-
cia del Ejecutivo y el Legislativo.

5 Para algunos incluso, la tendencia “[…] en todo el mundo 
—inclusive en Europa— ha sido que los países trasladen del poder 
ejecutivo, en forma total o parcial, la responsabilidad relacionada al 
presupuesto y la administración judicial. Las responsabilidades ad-
ministrativas han sido conferidas ya sea a un Consejo de la Judicatu-
ra, al propio poder judicial o, lo que constituye otro giro, a un consejo 
dentro del poder judicial […] la tendencia de alejamiento de este mo-
delo demuestra la preocupación de que el poder sobre el presupuesto 
y la administración de los tribunales, especialmente cuando éste está 
asociado con el control del poder ejecutivo sobre nombramientos, as-
censos y disciplina, permite la influencia indebida por parte del po-
der ejecutivo” (U. S. Agency for International Development 2002: 18). 
Igualmente véase Gargarella (1997). 
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El diseño institucional de la Sala Disciplinaria es muy di-
ferente. Sus principales funciones son las siguientes: dirimir 
los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas 
jurisdicciones;6 conocer en única instancia los procesos dis-
ciplinarios en contra de los magistrados de los Tribunales y 
Consejos Seccionales de la Judicatura, el vicefiscal, los fiscales 
delegados ante la Corte Suprema y los Tribunales; conocer en 
segunda instancia los procesos disciplinarios contra jueces y 
abogados;7 designar a los magistrados de las salas disciplina-
rias de los Consejos Seccionales de la Judicatura; decidir ac-
ciones de tutela, entre otras (Constitución Política 1991, arts. 
256 y 257; Ley 270 de 1996, arts. 112 y 114). Asignar estas fun-
ciones a la Sala Disciplinaria evita que los demás poderes del 
Estado sancionen a aquellos jueces independientes que toman 
decisiones contrarias a sus intereses, o dejen de sancionar a 
aquellos que los favorecen. A nivel comparado, Popkin (2002: 
53) observó que “[…] han utilizado los sistemas disciplinarios 
con fines políticos o para castigar a jueces independientes que 
emiten decisiones distintas de los puntos de vista de sus supe-
riores en la jerarquía judicial”.

La Sala Disciplinaria está integrada por siete magistrados 
elegidos para periodos de ocho años por el Congreso de ter-
nas que presenta el presidente (Constitución Política 1991, art. 
254). La razón de este diseño fue la necesidad de evitar los 
riesgos del corporativismo judicial.8

6 Los conflictos de competencia de mayor sensibilidad se han 
dado entre la justicia penal ordinaria y la justicia penal militar frente 
a casos de violaciones a los derechos humanos. (las ref. resaltadas NO 
están en las referencias)

7 Esta función disciplinaria no abarca a todos los jueces. Según 
la Constitución, los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del 
Consejo de Estado, de la Corte Constitucional, del Consejo Superior 
de la Judicatura y el fiscal General son investigados por el Congreso 
(arts. 174, 175 y 178). 

8 El ex constituyente Jaime Arias planteó que este método de elec-
ción “[…] mantiene la independencia en el ejercicio de la función dis-
ciplinaria, impidiendo que los magistrados de las Cortes y del Consejo 
de Estado puedan designar sus propios jueces. Esta sala sirve al poder 
judicial de contrapeso” (Gaceta Constitucional 131 1991, 23 de octubre).
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Finalmente, la reunión de las dos salas conforma la Sala 
Plena del CSJ, que se compone de los seis magistrados de la 
Sala Administrativa  y los siete de la Sala Disciplinaria. En 
esta sala se toman las principales decisiones en materia de re-
presentación política, planeación y rendición de cuentas de la 
rama judicial. Según la Ley 270 de 1996, la Sala Plena se en-
carga de adoptar el informe anual para presentar al Congreso; 
adoptar el plan de desarrollo de la rama judicial y presentarlo 
al gobierno nacional; dictar los reglamentos necesarios para el 
eficaz funcionamiento de la justicia; promover proyectos de 
ley, entre otras (art. 79).

Sala Administrativa
En este apartado se muestra la incidencia del gobierno en la 
Sala Administrativa a partir de las orientaciones políticas de 
los magistrados nombrados desde el 2002; las sucesivas pro-
puestas de eliminación, y las tensiones en temas de adminis-
tración de la rama judicial.

La composición de la Sala Administrativa
Como se mencionó, el sistema de elección de los seis magistra-
dos de la Sala Administrativa  excluye la influencia del Ejecu-
tivo y Legislativo. A pesar de ello, uno de los seis magistrados 
parece cercano al presidente o al menos a uno de los partidos 
de la coalición de gobierno. El cuadro 1 presenta una breve 
hoja de vida de estos magistrados y su orientación política o 
adscripción partidista.

Este cuadro muestra que entre el 2002 y el 2009 la com-
posición de la Sala Administrativa cambió totalmente, y que 
de los seis miembros de la Sala Administrativa, uno de ellos 
posiblemente es cercano al presidente Uribe o la coalición de 
gobierno. Su nombre es José Alfredo Escobar Araújo, quien 
proviene de una familia que históricamente ha estado vincu-
lada al Partido Conservador. Escobar Araújo es hijo del ex con-
gresista, ex ministro y ex diputado por el Partido Conservador 
Hugo Escobar Sierra. En su carrera profesional ha ocupado 



varios cargos de elección popular bajo el conservatismo. Su 
admiración por el presidente fue explícita cuando luego de la 
reelección de Uribe, el magistrado le envió una carta en los 
siguientes términos: “[...] La Nación entera ungió su nombre 
con entusiasmo y satisfacción patriótica, consciente de que 

cuadro 1. Nombramientos en la Sala administrativa  
del consejo Superior de la Judicatura (2002-2009)

Sala administrativa

Nombre Posesión origen político / experiencia

José Alfredo  
Escobar Araújo 

02/12/2003 Abogado (U. Javeriana) con especializaciones en 
derecho laboral y derecho penal. Ha sido profesor 
universitario, director de importantes dependen-
cias del Estado, y ha ocupado cargos de elección 
popular (diputado a la Asamblea del Magdalena y 
representante a la Cámara por el Partido Conser-
vador). Partido Conservador.

Hernando Torres 
Corredor

10/05/2004 Abogado (U. Nacional) con maestría en economía y 
estadística. Ha sido profesor universitario y asesor 
para varias entidades estatales en temas de política 
social, laboral y educativa. Sin determinar.

Francisco Carlos 
José Escobar 
Henríquez 

02/09/2004 Abogado (U. Externado) con especializaciones en 
derecho de familia y derecho público comparado. 
Ha desarrollado su carrera profesional principal-
mente en la rama judicial (juez municipal, del cir-
cuito, magistrado de tribunal, magistrado auxiliar y 
magistrado de la Sala Laboral de la Corte Suprema). 
Sin determinar.

Jesael Antonio 
Giraldo Castaño

07/11/2004 Abogado (U. Libre) con especializaciones en 
derecho procesal, comercial, filosofía del derecho y 
genética forense. Igualmente, es doctor en derecho 
civil. Ha sido profesor universitario, litigante en 
derecho civil, magistrado de la Sala Disciplinaria en 
Bogotá. Sin determinar.

Ricardo Hernando 
Monroy Church

01/04/2008 Abogado (U. Externado) con especializaciones en 
derecho comercial y derecho público comparado. 
Ha sido profesor universitario, asesor jurídico en 
varias dependencias del Estado, magistrado auxiliar 
y magistrado encargado de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado. Sin determinar. 

Jorge Antonio 
Castillo Rugeles 

01/04/2008 Filósofo (U. de San Buenaventura) y abogado (U. 
Nacional), con especialización en derecho de fami-
lia, maestría en investigación y docencia universita-
ria y doctorado en derecho administrativo. Ha sido 
profesor universitario, litigante y juez en distintos 
niveles (municipal, del circuito, magistrado de Tribu-
nal, magistrado de la Sala Civil de la Corte Suprema 
de Justicia). Sin determinar.
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le hacía merecido homenaje a un compatriota ilustre que ha 
servido con desinterés y honestidad la causa de la República. 
El país todo tiene que sentirse triunfante con su reelección” 
(El Tiempo 2006, 10 de junio).9 Recientemente, el magistrado 
Araújo ha ocupado las primeras páginas de los medios por 
sus nexos con el presunto capo italiano Giorgio Sale, y por 
los múltiples procesos judiciales que ha iniciado contra varios 
periodistas colombianos.10

La orientación política o adscripción partidista de los cinco 
magistrados restantes es difícil de establecer porque varios de 
ellos vienen de una larga carrera en la rama judicial, y la pren-
sa prestó escasa atención a sus nombramientos.11

Las relaciones entre la Sala Administrativa   
y el gobierno-coalición de gobierno

Las relaciones de la Sala Administrativa con el gobierno y la 
coalición de gobierno han sido tensas en dos temas: las suce-
sivas propuestas de eliminación y reforma de la entidad, y el 
gobierno de la rama judicial.

Propuestas de eliminación y reforma
En varias oportunidades el presidente Uribe y la coalición de 
gobierno han propuesto la eliminación o reestructuración del 
CSJ, y, en específico, de la Sala Administrativa. Las propuestas 
coinciden en el interés del Ejecutivo por mejorar la eficiencia 

9 Este oficio llevó al magistrado del CSJ Rubén Darío Henao a 
plantear que con estas declaraciones Escobar Araújo estaba vulneran-
do la independencia de la justicia. 

10 Es importante mencionar que el magistrado aceptó públicamen-
te su relación con Sale, no obstante, afirmó que desconocía sus ac-
tuaciones ilícitas. Al parecer las relaciones entre Sale y el magistrado 
eran relativamente cercanas: 13 de las 26 visitas que el presunto capo 
realizó al Palacio de Justicia se dirigieron a su despacho (El Tiempo 
2006, 6 de diciembre). 

11 Quizás el magistrado Francisco Carlos José Escobar Henríquez 
sea cercano al Partido Conservador, porque en su paso por la Corte 
Suprema fue reconocido por sus posturas conservadoras. Sin embar-
go, es muy difícil inferir su filiación partidista de su orientación filo-
sófica (El Tiempo 1999, 22 de enero).
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de la justicia y por incrementar su participación en la adminis-
tración de la rama judicial. En los 100 puntos de gobierno se 
plasmó esta idea de la siguiente manera: “[…] que la autono-
mía de la justicia la administren las altas cortes con apoyo del 
Ministerio” (Uribe, 2002: punto 37). Este programa del candi-
dato se ha convertido en propuesta constante del presidente.

La primera propuesta se discutió tan sólo meses después 
de la posesión presidencial. El ministro del Interior de aquel 
entonces (Fernando Londoño) afirmó que el gobierno estaba 
interesado en eliminar la institución, e incluyó este punto en la 
primera propuesta de reforma a la justicia (El Tiempo 2002, 12 
de octubre).12 La propuesta fue duramente criticada por varios 
magistrados del CSJ. Uno de ellos, Gilberto Orozco, afirmó 
que “[…] con la inclusión de un alto funcionario del Ejecuti-
vo en el organismo que manejaría a la justicia también se está 
atentado contra la autonomía de la propia rama judicial” (El 
Tiempo 2003, 2 de julio). Salvo la Corte Suprema de Justicia, las 
altas cortes (el Consejo de Estado y la Corte Constitucional) se 
sumaron a las críticas del CSJ y plantearon que Londoño que-
ría un Estado monárquico alejado de todo tipo de controles (El 
Tiempo 2003, 3 de agosto).

En el 2004, el nuevo ministro del Interior y de Justicia (Sabas 
Pretelt) retomó el reto de impulsar una reforma a la justicia. La 
nueva propuesta incluyó, entre otras, la eliminación del CSJ, 
pero asignó sus funciones a un órgano diferente al del 2003. 
En esta oportunidad, las funciones de la Sala Administrativa 
serían asumidas por el director de la rama judicial, quien sería 
nombrado por la Comisión Administrativa del CSJ.13 Esta pro-

12 En aquel entonces, el gobierno propuso la creación de un Con-
sejo Superior de Administración de la Justicia que estaría integrado 
por siete miembros. “Su presidente sería elegido por el Senado para 
un período de cuatro años de ternas enviadas por las cortes. El resto 
de miembros serían los siguientes: los presidentes de las cortes, un 
funcionario de carrera judicial, uno de las facultades de derecho y 
uno del ministro del Interior y de Justicia, y un director de la rama 
judicial encargado de ejecutar el presupuesto” (El Tiempo 2002, 3 de 
noviembre).

13 La Comisión estaría integrada por tres miembros designados 
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puesta nuevamente fue criticada por la Corte Constitucional 
y la Sala Administrativa del CSJ. Esta sala sentenció que “[…] 
sencillamente quiere el Gobierno ser el Consejo de la Judicatu-
ra” (El Tiempo 2004, 27 de febrero).

Con el fin de reducir la polarización en el tema, la Corte 
Suprema solicitó al Ejecutivo que las propuestas de reforma 
a la justicia cuenten con el consenso previo de las altas cor-
tes (El Tiempo 2004, 14 de diciembre; 2005, 20 de febrero). A 
comienzos del 2005 la tensión entre las Cortes y el gobierno 
por la propuesta de reforma a la justicia disminuyó, aunque 
el tema no perdió centralidad.14 A mediados de 2006 el tema 
continuó en la agenda, y Uribe volvió a insistir en la necesidad 
de eliminar la Sala Administrativa del CSJ y designar a un ge-
rente en su lugar. Las cortes respondieron que no conocían la 
propuesta y cerraron filas en defensa del CSJ (El Tiempo 2006, 
21 de abril). 

Una vez reelegido el presidente, decidió visitar las Cortes y 
ambientar el camino para una reforma a la justicia (El Tiempo 
2006, 21 de abril). En la visita, el presidente prefirió hablar de 
la reestructuración del CSJ y no de su eliminación. El tema 
pasó a un segundo plano rápidamente. 

La última propuesta de eliminar al CSJ se discutió en el 
2008 en medio del inicio de los procesos de la parapolítica. 
El presidente presentó una propuesta conjunta de reforma 
política y de reforma a la justicia, que incluyó la eliminación 
del CSJ. Según esta nueva propuesta, las funciones de la Sala 
Administrativa serían desarrolladas por un gerente elegido 
por los presidentes de las altas cortes (Constitucional, Supre-
ma y Consejo de Estado), tres magistrados, y un delegado del 

por la Corte Suprema, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional. 
Harían parte del organismo, igualmente, los ministros del Interior y 
de Hacienda quienes únicamente tendrían voz (El Tiempo 2004, 26 de 
febrero; 13 de septiembre).

14 El diario El Tiempo, a mediados del año, presentó un balance de 
los 100 puntos de gobierno, y recordó que la eliminación del CSJ era 
una propuesta que el presidente no había cumplido (El Tiempo 2005, 
31 de junio).
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gobierno (El Tiempo 2008, 18 de julio; 2004, 26 de febrero). La 
Corte Suprema de Justicia, ex magistrados y magistrados cri-
ticaron la iniciativa porque desplazaba la atención del debate 
central que era la infiltración de la política por parte de los pa-
ramilitares. Jesael Giraldo, presidente de la Sala Administrati-
va, afirmó en relación con dicha propuesta que “[…] entregar-
le el gobierno y administración de la Rama a otra institución 
podría conducir a una limitación severa de la independencia 
de la justicia” (El Tiempo 2008, 26 de julio). Finalmente, el go-
bierno retiró la iniciativa pero no descartó seguir discutiendo 
el tema en un futuro.

Reformar —no eliminar— el CSJ y la Sala Administrativa 
no siempre es problemático para la independencia judicial, 
porque puede ayudar a mejorar la eficiencia, la representati-
vidad y la transparencia de la institución. En general, que un 
gobierno tenga delegados en el cuerpo administrativo de la 
rama judicial no afecta en sí mismo su independencia, y, por 
el contrario, podría mejorar la coordinación entre los poderes 
públicos.15 A pesar de ello, los magistrados de las altas cortes 
colombianas han planteado que las propuestas de eliminación 
y reforma del presidente y la coalición de gobierno lesionan 
su independencia.

Administración y gobierno de la rama judicial
Además de las constantes propuestas de eliminación y refor-
ma, el presidente, la coalición de gobierno y la Sala Administra-
tiva han chocado en aspectos puntuales de la administración y 
gobierno de la rama judicial. Dichos asuntos se relacionan con 
el monto y desembolso oportuno del presupuesto de la rama 
judicial, y con la continuidad del servicio ante los paros de la 
justicia.

15 En Estados como Argentina, Paraguay, México, Venezuela, 
Francia e Italia está permitido que el Ejecutivo nombre un delega-
do en el cuerpo administrativo de la justicia, mientras que en países 
como Bolivia, Colombia, El Salvador, Perú, Chile y España ocurre lo 
contrario. 
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Una de las funciones de la Sala Administrativa es elabo-
rar el proyecto de presupuesto sectorial de la rama judicial 
y remitirlo al gobierno nacional, quien finalmente elabora el 
proyecto de Presupuesto General de la Nación y lo somete a 
aprobación del Congreso.16 Esto implica que el CSJ es autóno-
mo para ejecutar el presupuesto de la justicia, pero no para 
definirlo. En varias oportunidades, la Sala Administrativa ha 
solicitado al presidente mayores recursos y un desembolso 
oportuno de los mismos. No obstante, el gobierno siempre ha 
respondido de manera negativa.

Así, por ejemplo, en el 2003 el CSJ solicitó el desembolso 
de 100 mil millones de pesos que el Ejecutivo le adeudaba, 
y el ministro de Hacienda respondió que no habían recursos 
para modificar el presupuesto (El Tiempo 2003, 10 de mayo).  
Algo similar ocurrió en el 2005 cuando las altas cortes (entre 
ellas el CSJ) y la Fiscalía mostraron su inconformidad con la 
reducción de 300 mil millones de pesos del presupuesto para 
la justicia del 2006. Guillermo Bueno Miranda (presidente del 
CSJ) planteó que “[…] sin recursos la estructura de esa rama 
se debilita y no satisface las expectativas que tienen los colom-
bianos para una pronta y cumplida justicia” (El Tiempo 2005, 
1 de septiembre). En 2007, nuevamente Hernando Torres Co-
rredor (presidente del CSJ) solicitó al gobierno mayores recur-
sos porque las nuevas leyes aprobadas habían impuesto un 
costo adicional para la justicia que no estaba presupuestado 
(El Tiempo 2007, 3 de septiembre).  El presidente respondió pi-
diendo al CSJ mayor eficiencia y reafirmó la necesidad de una 
reforma estructural de la justicia (que incluyera la eliminación 
de la Sala Administrativa). Uribe dijo que “[…] van a tener que 
pensar en la Justicia en una reforma profunda que les dé más 
productividad” (El Tiempo 2008, 14 de septiembre).

Además de estas tensiones en la elaboración del presu-
puesto, las relaciones entre el presidente, la coalición de go-

16 Al respecto véase: Constitución Política de Colombia (arts. 4, 
200,  256, 257, 346 inc. 1), y Ley 270 de 1996 (arts. 85  y 88, núm. 4). 
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bierno y la Sala Administrativa han variado en relación con 
los paros judiciales. En el 2006 los presidentes de las altas 
cortes (incluido el CSJ) solicitaron al gobierno nacional idear 
fórmulas de acercamiento con los trabajadores en paro porque 
consideraron que muchas de las solicitudes del sindicato eran 
justas  (El Tiempo 2006, 4 de junio). Ante un reclamo similar de 
los trabajadores, en 2008 la posición de la Sala Administrati-
va del CSJ fue muy diferente. Al día siguiente del inicio del 
paro, el presidente de esta Sala (Jesael Giraldo) y el ministro 
del Interior (Fabio Valencia Cossio) afirmaron que el paro era 
ilegal y tomaron fuertes medidas para superarlo.17 Aceptando 
la recomendación del banquero Luis Carlos Sarmiento, el pre-
sidente declaró el estado de conmoción interior para superar 
el paro judicial. La declaratoria fue muy criticada, no obstante, 
los diarios registraron que en el CSJ “[…] la medida fue vista 
como una oportunidad de oro, especialmente en la Sala Ad-
ministrativa, que ha estado en la mira para ser eliminada en 
varias ocasiones” (El Tiempo 2008, 11 de octubre).18

Sala Disciplinaria
El sistema de elección de los magistrados supone cierta cerca-
nía de la Sala Disciplinaria con los sectores políticos. Por ello, 
su politización es casi que inevitable. Sin embargo, reciente-
mente esta politización se tornó en una especie de cooptación. 
Para mostrar esto, aquí se presentan las orientaciones políticas 
o la adscripción partidista de los magistrados elegidos desde 
el 2002, y las relaciones de la Sala Disciplinaria con el presi-
dente y la coalición de gobierno.

17 Se tomaron medidas como el inicio de procesos disciplinarios, la 
no remuneración de los días no laborados, y el impulso de procesos 
penales y disciplinarios en contra de quienes obstruyan el servicio de 
justicia (El Tiempo 2008, 10 de septiembre).

18 Efectivamente, el estado de excepción sirvió para terminar con 
el paro judicial, sin embargo, la Corte Constitucional —un mes des-
pués— determinó que era inconstitucional porque el presidente tenía 
otras herramientas para solucionar la situación.
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La composición de la Sala Disciplinaria
El presidente Uribe ejerció la mayor parte de su gobierno con 
una Sala Disciplinaria elegida durante el gobierno del ex pre-
sidente Andrés Pastrana. En el 2001 se llevaron a cabo los siete 
nombramientos, y según consta en las gacetas del Congreso 
de la época, los nombramientos no fueron muy discutidos.19 
Algo muy diferente ocurrió en el 2007 y el 2008 cuando seis de 
los siete magistrados fueron elegidos. Al parecer los nuevos 
nombramientos fueron el resultado de un acuerdo entre los 
partidos políticos de la coalición de gobierno y el Ejecutivo, 
para trasladar sus mayorías del Legislativo a la justicia. A mu-
chos preocupa que la mayoría de los nuevos magistrados sean 
o hayan sido dirigentes políticos y que, justamente por eso, 
puedan tener lealtades partidistas. En el cuadro 2 se presentan 
elementos básicos de la hoja de vida, la orientación política y/o 
adscripción partidista de los nuevos magistrados.

En el cuadro se observa que seis de los siete magistrados 
pertenecen a uno de los partidos de la coalición de gobierno.20 
La elección de estos seis nuevos miembros fue duramente 
cuestionada por su perfil o por el proceso mismo de la elec-
ción. A continuación se presentan las críticas más importantes 
frente a cada uno de ellos.

El 29 de noviembre de 2007 el Congreso eligió a Angelino 
Lizcano como magistrado de la Sala Disciplinaria con un to-
tal 213 votos.21 Lizcano ejerció como secretario general de la 
Cámara de Representantes hasta el día de su elección (según 
consta en el encabezado de ese día). Según las personas que 
entrevistamos para esta investigación, en los 16 años que tra-
bajó en la Cámara de Representantes se acercó a casi todos los 

19  Al respecto véanse: Gacetas del Congreso 306, 365 1999; 604, 361 
2000.

20  El magistrado Carlos Arturo Ramírez Vásquez actualmente está 
en encargo. Su cupo es el séptimo de la Sala Disciplinaria que el Eje-
cutivo y el Legislativo deberán suplir. 

21  El resto de votos se repartieron así: María del Pilar Campo Ra-
mírez 1, Luis Alfredo Agudelo Flórez 1, votos nulos 1 y votos en blan-
co 4 (Gaceta del Congreso 610 2007: 15).



cuadro 2. Nombramientos en la Sala disciplinaria  
del consejo Superior de la Judicatura (2002-2009)

Sala disciplinaria

Nombre Posesión origen político / experiencia

María Mercedes 
López Mora

07/12/2007 Abogada (U. Autónoma Latinoamericana “Unaula”), 
con especialización en derecho penal y maestría en 
curso en ciencias penales y criminológicas. Ha sido 
profesora universitaria, asesora jurídica en varias 
entidades del Estado, magistrada auxiliar del CSJ y 
magistrada encargada de la Sala Disciplinaria del CSJ 
del Tolima y de la Sala Penal del tribunal superior de 
Pereira. Partido Conservador. 

Angelino Lizcano 
Rivera 

30/01/2008 Abogado (U. Libre), con especializaciones en 
derecho constitucional y derecho público. Ha sido 
gerente de la empresa de licores de Caquetá y su 
carrera profesional la ha realizado en la Cámara 
de Representantes (1992-2008).* Partido Liberal - 
Cambio Radical. 

Julia Emma 
Garzón de 
Gómez

21/08/2008 Abogada (U. del Cauca), con especializaciones en 
derecho penal y derecho público. Ha desempeñado 
importantes cargos en entidades como la 
Contraloría, la Secretaría de Gobierno del Cauca, 
la Superintendencia de Servicios Públicos y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 
Fue magistrada auxiliar en la Sala Disciplinaria del 
CSJ. Partido Social de Unidad Nacional (de la “U”).

Carlos Arturo 
Ramírez Vásquez 
(E)

01/09/2008 Abogado (U. del Cauca), con especializaciones 
en derecho disciplinario, casación penal, derecho 
comercial y maestría en ciencias penales y 
criminológicas. Ha sido profesor universitario 
en varias universidades, litigante, juez (municipal, 
del Circuito, magistrado de tribunal), delegado 
del Ministerio Público, asistente de la Cámara de 
Representantes y director del Instituto Nacional de 
Adecuación de Tierras. Fue magistrado Auxiliar de 
la Sala Disciplinaria del CSJ. Sin determinar.

José Ovidio 
Claros Polanco

05/09/2008 Abogado (U. Libre), con especializaciones en 
derecho penal, derecho público, derecho ambiental, 
gerencia y auditoría de la calidad de la salud, y 
maestría en curso en derecho penal. Ha ocupado 
importantes cargos en entidades del Estado como 
la Contraloría, Caprecom, Seguro Social. Fue 
representante a la Cámara por Bogotá. Partido 
Liberal - Colombia Democrática. 

* En su perfil profesional se lee que tiene “[…] gran ascendencia 
al Derecho Constitucional y Legislativo debido a mi vasta experiencia 
en el Congreso de la República”.

u



partidos políticos, lo cual explicaría su elevada votación. Pero 
este favoritismo es sobre todo evidente en su cercanía con Luis 
Fernando Almario (investigado por parapolítica y farcpolíti-
ca), el Partido Liberal y Cambio Radical (Revista Semana 2009, 
21 de febrero).

El 7 de febrero de 2008 el Congreso eligió como magistra-
da de la Sala Disciplinaria a María Mercedes López Mora, de 
una terna compuesta únicamente por candidatos del Partido 
Conservador. De 235 votos posibles, López obtuvo 107, María 
Constanza del Rosario Rivera 87, y Aída Mónica Rosero Gar-
cía 24 (Gaceta del Congreso 21 2008: 11). En esta elección, los 
partidos de la oposición denunciaron que el gobierno nacional 
había repartido la institución entre los partidos de la coalición 
de gobierno. Según Jaime Dussán Calderón (congresista por el 
Polo Democrático Alternativo) “[…] el doctor Carlos Holguín 
nos ha reconocido que él trabaja por esta terna conservadora y 
cada bloque está trabajando por sus ternas, dejándose por fue-
ra la representación de dos partidos políticos importantes y de 

Sala disciplinaria

Nombre Posesión origen político / experiencia

Pedro Alonso 
Sanabria Buitrago

09/09/2008 Abogado (U. Libre), con especializaciones en 
instituciones jurídico-políticas y derecho público, 
derecho constitucional, magíster en derecho 
público y candidato a doctor. Ha sido profesor en 
varias universidades, ocupado importantes cargos 
en la Alcaldía de Tunja, en la Caja de Previsión Social 
de Boyacá y la lotería de Villa de Leyva. Igualmente, 
perteneció al Consejo Municipal de Gachantivá, 
fue diputado a la Asamblea de Boyacá en tres 
oportunidades, y fue dos veces candidato a la 
Gobernación. Partido Conservador.

Henry Villarraga 
Oliveros

17/09/2008 Abogado (U. Autónoma de Colombia), con 
especializaciones en derecho público, derecho 
administrativo, contratación estatal y maestría 
en curso en derecho administrativo. Ha sido 
abogado litigante (en áreas como el derecho civil, 
comercial, familia, penal y laboral) y consultor de la 
Universidad del Rosario y Sergio Arboleda. Partido 
Cambio Radical.

u
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sectores independientes de Colombia” (Gaceta del Congreso 21 
2008: 10). El senador José Darío Salazar Cruz (Partido Conser-
vador) respondió a estas críticas y planteó que no era posible 
dudar de la capacidad de las candidatas, ni de la actitud “pul-
cra” del gobierno nacional (Gaceta del Congreso 21 2008: 11).

El tercer magistrado elegido fue Ovidio Claros, quien de 
los 234 votos posibles obtuvo 159.22 El día de su elección como 
magistrado, Claros se comprometió explícitamente con el 
Congreso en los siguientes términos:

[…] en mi van a tener y lo digo sin recato una persona en la rama ju-
dicial que siempre estará atento a lo que se diga en este Congreso con 
toda la probidad del caso pero sin olvidarme de que este fue mi sitio, 
esta fue mi casa y que fue la rama judicial la que me sacó de aquí y que 
gracias a Dios y a ustedes, allá voy, a la rama judicial la que un día me 
dijo que me tenía que ir de aquí, hoy voy a esa rama judicial elegido 
por 8 años, espero ser el magistrado modelo en el Consejo Superior de 
la Judicatura, pero siempre defendiendo lo que hay que defender, la 
Justicia en Colombia, el debido proceso en Colombia, la doble instan-
cia en Colombia, a eso es que voy al Consejo Superior de la Judicatura, 
muchas gracias de corazón de verdad y los quiero mucho, esta es mi 
casa (Gaceta del Congreso 749 2008: 11).

Las críticas a su experiencia profesional y compromiso po-
lítico no se hicieron esperar. En 1997 fue elegido contralor de 
Bogotá, a pesar de que tenía siete investigaciones disciplinarias 
en su contra y una suspensión por treinta días. “Sin embargo, 
misteriosamente, el número de cédula de la sanción no coin-
cide con el del acta de posesión (El Tiempo 1997, 2 de diciem-
bre). En aquel momento, Claros respondió con un formalismo 
jurídico sorprendente. “Allí me presentaron una resolución de 
una sanción con un número de cédula que no era el mío. En-
tonces, yo no tengo por qué responder, pues técnicamente no 
estoy sancionado” (El Tiempo 1997, 15 de diciembre).  En el 
2002 pasó de la Contraloría a la Cámara de Representantes. 

22  La votación fue la siguiente: Claudia Patricia Ospina 3, José Joa-
quín Plata Albarracín 66, votos nulos 4, votos en blanco 2 (Gaceta del 
Congreso 749 2008: 11).
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Algunos lo criticaron porque utilizó el órgano de control como 
“trampolín electoral” (El Tiempo 2002, 13 de marzo).23 Al pare-
cer Claros fue postulado para la Sala Disciplinaria por William 
Vélez del partido Colombia Democrática: el partido del ex se-
nador Mario Uribe (Revista Semana 2009, 21 de febrero). Claros 
respondió estos cuestionamientos y afirmó que a su hoja de 
vida: “[…] la han tratado de descalificar, cuando he sido más 
académico que político. Mi paso por el Congreso fue muy efí-
mero. No soy una ficha del presidente Uribe” (El Tiempo 2008, 
9 de septiembre).24

El cuarto magistrado elegido fue Pedro Alonso Sanabria. 
De 232 votos posibles, Sanabria obtuvo 166, mientras que Nan-
cy Yanira Muñoz obtuvo 9, y William Giraldo Giraldo, 51. El 
día de su nombramiento Sanabria se comprometió igualmente 
con la clase política en los siguientes términos:

[…] vamos a trabajar porque la Justicia sea objetiva, imparcial, como lo 
dijo Ovidio, vamos a trabajar porque en este país casi único en el mun-
do no existen las garantías procesales, no existen los derechos funda-
mentales, los más preciados del hombre como son el debido proceso 
y claro que sí, la doble instancia, existe una luz, existe una puerta en 
nuestra Constitución, el artículo 93 habla de Bloque de Constituciona-
lidad y en ese Bloque de Constitucionalidad hacen parte de nuestro 
ordenamiento Constitucional las normas sobre derechos fundamen-
tales a nivel internacional, vamos a aplicarlas (Gaceta del Congreso 749 
2008: 12).

Al igual que los casos anteriores, el nombramiento de Sa-
nabria se caracterizó porque la terna únicamente incluyó per-
sonas del Partido Conservador. La cercanía de Sanabria con el 
Partido Conservador es clara. En Boyacá tuvo una larga vida 
política y siempre la llevó al lado de este partido al punto que, 

23  En la Cámara de Representantes, el Consejo de Estado le quitó 
a Claros su investidura como congresista. Sin embargo, antes de que 
finalizara su periodo constitucional en el 2006, el Consejo de Estado 
revocó el fallo proferido.

24  En este caso también se dijo que el magistrado no tenía expe-
riencia suficiente para administrar justicia, que tenía demandado al 
Estado por una suma exorbitante, y que había incumplido con una 
cuota alimentaria. 
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en junio de 2000, fue designado secretario del Directorio Re-
gional Conservador. Como político regional trabajó de cerca 
con el ex senador Ciro Ramírez (investigado por parapolíti-
ca). En 1998, el mismo Sanabria escribió al diario El Tiempo 
para solicitar se rectificara una información inexacta, y afirmó: 
“He pertenecido y seguiré militando dentro del movimiento 
del senador Ciro Ramírez Pinzón, acatando sus orientaciones 
y trabajando conjuntamente por el desarrollo de Boyacá” (El 
Tiempo 1998, 20 de enero).25

Su cercanía al Partido Conservador y a la coalición también 
fue clara en las dos campañas que emprendió para ser gober-
nador de Boyacá. En la primera de ellas (2003) demostró su 
admiración por la carrera política del presidente Uribe. “Aquí, 
ser gobernador es un honor que se le permite a quien desea 
terminar su carrera política. Yo voy a demostrar, como sucedió 
con Álvaro Uribe, que se puede comenzar la carrera política 
por la Gobernación y terminar en la Presidencia” (El Tiempo 
2003, 23 de agosto). En la segunda candidatura (2007) contó 
con el apoyo del Partido Conservador, el Partido de la “U”, 
Cambio Radical y del bloque parlamentario del departamento 
en su conjunto (El Tiempo 2007, 23 de agosto). A pesar de ello, 
Sanabria perdió nuevamente las elecciones por un margen 
muy cerrado, y días después El Tiempo conoció que 

[…] varios parlamentarios boyacenses estuvieron donde el presidente 
Uribe haciendo una petición que podría concretarse en un ‘premio 
de consolación’ para el ex candidato a la Gobernación Pedro Alonso 
Sanabria. En efecto, los ‘padres de la patria’ le pidieron a Uribe incluir 
a Sanabria dentro de la terna de la que se escogerá al reemplazo del 
abogado Jorge Alonso Flechas, como magistrado del Consejo Superior 
de la Judicatura. (El Tiempo 2007, 8 de noviembre)

Y así fue, el presidente lo ternó y el Congreso lo eligió.26

25  La cercanía con Ramírez también se evidenciaría en que en el 
2001 Sanabria fue el segundo renglón de la segunda lista a la Cámara 
de Representantes cercana al senador Ciro Ramírez  (El Tiempo 2001, 
23 de noviembre). A pesar de esto, es importante mencionar que el 
magistrado recientemente ha negado estos nexos. 

26  Una vez posesionado como magistrado, la opinión pública 
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En quinto lugar, el Congreso eligió a Julia Emma Garzón 
con 112 votos a favor. Al parecer, esta terna fue cuota del Par-
tido Social de Unidad Nacional (de la U). “La terna que pre-
sentó el presidente a la Plenaria del Congreso para la elección 
del magistrado también la integró Luz Patricia Trujillo Marín 
y José Agustín Suárez Alba. Los tres son cuota política del Par-
tido de la U” (Revista Semana 2008, 6 de agosto). En especial, se 
rumoró que la magistrada era cuota del senador Jorge Aurelio 
Irragori.

La última elección llevó al nombramiento de Henry Villa-
rraga. Esta elección también estuvo rodeada de serios cues-
tionamientos por la cercanía del candidato con Carlos Ariel 
Sánchez (registrador Nacional) y el Partido Cambio Radical. 
En la sesión del Congreso se denunció que el registrador había 
ofrecido ciertas “delegadas” a cambio de la elección de Villa-
rraga. Así, el representante Wilson Borja Díaz (Polo Democrá-
tico Alternativo) solicitó que se investigara  “[…] si este pos-
tulado es o ha sido realmente compañero de bufete del actual 
Registrador Nacional. Y dos, que se hagan investigaciones 
pertinentes frente a reparticiones de Delegadas” (Gaceta del 
Congreso 750 2008: 21). Dicha denuncia fue secundada por el 
senador Mauricio Jaramillo Martínez (Partido Liberal) quien 
afirmó que varios congresistas votarían por Villarraga porque 
“[…] no pueden perder una Delegada que en estos momentos 
está en cabeza del Partido que ellos representan” (Gaceta del 
Congreso 750 2008: 21).

Ante este debate, el senador Cristóbal Córdoba Mosquera 
(Colombia Democrática) solicitó que la elección se aplazara 
hasta tanto la cuestión no fuera aclarada.27 No obstante, las 

conoció un nuevo escándalo. Al parecer, DMG (la captadora ilegal) 
entregó 400 millones a la campaña de Sanabria (El Tiempo 2008, 24 de 
noviembre). El magistrado negó las acusaciones y las calificó como un 
“dialogo de terceros” que en nada comprometía su responsabilidad. 

27  Villagra, como abogado, representó al registrador nacional. No 
obstante, su influencia en la elección es un asunto en duda. El diario 
El Tiempo afirmó que hasta “[…] último momento su candidatura no 
parecía tener mayor chance, pero finalmente el Congreso se decidió 
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propuestas fueron desestimadas y de los 210 votos posibles 
Villarraga obtuvo 139, Norma Moreno Mosquera 14, y Rafael 
Guzmán Navarro 54. En su discurso de aceptación del cargo, 
Villarraga agradeció la confianza que depositó el Congreso 
en él, y al igual que Sanabria y Claros se comprometió con el 
Congreso y afirmó que las tutelas contra sentencias “[…] son 
necesarias en tanto que quienes administran justicia son hom-
bres y como tales no son infalibles; por ello se puede incurrir 
en errores que solo se corrigen haciendo uso de la acción de 
tutela” (Gaceta del Congreso 750 2008: 21).

Relaciones entre la Sala Disciplinaria,  
el gobierno y la coalición

Los recientes nombramientos de magistrados pertenecientes a 
uno de los partidos políticos de la coalición de gobierno han 
estrechado las relaciones de la Sala Disciplinaria con el gobier-
no y la coalición. Adicionalmente, esta cercanía parece mani-
festarse en algunas cuestionadas decisiones de relevancia polí-
tica que la nueva sala ha tomado. A continuación se presentan 
las decisiones judiciales de la Sala Disciplinaria relacionadas 
con congresistas, ex congresistas o miembros del gobierno na-
cional. Mientras que la Sala Disciplinaria elegida bajo Pastrana 
tomó dos decisiones contrarias a sus intereses, la recientemen-
te elegida por Uribe y la coalición de gobierno ha tomado dos 
favorables y dos contrarias a sus intereses.

Las decisiones de la Sala Disciplinaria  
que postuló Andrés Pastrana (2000-2007)

Antes de finalizar su periodo presidencial, Andrés Pastrana 
y el Congreso de la época renovaron en su totalidad la Sala 
Disciplinaria. Esta sala fue la que acompañó al presidente Uri-
be durante todo su primer periodo y la mayoría del segundo. 
En dos oportunidades reafirmó su independencia frente al go-
bierno y la coalición.

por este abogado experto en temas penales y administrativos” (El 
Tiempo 2008, 11 de septiembre).
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En el 2003, la Sala Disciplinaria concedió una tutela a Pedro 
José Suárez Vacca (juez de Ejecución de Penas de Tunja) quien 
por dejar en libertad a Gilberto Rodríguez Orejuela (un capo 
del narcotráfico), recibió fuertes señalamientos del ministro 
Fernando Londoño. Según el ministro, el juez había prevari-
cado y favorecido al Cartel de Cali. El proceso llegó hasta la 
Sala Disciplinaria, que finalmente tuteló el derecho a la honra 
y buen nombre del juez, y obligó al ministro ha rectificar sus 
afirmaciones. Inicialmente, el ministro se negó a aceptar el fa-
lló y afirmó que el

[…] juez Suárez Vacca es lo que me diga el Consejo Superior que tengo 
que decir […]  es el jurista más importante que Colombia ha conocido, 
es la acción más memorable que se ha cumplido desde los estrados 
judiciales […]  Supongo que tendré que decir también que ojala se 
repitan actos como esos para que el país se llene de emoción patriótica 
ante ellos (El Tiempo 2003, 31 de enero). 28

A pesar de esta reticencia, el ministro Londoño reconoció 
finalmente que no tenía pruebas para sustentar lo que afirmó 
y se retractó públicamente. Ante esta rectificación el ponente 
de la decisión afirmó que era insuficiente, pero reconoció que 
la autoridad competente para determinarlo sería la Sala Disci-
plinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá (El 
Tiempo 2003, 31 de enero).

Igualmente, en agosto de 2007 se afirmó que la Sala Disci-
plinaria “cerró el boquete” para la excarcelación de los con-
gresistas investigados por parapolítica. El ex congresista Luis 
Eduardo Vives solicitó a la Sala Disciplinaria que tutelara su 
derecho al debido proceso porque, a su juicio, la medida de 
aseguramiento que le impuso la Corte Suprema se basó en 
un delito inexistente: el concierto para delinquir agravado. El 
asunto tenía gran trascendencia porque este es el delito por el 
cual se están tramitando todos los casos de parapolítica. Si la 
Sala Disciplinaria determinaba que era un delito inexistente, 

28 El ponente de la decisión fue Jorge Alonso Flechas, y el único 
magistrado que votó en contra fue Eduardo Campo Soto. 
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como mínimo, los ex congresistas en prisión que no habían 
sido condenados podían instaurar tutelas para quedar inme-
diatamente en libertad. En esta decisión la Sala Disciplinaria 
se dividió fuertemente, pero la tutela fue negada.29

Las decisiones de la Sala Disciplinaria  
que postuló Álvaro Uribe (2007-2009)

La nueva Sala Disciplinaria —la nombrada por Uribe— ha 
tomado cuatro decisiones relacionadas con miembros del go-
bierno nacional o la coalición de gobierno en el Congreso. Vea-
mos brevemente cada una de ellas.

El primer caso llevó al ex congresista Miguel de la Esprie-
lla (condenado por parapolítica) a la libertad. La esposa del 
ex congresista solicitó su libertad condicional y para lograr-
lo interpuso un recurso de hábeas corpus fundamentado en 
que había cumplido con las tres quintas partes de la condena. 
En decisión de segunda instancia la Sala Disciplinaria decidió 
concederle el beneficio. La revista Semana relató que “[…] el 
juez de primera instancia le había negado ese beneficio por-
que apenas llevaba 18 meses en prisión en una condena de 45 
meses. Al magistrado Claros, por el contrario, si le dieron las 
cuentas” (Revista Semana 2009, 21 de febrero). 

La segunda decisión cuestionada fue la tutela que la Sala 
Disciplinaria le concedió al ministro de la Protección Social 
Diego Palacio por el caso de la yidis-política. Para muchos este 
fue “un fallo cantado”. La Sala Disciplinaria concedió una tu-
tela al ministro y consideró que la Corte Suprema de Justicia 
en la sentencia que condenó a la ex congresista Yidis Medina 
violó sus derechos fundamentales. Un análisis más pausado 
de esta decisión será presentado más adelante.

El 24 de marzo de 2009 la Sala Disciplinaria tomó dos de-
cisiones contrarias a los intereses de miembros de la coalición 

29 A pesar de la división, la Sala Disciplinaria finalmente denegó la 
tutela al ex congresista. La decisión contó con la oposición de Leonor 
Perdomo y Rubén Darío Henao (Revista Semana 2007, 2 de agosto). Ac-
tualmente la decisión está siendo revisada por la Corte Constitucional.
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de gobierno en el Congreso. En la primera de ellas revocó una 
tutela concedida por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Florencia, que revertía una orden de la Corte Suprema de tras-
ladar el proceso judicial que se sigue contra el ex representan-
te Luis Fernando Almario, de Caquetá a Bogotá. Gracias a la 
intervención de la Sala Disciplinaria el proceso contra Almario 
se seguirá en la ciudad de Bogotá como inicialmente ordenó 
la Corte Suprema. En la última decisión, la Sala Disciplina-
ria negó una tutela interpuesta por el ex senador Mauricio 
Pimiento quien fue condenado por la Corte Suprema a siete 
años de cárcel. El ex congresista consideró que la Corte Supre-
ma vulneró su derecho al debido proceso porque no consideró 
varias pruebas a favor suyo. “No obstante el Consejo Superior 
de la Judicatura argumentó que la Corte falló en derecho y 
que no violó los derechos de Pimiento” (Revista Semana 2009, 
25 de marzo). Actualmente el caso fue seleccionado para ser 
revisado por la Corte Constitucional.

De esta forma, de las cuatro decisiones que la Sala Discipli-
naria elegida en el periodo de Uribe ha tomado, dos de ellas 
han sido favorables a los intereses de miembros del gobierno o 
de la coalición de gobierno. Este hecho, por sí mismo, no dice 
mucho. Por ello, me concentro en el caso del ministro Palacio 
para determinar sus particularidades jurídicas.

Los hechos de la controversia, al parecer, ocurrieron en ju-
nio de 2004, cuando en la Cámara de Representantes se discu-
tía la aprobación de la reelección presidencial. Al parecer, el 
ministro de la Protección Social (Diego Palacio) y el entonces 
ministro del Interior (Sabas Pretelt) ofrecieron a la ex congre-
sista Yidis Medina una serie de dádivas a cambio de su voto 
por la reelección.30 Cierto o no, la ex congresista cambió re-
pentinamente su voto y el representante Germán Navas Ta-
lero (Polo Democrático Alternativo) la denunció penalmente. 
La ex congresista aceptó finalmente su responsabilidad penal 

30 Según confesó Manuel Cuello Baute (ex superintendente de no-
tariado y registro), Medina no sería la única congresista que lo hizo.
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y fue condenada por el delito de cohecho propio en sentencia 
anticipada por la Corte Suprema de Justicia (Ley 599 de 2000, 
art. 405). Para la Corte, Medina votó la reelección presidencial 
guiada por ofrecimientos burocráticos, y no por los dictados 
de su conciencia.31 La decisión de la Corte generó fuertes deba-
tes, uno de ellos en relación con la presunta participación del 
ministro Palacio.32

El problema con el ministro Palacio fue que la Corte Su-
prema incluyó su nombre y no lo escuchó en la sentencia 
condenatoria de Yidis Medina. El ministro interpuso acción 
de tutela contra la sentencia de la Sala Penal de la Corte Su-
prema, argumentando que se vulneraron sus derechos funda-
mentales al debido proceso, defensa, presunción de inocencia, 
honra, buen nombre, igualdad y acceso a la administración de 
justicia. Inicialmente, la tutela fue inadmitida por la Sala Civil 
de la Corte Suprema, que consideró que las tutelas contra las 
sentencias de la Corte Suprema son improcedentes. Posterior-
mente, el ministro acudió a la Sala Disciplinaria del Conse-
jo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca e interpuso la 
misma acción, corporación ésta que igualmente inadmitió su 
solicitud.

El ministro apeló la decisión del tribunal y fue así como el 
asunto llegó a la Sala Disciplinaria del CSJ; esta sala no sólo 
admitió la tutela del ministro, sino que también se la conce-

31 Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, sentencia de única instan-
cia 22453 de 2008.

32 Los otros debates se refirieron a la decisión de la Corte Suprema 
de remitir a la Corte Constitucional y a la Procuraduría copia del fallo 
para los fines pertinentes. Para la Corte Suprema el voto de Medina 
fue determinante para la aprobación de la reforma, y, por tanto, para 
la aprobación de la reelección. En su momento, el presidente Uribe re-
accionó con vehemencia y propuso convocar al pueblo para que me-
diante un referendo se pronuncie acerca de si estaba de acuerdo con 
su continuidad en el gobierno. El enfrentamiento finalmente terminó 
con la negativa de la Corte Constitucional de estudiar el asunto. Un 
año después el país conoció —por confesión del ex superintendente 
de Notariado y Registro— que Medina no fue la única congresista 
que aceptó dádivas a cambio de su voto por la reelección (Revista Se-
mana 2009, 27 de junio).
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dió.33 La Sala Disciplinaria decidió dejar sin efecto y valor ju-
rídico “[…] los apartes subrayados que a continuación se rela-
cionan, y todos aquellos que tengan unidad inescindible con 
referencia al actor, sin perjuicio de la validez de la decisión 
en lo que respecta a la persona allí condenada”.34 Para la Sala 
Disciplinaria, en la sentencia anticipada se debió respetar la 
presunción de inocencia de los sujetos que no se acogieron a 
ella.35 Que la Sala Disciplinaria tutelara la decisión de la Corte 
Suprema enemistó a estas instituciones durante unos meses, 
hasta que la Corte Constitucional revisó la tutela y le dio la 
razón a la Corte Suprema.

Además del origen político de los magistrados, la decisión 
es cuestionable desde tres puntos de vista. Primero, porque 
cuatro altas corporaciones judiciales tomaron decisiones con-
trarias a la de la Sala Disciplinaria. La Sala Penal de la Corte 
Suprema no vio problema en la redacción de la sentencia y en 
la conducción del proceso, la Sala Civil de la misma corpora-
ción y el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
inadmitieron la acción, y, finalmente, la Corte Constitucional 
revocó la decisión.36 Segundo, porque en Colombia no existían 
precedentes en los cuales se hubiese tutelado la “argumenta-
ción” de una sentencia judicial. Que no exista una decisión 
previa quiere decir que la Sala Disciplinaria se movió en terre-
nos de mayor discrecionalidad (política).

Tercero, porque los apartes tutelados fueron analizados 
fuera de su contexto o hacían referencias genéricas a lo proba-

33 En el lenguaje jurídico existe una importante diferencia entre 
“admitir” y “conceder”. Mientras que admitir quiere decir que un 
juez recibe y decide estudiar el asunto, conceder significa acceder a lo 
efectivamente solicitado. 

34 Consejo Superior de la Judicatura, sentencia 04537 del 1 de octu-
bre de 2008, M. P. Carlos Arturo Ramírez Vásquez. 

35 El magistrado Henry Villarraga aclaró el voto y planteó que si 
bien estaba de acuerdo con la decisión de la sala, la Corte debería 
cuidar más sus afirmaciones cuando se trata de personajes públicos 
(p. 57). 

36 Corte Constitucional, sentencia T-059 de 2009, M. P. Jaime Araú-
jo Rentería.
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do dentro del proceso. Por ejemplo, la Sala Disciplinaria con-
sideró que la Corte Suprema hacía imputaciones en contra del 
ministro cuando ésta parafraseaba lo afirmado por Medina.37 
Las afirmaciones citadas hacen parte del apartado 2.2.9 de la 
sentencia que comienza afirmando que luego “[…] de la aper-
tura de instrucción, Yidis Medina Padilla rindió indagatoria 
en la cual manifestó […]”. En este aparte, entonces, la Corte 
simplemente está parafraseando los hechos narrados por Me-
dina. La Corte Suprema asumió esta postura para defender la 
integridad de su sentencia.

De otro lado, la Sala Disciplinaria también tuteló algunas 
afirmaciones genéricas.38 En estas afirmaciones, la Corte Su-
prema parece cuestionar la legitimidad de la reelección pre-
sidencial. Que la Corte Suprema cuestione la legitimidad de 
una reforma constitucional podría ser una extralimitación en 
sus funciones, pero es un debate de competencias y estructura 
constitucional, y no de afectación a los derechos fundamen-
tales. Así mismo, que la Corte Suprema considere que existió 
un delito en el origen del proceso de reforma constitucional 
no parece problemático porque el delito de cohecho propio 

37 La Sala Disciplinaria consideró que las siguientes afirmaciones 
vulneraban derechos fundamentales del ministro: “1. Señalo (sic) 
también que el ministro de [la] Protección Social, doctor Diego Pa-
lacio, le ofreció participación en instituciones a su cargo en el Mag-
dalena Medio, concretamente, en Barrancabermeja”. Igualmente, se 
consideró violatorio el siguiente aparte: “2. ii) El ministro de la Pro-
tección Social, doctor Diego Palacios (sic), le ofreció la participación 
en instituciones a su cargo en el Magdalena Medio, en Barrancaber-
meja, y así ocurrió porque le nombraron a Carlos Correa Mosquera 
en la Dirección de la Clínica Primero de Mayo en Barrancabermeja, 
le otorgaron un contrato a su asesor César Guzmán como delegado 
de la Regional Oriente de ETESA para Santander y se designó a Juan 
Bautista Hernández en el SENA de Barrancabermeja”.

38 Las tres afirmaciones genéricas tuteladas fueron las siguientes: 
i) “estuvo condicionado por actos corruptos previos al debate […] por lo 
tanto el voto no puede ser apreciado como independiente de los ac-
tos de corrupción que lo originaron”; ii) “Resulta inaudito que desde 
las altas esferas del poder de la época, por alguno de sus miembros, se 
impulse la desinstitucionalización al promover […]”; y iii) “una clara 
desviación de poder en la medida en que el apoyo de una congresis-
ta a la iniciativa de enmienda constitucional se obtuvo a partir de acciones 
delictivas […] se concluye que el delito, no puede generar ningún tipo de 
legitimación constitucional o legal”. (Cursiva en el original).
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simplemente exige que el servidor público “reciba” o “acepte” 
ciertas dádivas. En la sentencia, el sujeto oferente siempre fue 
tratado en genérico y nunca con nombre propio.

Conclusiones
La Asamblea Nacional Constituyente creó al CSJ como una 
garantía para la independencia de la justicia. Sin embargo, en 
los últimos años, estas aspiraciones constitucionales han sido 
negadas en la práctica. Actualmente, la independencia del CSJ 
está en peligro, y, por tanto, la independencia de la justicia 
también.

La imposibilidad del Ejecutivo y el Legislativo para influir 
en los nombramientos de la Sala Administrativa podría ex-
plicar las tensiones existentes. El sistema de elección ha evi-
tado que en el organismo se conformen mayorías con afini-
dad política hacia el Ejecutivo. Así, las relaciones entre la Sala 
Administrativa, el gobierno y la coalición se han dado prin-
cipalmente por la intención del Ejecutivo de eliminarla o re-
formarla. En varias oportunidades el presidente ha planteado 
que es una entidad ineficiente, costosa y desligada de las altas 
cortes, y ha propuesto varios proyectos de reforma constitu-
cional. La constante propuesta de eliminar el CSJ estaría difi-
cultando una actuación plenamente independiente según los 
magistrados de las altas cortes. Así, cuando en el 2008 el CSJ 
solicitó mayores recursos al gobierno nacional, éste respondió 
recordándoles que su existencia era inconveniente para el pre-
supuesto. A pesar de ello, no toda propuesta de reforma —no 
de eliminación— de la institución afectaría su independencia. 
No obstante, los magistrados de las altas cortes así lo han per-
cibido.

La situación de la Sala Disciplinaria es bien diferente. En 
buena medida esto se explica porque el sistema de elección 
permite una influencia importante del presidente y el Legis-
lativo. El presidente Uribe gobernó la mayor parte del tiempo 
con una Sala Disciplinaria postulada y elegida en el periodo 
del ex presidente Pastrana. No obstante, entre el 2007 y el 2008 
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la conformación de la Sala cambió casi en su totalidad. Todo 
parece indicar que el principal criterio para elegir a los nue-
vos miembros fue su adscripción partidista: cada partido de la 
coalición de gobierno conformó una o dos ternas, y, por tanto, 
eligió a su magistrado.

El perfil político de los magistrados, el criterio partidista de 
su elección y las importantes funciones que la Sala Disciplina-
ria desempeña, han llamado la atención de la opinión pública. 
El control de la Sala Disciplinaria permite al campo político 
influir en la resolución de los conflictos de competencia entre 
jurisdicciones; en la actuación de los funcionarios judiciales 
y abogados (por la función disciplinaria); en la toma de las 
principales decisiones de representación política, planeación y 
rendición de cuentas de la rama judicial (por su presencia ma-
yoritaria en la Sala Plena del CSJ); y, finalmente, en las tutelas 
contra sentencias judiciales que provienen del campo político. 
En el difícil contexto político que vive el país, esta última fun-
ción es la que más preocupa, porque en la Sala Disciplinaria 
se podría abrir la puerta para la impunidad de los dirigentes 
políticos investigados por corrupción, o por su cercanía con 
los actores armados ilegales.39
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El Tiempo. 2003, 2 de julio. Dura réplica a Londoño. 

El Tiempo. 2003, 3 de agosto. Londoño quiere un Estado 
monárquico. 

El Tiempo. 2003, 23 de agosto. Toldos.

El Tiempo. 2004, 26 de febrero. Qué le quieren cambiar a la 
justicia. 

El Tiempo. 2004, 27 de febrero. Reparos a la reforma. 

El Tiempo. 2004, 13 de septiembre. Gobierno Uribe intentará, 
otra vez, llevar la reforma de la justicia al Congreso.  

El Tiempo. 2004, 14 de diciembre. Piden frenar proyecto de 
reforma a la justicia. 

El Tiempo. 2005, 20 de febrero. Justicia está patas arriba.

El Tiempo. 2005, 31 de junio. Un examen a sus 100 puntos.  

El Tiempo. 2005, 1 de septiembre. Justicia protesta por recorte 
presupuestal. 

El Tiempo. 2006, 21 de abril. Uribe presentará el 20 de julio un 
proyecto para reformar la tutela.

El Tiempo. 2006, 4 de junio. Levantan paro de la rama judicial. 

El Tiempo. 2006, 10 de junio. Denunciarán a presidente de la 
Judicatura por carta a Uribe.

El Tiempo. 2006, 6 de diciembre. El supuesto narcotraficante 
italiano Giorgio Sale hizo 23 visitas al Palacio de Justicia. 

El Tiempo. 2007, 23 de agosto. Breves Boyacá.

El Tiempo. 2007, 3 de septiembre. Falta plata para aplicar 
nuevas leyes, asegura el Consejo Superior de la Judicatura. 

El Tiempo. 2007, 8 de noviembre. Breves Boyacá. 

El Tiempo 2008, 18 de julio. Ocho puntos incluye reforma a la 
justicia presentada por el gobierno a presidentes de las Cortes.

El Tiempo. 2008, 26 de julio. “Reforma a la justicia es 
inoportuna” dice presidente de la Sala Administrativa de la 
Judicatura. 

El Tiempo. 2008, 30 de julio. Reforma quita dientes a las cortes.

El Tiempo. 2008, 9 de septiembre. Habla el magistrado Ovidio 
Claros “no he pensado en renunciar”: Claros. 
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El Tiempo. 2008, 10 de septiembre. No se les pagará a 
empleados que participan en paro judicial, dice Consejo 
Superior de la Judicatura Diario. 

El Tiempo. 2008, 11 de septiembre. Claros debe explicar su 
situación. 

El Tiempo. 2008, 14 de septiembre. Uribe pide a la justicia que 
gaste menos plata. 

El Tiempo. 2008, 11 de octubre. Sigue polémica por decisión del 
gobierno de decretar conmoción interior para enfrentar paro 
judicial. 

El Tiempo. 2008, 24 de noviembre. Magistrado negó haber 
recibido recursos de DMG cuando fue candidato a la 
Gobernación de Boyacá. 

Revista Semana. 2007, 2 de agosto. Consejo de la Judicatura 
cierra boquete para excarcelación de parapolíticos.

Revista Semana. 2008, 6 de agosto. Oposición denuncia 
clientelismo en elección de magistrada.

Revista Semana. 2008, 4 de octubre. Un fallo cantado. 

Revista Semana. 2009, 13 de febrero. Justicia civil juzgará a 
Plazas Vega. 

Revista Semana. 2009, 16 de febrero. Corte denuncia posible 
prevaricato en decisión del Consejo Superior. 

Revista Semana. 2009, 21 de febrero. Los parias de la justicia.

Revista Semana. 2009, 25 de marzo. Almario y Pimiento pierden 
tutelas contra la Corte.

Revista Semana. 2009, 27 de junio. El ventilador de las notarias.
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En este capítulo se analizan las relaciones entre el Conse-
jo Nacional Electoral (CNE) y el gobierno durante el mandato 
del presidente Uribe. Para tal efecto se toman en cuenta los 
cambios en la composición del Consejo y las decisiones polí-
ticamente relevantes que ha tomado. En la primera parte del 
documento se hace referencia a la forma de elección de los ma-
gistrados del CNE, según la Constitución de 1991, y la reforma 
política de 2003. En la segunda parte se explica qué es el CNE 
y las funciones que tiene dentro de la organización electoral. 
En la tercera se describe cómo se realizó el proceso de elección 
de los nueve magistrados en el año 2002, y posteriormente en 
el 2006, con el fin de analizar los cambios en la composición de 
la institución. En la cuarta parte se hace una descripción de los 
hechos más significativos en los cuales el Consejo ha tenido 
que tomar decisiones a favor o en contra del presidente o la 
coalición de gobierno.1 Por último, se plantean algunas con-
clusiones.

1 Estos apartes fueron elaborados con información obtenida de la 
página web del CNE, de resoluciones y conceptos emitidos por la ins-
titución, de material bibliográfico referente al tema, notas de prensa 
del archivo del diario El Tiempo (http://www.eltiempo.com), la Revista 
Semana (http://www.semana.com) y de entrevistas a expertos, magis-
trados y dirigentes políticos. Algunos entrevistados solicitaron reser-
va de su identidad.
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La elección de los magistrados del CNE:  
de la autonomía a la politización

En esta parte se presenta el sistema de elección de los magis-
trados del CNE regulado en la Constitución de 1991 y la refor-
ma política de 2003.

La Constitución de 1991
Antes de definir la estructura de la organización electoral en 
el país, la Asamblea Nacional Constituyente debatió frente a 
algunos temas que dieron origen a los artículos 113 y 120, y al 
Título IX de la Constitución. Estos temas pueden ser agrupa-
dos en tres.2

El primero era el tema de la autonomía e independencia 
que debían tener los órganos de control y electorales frente a 
las tres ramas del poder público. Algunos delegatarios consi-
deraban que la organización electoral debía ser elevada a la 
condición de rama, con el fin de darle la misma importancia 
que se le daba a las demás ramas del poder público. La organi-
zación electoral en ese momento fue percibida como la garante 
de la democracia en Colombia, y la solución para una historia 
marcada por diferentes casos de fraude electoral. Otros, en 
cambio, argumentaban que el poder público era uno, el cual 
estaba compuesto por tres ramas, y que además existirían dos 
órganos independientes del poder público con funciones se-
paradas de éstas. En la división en tres ramas, sostenían, se en-
cuentra la esencia del poder político. Los organismos de con-
trol y electorales surgieron como una necesidad posterior del 
Estado democrático. En el caso de la organización electoral, su 
función debía ser la de administrar los procesos electorales. Es 
así como los organismos de control y la organización electoral 
debían tener autonomía frente a las tres ramas sin que esto 
significara que sus funciones fueran menos importantes.

2 Los principales debates de la Asamblea Nacional Constituyente 
en el tema pueden ser consultados en las Gacetas Constitucionales 85, 
89, 135, 135, 143 1991. 
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Como resultado de este debate surgió el artículo 113 consti-
tucional, y se afirmó que existen tres ramas del poder público: 
la ejecutiva, la legislativa y la judicial, así como órganos autó-
nomos e independientes, órganos de control y organización 
electoral (CNE y Registraduría Nacional del Estado Civil). De 
otra parte, el artículo 120 determinó que la organización elec-
toral debía estar conformada por el CNE y la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, y por los demás organismos que 
dictara la ley. El objetivo de la organización electoral fue el de 
garantizar la libre expresión de los ciudadanos a través del 
sufragio.

Un segundo tema se refería a algunas de las funciones que 
se debían asignar al CNE. En relación con esto se debatió sobre 
la jurisdicción en los temas electorales, la cual era responsa-
bilidad del Consejo de Estado y los tribunales. Mediante la 
nueva Constitución algunos pretendieron que las funciones 
judiciales en materia electoral fueran asignadas al CNE, con 
el fin de fortalecer su autonomía. Sin embargo algunos dele-
gatarios, entre ellos Augusto Ramírez Ocampo, afirmaron que 
tanto el Consejo de Estado, como los tribunales, habían ejerci-
do bastante bien sus funciones jurisdiccionales, y, por tanto, el 
CNE no debería encargarse de estos temas.

Un tercer tema fue el relacionado con la estructura normati-
va del CNE. Se debatió acerca de cuántos magistrados debía te-
ner el Consejo y quién debía nombrarlos. En cuanto al número 
de magistrados, primero se propuso que fueran nueve y luego 
siete, pero por recomendación del registrador, quien fue invi-
tado a uno de los debates, se propuso dejar este punto a la ley 
pero partiendo de la idea de que no debían ser menos de siete.

En relación con quién debía nombrarlos, cuando se propu-
so que continuaría siendo el Consejo de Estado, el delegata-
rio Juan Carlos Esguerra cuestionó que el mismo Consejo de 
Estado tendría que vigilar y al mismo tiempo elegir al CNE, 
lo que podía interferir en la independencia de la institución. 
Frente a esto, algunos delegatarios afirmaron que la función 
del Consejo de Estado en la elección era mecánica, y que una 
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vez hecha la elección desaparecía el vínculo; además, que el 
origen de la elección venía de los partidos políticos, ya que 
ellos enviaban las ternas. Como resultado, se creó el artículo 
264 por medio del cual se determinó que el CNE se compon-
dría del número de magistrados que definiera la ley, pero no 
deberían ser menos de siete, y además serían elegidos por el 
Consejo de Estado para un periodo de cuatro años, de ternas 
elaboradas por los partidos y movimientos con personería ju-
rídica. La composición del CNE debía reflejar la composición 
política del Congreso.

Esta medida reflejaba el interés de los legisladores por 
mantener a la institución alejada, de cierta forma, de los in-
tereses políticos. Aunque el origen de la elección provenía de 
los partidos la elección la realizaba el Consejo de Estado lo que 
garantizaba, de cierta forma, su independencia.

A continuación se describirá la reforma al sistema de elección 
que se aprobó en 2003, la cual politizó aún más la institución.

La reforma política de 2003
En marzo de 2003, congresistas de la Comisión Primera del Se-
nado radicaron un proyecto de Acto Legislativo que buscaba, 
entre muchos otros aspectos, realizar ciertas modificaciones a 
la organización electoral. El proyecto generó choques con el 
gobierno y el ministro Fernando Londoño, quien se oponía a 
la elección de los magistrados del CNE por el Congreso. Ade-
más, el proyecto incluía algunos puntos que ya habían sido 
planteados por el gobierno a través del referendo. Sin embar-
go, en contra del ministro y del propio presidente, la reforma 
fue aprobada en junio de 2003, a pocos meses de que los colom-
bianos votaran por el referendo (El Tiempo 2003, 28 de junio).

En este sentido, se aprobó que el CNE estaría compuesto 
por nueve magistrados, los cuales serían elegidos por el Con-
greso para un periodo institucional de cuatro años reelegibles, 
mediante el sistema de cifra repartidora, previa postulación 
de los partidos o movimientos políticos con personería jurí-
dica o por coaliciones entre ellos. El ministro Londoño criti-
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có esta decisión porque continuaba con la politización de las 
autoridades electorales, lo cual era perjudicial para el país (El 
Tiempo 2003, 17 de junio).

Según la reforma, los magistrados del Consejo deben tener 
las mismas calidades de los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia. Esto significa que los magistrados no son de libre 
remoción, sino que su destitución debe cumplir con los proce-
dimientos establecidos en la Constitución. El Acto Legislativo 
de 2003, estableció que los magistrados serían funcionarios 
públicos de dedicación exclusiva.

Además, por medio de esta reforma se modificó el proceso 
de elección del registrador, el cual era nombrado por el CNE. 
Así, la reforma estableció que el registrador sería elegido me-
diante un concurso de meritos por los presidentes de las altas 
cortes (Corte Suprema de Justicia, Corte Constitucional y Con-
sejo de Estado), para un periodo de cuatro años, y podría ser 
reelegido una sola vez.

La reforma entregó al Congreso la facultad de elegir a los 
magistrados de la institución que tiene como una de sus fun-
ciones principales vigilar y sancionar a los partidos políticos. 
Este hecho acercó la institución a los intereses de los políticos 
en el Congreso, limitando su autonomía.

¿Qué es el CNE?
El CNE es un organismo autónomo e independiente, pertene-
ciente a la organización electoral, que tiene la responsabilidad 
de vigilar y regular el cumplimiento de la Constitución y la ley 
en materia electoral. Así mismo, busca garantizar a los ciuda-
danos el derecho a participar de unas elecciones transparen-
tes, fortaleciendo el Estado social de derecho y la participación 
democrática.

El CNE es el máximo cuerpo escrutador, y realiza el escru-
tinio en las elecciones para presidente y Senado. Sin embargo, 
existen también los organismos escrutadores, los cuales son 
de carácter transitorio. En los departamentos se encuentran 
los delegados del CNE, quienes realizan el escrutinio en las 
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elecciones para Cámara de Representantes y Asambleas De-
partamentales. Son dos por cada circunscripción y son nom-
brados 15 días antes de las elecciones.

Adicionalmente, están las comisiones escrutadoras munici-
pales y distritales las cuales están conformadas por dos ciuda-
danos elegidos diez días antes de la elección. Tienen a su car-
go el escrutinio de las elecciones de los consejos municipales y 
las alcaldías. Por último, en cada mesa de votación existen los 
jurados, quienes realizan el primer conteo de los votos y son 
elegidos por los registradores distritales y municipales.

Por otro lado, la Ley 62 de 1988 le confirió poder discipli-
nario a los organismos derivados del CNE. Sin embargo, las 
decisiones del Consejo son de carácter administrativo, y esto 
supone que pueden ser impugnadas ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Según el artículo 265 de la Constitución de 1991 (reforma-
do en el 2003) éstas son las atribuciones especiales del CNE: 
ejercer la suprema inspección y vigilancia de la organización 
electoral; conocer y decidir los recursos en contra de las deci-
siones de sus delegados sobre escrutinios generales; hacer la 
declaratoria de elección y expedir las credenciales correspon-
dientes; servir de cuerpo consultivo del gobierno en materias 
de su competencia; presentar proyectos de acto legislativo, 
ley y decretos; velar por el cumplimiento de las normas so-
bre partidos y movimientos políticos, y de las disposiciones 
sobre publicidad y encuestas de opinión política; resguardar 
los derechos de la oposición y de las minorías; velar por el 
cumplimiento de las garantías en los procesos electorales; dis-
tribuir los aportes para el funcionamiento de las campañas 
electorales y para asegurar el derecho de participación polí-
tica de los ciudadanos; efectuar el escrutinio general de toda 
votación nacional; hacer la declaratoria de elección y expedir 
las credenciales a que haya lugar; reconocer la personería ju-
rídica de los partidos y movimientos políticos; reglamentar la 
participación de los partidos y movimientos políticos en los 
medios de comunicación del Estado; y colaborar en la realiza-
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ción de consultas internas de los partidos y movimientos para 
la escogencia de sus candidatos.

Por último, debe agregarse que según el artículo 11 de la 
Resolución 65 de 1996, el quórum para deliberar es de la mitad 
más uno de los miembros, y las decisiones se tomarán por no 
menos de las dos terceras partes de los mismos. Esto implica 
que las decisiones deben contar con el apoyo de al menos seis 
de sus miembros, y que cuatro de ellos tienen un importante 
poder de veto.

La relación entre el gobierno y el CNE
Para analizar la relación entre el Consejo y el gobierno del pre-
sidente Uribe se tendrán en cuenta la composición del CNE y 
sus cambios en los años 2002 y 2006. Además, se hará referen-
cia a los hechos políticos más importantes que ha tenido que 
afrontar el Consejo durante los dos periodos de gobierno.

Primer periodo presidencial:  
mayoría liberal y decisiones independientes

Elección de magistrados: 2002
Una vez posesionado el presidente Álvaro Uribe, se llevó a 
cabo la elección de los nueve magistrados del CNE para un 
periodo de cuatro años. En agosto de 2002, el Consejo de Esta-
do anunció que, según la conformación del Congreso, el CNE 
estaría compuesto por cinco  miembros del Partido Liberal, 
dos del Partido Conservador, uno del Movimiento Nacional 
Conservador, y uno de Cambio Radical.3 Partidos como el 
Polo Democrático y Equipo Colombia esperaban un puesto 
cada uno en el Consejo debido al número de votos obtenidos 
en las elecciones al Congreso. Sin embargo, no obtuvieron re-
presentación.

3 Antes de ser sustituidos, los magistrados eligieron a Alma Bea-
triz Rengifo como la nueva registradora en reemplazo de Iván Duque 
Escobar, quien había sido removido por la misma institución por ha-
ber cumplido los 65 años de edad. Rengifo pertenecía a la corriente 
liberal y se declaraba samperista y serpista. 
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El 28 de agosto de 2002, cuando el Consejo de Estado ya 
debería haber nombrado a los nuevos magistrados, decidió 
devolver las ternas presentadas por el Partido Conservador, 
el Movimiento Nacional Conservador y Cambio Radical. El 
Consejo de Estado consideró que las personas postuladas no 
contaban con los requisitos para asumir el cargo (El Tiempo 
2002, 28 de agosto).

En septiembre del mismo año se conformó el grupo de los 
nueve magistrados que asumirían el cargo de magistrados 
del CNE por cuatro años. Del Partido Liberal fueron elegidos: 
Nydia Restrepo de Acosta, quien había sido magistrada auxi-
liar del Consejo de Estado; Rafael Bornacelli, serpista y miem-
bro del Tribunal Disciplinario del Partido Liberal; Guillermo 
Mejía, también serpista y ex asesor de Guillermo Gaviria; Luis 
Eduardo Botero, cercano también a Serpa y especialista en 
derecho civil y comercial, y Marco Emilio Hincapié, quien se 
desempeñó como asesor del senador Carlos García Orjuela.

Por el Partido Conservador quedaron elegidos Germán 
Bustillo, quien se desempeñaba como comentarista en RCN 
Radio, y Guillermo Reyes, quien fue magistrado auxiliar de 
la Corte Constitucional. Como representante del Movimiento 
Nacional Conservador quedó Clelia América Sánchez, quien 
fue directora de Fiscalías y fiscal delegada ante la Corte Supre-
ma de Justicia, y por Cambio Radical Antonio José Lizarazo, 
quien se desempeñaba como ministro plenipotenciario de la 
Embajada de Colombia en Venezuela (El Tiempo 2002, 21 de 
septiembre).

Después de dos años de haber sido conformado el Consejo, 
el Polo Democrático anunció que uno de los cupos le pertene-
cía debido a que según la Ley 130 de 1994, dos puestos dentro 
del órgano debían ser ocupados por dos partidos que no tu-
vieran ninguna representación en el gobierno. Ernesto Rojas, 
de Cambio Radical, fue nombrado director del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE), por esto, se-
gún el Polo, su partido tendría representación en el gobierno 
y el cargo debía ser trasladado al partido que hubiera obteni-



do el tercer puesto en votación. El partido Equipo Colombia 
también se unió a la pugna por el puesto. Cambio Radical afir-
mó que no dejaría el puesto y que su representante, Antonio 
Lizarazo, continuaría en el cargo hasta el 2006, cuando debía 
terminar su periodo (El Tiempo 2004, 9 de octubre).

Según el cuadro 1, el Consejo estuvo conformado por una 
mayoría liberal, lo que supondría que las decisiones tomadas 
fueran a favor de esta colectividad. A continuación se muestra 
cómo actuaron las diferentes fuerzas dentro de la institución 
en dos hechos importantes: el referendo (2003) y la campaña 
por la reelección presidencial.

El referendo de 2003
Después de conformado el Consejo en 2002, se inició la discu-
sión en el Congreso sobre el referendo que impulsó el presi-

cuadro 1. conformación del cNE (2002-2006)

Partido Nombre cargos anteriores

Partido Liberal Nydia Restrepo de Acosta Magistrada auxiliar del Consejo  
de Estado y Asesora del CNE

Rafael Bornacelli Tribunal disciplinario del Partido 
Liberal

Guillermo Mejía Asesor del ex presidente  
de la Cámara Guillermo Gaviria.

Luis Eduardo Botero Abogado ponente de la división 
legal del Ministerio de Hacienda 
y de la Dirección General de 
Impuestos, docente universitario. 

Marco Emilio Hincapié Asesor del ex presidente  
del Senado Carlos García

Partido Conservador Germán Bustillo Profesor (Universidad Militar y 
Escuela Militar de Cadetes)  
y comentarista de radio

Guillermo Reyes Rector de la Universidad Católica 
y magistrado auxiliar de la Corte 
Constitucional.

Movimiento Nacional 
Conservador

Clelia América Sánchez Directora Nacional de Fiscalías 
y fiscal delegada ante la Corte 
Suprema de Justicia.

Cambio Radical Antonio José Lizarazo Ministro Plenipotenciario  
de la embajada de Colombia  
en Venezuela
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dente. Una de las ponencias sobre el tema fue elaborada por 
Antonio Navarro, Jesús Enrique Piñacué y Lorenzo Almendra, 
quienes incluyeron la posibilidad de reformar el CNE y crear 
una Corte con cinco miembros que no tuvieran relación con 
los partidos políticos.

El tema del referendo causó múltiples dudas en el CNE, 
debido a la pugna que se inició entre el gobierno —particu-
larmente el ministro del Interior y de Justicia, Fernando Lon-
doño— y los abstencionistas. El 6 de febrero de 2003, el CNE 
definió —mediante concepto— que los abstencionistas conta-
rían con las mismas garantías de quienes estaban a favor o en 
contra del referendo. Esto suponía que podían acceder a los 
medios de comunicación y explicar las razones para abstener-
se de votar, porque esta posición tenía efectos en los resultados 
del referendo.4 La abstención se consideró un mecanismo más 
de participación democrática (El Tiempo 2003, 7 de febrero).

El CNE tomó esta decisión después de una votación de 
seis magistrados a favor, dos salvamentos y una aclaración. 
Guillermo Reyes y Germán Bustillo (Partido Conservador) 
salvaron el voto, y Antonio José Lizarazo (Cambio Radical) 
aclaró que no estaba de acuerdo con que los abstencionistas 
utilizaran la televisión. Votaron a favor Marco Emilio Hinca-
pié, Roberto Rafael Bornacelli, Luis Eduardo Botero, Francisco 
Guillermo Mejía, Nydia Restrepo de Acosta y Clelia Améri-
ca Sánchez (El Tiempo 2003, 7 de febrero). De este resultado 
podría inferirse que la composición mayoritariamente liberal 
influyó finalmente en el sentido de la decisión tomada.

Por otro lado, teniendo en cuenta que para lograr la validez 
del referendo era necesario que el 25% del censo electoral acu-
diera a las urnas, en abril de 2003, el Consejo anunció que todos 
los tarjetones, marcados o sin marcar, serían tenidos en cuenta 

4 Según la Constitución de 1991, la aprobación de reformas a la 
Constitución por vía de referendo “[…] requiere el voto afirmativo 
de más de la mitad de los sufragantes, y que el número de éstos ex-
ceda de la cuarta parte del total de ciudadanos que integren el censo 
electoral” (art. 378).
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para contabilizar los seis millones de votos que eran necesa-
rios. Esta decisión recibió múltiples críticas, algunos acusaron 
al Consejo de querer favorecer al gobierno para la aprobación 
del referendo. El presidente del Consejo, Guillermo Reyes (fu-
turo viceministro de Justicia), afirmó que la decisión seguía los 
parámetros de la ley, y que la validez de este mecanismo de 
participación se medía con los votos realizados y no únicamen-
te con los votos válidos (El Tiempo 2003, 24 de abril).

En septiembre del mismo año, mediante la Resolución 
5315, el Consejo estableció la normatividad para el escrutinio 
de la votación del referendo que se llevaría a cabo en octubre. 
El Consejo definió que los votos nulos se referían a las pre-
guntas en donde se hubiera marcado simultáneamente el sí 
y el no, o cuando fuera imposible deducir una intención clara 
del sufragante a favor o en contra de la respectiva pregunta. 
Estos votos serían contabilizados para definir el umbral de 
participación (25% del censo electoral). De la misma forma, 
el Consejo decidió que los tarjetones no marcados no serían 
contabilizadas para el umbral de participación.

El referendo, salvo la pregunta No. 1, no alcanzó el umbral 
de participación del 25% del censo electoral. El presidente Uri-
be acudió a las instalaciones del Consejo Nacional para solici-
tar una revisión del censo electoral.5 Según él, y la Asociación 
de Colombianos por el Referendo, dentro de la cifra se habían 
incluido muertos, militares y jóvenes que aún no habían reci-
bido la cédula, lo que suponía que el censo debía ser menor (El 
Tiempo 2003, 19 de diciembre).

En respuesta, el Consejo decidió no modificar al censo uti-
lizado para establecer el umbral de validez del referendo. En 
un concepto emitido por el CNE como respuesta a algunas 
peticiones elevadas para depurar el censo electoral, los magis-
trados afirmaron que:

5 Antes de la visita intentó modificar el censo electoral a través del 
ex presidente Ernesto Samper a quien contactó para que ejerciera su 
influencia con los magistrados del Consejo, la mayoría liberales. Sam-
per advirtió que estaba distante de algunos magistrados, sin embar-
go, intentó acercarse a ellos sin encontrar respuesta (Jaramillo  2004). 
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Para realizar el escrutinio de cualquier referendo en el que se exija un 
umbral determinado, con respecto a un censo específico (en este caso 
el censo nacional), es preciso fijar con anterioridad, cuál es el número 
exacto de las personas que lo integran con el fin de determinar con 
precisión, la cifra que constituye el umbral de participación y el de 
aprobación. No puede, entonces, la Corporación, variar las reglas del 
juego, puesto que de hacerlo estaría en contravía del principio demo-
crático, el cual constituye el eje fundamental del Estado Constitucio-
nal (Consejo Nacional Electoral, Concepto, octubre 27 de 2003).

Según el órgano, la petición era extemporánea y, además, 
la cifra del censo (25.069.773) obedecía a la necesidad de fijar 
unas reglas de juego claras para todos los ciudadanos. La vo-
tación en el Consejo frente a la petición del presidente fue de 
siete en contra y uno a favor (Antonio José Lizarazo de Cam-
bio Radical). Clelia América Sánchez no participó en la elec-
ción por encontrarse fuera de la ciudad.

Como resultado, el presidente Uribe afirmó, según el pe-
riódico El Tiempo, que la decisión reflejaba un nuevo triunfo de 
la politiquería. Algunos uribistas lo apoyaron, mientras que 
miembros de distintos partidos criticaron su reacción y apoya-
ron la decisión del Consejo. En este sentido, Héctor Helí Rojas, 
senador por el Partido Liberal, afirmó que ese era el mismo 
censo con el cual se había elegido al presidente Uribe, por lo 
que “[…] si no sirve para el referendo, tampoco para elegirlo a 
él” (El Tiempo 2003, 20 de diciembre).

Los magistrados del Consejo fueron denunciados ante la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia por no haber evi-
denciado la falsedad en el censo electoral. La denuncia no 
tuvo éxito y los resultados del referendo no sufrieron ninguna 
modificación.

Campaña de reelección presidencial
En diciembre de 2004, el Congreso aprobó la reelección presi-
dencial inmediata, y un año después, la Ley de Garantías con el 
fin de garantizar la igualdad en la contienda electoral ante un 
presidente-candidato (El Tiempo 2005, 24 de febrero). En este 
sentido, el presidente debía anunciar su candidatura seis meses 
antes de las elecciones, es decir, el 28 de noviembre de 2005.
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La Ley de Garantías o Ley 996 de 2005, además de regu-
lar los aspectos más importantes para todos los candidatos, 
como la inscripción de las candidaturas, el financiamiento de 
las campañas y el acceso a medios de comunicación, incluía 
regulaciones especiales para el presidente de la República. En-
tre ellas, se le prohibió asistir a actos de inauguración de obras 
públicas, referirse a los demás candidatos en presentaciones 
públicas como jefe de Estado o de gobierno, utilizar símbo-
los o insignias de su campaña en la publicidad del gobierno, 
utilizar bienes del Estado en actividades de su campaña pre-
sidencial.6

Antes de terminar el 2005, el CNE reglamentó el tema del 
equilibrio informativo. Se definió que todos los noticieros, tan-
to de radio como de televisión, deberían enviar un informe 
semanal desde el 28 de noviembre, sobre la intervención del 
candidato y de los precandidatos. Antonio Lizarazo y Guiller-
mo Reyes fueron los dos magistrados que votaron en contra 
de la decisión porque argumentaban que los reportes debían 
enviarse desde el 27 de enero cuando ya estuvieran inscritas 
las candidaturas. Por el contrario, los otros seis magistrados 
(Guillermo Mejía se declaró impedido) votaron a favor (El 
Tiempo 2005, 23 de diciembre).

El 2006 inició con denuncias por parte del CNE al presidente 
Uribe. Según el presidente del Consejo, Guillermo Mejía, Uribe 
estaba violando el artículo 30 de la Ley de Garantías por estar 
utilizando la Casa de Nariño para hacer campaña política. Esto 
debido a que varios políticos visitaron al presidente después 

6 Así mismo, la Corte Constitucional incluyó otras limitaciones 
al presidente para llevar a cabo su campaña. Entre ellas, prohibió a 
los funcionarios públicos realizar campaña electoral a favor de Uribe; 
además, no podían asistir a foros, seminarios o eventos de ningún 
movimiento. Por otro lado, desde el 28 de noviembre de 2005, no po-
día realizar nuevos nombramientos de personal. La Corte estableció 
que el límite para la campaña de Uribe (10 mil millones) debía ser 
menor que para los demás candidatos (14 mil millones). Por último, 
se prohibió la transmisión de los Consejos Comunitarios por televi-
sión y la interrupción de la programación para realizar alocuciones. 
Corte Constitucional, sentencia C-1153 de 2005, M. P. Marco Gerardo 
Monroy Cabra. 
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de ser expulsados de las filas uribistas. Sin embargo, Mejía no 
consiguió el respaldo del resto de magistrados y anunció que 
remitiría una queja a la Comisión de Acusaciones de la Cáma-
ra de Representantes (El Tiempo 2006, 21 de enero).

Frente al tema del equilibrio informativo, la Ley de Garan-
tías, mediante el artículo 25, exigía a operadores privados de 
radio o televisión presentar un informe semanal al CNE sobre 
los tiempos o espacios que utilizaba cada candidato presiden-
cial. En enero de 2006, los operadores privados TV Cable y Ca-
blecentro transmitieron un Consejo Comunitario en Bogotá, lo 
cual fue denunciado ante la Comisión Nacional de Televisión7 
y ante el CNE. El Consejo, mediante Resolución 0175 de 2006, 
declaró que durante la semana del 23 al 29 de enero de 2006, 
los operadores privados no respetaron el equilibrio informati-
vo de la Ley de Garantías. En consecuencia, les solicitó resta-
blecer el equilibrio a todos los candidatos y precandidatos ins-
critos, en caso de negarse, serían acordadas nuevas medidas 
junto con la Comisión Nacional de Televisión.8

Este tema volvió a ser problemático debido a que en una 
entrevista realizada por Darío Arizmendi al presidente Uri-
be por el Canal Caracol, el presidente se excedió en tiempo, 
según el presidente del Consejo Guillermo Mejía (El Tiempo 
2005, 30 de noviembre). Debido a esto, los directores de los 
principales medios de comunicación se mostraron confundi-
dos y cuestionaron el artículo 25 de la Ley, porque según ellos, 
promovía la censura.

Algunos de los candidatos presidenciales opinaron al res-
pecto. Horacio Serpa, por ejemplo, afirmó que no debía haber 

7 Véase al respecto el Capítulo 4 de este libro. 

8 Dentro de la Resolución citada el CNE afirmaba que “[…] tanto 
el examen cualitativo de la difusión que dichos operadores hicieron 
del Consejo Comunitario del presidente Álvaro Uribe Vélez como el 
cuantitativo —6 horas de transmisión—, en contraste con la falta de 
oportunidades a los demás candidatos y precandidatos presidencia-
les, nos llevan a la certeza de encontrarnos frente al desequilibrio in-
formativo proscrito por la disposición en cuestión y por ende, a tomar 
las medidas administrativas previstas en la misma disposición en or-
den a su preservación”. 
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censura en el manejo de la información en época electoral (El 
Tiempo 2005, 1 de diciembre). En relación con esto, la Corte 
Constitucional aclaró que la Ley no promovía la censura, y 
que el CNE estaba facultado únicamente para revisar los in-
formes y establecer acuerdos con los medios de comunicación 
que no estuvieran informando sobre todos los candidatos, as-
pecto éste que impediría una investigación por parte del Con-
sejo a Caracol Radio.

Segundo periodo presidencial: el cambio  
en la composición y la ambigüedad en la actuación

Elección de magistrados: 2006
La elección debía realizarla el Congreso, mediante el sistema 
de cifra repartidora, de ternas elaboradas por los partidos y 
movimientos, según la reforma política de 2003. Debido a esto, 
los partidos empezaron a organizarse para obtener alguno de 
los nueve cupos.

En agosto de 2006, a pocos días de la elección de los magis-
trados del CNE, se dio a conocer la alianza que se estaba gestan-
do entre el Partido Liberal y Cambio Radical para conseguir un 
puesto más dentro de la institución. Aunque Cambio Radical 
contaría con un cupo, no quería quedar en desventaja frente al 
Partido de la U, el Partido Liberal y el Partido Conservador, los 
cuales, según algunos, tendrían dos representantes. Esta alian-
za se materializó, y el Partido Cambio Radical debía enviar un 
listado de posibles candidatos al jefe único del Partido Liberal, 
César Gaviria, con el fin de que eligiera alguno. Este candidato 
contaría con votos de los dos partidos, lo que incrementaba sus 
posibilidades de ser elegido (El Tiempo 2006, 19 de agosto).

De igual forma, los demás partidos que aspiraban a obtener 
un cupo dentro del Consejo también se reunieron con algunos 
congresistas y efectuaron alianzas con el fin de tener represen-
tación. El senador Álvaro Araújo, del partido Alas Equipo Co-
lombia, por ejemplo, confirmó que se unieron con Colombia 
Democrática para obtener uno de los cupos (El Tiempo 2006, 
22 de agosto).
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El Polo Democrático, por su parte, también aspiraba a te-
ner un representante dentro de la institución. En el periódico 
El Tiempo se afirmaba que habían logrado apoyo del Partido 
Liberal, el cual les prestaría dos congresistas que votarían 
por el candidato del Polo (El Tiempo 2006, 24 de agosto). Así 
mismo, Convergencia Ciudadana y Apertura Liberal estaban 
buscando un tercer aliado para lograr uno de los nueve pues-
tos. Al final, la disputa era por dos cupos dado que era casi 
seguro que siete de los nueve serían ocupados por el Partido 
de la U, el Partido Liberal, el Partido Conservador y Cambio 
Radical.

Finalmente, el 30 de agosto de 2006, el Congreso votó y eli-
gió a los nueve magistrados del CNE. Del Partido Liberal fue-
ron elegidos Joaquín José Vives, quien había sido secretario de 
Gobierno y Concejal de Santa Marta, y Marco Emilio Hincapié 
que fue reelegido; de Cambio Radical, Carlos Ardilla Ballesteros 
quien se había desempeñado como senador y representante a la 
Cámara, y Adelina Covo de Guerrero que había sido directora 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y viceministra 
de la juventud; del Partido Conservador, Juan Pablo Cepero, 
quien había sido registrador Distrital de Bogotá y director eje-
cutivo de la Fundación Mariano Ospina Pérez, y Héctor Osorio 
Isaza que se había desempeñado como delegado del registra-
dor Nacional del Estado Civil para Cundinamarca; del Partido 
de la U, Pablo Gil de la Hoz, también delegado del registrador 
Nacional del Estado Civil en Atlántico; de Convergencia Ciu-
dadana José Joaquín Plata, quien se había desempeñado como 
secretario general de la Personería de Bucaramanga, y de Alas 
Equipo Colombia, Ciro Muñoz Oñate quien había ejercido 
como registrador Especial del Estado Civil en Valledupar.

De esta forma, el Polo Democrático quedó por fuera del 
Consejo. La alianza entre Cambio Radical y los liberales tuvo 
los efectos esperados y cada uno obtuvo dos cupos, mientras 
que el Partido de la U quedó con un representante después de 
que el Partido Conservador ganara el sorteo que se hizo al que-
dar empatados con 49 votos cada uno, consiguiendo dos pues-
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tos. Y dos puestos restantes para representantes de partidos 
pequeños: Convergencia Ciudadana y Alas Equipo Colombia.

La elección causó polémica dentro del Partido de la U cuan-
do se conoció que algunos congresistas de esta colectividad 
habían votado por el candidato de Convergencia Ciudadana. 
Debido a esto, algunos congresistas del Partido de la U soli-
citaron que fuera implementado el polígrafo para identificar 
quiénes habían votado por un partido diferente. Marta Lucía 
Ramírez y Nicolás Uribe, del Partido de la U, propusieron 
identificarlos con la huella dactilar y justificaron la propuesta 
de implementar el voto nominal y público para evitar la in-
disciplina de los partidos. Más aún, los congresistas uribistas 
afirmaron que había plata de por medio en esa elección (El 
Tiempo 2006, 1 de septiembre).

Debido a este incidente el Partido de la U se mostró divi-
dido, lo cual fue catalogado como el resultado de la falta de 
liderazgo dentro del mismo, y de la clara violación a la Ley de 
Bancadas. En este sentido, el Partido de la U encargó la inves-
tigación al senador Luis Elmer Arenas a fin de que obtuviera 
las pruebas necesarias para identificar a los congresistas que 
actuaron por fuera de la bancada.

El tema se reanudó en noviembre de 2007 cuando la Pro-
curaduría pidió anular la elección del magistrado José Joaquín 
Plata de Convergencia Ciudadana porque, según Edgardo 
Maya, su elección no siguió el procedimiento correcto dentro 
del Congreso. Además, en 2006, los senadores Marta Lucía 
Ramírez y Luis Guillermo Vélez habían presentado una de-
manda de nulidad argumentando que el procedimiento de 
elección no fue el correcto (El Tiempo 2007, 10 de noviembre). 
Debido a esto, el Consejo de Estado se pronunció en abril de 
2008 y suspendió la elección de los magistrados declarando 
nulo el acto administrativo firmado en la Plenaria debido a 
que no se aplicó la versión de la cifra repartidora establecida 
en la Constitución (art. 263 A).

Como resultado, el Consejo de Estado realizó un nuevo es-
crutinio aplicando el sistema de cifra repartidora, y el magis-
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trado Plata debió abandonar el cargo ya que el Partido de la 
U obtuvo dos cupos en la institución. Los demás magistrados 
quedaron ratificados en su posición, e ingresó Óscar Giraldo, 
del Partido de la U, quien se desempeñaba como director del 
Registro Nacional de Abogados. De esta forma quedó com-
puesto el CNE el cual cumplirá sus funciones hasta el 2010 (El 
Tiempo 2008, 27 de mayo).

Por otro lado, el 31 de diciembre de 2006 se vencía el perio-
do de la registradora Alma Beatriz Rengifo. Los presidentes 
de la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Con-
sejo de Estado nombraron a un registrador temporal mientras 
se reglamentaba la elección del nuevo registrador en el Con-
greso. El cargo fue asumido por Juan Carlos Galindo Vacha, 
quien llevaba cinco años dentro de la Procuraduría General de 
la Nación, manejando los temas relacionados con las eleccio-
nes (El Tiempo 2006, 14 de diciembre). El registrador encargado 
estuvo a cargo de la organización de las elecciones de alcaldes, 
gobernadores, diputados, concejales y ediles que se llevaron a 
cabo en octubre del 2007.

En noviembre del mismo año fue elegido por los presiden-
tes de las tres cortes Carlos Ariel Sánchez como nuevo registra-
dor, quien obtuvo el mayor puntaje en el examen y la entrevis-
ta por encima del viceministro de justicia, Guillermo Francisco 
Reyes (ex magistrado del CNE) y del registrador encargado. 
El nuevo registrador fue magistrado del Tribunal Superior de 
Bogotá, contralor Distrital de Bogotá y magistrado del CNE en 
el periodo 1994-1998.

El cuadro 2 muestra que la composición del Consejo varió 
notablemente a favor de una mayoría uribista (Partido de la 
U, Partido Conservador, Cambio Radical, Convergencia Ciu-
dadana y Alas Equipo Colombia), mientras que los liberales 
en alianza con Cambio Radical tuvieron dos representantes. 
Es importante resaltar dos aspectos; por un lado, la elección 
es responsabilidad del Congreso lo que supone que la com-
posición del CNE corresponde a las fuerzas mayoritarias en 
el mismo. Por el otro, las decisiones dentro del CNE, como se 



cuadro 2. conformación del cNE (2006-2010)

Partido Nombre cargos anteriores

Partido Liberal Joaquín José Vives Secretario de gobierno y concejal 
de Santa Marta, diputado  
de la Asamblea del Magdalena, 
Representante a la Cámara. 

Marco Emilio Hincapié 
(reelegido)

Abogado, asesor de la presidencia 
del Senado, diputado  
de la Asamblea del Tolima, alcalde 
de Ibagué y secretario de gobierno. 

Partido Conservador Juan Pablo Cepero Registrador Distrital  
de Bogotá, director Ejecutivo de la 
Fundación Mariano Ospina Pérez, 
vicepresidente Administrativo  
de la Caja de Crédito Agrario 
Industrial y Minero.

Héctor Osorio Isaza Delegado del Registrador 
Nacional del Estado Civil para 
Cundinamarca, Tolima, Risaralda, 
Guainía, San Andrés; abogado en la 
Superintendencia de Sociedades.

Partido Cambio 
Radical

Carlos Ardila Ballesteros Senador de la República y 
representante a la Cámara, 
diputado de Santander.

Adelina Covo  
de Guerrero

Directora Instituto Colombiano  
de Bienestar Familiar.

Partido de la U Pablo Gil de la Hoz Delegado del registrador Nacio-
nal del Estado Civil en Atlántico, 
secretario de relaciones humanas y 
laborales del distrito de Barranquilla. 

Óscar Giraldo  
(Desde 2008)

Fiscal Regional de Medellín, juez 
Regional de Medellín, magistrado 
del Consejo Seccional  
de la Judicatura de Antioquia.

Convergencia 
Ciudadana

José Joaquín Plata  
(Hasta 2008)

Secretaria General Personería  
de Bucaramanga.

Alas Equipo 
Colombia

Ciro Muñoz Registrador especial del estado 
civil en Valledupar, Asesor jurídico 
del Consejo Nacional Electoral.

mencionó, se toman con los dos tercios de sus miembros. Este 
aspecto es relevante para dimensionar el poder de las mayo-
rías y las minorías en el Consejo.

A continuación se hará referencia a dos hechos que han 
marcado la relación entre el gobierno y el CNE durante el se-
gundo periodo de Álvaro Uribe.



302 

Ca
ta

lin
a 

Va
rg

as
 S

ilv
a

Reforma Política 2007-2008
Uno de los hechos trascendentales que ha caracterizado el se-
gundo periodo de gobierno del presidente Uribe ha sido el 
debate sobre una reforma política para evitar y sancionar una 
nueva incursión de grupos ilegales en las instituciones de-
mocráticas. Los casos de “parapolítica” que se empezaron a 
conocer desde el 2005 en el Congreso pusieron en la agenda 
el tema de las sanciones a los partidos políticos que avalaran 
candidatos aliados con grupos paramilitares.

A mediados de 2008 se registraban 68 congresistas inves-
tigados (en su mayoría relacionados con los grupos parami-
litares), de los cuales 31 ya estaban detenidos (Revista Semana 
2008, 4 de junio). Sin embargo, aunque la responsabilidad para 
juzgar a los implicados recaía claramente en la Corte Suprema 
de Justicia (o en la Fiscalía en caso de haber renunciado a la 
curul), el partido a quien el candidato representaba no sufría 
ninguna consecuencia si alguno de sus miembros era investi-
gado o sancionado.

En enero de 2007 el gobierno presentó el proyecto de refor-
ma para remediar esta situación. El proyecto contemplaba me-
didas como la pérdida de la curul del congresista vinculado 
(silla vacía), la devolución de los votos que hubiera obtenido 
en la elección, la pérdida de la personería jurídica del parti-
do si más del 50% de los miembros resultaran vinculados, la 
prohibición para presentarse como partido en las siguientes 
elecciones, y la inhabilidad de los familiares del investigado.9

Sin embargo, la reforma se hundió en el séptimo debate. A 
mediados del año, el gobierno le quitó el apoyo, y la coalición 
de gobierno dejó de asistir a los debates previos a la votación. 
Esta actitud causó reacción por parte de senadores del Polo 
Democrático y del Partido Liberal, quienes afirmaron que el 

9 El proyecto fue aprobado en los seis primeros debates, en el últi-
mo de éstos, los partidos de la coalición de gobierno, junto con el Par-
tido Liberal, acordaron aprobar la ponencia. Se introdujo un cambio 
al texto inicial que establecía la pérdida de la curul únicamente cuan-
do el congresista fuera sentenciado, mientras que en el sexto debate 
se acordó congelar la curul cuando fuera detenido. 
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gobierno estaba interesado en hundir la reforma política, por-
que aprobar la silla vacía, es decir, la pérdida de curul para 
el congresista detenido por parapolítica, significaba que la 
coalisión perdería una gran cantidad de votos para debatir y 
aprobar un tercer periodo del presidente Uribe en la próxima 
legislatura. En palabras de Uribe, la reforma planteada iba en 
contra de los logros de la seguridad democrática (El Tiempo 
2008, 6 de junio). Efectivamente, la reforma no obtuvo la ma-
yoría requerida, y fue derrotada en el séptimo debate.

En agosto, el presidente volvió a resaltar la importancia de 
blindar a las instituciones de la influencia de grupos ilegales 
y presentó nuevamente un proyecto de reforma constitucional 
al Congreso. La nueva propuesta incluyó temas como la de-
mocratización interna de los partidos y el fortalecimiento de 
las bancadas, la personería jurídica de los partidos, la financia-
ción de campañas, el establecimiento de la carrera profesional 
o concurso de meritos para ejercer un cargo público, y la pro-
hibición de las suplencias.

Frente a la organización electoral esta nueva propuesta es-
tablecía una ampliación de las competencias del CNE de cara 
a la vigilancia de los partidos políticos. La autoridad judicial 
en asuntos electorales es el Consejo de Estado, y la reforma 
pretendía quitarle algunas facultades y entregárselas al CNE. 
La reforma proponía, por ejemplo, que la institución pudie-
ra revocar las candidaturas de los candidatos inhabilitados, 
antes de resultar elegidos. De la misma forma, sus decisiones 
sobre los escrutinios no serían revisadas por la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y se le facultaba para conocer y 
decidir sobre las quejas presentadas por el incumplimiento en 
el proceso de democratización interna y comportamiento de 
las bancadas. En cuanto a la Registraduría, la reforma asig-
naba al Congreso la elección del registrador, de la terna com-
puesta por los tres primeros lugares obtenidos en el concurso 
de méritos, para un periodo de cuatro años.10

10 En el quinto debate de la reforma política, en abril de 2009, la 
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Las medidas propuestas para la reforma de la organización 
electoral han sido duramente criticadas por la oposición con el 
argumento de que el Consejo, compuesto por mayoría uribis-
ta,  estaría facultado para actuar según la conveniencia de los 
partidos de la coalición. El registrador, por su parte, quien debe 
velar por la organización de las elecciones, dependería directa-
mente de los partidos que lo eligieron. Esto, en palabras del jefe 
único del Partido Liberal César Gaviria, significa que los uri-
bistas querían robarse las elecciones (Revista Semana 2009, 21 de 
abril). Gaviria pidió a los congresistas de su partido no votar la 
reforma política por considerarla un atentado a la democracia.

Por otro lado la reforma, a diferencia de la anterior, no es 
clara en cuanto a las sanciones que se le debían aplicar a los 
partidos con miembros vinculados con la parapolítica. Estas 
medidas, según el texto, debían desarrollarse en otra ley y se 
aplicarían a partir de la entrada en vigencia del Acto Legislati-
vo (Revista Semana 2008, 16 de diciembre). Es decir, los funcio-
narios detenidos o condenados hasta la entrada en vigencia de 
la ley no serían objeto de la sanción de la “silla vacía”.11

Los debates estuvieron marcados por la presencia perma-
nente de la posible reelección del presidente Uribe, lo que cau-
só desacuerdos con la oposición y su ausencia en el primer 
debate. El objetivo principal de la reforma se fue desdibujan-
do cuando se propuso incluir dentro de ésta la reelección del 
presidente para el 2014, y al posponer las sanciones a los par-
tidos a partir del año 2009. La reforma fue aprobada en primer 
debate en octubre de 2008. Posteriormente, en medio de múl-

Comisión Primera de la Cámara, como respuesta a la propuesta del 
representante David Luna, aprobó continuar con el mecanismo de 
elección que está vigente (Revista Semana 2009, 23 de abril)

11 En el séptimo debate de la reforma política en la Comisión Pri-
mera del Senado, se decidió que “[…] no podrá ser reemplazado un 
miembro de una corporación pública de elección popular a partir del 
momento en que le sea proferida orden de captura, dentro de un pro-
ceso penal al cual se le vinculare formalmente, por delitos relacio-
nados con la pertenencia, promoción o financiación a o por grupos 
armados ilegales, de narcotráfico o delitos de lesa humanidad” (Con-
greso de la República 2008).
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tiples críticas, de la presencia de casi todos los ministros del 
despacho, y de la ausencia de medidas efectivas para mitigar 
la incursión de la mafia en las instituciones del país, el 16 de 
diciembre triunfó la reforma política en su primera vuelta.

En abril de 2009, en el quinto debate, volvió a ser aprobada 
con algunos acuerdos por parte de la bancada uribista fren-
te al tema de la elección del registrador y las inhabilidades 
para diputados, concejales y ediles para aspirar al Congreso, a 
quienes se les permitió renunciar seis meses antes (al final esto 
se modificó a doce meses). En mayo, la Plenaria de la Cámara 
aprobó la reforma y permitió el transfuguismo político por un 
periodo de dos meses. Así mismo, se aprobó la silla vacía, y 
un umbral de 3%. Al finalizar el mes de mayo, la Comisión 
Primera del Senado le dio vía libre a la reforma en su séptimo 
debate. En medio de críticas por parte de la oposición, y de-
nuncias frente a la forma en que la Comisión Primera discutió 
los impedimentos de los Congresistas para votar, la reforma 
fue aprobada (El Tiempo 2009, 29 de mayo).

En junio, la plenaria del Senado eliminó la prohibición de 
la doble militancia, decisión con la que el ministro del Interior, 
Fabio Valencia Cossio no estuvo de acuerdo. Además, man-
tuvieron la exigencia de doce meses como requisito para los 
políticos con deseo de aspirar a un cargo dentro de otra colec-
tividad (El Tiempo 2009, 18 de junio). En cuanto a la silla vacía, 
incluyeron nuevas excepciones para permitir las suplencias 
(Revista Semana 2009, 18 de junio).

Teniendo en cuenta lo anterior, debe decirse que la refor-
ma aprobada recientemente flexibiliza las sanciones que se 
habían propuesto para partidos y candidatos, además de que 
permite la pertenencia a más de un partido de forma simul-
tánea. Sin embargo, el CNE no se ha pronunciado a favor o 
en contra de las dos propuestas de reforma (2007 y 2008). En 
medios como El Universal, algunos magistrados han afirmado 
estar a favor de la reforma política que se aprobó, argumen-
tando sus bondades para el fortalecimiento de los partidos y 
la transparencia de la política (El Universal 2009, 13 de marzo). 
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Pero la posición de la institución no ha sido clara, teniendo en 
cuenta que la reforma que se hundió en el séptimo debate el 
año pasado planteaba sanciones inmediatas para los partidos 
y candidatos que están siendo investigados por vínculos con 
los paramilitares.

Referendo reeleccionista 2008
Durante el primer semestre de 2008 el Partido de la U dio a co-
nocer su intención de promover una segunda reelección para 
Álvaro Uribe. En cabeza de Luis Guillermo Giraldo, secretario 
del Partido, se empezaron a recoger las firmas de los ciudada-
nos por medio de las cuales se pretendía realizar un referendo 
que permitiera la segunda reelección del presidente Uribe.

En agosto, el comité entregó a la Registraduría más de cin-
co millones de firmas para que fueran revisadas por esta insti-
tución. En septiembre más de la mitad de las firmas ya habían 
sido autorizadas con lo que el promotor Giraldo podía radi-
car el proyecto en el Congreso. Por ser una iniciativa popular, 
se esperaba que el proyecto fuese tramitado rápidamente, de 
tal forma que a mediados de noviembre de 2008 el proyecto 
se convirtiera en Ley de la República. Nueve meses después 
—septiembre de 2009— el Congreso lo aprobó.

Todo esto a pesar de los problemas en la financiación de 
la recolección de firmas (algunas pruebas vincularon a una 
transportadora filial de la captadora ilegal DMG, y al pare-
cer se violaron los topes máximos) y las diferentes interpre-
taciones de la redacción de la iniciativa retrasaron el trámite. 
A mediados de septiembre la Registraduría pidió al CNE que 
investigara de dónde provenían 1900 millones de pesos que 
según las cuentas entregadas por los promotores del referen-
do pertenecían a “otros créditos”. Así mismo, en octubre, al-
gunos congresistas como Germán Varón, presidente de la Cá-
mara de Representantes y representante del Partido Cambio 
Radical, afirmaron que tal como estaba el texto, la reelección 
sería aprobada para 2014. En noviembre se conoció que la em-
presa Transval transportó las firmas desde la sede del Partido 
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de la U hasta la Registraduría el 11 de agosto. Esta empresa es 
filial de Provitec, que a su vez hace parte de la captadora ilegal 
DMG (Polo Democrático Alternativo 2008).

A finales de noviembre, la organización electoral, que fue 
convocada por el Congreso para rendir cuentas sobre los con-
troles que ejercieron a las cuentas del referendo, pidió aplazar 
el debate mientras concluía la investigación en curso. Algunos 
uribistas preferían no esperar a las declaraciones del registra-
dor Carlos Ariel Sánchez y del presidente del CNE Juan Pablo 
Cepero, mientras que la oposición afirmaba que hasta que no 
hubiera información clara no se podía votar el proyecto. Al 
mismo tiempo, la Procuraduría se unió al proceso de investi-
gación de las cuentas del referendo, y pidió al comité promo-
tor un listado de aportantes y donantes, y la información de la 
procedencia de los dos mil millones de pesos (El Tiempo 2008, 
25 de noviembre). El 26 de noviembre, en la Comisión Primera 
de la Cámara, el registrador afirmó que por irregularidades en 
las cuentas, se podían imponer sanciones a los promotores del 
referendo. Sin embargo, el proyecto fue aprobado.

Tres días después, Giraldo explicó al CNE que los dos mil 
millones de pesos fueron un crédito a favor de Colombia Pri-
mero, el “[…] dinero fue desembolsado a través de pagos que 
hizo Colombia Primero, por gestiones de recolección de fir-
mas” (El Tiempo 2008, 8 de diciembre). Además, afirmó que no 
se habían violado los topes porque el referendo todavía no es-
taba en campaña.12 El 16 de diciembre, en sesiones extraordi-
narias citadas por el Ejecutivo, la plenaria de la Cámara apro-
bó el referendo, sin embargo, las cuentas para su financiación 
todavía no estaban claras.

12 Los primeros días de diciembre fue citado por el magistrado 
Joaquín José Vives, encargado del caso, Carlos Alberto Jaramillo 
Uribe, presidente de Colombia Primero, entidad sin ánimo de lucro 
que hizo el préstamo al Comité Promotor del Referendo. Después 
de dos días de incumplir la cita, se presentó el 14 de diciembre con 
los documentos de contabilidad de la organización. De igual forma, 
debía responder por el origen del dinero por lo que entregó los nom-
bres de 109 personas que entregaron donaciones. 
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En marzo de 2009, el magistrado del CNE, Joaquín José 
Vives, dio a conocer la ponencia en la cual afirmaba que el 
Comité Organizador del Referendo sí violó los topes de finan-
ciación de la campaña para la recolección de firmas. Colombia 
Primero reportó un crédito de 1.093 millones de pesos que su-
peraba el aporte individual de 3.499.94, permitido y consig-
nado en la Resolución 068 de 2008. En septiembre de 2009 la 
ponencia sigue siendo estudiada por los magistrados del Con-
sejo para determinar si efectivamente gastaron más dinero del 
que permite la ley.

De acuerdo con esto, el CNE abrió investigación contra los 
promotores del referendo, particularmente contra la asocia-
ción Colombia Primero y su director Luis Guillermo Giraldo. 
El único magistrado que votó en contra de la medida fue Héc-
tor Osorio del partido Cambio Radical, argumentando que el 
Consejo no era competente para ese proceso. Los magistrados 
aceptaron las pruebas de la indagación preliminar presenta-
da por Vives, quien deberá continuar recolectando evidencias 
para presentar una nueva ponencia a la plenaria del Consejo 
(El Tiempo 2009, 25 de marzo).

Para los promotores del referendo, la decisión del CNE no 
tendrá ningún efecto sobre el trámite de éste, la máxima san-
ción a la que se verían sometidos sería una multa de 93 mi-
llones de pesos. Sin embargo para algunos congresistas, como 
el representante Germán Navas Talero, los que votaron en el 
debate sobre el referendo sin esperar el resultado del Consejo 
habrían incurrido en prevaricato (El Tiempo 2009, 26 de marzo). 
A finales de mayo la propuesta fue aprobada en último debate 
y la Corte Suprema de Justicia, como respuesta a la deman-
da interpuesta por el representante, abrió investigación previa 
contra los 86 congresistas que votaron sin haberse conocido los 
resultados de la investigación sobre las cuentas del referendo

Conclusiones
Al CNE no se le ha dado la importancia que debería tener 
como órgano vigilante del comportamiento de los partidos 
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políticos. La reforma de 2003 acentuó la politización de este 
organismo, y lo hizo dependiente de la dinámica política en 
el Congreso. Es importante pensar en la opción de reformarlo 
o eliminarlo. Esto, para diferenciar las funciones administra-
tivas de las judiciales en materia electoral. Por tal motivo, es 
necesario avanzar en la creación de un tribunal electoral ple-
namente autónomo, que garantice la transparencia e igualdad 
en el proceso electoral.

La ausencia de autoridad y de capacidad para controlar a los 
partidos se ha evidenciado en los casos de parapolítica y en la 
poca visibilidad que ha mostrado el CNE en los debates sobre 
la reforma política que busca mitigar sus efectos y las demoras 
para aclarar las cuentas del referendo reelecionista. El hecho 
de no ser una institución independiente en su composición, 
debilita su presencia en el debate público. Para Juan Fernando 
Jaramillo, por ejemplo, el Consejo no cumple ninguna función 
que no pudiera cumplir la Registraduría y, por tanto, es una 
institución que sobra en el sistema político colombiano.13

¿Qué tanto poder ha tenido el presidente Uribe para forzar 
las decisiones que el CNE toma a favor de sus políticas? No el 
suficiente, según se desprende de lo dicho en este texto. Deci-
siones importantes, como la revisión del censo electoral para 
lograr la validez del referendo de 2003, se tomaron en contra 
de la iniciativa, muy posiblemente debido a que cinco de los 
integrantes pertenecían al Partido Liberal. En el segundo pe-
riodo, aunque la composición cambió totalmente, tampoco se 
evidenciaron posturas que claramente favorecieran a Uribe. 
Esto podría explicarse por la alianza entre Cambio Radical y el 
Partido Liberal (que logró cuatro puestos dentro del Consejo), 
o porque en el segundo periodo presidencial el CNE aún no 
ha tomado decisiones de trascendencia política suficiente para 
evaluar su independencia. Todo indicaría que esta decisión se 
tomará en relación con el referendo reeleccionista.

13 Entrevista a Juan Fernando Jaramillo, Bogotá, 28 de noviembre 
de 2008.
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Un asesor del CNE afirmó que las relaciones entre el Eje-
cutivo y el Consejo son de mutuo respeto, y que no se puede 
decir que exista una influencia clara sobre la institución por 
parte del presidente.14 Explicó también cómo, en los últimos 
meses, frente al paro que se presentó en la Registraduría —los 
funcionarios reclamaban una prima por considerar el 2008 
como año electoral— el Consejo tomó la decisión contraria a 
la del presidente y exigió el pago de la prima.

Sin embargo, el hecho de que las decisiones del CNE no 
estén siempre alineadas con los intereses del gobierno no sig-
nifica que la incidencia política de éste en el Consejo sea un 
asunto menor. El hecho de que el Partido de la U haya logrado 
reemplazar a José Joaquín Plata de Convergencia Ciudadana 
por Óscar Giraldo (Partido de la U), es un hecho que debe te-
nerse en cuenta. Algo más, la propuesta de politizar el órgano 
responsable de las elecciones la Registraduría no ha tenido 
aceptación dentro de la oposición ni la sociedad civil, y tam-
bién puede ser interpretado como un interés del gobierno por 
controlar las elecciones y el funcionamiento de los partidos.

El papel del CNE dentro de la democracia en Colombia 
debe ser revaluado. Se debe empezar por despolitizar el pro-
ceso de elección de sus magistrados y por darle autoridad a las 
decisiones relacionadas con el sistema electoral.
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La acumulación de poder en manos del gobierno cen-
tral que ha tenido lugar durante los últimos años en Colombia 
no sólo ha ocurrido en detrimento de los organismos de con-
trol y de la justicia, en el nivel central del Estado, sino también 
de las autoridades locales. Dicho en otros términos, durante 
los últimos años asistimos no sólo a un tipo horizontal de con-
centración del poder ejecutivo en el nivel central del Estado, 
sino a un tipo vertical de concentración en el nivel municipal. 
Para ilustrar esta segunda versión del fenómeno de concen-
tración reciente del poder en Colombia a continuación abor-
damos dos temas: los consejos comunitarios de gobierno y el 
programa “Familias en acción”. Se trata de dos innovaciones 
exitosas introducidas desde el primer mandato del presidente 
Uribe.

Los consejos comunitarios 
Los consejos comunitarios surgieron cuando el actual presi-
dente era gobernador de Antioquia (1995-1997). Una vez ele-
gido presidente, Álvaro Uribe incluyó los consejos comunita-
rios como un programa de gobierno dentro del Plan Nacional 
de Desarrollo “Hacia un Estado Comunitario” (2002-2006). 
El programa tiene los siguientes objetivos: promover la par-
ticipación ciudadana y el control social, establecer un proceso 
de rendición de cuentas por parte de las autoridades locales, 
generar un trabajo coordinado entre el gobierno y las diferen-
tes instituciones públicas, y visibilizar la acción estatal fortale-
ciendo la transparencia de la gestión pública.
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Los consejos comunitarios hacen parte de la Consejería 
Presidencial para las Regiones, la cual se encarga de establecer 
la agenda de cada uno de los encuentros en la que se inclu-
yen los diferentes temas, particularmente los relacionados con 
justicia social. Los consejos se realizan los sábados en ciuda-
des y municipios. El presidente los preside, junto con los mi-
nistros del despacho, el director del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), el gobernador del departamento y las 
autoridades locales (alcalde, diputados, concejales, miembros 
de asociaciones comunitarias, sindicalistas, ONG, autoridades 
eclesiásticas, entre otros).

Hasta el año 2008 se habían realizado 221 consejos comuni-
tarios (130 durante el primer periodo de gobierno, y 92 hasta 
diciembre de 2008). Todos los departamentos del país habían 
sido visitados. En Cundinamarca se han llevado a cabo 31 con-
sejos, siendo el departamento con mayor número de visitas, 
seguido de Antioquia con 15, Valle del Cauca con 12, Bolívar y 
Santander con 10, y Magdalena y Norte de Santander con 8.

Según la Consejería Presidencial para las Regiones, los con-
sejos comunitarios han dejado como resultado la asignación 
de 3.660 tareas al gobierno. De éstas ya se había cumplido con 
2.048, hasta mayo de 2008, 1.132 estaban en proceso, y no ha-
bía sido posible la ejecución de las restantes 400. El número 
total de tareas se reparte entre los diferentes ministerios. El de 
Agricultura y Desarrollo Rural registraró el mayor número de 
tareas asignadas.

Los consejos duran aproximadamente ocho horas, duran-
te las cuales el presidente recibe directamente las peticiones, 
quejas, sugerencias y críticas de los ciudadanos, y responde a 
ellas de manera inmediata, muchas veces con la participación 
de alguno de los miembros del gobierno presentes.

La participación en los consejos comunitarios, según la Pre-
sidencia de la República, está definida mediante un proceso 
de convocatoria que se inicia una vez el presidente ha definido 
la agenda y el lugar donde se realizará el siguiente consejo. La 
Consejería Presidencial para las Regiones se comunica con el 
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alcalde del municipio y con el gobernador del departamento 
en donde se realizará el encuentro con el fin de iniciar la difu-
sión a través de los medios de comunicación de la región. De 
esta forma, se realiza una convocatoria pública dirigida a líde-
res comunales, gremios, ediles, concejales y representantes de 
la comunidad, y se informa sobre las mesas temáticas que se 
desarrollarán previamente.

La realización de los consejos comunitarios genera un sen-
timiento de cercanía entre la población y el presidente, lo cual 
tiene un impacto político en todo el país, dado que las sesiones 
son transmitidas por radio y televisión durante todo el día. 
Así por ejemplo, en el consejo realizado en noviembre de 2002 
en Barranquilla, los asistentes afirmaron que nunca antes un 
mandatario había atendido las necesidades y problemáticas 
de la región, y se sorprendieron de que durante 12 horas el 
presidente no mostró ninguna señal de cansancio (El Tiempo 
2002, 17 de noviembre).1

No obstante su popularidad, los consejos han suscitado crí-
ticas en tres sentidos. Primero, por la intervención directa del 
presidente en lo local, lo cual implica el desplazamiento de 
autoridades municipales y regionales. En segundo lugar, por-
que esa intervención puede implicar el desconocimiento de la 
planeación nacional en el diseño y posterior implementación 
de las políticas públicas y, por último, por anular los espacios 
de democracia participativa.

Son muchos los ejemplos que sirven para ilustrar estas crí-
ticas. Algunos de ellos están relacionados con la destitución de 
funcionarios públicos locales en medio de los consejos. Así, en 
abril de 2008, el presidente ordenó la destitución de una fun-
cionaria del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
en el consejo comunitario en Ciénaga (Magdalena), después 
de que el alcalde de Salamina denunciara que la funcionaria 

1 Las notas de prensa del diario El Tiempo y de la Revista Semana 
pueden consultarse en http://www.eltiempo.com y http://www.sema-
na.com, respectivamente.
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(directora zonal de bienestar), quien manejaba el programa de 
nutrición de niños y adultos en condiciones vulnerables, había 
solicitado recursos para combustible y cupos del programa. 
La funcionaria fue retirada de su puesto y el caso pasó a ser 
investigado por la Fiscalía. Un caso parecido fue el de Adolfo 
Chipantiza, quien en el consejo comunitario de Buenaventura 
en octubre de 2006, había sido denunciado por Uribe por un 
intento de soborno en favor de unos narcotraficantes. El fiscal 
solicitó medida de aseguramiento y luego le dictaron deten-
ción domiciliaria.

En otros casos, la intervención directa del presidente es oca-
sionada por el tema de la seguridad. Así por ejemplo, dos me-
ses después de haber sido elegido en 2002, el presidente viajó 
a Caldas a atender el caso de un retén ilegal que había dado 
como resultado cuatro personas secuestradas. Uribe organizó 
un consejo de seguridad, y en pocas horas las cuatro personas 
recobraron su libertad (El Tiempo 2002, 29 de diciembre).

Un tema quizás más problemático es el de la construc-
ción y pavimentación de vías. Muchas de las decisiones sobre 
construcción de vías se han definido en los consejos. Así por 
ejemplo, en abril de 2003, se empezó a plantear el tema de la 
doble calzada Loboguerrero-Buenaventura en una visita del 
presidente a esta ciudad. El proyecto se concretó en un consejo 
comunitario  en Cali. Así mismo, la construcción de la doble 
calzada Bogotá-Girardot-Cajamarca, se empezó a discutir en 
un consejo comunitario, y hoy ya puede mostrar avances sig-
nificativos. Lo mismo ha sucedido con varios proyectos que 
se han realizado en Norte de Santander. Son decisiones que 
surgen en los encuentros que tiene el presidente con la comu-
nidad, pero muy posiblemente no responden a un proceso de 
planeación previo.

Algunas veces los consejos sirven para concretar proyectos 
que han sido planeados y presupuestados, en otras ocasiones 
existen partidas globales que el gobierno puede utilizar de for-
ma autónoma, y en otras, el gobierno acuerda algunos recur-
sos con los diferentes ministerios para la ejecución de lo que 
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se decide en los consejos. Esto tiene dos efectos: se desplazan 
algunos proyectos que se habían aprobado, o se incumple con 
los restantes.

En el estudio ¿Pavimentando con votos?, se muestra la incon-
sistencia que existe entre los conceptos técnicos del gobierno 
y la implementación de las políticas (Botero et ál. 2008). Las 
recomendaciones técnicas de las entidades gubernamentales 
para la construcción de vías no influyen en las decisiones que 
se toman. Los autores demostraron que los “[…] proyectos 
han sido seleccionados con base en consideraciones políticas” 
(2008: 17), lo cual va en contra de un proceso efectivo de dise-
ño y ejecución de políticas públicas.

El estudio analiza la relación entre la asignación presu-
puestal y la realización de los consejos comunitarios. Los au-
tores concluyen que los municipios en donde se llevó a cabo 
un consejo comunitario  recibieron US$14,1 millones adiciona-
les. Las visitas que hace el presidente a las diferentes regiones 
están relacionadas con la inversión de mayores recursos, “[…] 
ignorando los procedimientos de decisión presupuestal y en 
contravía de lo que otras agencias del gobierno han señalado 
como la forma en que se deben invertir los recursos” (Botero 
et ál. 2008: 29).

No obstante, los consejos no han logrado solucionar el pro-
blema de las vías en el país. En un editorial de El Tiempo se hace 
referencia al atraso de Colombia en el tema de construcción 
y pavimentación de vías y carreteras (El Tiempo 2008, 18 de 
mayo). Esto, además de afectar la economía y el desarrollo del 
país, ha sido un “punto débil” del gobierno de Álvaro Uribe. 
De los 8.106 km contratados para construcción y pavimenta-
ción desde 2002, únicamente se han hecho 5.150 km. Es decir, 
del “Plan 2.500”2 se ha ejecutado el 60%. Pero, la problemática 

2 Es el programa de Infraestructura Vial para el Desarrollo Regio-
nal, y tiene como objetivo la pavimentación de 3.159 km de carreteras 
de orden primario, secundario y terciario, en 31 departamentos del te-
rritorio nacional, con el fin de contribuir al desarrollo y la integración 
nacional. 
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no responde a una ausencia de recursos ni de proyectos pre-
sentados, sino a la incapacidad de gestión de las entidades en-
cargadas (INCO, Invías y Ministerio de Transporte) (El Tiempo 
2007, 9 de junio).

El ministro de Transporte, Andrés Uriel Gallego, ha sido 
criticado por la prioridad que ha asignado a los micro-pro-
yectos (pavimentación de vías secundarias), en detrimento 
de los grandes proyectos de infraestructura, como los puer-
tos tradicionales, el Aeropuerto El Dorado, el transporte por 
el río Magdalena, y el túnel de la línea, entre otros. El Plan 
2500, como lo explica la Revista Semana, ha sido criticado por-
que “[…] se basaba en intervenciones pequeñas cuando el país 
requería grandes proyectos de infraestructura, y porque mu-
chas de esas obras las podrían hacer los departamentos y los 
municipios, que en 2002 y 2003 tenían sus finanzas saneadas” 
(Revista Semana 2008, 23 de febrero).

El Consejo Nacional de Política Económica y Social (Con-
pes), del 23 de febrero de 2003, había establecido que las vías 
que entrarían dentro del Plan 2500 debían contar previamente 
con un diseño para su construcción. Sin embargo, solo el 41% 
de las vías seleccionadas poseen diseño, lo que supondría que 
la mayoría ha sido elegida sin ningún criterio. Así describió el 
proceso el Editorial del periódico El Tiempo en octubre de 2004:

En otras palabras: comenzó la danza de las arbitrariedades en la selec-
ción de las vías para pavimentar. Se reúnen los sábados los consejos 
comunales y los lunes se van agregando alegremente tramos a la lista 
de las vías que se deben pavimentar de conformidad con los ofreci-
mientos hechos al calor de los aplausos reeleccionistas, haya o no di-
seños técnicos listos (El Tiempo 2004, 6 de octubre).

Por último, el aprovechamiento de los consejos comunita-
rios  para impulsar la campaña política del referendo en 2003, 
y para la reelección a partir de 2004, también han sido objeto 
de debate. En enero de 2003 se realizó un consejo en Ibagué en 
el que todas las peticiones y obras que demandó la comunidad 
fueron sujetadas a la aprobación del referendo (El Tiempo 2003, 
17 de enero). Pero éste no fue el único caso, hubo otros conse-
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jos, además de seminarios, encuentros y otros eventos, en los 
cuales el presidente aprovechó para condicionar su política al 
tema del referendo. El 14 de septiembre de 2003, durante el 
acto de lanzamiento de la campaña por el “Sí”, pidió a alcaldes 
y gobernadores apoyar el referendo porque de otra forma su 
gobernabilidad se vería afectada por la ausencia de recursos 
(El Tiempo 2003, 15 de septiembre).

Una vez aprobada la reforma que le dio vía libre a la re-
elección presidencial inmediata, la oposición y los candidatos 
independientes que buscaban ser elegidos propusieron elimi-
nar los consejos porque esto podría ser utilizado como herra-
mienta de campaña. El gobierno, representado en el ministro 
Sabas Pretelt, negó esta posibilidad con el argumento de que 
los consejos estaban inscritos en el programa de gobierno y 
no podían ser eliminados. La oposición logró que no fueran 
televisados durante el periodo de campaña.

En 2005, en medio de la campaña presidencial, los conse-
jos representaban, en promedio, 10 horas de publicidad oficial 
televisada cada sábado (un total de 940 horas - 39 días). Esto 
significaba una visibilidad muy grande para el presidente. De-
bido a esto la Corte Constitucional, al estudiar la Ley de Ga-
rantías, eliminó la posibilidad de transmisión de los consejos 
por los canales públicos (El Tiempo 2005, 26 de noviembre).3 El 
26 de noviembre de 2005 se transmitió por última vez un con-
sejo comunitario, que se realizó en Concordia (Antioquia).

3 En palabras de la Corte Constitucional “[…] tampoco se pueden 
usar los privilegios de acceso oficial a la televisión y la radio. Es decir, 
no se pueden utilizar los canales institucionales para divulgar actos 
de gobierno. Además, tampoco se puede interrumpir la programación 
de televisión para transmitir discursos presidenciales durante el lapso 
de 60 días previsto en el artículo 22. Ello no impide, por supuesto, que 
todas las actividades de gobierno se sigan realizando normalmente 
por el presidente de la República según lo que él mismo estime ade-
cuado, y que los medios de comunicación informen libremente sobre 
tales actividades. Por ejemplo, los consejos comunitarios se pueden 
continuar realizando donde y cuando el presidente lo considere apro-
piado, pero sobre éstos sólo pueden informar los medios de comu-
nicación libremente, no el canal institucional”. Corte Constitucional, 
sentencia C-1153 de 2005, M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra.
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En 2006 se generó un debate entre la Comisión Nacional de 
Televisión, el Consejo Nacional Electoral y los canales priva-
dos por la transmisión en directo del consejo llevado a cabo en 
Bogotá. La Comisión dijo no estar facultada para emitir san-
ciones, al igual que el Consejo Nacional Electoral. La Procura-
duría también se pronunció al respecto. El problema radicaba 
en que la norma no era clara en cuanto a la transmisión de los 
consejos en los canales privados. Como resultado, éstos fueron 
suspendidos tanto en canales privados, como públicos.4

La intervención del presidente en lo social:  
el programa “Familias en acción”

“Familias en acción” se ha convertido en el programa bandera 
del gobierno de Uribe. Allí también, como en los consejos co-
munitarios, tiene lugar una relación directa entre el gobierno 
y la población —sin pasar por las autoridades locales o nacio-
nales— lo cual, si bien tiene consecuencias sociales positivas, 
genera dudas sobre el modelo de gobierno y el aumento del 
poder central.

El programa “Familias en acción” surgió en el gobierno de 
Andrés Pastrana como parte del Plan Colombia. El gobierno 
Uribe lo convirtió en el proyecto bandera de su política social. 
Actualmente, está adscrito a la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional (Acción Social), 
creada en 2005, con el fin de canalizar los recursos naciona-
les e internacionales en función de los programas sociales que 
dependen directamente de la Presidencia. A este nuevo ente 
quedó adscrito el Fondo de Inversión para la Paz, por medio 
del cual se financia el componente social del Plan Colombia.

En el año 2006, el presidente presentó la RED contra la po-
breza, la cual hace parte del Plan de Desarrollo (2006-2010). 
El propósito de la RED es sacar de la pobreza a 1,5 millones 
de familias que viven en condiciones vulnerables. Para esto se 

4 Para profundizar en este tema véanse los capítulos 4 y 7 de este 
libro.
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estableció que el eje sería “Familias en acción”, programa del 
cual se partiría para reducir la pobreza extrema en el país (El 
Tiempo 2006, 17 de octubre).

El programa consiste en un sistema de transferencias o 
subsidios condicionados a familias del nivel 1 del Sistema de 
Identificación de Beneficiarios de Programas Sociales (Sisben), 
familias desplazadas registradas e indígenas, con niños meno-
res de 18 años. El gobierno nacional otorga un subsidio mone-
tario directo a cambio del cumplimiento de compromisos re-
lacionados con la educación y salud de los niños. El programa 
cubre, actualmente, el 99,54% del territorio nacional.

Existen dos tipos de subsidios: el nutricional y el escolar. El 
primero se otorga a familias con niños menores de 7 años. La 
idea es complementar sus ingresos para mejorar la alimenta-
ción durante la etapa de crecimiento y desarrollo más impor-
tante. En cuanto al subsidio escolar, se entrega a las familias 
con niños entre los 7 y los 18 años con el fin de mantenerlos 
matriculados y estudiando desde segundo de primaria has-
ta grado once. Con esto se busca reducir la inasistencia y la 
deserción de los alumnos, dándoles incentivos a las familias 
para mantener a los menores de edad vinculados con alguna 
institución educativa (Acción Social 2005: 30).

La familia beneficiaria, por su parte, debe cumplir con una 
serie de compromisos para que pueda seguir recibiendo los 
subsidios. Así, el niño no puede registrar más de ocho faltas 
en la institución educativa y, además, debe asistir a las citas 
de control de crecimiento y desarrollo (menores de 7 años). El 
cumplimiento de estos requisitos asegura que la madre siga 
siendo beneficiaria. El programa se inició con una cobertu-
ra de 325 mil madres beneficiarias, y hoy cuenta con más de 
1’500.000.

La dirección nacional del programa, en la Presidencia de la 
República, es responsable de su orientación conceptual, de la 
formulación de políticas de acción, de la ejecución y adminis-
tración técnica, operativa y financiera, de la contratación y ad-
quisición de bienes y servicios, y del monitoreo y seguimiento. 
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Los municipios cumplen dos funciones: la aceptación y firma 
del convenio con el gobierno central, y el fortalecimiento insti-
tucional necesario para que el programa pueda ser ejecutado. 
Fuera de esto, las autoridades locales no interfieren ni tienen 
mayor responsabilidad dentro del programa. El municipio no 
tiene ninguna participación porque los recursos salen del Mi-
nisterio de Hacienda directamente a las instituciones financie-
ras de donde las madres beneficiarias pueden retirarlos.

El presidente Uribe se ha encargado, desde el principio, de 
la ejecución del programa. En julio de 2003, por ejemplo, se 
reunió con las madres beneficiarias de Cundinamarca, Huila 
y Tolima en el municipio de El Espinal (Tolima). La reunión 
duró más de dos horas y en este espacio las madres pidieron 
al presidente ampliar la cobertura así como la extensión del 
periodo del programa. Al encuentro asistieron autoridades 
regionales, la directora nacional del programa, y autoridades 
militares, policiales y eclesiásticas (El Tiempo 2003, 7 de junio).

El eje de la política social corre por cuenta del gobierno 
central, y esto fortalece e incrementa una imagen positiva del 
presidente. Pero además eso reduce, en alguna medida, la 
importancia que tiene el alcalde frente a sus electores. No en 
vano, en septiembre de 2007 se conocieron denuncias sobre 
algunos alcaldes que estarían comprando votos a cambio de 
la permanencia y los beneficios otorgados por “Familias en 
acción” (El Tiempo 2007, 5 de septiembre).

El programa fue creciendo en número de beneficiarios y, 
desde el comienzo, mostró un impacto positivo en cuanto a re-
ducción de la pobreza. El periódico El Tiempo publicó algunos 
de los resultados de la evaluación realizada por el Instituto de 
Estudios Fiscales de Londres, y la firma colombiana Econo-
metría y Sistemas Especializados de Información. Esta evalua-
ción concluyó que el programa había incrementado en un 15% 
el consumo en los hogares, y este gasto adicional se reflejó en 
proteínas, ropa y calzado para los niños. Igualmente, constató 
que las bondades del programa se han manifestado en una 
mejora en la nutrición de los niños y las niñas, así como en un 
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incremento en el número de niños inscritos en controles de 
crecimiento y desarrollo. En cuanto al impacto en educación, 
se registró un aumento en la asistencia escolar de niños entre 
12 y 17 años (El Tiempo 2004, 12 de noviembre).

Sin embargo, el programa ha sido también causa de múl-
tiples críticas, sobre todo en relación con los efectos perversos 
de una política asistencialista, y la tendencia centralizadora 
que se ha impuesto con la política de Uribe. El asistencialismo, 
en palabras de Alejandro Gaviria (2008), tiene efectos perju-
diciales para una sociedad como la colombiana, porque “[…] 
disminuye la formalización del empleo y aumenta la vulnera-
bilidad fiscal” (2008: 21). Pero además, Gaviria advierte sobre 
los peligros de la idea de que el éxito de una política social re-
cae en el aumento del número de beneficiarios de subsidios, es 
decir, en el aumento de los “pobres conformes”. El incremento 
desmedido en la cobertura llegará a un punto en que el fisco 
no podrá sostenerlo.

La mayoría de los críticos de este programa han mostrado 
que, junto con las recientes reformas al régimen de transferen-
cias, el gobierno ha centralizado el manejo de los recursos para 
la ejecución de los programas sociales, lo cual no solo tiene 
efectos problemáticos en cuanto a la planeación y a la eficacia 
del uso de los recursos públicos, sino también en cuanto a que 
la protección de los derechos sociales de los pobres se subor-
dina a su lealtad electoral y política.

Conclusiones
Los dos casos explicados en este breve capítulo muestran re-
sultados ambivalentes: por un lado, han servido para llevar a 
cabo obras y acciones gubernamentales que sin duda han traí-
do beneficios para las poblaciones locales y, en especial, para 
los más pobres. Sin embargo, estos beneficios sociales se han 
obtenido a la par con otros dos efectos cuya conveniencia es 
cuestionable. El primero es el desplazamiento de las instancias 
locales y de los organismos centrales de planeación. El segun-
do es el extraordinario capital político que el gobierno obtiene 
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en estos casos. Ambos efectos entrañan una captura política de 
la planeación nacional, de los programas de asistencia social, y 
de la administración municipal por parte de la Presidencia de 
la República. Esa captura es, por decir lo menos, preocupante, 
sobre todo si se tiene en cuenta que ella implica una concen-
tración vertical del poder que se suma a la extraordinaria con-
centración horizontal que ha tenido lugar en los últimos años, 
y que ha sido estudiada en los demás capítulos de este libro.
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Según una célebre definición minimalista, la demo-
cracia es un sistema de competencia entre facciones políticas. 
Por eso, cuando se acaba la competencia, se acaba la democra-
cia. Cuando un partido o movimiento político consigue una 
superioridad tan aplastante que ya nadie puede disputarle 
el poder que tiene, se acaba la competencia. James Madison 
—el gran constitucionalista del siglo XVIII— denominaba a 
esto “faccionalismo” y pensaba que allí estaba el gran peligro 
del sistema democrático. Pero Madison, como muchos de sus 
contemporáneos, se ideó un antídoto contra ese peligro: un 
complejo diseño institucional de pesos y contrapesos entre las 
distintas ramas del poder público, que impidiera la concen-
tración del poder en manos de un solo grupo político. Ma-
dison, en “El Federalista 51” lo dice más bellamente: “[…] la 
mayor seguridad […] reside en dotar a los que administran 
cada rama del poder de los medios constitucionales y de los 
móviles personales necesarios para resistir las invasiones de 
los demás […] La ambición debe ponerse en juego para con-
trarrestar a la ambición” (2001: 220).

Ese diseño es algo así como el alma misma de las constitu-
ciones modernas. Es por eso, también, que en la Declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (1789) se dice 
que un pueblo carece de constitución si no tiene un catálogo 
de derechos y si el poder del Estado no se ejerce de forma se-
parada (art. 16).

Cuando la democracia se reduce al sistema electoral y, más 
específicamente, al voto de las mayorías, dejando por fuera 
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el complejo diseño institucional que le es propio y, adicional-
mente, le entrega la voluntad expresada en ese sistema elec-
toral a un líder carismático con poderes casi ilimitados para 
interpretar y aplicar esa voluntad, estamos en presencia de lo 
que Guillermo O´Donnell (1994) ha llamado, democracia de-
legativa.

De otra parte, en La quiebra de las democracias (1987) Juan 
Linz muestra el fuerte nexo que existe entre la independen-
cia de ciertas instituciones y la estabilidad de la democracia. 
La politización y el debilitamiento de algunas instituciones, 
explica Linz, es un indicio de la pérdida de la autenticidad 
de una democracia. Así por ejemplo, en la Alemania y en el 
Chile de Pinochet el derrumbe del sistema democrático estu-
vo claramente ligado a la politización de las fuerzas armadas. 
Linz utilizó un modelo probabilístico mediante el cual se pue-
de advertir cuando una democracia se encuentra en proceso 
de quiebra. Además de la independencia, el modelo incluye 
variables tales como el tipo de régimen político (presidencial 
o parlamentario), la existencia o no de una oposición desleal 
al Estado, el monopolio de la violencia por el Estado, entre 
otras. Para evitar la quiebra de las democracias, dice Linz, se 
requiere que las fuerzas políticas tengan un compromiso “[…] 
a definir el papel político de los poderes neutrales, tales como 
[…] la judicatura y las fuerzas armadas, dentro de unos límites 
reducidos para asegurar la autenticidad del proceso político 
democrático” (1987: 71).

Esto supone no sólo la existencia de centros de poder dis-
tintos, sino que allí está la base para que, a partir de esos di-
ferentes centros de poder, se estimule la deliberación pública 
(Sunstein 2003). Dicho de otro modo, la preservación de los 
poderes y contrapoderes no solo previene el abuso de poder 
y el faccionalismo, sino que también estimula y protege la di-
sidencia —la cual es un elemento saludable para la democra-
cia— y con ello fortalece la deliberación.

Así pues, para evitar los males señalados en las referencias 
anteriores —faccionalismo, abuso del poder, autoritarismo y 
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delegación democrática—, es necesario que exista un balance 
entre la democracia y la constitución, lo cual se manifiesta en 
un equilibrio entre las instituciones que dependen del juego 
político y las que son independientes o relativamente inde-
pendientes de esa competencia. Un sistema político en el cual 
las mayorías políticas pueden actuar a su antojo resulta tan 
pernicioso como aquel en el cual esas mayorías no valen nada. 
En este capítulo se exploran los riesgos que se corren cuando 
se adopta la primera de estas dos opciones, es decir, cuando se 
anulan los controles constitucionales.

La Constitución colombiana de 1991 no es una excepción 
a la competencia (art. 113). Más aún, la Constitución de 1991 
fortaleció una ya larga tradición de organización del Estado 
fundada en el principio de separación y control recíproco en-
tre las ramas del poder público. Quizás lo más significativo 
de esa tradición es la gran independencia que, desde media-
dos del siglo XX, ha tenido la justicia en Colombia, sobre todo 
cuando se le compara con la gran mayoría de los países de 
América Latina.1 Para fortalecer esta tradición, la Constitución 
buscó disminuir el poder del presidente de la República en 
relación con los otros poderes y sectores del Estado. Así, por 
ejemplo, introdujo la figura de la moción de censura; limitó las 
facultades constitucionales para declarar los estados de excep-
ción; creó la Corte Constitucional, la Defensoría del Pueblo, la 
Fiscalía y el Consejo Superior de la Judicatura; creó una Banca 
Central independiente del Ejecutivo, entre otras.

Este capital institucional, representado en la tradición de 
equilibrio institucional, se encuentra en grave peligro de des-
aparecer en Colombia y ello debido a la actual concentración 
del poder en manos del Ejecutivo. Durante los últimos años, 

1 “Colombia tiene una de las justicias con mayor independencia 
orgánica en el contexto latinoamericano, e incluso mundial, lo que se 
refleja, por ejemplo, en la existencia (al menos hasta 2005) de fiscales 
autónomos frente al poder Ejecutivo. De igual forma, los órganos po-
líticos, en especial el Ejecutivo, tienen relativamente poca injerencia 
en la composición del aparato judicial, porque carecen de la capaci-
dad de nombrar directamente a los jueces” (Uprimny et ál. 2006: 34).
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el régimen colombiano ha vivido un proceso de concentración 
del poder en el Ejecutivo que ha afectado no sólo la capacidad 
y la autonomía de los organismos de control en el nivel central 
del Estado, sino la capacidad y autonomía de los gobiernos y 
las poblaciones locales. A lo primero denominamos en este ca-
pítulo “dimensión horizontal” de la concentración del poder, 
y a lo segundo “dimensión vertical” del mismo fenómeno. No 
sobra agregar que el desequilibrio institucional actual se suma 
y agrava los tradicionales problemas colombianos de déficit 
de eficacia y legitimidad que fueron analizados en el primer 
capítulo de este libro.

El gráfico 1 ilustra estas dos dimensiones. Ellas se encuen-
tran estrechamente conectadas. De un lado, la dimensión hori-
zontal tiene impacto en la concentración vertical. La concentra-
ción del poder a causa de la reelección presidencial inmediata 
incide en lo regional y en lo local debido a que la mayoría de 
instituciones del Estado tienen presencia en los distintos nive-
les regionales. De otro lado, la dimensión vertical del proceso 
de concentración del poder (como los consejos comunitarios 
o la política social) permite en buena medida la consolidación 
de la dimensión horizontal.
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Este capítulo está destinado a estudiar la concentración del 
poder en Colombia a partir de la dimensión horizontal, que es 
el objeto fundamental de la investigación que dio lugar a este 
libro. Un breve análisis de la dimensión vertical puede verse 
en el capítulo 8 de esta investigación.

En lo que sigue se aborda la historia política reciente de las 
relaciones entre el Ejecutivo, el Legislativo y el sector estatal 
comprendido por la justicia, el sistema electoral, los organis-
mos autónomos y los organismos de control. A este sector lo 
denominamos aquí JECA (Justicia-electoral-control-autóno-
mos). También se analiza el estilo de gobierno del presidente 
Uribe y la incidencia que ello tiene en la cultura política co-
lombiana.

El Legislativo
Los constituyentes de 1991 tenían la idea de que una vez revo-
cado el Congreso —como en efecto se hizo— y una vez pro-
mulgada la nueva Constitución, las costumbres políticas del 
país se iban a renovar y el sistema político se iba a depurar y 
a fortalecer. Con base en este supuesto, uno de los objetivos 
de la Constitución de 1991 fue atenuar los poderes del presi-
dente y aumentar la independencia y el control por parte del 
Legislativo. Por eso la Constitución de 1991 no sólo vigorizó 
la justicia, sino que fomentó las funciones de control político 
y la participación del Congreso en la conformación de la Cor-
te Constitucional, del Consejo Superior de la Judicatura, del 
contralor general, del defensor del pueblo y del procurador 
general de la Nación. Los hechos recientes han mostrado cuán 
equivocados estaban los constituyentes del 91, y cuán difícil 
era alcanzar los objetivos que fueron propuestos.

Con el paso de los años, el presidente Uribe ha modificado 
las relaciones con los congresistas, los políticos y los partidos. 
Actualmente, el presidente no parece depender tanto del apo-
yo de los congresistas y de los partidos como éstos dependen 
del presidente para resultar elegidos. Los partidos y candi-
datos al Congreso que contaron con el apoyo del presidente 
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Uribe tuvieron una ventaja sobre los que no contaron con su 
apoyo. Según Rodríguez y Botero, “[…] contar con el aval del 
presidente, hacer uso del voto preferente y ser un incumbent 
buscando la reelección, son factores que están asociados po-
sitivamente con la probabilidad de ganar la elección” (2006: 
145).2 Algunos congresistas entrevistados sostienen que eso 
fue lo que sucedió en las elecciones regionales de 2007; gana-
ron porque contaban con el respaldo del presidente Uribe.

De otro lado, el presidente necesita menos de los políticos 
y de los partidos para hacerse elegir. Si bien Álvaro Uribe Vé-
lez militó en el Partido Liberal, y actualmente es muy cercano 
al Partido Conservador, sus dos candidaturas fueron inscritas 
por el movimiento Primero Colombia. Su popularidad ha im-
pulsado la adhesión de varios partidos (Liberal,3 Conservador, 
Cambio Radical, Convergencia Ciudadana) y la creación de 
otros (Colombia Democrática y Social de Unidad Nacional – la 
U). El momento más claro de este proceso de adhesión y con-
solidación ocurrió en las elecciones de 2006.

De esta forma, en los últimos años el Congreso colombiano 
ha dejado de ser un contrapeso institucional significativo. Esta 
alianza entre el Ejecutivo y el Legislativo convirtió al Congreso 
en un espacio de refrendación de las decisiones tomadas por 
el Ejecutivo, más que en un freno o contrapeso institucional. 
El cuadro 1 muestra la fuerza y la presencia de esas mayorías, 
conocidas como “coalición de gobierno” en el Congreso y en 
el gobierno.

El desequilibrio generado por la reelección presidencial in-
mediata no sería tan grave si existiera un Congreso confiable. 
Más aún, un presidente sin mayorías parlamentarias puede 
tener grandes problemas para llevar a cabo sus políticas. Pero 

2 La literatura especializada reconoce que los congresistas que 
buscan ser reelegidos tienen una ventaja sobre los candidatos que no 
ocupan el cargo de elección. A esto se le conoce como incumbency ad-
vantage.

3  El Partido Liberal formó parte de la coalición durante los pri-
meros años de gobierno, no obstante, se distanció a raíz de la reforma 
constitucional para permitir la reelección presidencial.



eso es menos grave que unas mayorías fuertes pero ilegítimas, 
que es lo que ocurre en Colombia. Como se sabe, casi la cuarta 
parte de los congresistas han sido vinculados al proceso de la 
parapolítica. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos en Colombia a finales del 
2008 conoció que 72 congresistas estaban vinculados a proce-
sos judiciales, de los cuales 11 fueron condenados y 4 absuel-
tos (2009: 17).4 A esto se agrega la reciente aprobación en el 

4 Según los cálculos de Claudia López y Óscar Sevillano (2008), 
en noviembre de 2008 el 33% de los senadores y el 15% de los repre-
sentantes a la Cámara estaban siendo investigados por sus nexos con 
los paramilitares. De las 34 curules investigadas en el Senado, 29 (el 
85,5%) hacen parte de la coalición de gobierno. Resultados actuali-

cuadro 1. Poder político de la coalición de gobierno  
en el Ejecutivo y el Legislativo (2006-2010)

Partido Senadores representantes Cargos de confianza  
en el gobierno nacional

Conservador 18 29 Ministerio del Interior  
y de Justicia

Ministerio de Agricultura

Ministerio de Minas  
y Energía 

De Unidad Nacional  
(la U)

20 29 Ministerio de Defensa

Ministerio de Hacienda 

Cambio Radical 15 21 Ministerio de Medio 
Ambiente, Vivienda  
y Desarrollo Territorial

Ministerio  
de Comunicaciones

Ministerio de Cultura 

Convergencia Ciudadana 7 8

Alas Equipo Colombia 5 8

Colombia Democrática 3 2

Movimiento  
Colombia Viva 

2 0

Otros 0 6

Total coalición 70 103

Total porcentual 68% 61%

fuENTE: Legislativo (Sitio Web de la Registraduría Nacional) y Ejecutivo.  
(Sitio web del Partido Conservador e información obtenida de entrevistas con Congresistas).
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Congreso de una reforma política que, si bien contiene impor-
tantes medidas, sólo servirá para prevenir crisis futuras.5

Pero, la crisis de legitimidad del Congreso es sólo la cima 
de un largo proceso de captura del Estado. Luis Jorge Garay 
et ál. (2008) afirma que con el paso del tiempo, el proceso de 
poner al Estado al servicio de los actores legales e ilegales se 
complejiza y profundiza. El momento final de este proceso se-
ría la reconfiguración cooptada del Estado, la cual es definida 
como la

[…] acción de organizaciones legales e ilegales que mediante prácti-
cas ilegítimas, buscan modificar, desde adentro, el régimen político de 
manera sistemática e influir en la formación, modificación, interpreta-
ción y aplicación de las reglas de juego y de las políticas públicas, para 
obtener beneficios sostenibles y para lograr que sus intereses sean va-
lidados política y legalmente, y legitimados socialmente en el largo 
plazo, aunque éstos obedezcan al interés rector del bienestar social 
(Garay et ál. 2008: 95).

Con la incursión de los grupos paramilitares en la política, 
dicen los autores, Colombia estaría en una fase inicial hacia la 
reconfiguración cooptada del Estado.

El impacto de la reelección en JECA
Además de un Congreso debilitado y deslegitimado, el des-
equilibrio institucional actual se ha profundizado por el im-
pacto de la reelección presidencial en las relaciones entre el 
Ejecutivo y JECA.

La reelección presidencial significa un cambio sustancial 
en el diseño institucional de una democracia constitucional. 

zados de las dinámicas del paramilitarismo y del conflicto armado 
en Colombia pueden ser consultados en la página de internet www.
verdadabierta.com.

5 Esta tímida reforma es el resultado de las discusiones iniciadas 
en el 2006. En concreto, la reforma aprobada comenzó a ser discutida 
en el Congreso luego de que el presidente en el 2008 decidiera hundir 
una iniciativa —que enfrentaba la crisis actual— con el argumento de 
mejorar su contenido y evitar que numerosos proyectos legislativos se 
paralizaran. No obstante, la medida parecía encaminada a resguardar 
sus mayorías en el Legislativo (Revista Semana 2008, 7 de junio). 
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Con independencia del debate sobre su conveniencia o no, lo 
cierto es que, desde el punto de vista técnico constitucional, la 
adopción de la reelección implica una serie de modificaciones 
institucionales que son necesarias para mantener el equilibrio 
perdido a causa de su introducción.6 Es por eso que la posibi-
lidad de reelegir al Ejecutivo se suele compensar con uno de 
estos dos diseños institucionales: 1) con la adopción de una 
forma de gobierno parlamentaria o semi-parlamentaria, o 2) 
con la introducción de reformas encaminadas a fortalecer la 
independencia de los poderes llamados a controlarlo.7

En Colombia, el equilibrio institucional se empezó a perder 
a raíz de la reelección presidencial inmediata, adoptada en el 
Acto Legislativo 02 de 2004. Al cambiar el periodo del presi-
dente sin cambiar el de los demás funcionarios públicos que 
están llamados a controlarlo, la reelección puso a tambalear el 
andamiaje constitucional existente, como cuando a un castillo 
de naipes se le remueve una carta y se cambia por otra que 
tiene una dimensión o un peso diferentes.8 La carta removida 
de ese castillo —el famoso “articulito” de la reforma— faculta 
al presidente, además del nombramiento de sus agentes (art. 
189), para incidir en la elección de casi todos los funcionarios 
que están llamados a controlarlo. Así, por ejemplo, los magis-
trados de la Corte Constitucional son elegidos por el Senado 
de ternas enviadas por el presidente, la Corte Suprema y el 
Consejo de Estado (art. 239); el fiscal general es elegido por 
la Corte Suprema de una terna que elabora el presidente (art. 

6 Cuando en el 2004 se discutía la posibilidad de la reforma cons-
titucional para permitir la reelección, los defensores plantearon lo 
opuesto. José Obdulio Gaviria por ejemplo, planteó que no se afectaba 
lo sustancial del entramado constitucional. “¿Cual es la regla esencial? 
La existencia de instituciones que controlen y limiten el poder político 
[…] lo de la reelección o no […] todo es debatible” (2004: 147).

7 En Estados Unidos, por ejemplo, la elección del presidente no es 
directa como en la mayoría de América Latina, y, si bien el presidente 
elige a los magistrados de la Corte Suprema, éstos permanecen en el 
cargo de forma vitalicia.

8 Jaime Castro (2004) utilizó la metáfora del “dominó constitucio-
nal” para desarrollar una idea similar. 
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249); los magistrados de la Sala Disciplinaria del Consejo Su-
perior de la Judicatura son elegidos por el Congreso de ternas 
que presenta el presidente (art. 254); el procurador general es 
elegido por el Senado de una terna del presidente, la Corte Su-
prema y el Consejo de Estado (art. 277); el defensor del pueblo 
es elegido por la Cámara de Representantes de una terna pre-
sentada por el presidente (art. 281); los miembros de la Junta 
Directiva del Banco de la República son elegidos por el presi-
dente (art. 372), y dos de los miembros de la Junta Directiva de 
la Comisión Nacional de Televisión (CNTV) son elegidos por 
el presidente (art. 77).

Antes de la reelección, los periodos del presidente y de estos 
altos funcionarios del Estado no coincidían, lo cual obligaba al 
Ejecutivo a gobernar con funcionarios nombrados en periodos 
diferentes al suyo. Así, por ejemplo, el presidente elabora la 
terna para que la Corte Suprema escoja al fiscal. Pero como el 
fiscal se posesiona más de dos años después de posesionado 
el presidente, este último debe gobernar una buena parte de 
su periodo con un fiscal nombrado de una terna elaborada por 
su antecesor. Eso era lo que pasaba antes de la reelección. Hoy 
en día, en cambio, con un mandato de ocho años, el presiden-
te gobierna casi todo el tiempo, no sólo con un fiscal de su 
cuerda política, sino también con un procurador general, con 
un defensor del pueblo, con una Corte Constitucional, con un 
Banco de la República, y así sucesivamente hasta completar 
todo el Estado (Rodríguez Garavito 2005; Villa 2005; Santana 
2006). No sobra agregar que todo esto se empeoraría —si es 
que ello es posible— con una segunda reelección.9

9 Dos días después de la marcha del 4 de febrero de 2008 que pre-
tendió la liberación de todos los secuestrados en Colombia, el Partido 
de la U anunció que comenzaría con la recolección de firmas para 
presentar al Congreso una propuesta de reforma constitucional en la 
que el pueblo respondiera si desea permitir una nueva reelección pre-
sidencial (Senado 2008). Con este objetivo, en septiembre de 2009 el 
Congreso aprobó la ley y el presidente ha dicho que si el pueblo se lo 
permite presentará su candidatura a la Presidencia por tercera vez.



339 

La
 c

on
ce

nt
ra

ci
ón

 d
el

 p
od

er
 e

n 
C

ol
om

bi
a

En el cuadro 2 se ilustra, sombreado, el incremento del po-
der presidencial en los altos organismos del Estado, como con-
secuencia de la extensión de su poder de nominación a lo largo 
de dos periodos presidenciales.10 Allí se ve cómo, con la reelec-
ción presidencial inmediata, el presidente puede, por ejemplo, 
determinar el nombramiento de todos los magistrados de la 
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, y go-
bierna seis de los ocho años con un fiscal y un defensor nomi-
nados por él. Igualmente, se aprecia el aumento de la influencia 
presidencial en la elección del procurador general y en la con-
formación de la Corte Constitucional. Los nombramientos en 
estas instituciones se parecen en el hecho de que en la nomina-
ción intervienen el presidente, el Consejo de Estado y la Corte 
Suprema de Justicia, mientras que la designación final la lleva a 
cabo el Senado.11 Gracias a la estrecha relación que existe entre 
el Ejecutivo y el Legislativo, el poder de nominación presiden-
cial se incrementó de forma considerable: además de jugar un 
importante papel en la nominación, el gobierno influyó —por 
medio de sus mayorías en el Congreso— en el nombramiento 
de los candidatos ternados o propuestos por la rama judicial.

El cuadro 2, entonces, muestra cómo la reelección presi-
dencial afectó varias de las instituciones del complejo diseño 
constitucional de pesos y contrapesos. Si bien es cierto que 
todavía hay algunas instituciones que conservan su indepen-
dencia —la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
la Auditoría y la Registraduría (su composición está relativa-

10 En el Consejo Nacional Electoral (CNE), a diferencia del resto de 
instituciones del cuadro 2, los cargos son institucionales. Esto quiere 
decir que la composición presentada en el cuadro no muestra en es-
tricto sentido la sucesión de magistrados para el mismo cargo. A pe-
sar de ello, decidimos mantener el esquema con el fin de utilizar una 
misma metodología y mostrar la influencia del gobierno y la coalición 
en la conformación de la entidad. 

11 Sin embargo, el procedimiento es parcialmente diferente porque 
mientras en la nominación del procurador cada institución presenta 
un candidato de la terna, en el caso de la Corte Constitucional cada 
institución postula por sí misma sus ternas.



cuadro 2. reelección presidencial inmediata y poder de nominación  
(2002-2009)

2002 2003 2004 2005 2006 2006 2007 2008 2009 2010

PrESidENTE PriMEr PEriodo SEGuNdo PEriodo

año de 
ingreso

Nominador

CORTE CONSTITUCIONAL

Manuel José Cepeda 2001 Presidente María Victoria 
Calle 

Marco Gerardo Monroy 2001 Presidente Jorge Pretelt 

Álvaro Tafur Galvis 1999 Presidente Mauricio 
González

Alfredo Beltrán Sierra 1998 Corte Suprema Nilson Pinilla

Jaime Córdoba Triviño 2001 Corte Suprema Luis Ernesto 
Vargas

Clara Inés Vargas 2001 Corte Suprema Jorge Iván 
Palacio

Rodrigo Escobar Gil 2001 Consejo de Estado Gabriel 
Mendoza

Jaime Araújo Rentería 2001 Consejo de Estado Juan Carlos 
Henao

Eduardo Montealegre Lynett 2001 Consejo de Estado Humberto 
Sierra Porto 

SALA DISCIPLINARIA  
DEL CONSEJO SUPERIOR 

 

Eduardo Campos Soto 2001 Presidente Pedro Alonso 
Sanabria

Jorge Alfonso Flechas 2001 Presidente Julia Emma 
Garzón

Fernando Coral 2001 Presidente Angelino 
Lizcano

Leonor Perdomo 2001 Presidente María M. López

Temístocles Ortega 2001 Presidente X

Guillermo Bueno 2001 Presidente Ovidio Claros 
Polanco

Rubén Darío Henao 2001 Presidente Henry 
Villarraga 
Oliveros

FISCAL GENERAL 

Luis Camilo Osorio 2001 Presidente          Mario Iguarán X

PROCURADOR GENERAL 

Edgardo Maya V. 2000 Presidente, Consejo 
de Estado y Corte 
Suprema

Reelegido Alejandro 
Ordóñez

DEFENSOR DEL PUEBLO 

Eduardo Cifuentes 2000 Presidente Vólmar Pérez Reelegido
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2002 2003 2004 2005 2006 2006 2007 2008 2009 2010

PrESidENTE PriMEr PEriodo SEGuNdo PEriodo

año de 
ingreso

Nominador

CONTRALOR GENERAL

Antonio Hernández Gamarra 2002 Consejo de Estado, 
Corte Suprema y  
Corte Constitucional

Julio César 
Turbay 
Quintero 

X

COMISIÓN NACIONAL  
DE TELEVISIÓN

Sergio Quiroz 1999 Elige Presidente Jorge Figueroa 
Clausen

Reelegido Ricardo Galán X

Ricardo Lombana 2000 Elige Presidente Fernando 
Devis

 Adela Maestre Carolina 
Hoyos 

Ilse M. Bechara

Cecilia Reyes 1999 Elige Canales 
regionales

Antonio 
Bustos 

Darío 
Montenegro 

Juan Andrés 
Carreño 

Reelegido X

Edgar Plazas 2001 Elige Gremios  
de la TV

Javier Ayala Fernando 
Álvarez

Reelegido Zulma 
Constanza 
Casas

Jaime Niño 2001 Elige Padres y 
facultades

Reelegido Eduardo        
Noriega

Alberto 
Guzmán

X

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Ministro Presidente Roberto  
Junguito

Alberto 
Carrasquilla

Óscar Zuluaga 

Gerente: Miguel Urrutia Elige Junta directiva José D. Uribe Reelegido 

Salomón Kalmanovitz 1993 Elige Presidente Carlos G. Cano Reelegido 

Sergio Clavijo 1999 Elige Presidente Juan M. Laserna César Vallejo 
Mejía

Carlos Caballero Elige Presidente Juan José 
Echavarría 

Reelegido

Leonardo Villar 1997 Elige Presidente Reelegido Juan Pablo 
Zárate

Fernando Tenjo 2001 Elige Presidente Reelegido Reelegido

CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL*

Elige Consejo  
de Estado

Elige: Congreso

Gustavo García (L) 1998 Partidos o 
movimientos 

Nydia 
Restrepo  
de Acosta (L)

Joaquín José 
Vives (L)

Juan Manuel Ramírez (L) 1998 Partidos o 
movimientos

Marco Emilio 
Hincapié (L)

Reelegido (L)

Edgar Castellanos (L) 1998 Partidos o 
movimientos

Guillermo 
Mejía (L)

Ciro Muñoz 
(A)

Orlando Solano (L) 1998 Partidos o 
movimientos

Luis Eduardo 
Botero (L)

José Joaquín 
Plata (CC)

Óscar Giraldo 
(U)

*  En el cuadro 2 las siglas utilizadas para identificar el partido al 
que pertenece cada magistrado son las siguientes: Convergencia Cívi-
ca Popular (CP); Liberal (L); Conservador (C); Nacional Conservador 

u
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(NC); Cambio Radical (CR); Alas Equipo Colombia (A); Convergencia 
Ciudadana (CC), y de la U (U). 

u



2002 2003 2004 2005 2006 2006 2007 2008 2009 2010

PrESidENTE PriMEr PEriodo SEGuNdo PEriodo

año de 
ingreso

Nominador

Jaime Araújo (L) 1998 Partidos o 
movimientos

Rafael 
Bornacelli (L)

Pablo Gil  
de la Hoz (U)

Gilberto Alzate Ronga (C) 1998 Partidos o 
movimientos

Germán 
Bustillo (C)

Juan Pablo 
Cepero (C)

Jorge Ignacio Pretelt (C) 1998 Partidos o 
movimientos

Guillermo 
Reyes (C)

Héctor Osorio 
Isaza (C)

Marta Lucía López (CP) 1998 Partidos o 
movimientos

Clelia Sánchez 
(C)

Adelina Covo 
(CR)

Luis Felipe Vergara (NC) 1998 Partidos o 
movimientos

Antonio José 
Lizarazo (CR)

Carlos Ardila 
Ballesteros 
(CR)

mente resguardada porque en los sistemas de nombramiento 
y/o elección no interviene el Ejecutivo o el Legislativo)— lo 
que preocupa es que la evolución hacia la concentración del 
poder no se detiene y que, por el contrario, es muy posible que 
se fortalezca aún más.

El proceso de concentración
Para entender el proceso de concentración de poder y el grado 
de influencia del gobierno tuvimos en cuenta dos variables:

La afinidad política, es decir, la mayor o menor cercanía  ▪
política de los funcionarios que están a cargo de la insti-
tución estudiada (grado de dependencia política). Para es-
tablecer esto estudiamos los sistemas de nombramiento y 
elección, los procesos de nombramiento, las votaciones ob-
tenidas, las fuerzas políticas que apoyaron dicha votación, 
la adscripción partidista y el perfil de los seleccionados. 
Estimamos que un funcionario es políticamente cercano al 
gobierno cuando cumple con alguna de las siguientes con-
diciones: a) tiene afinidad por un partido de la coalición de 
gobierno, lo cual se demuestra con actos políticos de apoyo 
o con su perfil; b) fue elegido exclusivamente con el apo-
yo de las mayorías políticas que detenta la coalición; o c) 
fue nombrado directa o indirectamente (en una terna, por 
ejemplo) por el presidente.

u



2002 2003 2004 2005 2006 2006 2007 2008 2009 2010

PrESidENTE PriMEr PEriodo SEGuNdo PEriodo

año de 
ingreso

Nominador

Jaime Araújo (L) 1998 Partidos o 
movimientos

Rafael 
Bornacelli (L)

Pablo Gil  
de la Hoz (U)

Gilberto Alzate Ronga (C) 1998 Partidos o 
movimientos

Germán 
Bustillo (C)

Juan Pablo 
Cepero (C)

Jorge Ignacio Pretelt (C) 1998 Partidos o 
movimientos

Guillermo 
Reyes (C)

Héctor Osorio 
Isaza (C)

Marta Lucía López (CP) 1998 Partidos o 
movimientos

Clelia Sánchez 
(C)

Adelina Covo 
(CR)

Luis Felipe Vergara (NC) 1998 Partidos o 
movimientos

Antonio José 
Lizarazo (CR)

Carlos Ardila 
Ballesteros 
(CR)

El tipo de decisiones que fueron tomadas por los funcio- ▪
narios nombrados o por la institución. Aquí buscamos de-
terminar el grado de influencia que tuvo el gobierno en las 
actuaciones políticamente relevantes de la entidad. Es im-
portante advertir que aquí nos centramos exclusivamente 
en dichas actuaciones, es decir, en decisiones que tienen 
un impacto político claro y que por eso obtienen amplia 
difusión pública. En este sentido, hacemos una distinción 
entre decisiones políticas rutinarias y decisiones relevantes 
o protagónicas. Solo tenemos en cuenta estas últimas.12

El hecho de que un funcionario sea políticamente afín al 
gobierno no es una garantía de que tomará decisiones favora-
bles al Ejecutivo. Otros factores cuentan en la manera como fi-
nalmente un funcionario decide. Algunos de esos factores son 
personales, como por ejemplo el prestigio del nombrado. Las 
personas que tienen mucho reconocimiento social suelen ser 
más autónomas que las que carecen de esa condición. Otros 
factores son institucionales. Así por ejemplo, cuando el perio-
do para el cual una persona es nombrada es muy largo, la in-
dependencia aumenta, debido a que el nombrado estima que 

12  Como no tuvimos en cuenta todas las decisiones tomadas, las con-
clusiones de esta variable pueden ser consideradas como tentativas.
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se juega su carrera en ese lapso de tiempo. También es impor-
tante tener en cuenta la naturaleza de la función que cumple 
la institución. No es lo mismo una institución técnica como 
el Banco de la República, que una institución política, como 
el Consejo Nacional Electoral (CNE). El carácter técnico hace 
más difícil la cooptación política.

Otros factores también intervienen, como el interés del go-
bierno de proteger ciertos actores sociales y ciertos intereses. 
Así por ejemplo, el interés de promover la confianza inversio-
nista y la fortaleza de las empresas (nacionales e internaciona-
les) y de los organismos intergubernamentales podría ayudar 
a comprender mejor por qué la independencia del Banco de 
la República aún se mantiene. Un gobierno como el del presi-
dente Uribe está dispuesto a hacer ciertas concesiones en una 
institución que mantiene fuertes arraigos en el mundo empre-
sarial y entre los economistas liberales, mientras que no haría 
lo mismo en otra institución en donde las organizaciones in-
ternacionales defensoras de derechos humanos y los juristas 
independientes tienen un peso importante.

Aquí no hacemos un análisis de fondo de estos factores 
causales que ayudan a explicar por qué un funcionario de-
cide de una manera o de otra. Eso implica un análisis com-
portamentalista (decision-making behavior) que estuvo fuera de 
nuestro alcance. Sin embargo, tuvimos en cuenta estos facto-
res al momento de hacer algunos de los análisis que vienen 
más adelante y, sobre todo, lo tuvimos en cuenta para mostrar 
cómo del hecho de que el presidente nombre o ayude a nom-
brar en las instituciones personas afines a sus políticas no se 
sigue necesariamente —aunque sí probablemente— que esos 
funcionarios o esas instituciones tomarán decisiones favora-
bles al gobierno.

En esta investigación estudiamos el peso de las dos varia-
bles en cada una de las instituciones. Con base en ello esta-
blecimos tres niveles de influencia. Si la primera variable la 
denominamos “personas” y la segunda “decisiones”, los tres 
niveles surgen de la siguiente manera: en el primero, el go-
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bierno no cuenta con ninguna de las dos (ni personas, ni de-
cisiones), en el segundo, cuenta con una sola (personas), y en 
el último, cuenta con las dos (personas y decisiones). Dicho 
de manera más explicativa: en primer lugar, existe un nivel 
de influencia baja o nula que se caracteriza por el hecho de 
que la composición de los funcionarios que dirigen la institu-
ción es mayoritariamente independiente del gobierno y de la 
coalición de gobierno y, por tanto, toman decisiones indepen-
dientes e incluso contrarias a los intereses del gobierno. A esta 
primera categoría la llamamos grado de influencia “C”.

De otra parte, la independencia no es sinónimo de opo-
sición. Puede haber casos en los cuales una institución no es 
afín políticamente al gobierno y, no obstante, toma decisiones 
afines a sus intereses. Pero claro, esto es poco frecuente. Por 
eso este caso extraño no lo tenemos en cuenta en esta investi-
gación.

En segundo lugar, existe un nivel de influencia intermedia, 
que se caracteriza por el hecho de que el gobierno cuenta con 
apoyos políticos fuertes en la institución (personas) pero eso 
no garantiza que las decisiones de esa entidad sean siempre 
tomadas en el sentido previsto por el Ejecutivo. Este nivel de 
influencia intermedia lo llamamos “B”.

Finalmente, existe un nivel de influencia alto en el cual no 
sólo hay cercanía política (personas), sino que la institución 
decide de acuerdo con lo querido por el Ejecutivo (decisiones). 
Llamamos este grado de influencia “A”. Es sólo en este último 
caso en donde hablamos de cooptación política de una institu-
ción por parte del gobierno.

PErSoNaS

SÍ No

dEciSioNES
SÍ Cooptación (A) Independencia coincidente

No Influencia media (B) Independencia (C)

cuadro 3. Grados de influencia  
del gobierno-coalición según personas y decisiones
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Con base en este modelo de análisis, nos dimos a la tarea 
de clasificar las instituciones que hacen parte de los sectores 
del Estado que hemos denominado JECA.

Esto se hizo en un periodo de ocho años divididos en cua-
tro momentos específicos cada dos años, en los años impares 
de los periodos presidenciales. Seis instituciones fueron estu-
diadas en profundidad, a partir de entrevistas y documentos 
institucionales. Otras tantas fueron incluidas en el análisis, 
aprovechando la existencia de información de prensa sufi-
ciente para establecer los niveles de influencia. La información 
completa de esta investigación se encuentra en los capítulos 
intermedios de este libro. Aquí resumimos los resultados ob-
tenidos y explicados en esos capítulos.

Defensoría del Pueblo
Tras la renuncia en 2003 de Eduardo Cifuentes, la institución 
quedó a cargo de Vólmar Pérez. Según la información recolec-
tada, la Defensoría se convirtió en una cuota burocrática del 
Partido Conservador, y eso se evidencia en el apoyo de dicho 
partido y de la coalición de gobierno en las cuatro elecciones 
por las que ha pasado Pérez en el Congreso. En cuanto a sus 
actuaciones, todo sugeriría que la dependencia de Pérez con 
respecto al gobierno también es clara y eso se comprueba en 
la ausencia casi absoluta de la Defensoría en cada uno de los 
grandes debates, álgidos por cierto, que ha tenido la políti-
ca de Seguridad Democrática del presidente Uribe. De esta 
forma, la Defensoría del Pueblo actualmente es un caso de 
cooptación, en donde el defensor del pueblo tiene afinidad 
política (personas) y toma decisiones favorables al gobierno 
(decisiones).

El defensor del pueblo es un funcionario muy particular. 
Su labor consiste en recibir denuncias de la gente por violacio-
nes de los derechos humanos, pero no tiene poder para sancio-
nar a nadie, ni para imponer políticas públicas. Lo único que 
puede hacer, y eso no es poco, es utilizar la alta investidura 
que tiene para denunciar las injusticias que se cometen contra 
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la gente. Su poder radica en su persona y en lo que dice; en su 
credibilidad moral y en la imparcialidad política de sus de-
nuncias. Es por eso que un defensor puede tener mucho poder 
e influencia, como en su momento los tuvo Eduardo Cifuen-
tes, o ninguno, como sucede en la actualidad.

La Corte Constitucional
En los últimos años el gobierno ha incrementado su influen-
cia en la Corte Constitucional. Primero, porque durante los 
dos periodos presidenciales la composición de la corporación 
cambió totalmente. El proceso comenzó en el 2004, se profun-
dizó entre el 2006 y el 2008, y finalizó a comienzos del 2009. Se-
gundo, porque de acuerdo con el diseño constitucional, de los 
nueve magistrados el presidente puede presentar tres ternas. 
El análisis del proceso de nombramiento, su origen y orien-
tación política sugeriría que la influencia del presidente y la 
coalición de gobierno en estos magistrados es mucho mayor a 
lo deseable. Tercero, porque de las seis ternas que elaboran el 
Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia resultaron 
elegidos tres magistrados de orientación política conservadora.

De esta forma, todo parece indicar que la nueva Corte que-
dó conformada así: tres magistrados afines al gobierno porque 
fueron ternados por él (Mauricio González, María Victoria Ca-
lle y Jorge Pretelt), tres afines al gobierno por su filiación po-
lítica conservadora (Nilson Pinilla, Gabriel Mendoza y Jorge 
Palacio) y tres independientes (Humberto Sierra, Juan Carlos 
Henao  y Luis Ernesto Vargas). En otras palabras, seis de los 
nueve magistrados podrían tener una cercanía con el presi-
dente y la coalición de gobierno, lo que muestra una mayoría 
en la institución.13 En estas condiciones, la Corte Constitucio-
nal se ubica en un nivel de influencia intermedio, es decir, en 

13 Debido a lo reciente de los nuevos nombramientos, determinar 
el nivel de influencia desde el punto de vista de las actuaciones políti-
camente relevantes es un aspecto aún pendiente. El mejor termómetro 
para medir la independencia de la nueva Corte será la segunda reelec-
ción presidencial. 
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un nivel donde la mayoría de sus miembros tienen afinidad 
política con el presidente, pero toman o pueden llegar a tomar 
decisiones independientes.

Banco de la República
Aquí sucede algo similar. La influencia del presidente se ha 
incrementado, aunque debido al carácter técnico de la insti-
tución, el interés estratégico del gobierno, y la fortaleza de los 
actores sociales interesados en su independencia, esa influen-
cia no es tan grande como en otras instituciones. La Junta Di-
rectiva se compone de cinco codirectores elegidos por el presi-
dente, un gerente elegido por la Junta Directiva, y el ministro 
de Hacienda. Con el paso de los años, el presidente Uribe ha 
nombrado cuatro codirectores nuevos, quienes cuentan con el 
poder suficiente para elegir al gerente. Entre el 2003 y el 2005 el 
presidente eligió a tres nuevos miembros de la Junta Directiva, 
algunos de ellos cercanos a él. Estos tres nombramientos se su-
maron a los dos codirectores reelegidos en el 2005 pero nom-
brados por gobiernos anteriores (Leonardo Villar y Fernando 
Tenjo). Entre el 2007 y el 2009, ingresaron a la institución dos 
nuevos codirectores, conformando una Junta Directiva con un 
solo miembro no elegido por Uribe (Fernando Tenjo). En la 
historia de la institución, muy pocos presidentes han logrado 
nombrar a tantos codirectores, y, por ello, la institución estaría 
en un nivel de influencia intermedia (personas y no decisio-
nes). No obstante, a pesar de la mayoría nominal del presiden-
te y la coalición de gobierno en la institución, los resultados 
del estudio de caso muestran que la institución ha conservado 
su independencia, incluso porque la afinidad política de los 
codirectores elegidos recientemente no es muy clara.

Consejo Superior de la Judicatura
Mientras la Sala Administrativa del Consejo Superior conser-
va un importante nivel de independencia frente al Ejecutivo, 
algo distinto ocurre en la Sala Disciplinaria. En su composi-
ción, seis de los siete magistrados que actualmente componen 
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la sala pertenecen a uno de los partidos políticos de la coali-
ción de gobierno y, por tanto, tendrían afinidad política con 
el gobierno. Al parecer el presidente, abusando de su poder 
nominador, asignó a los partidos de gobierno la posibilidad 
de elaborar una o dos ternas. De otra parte, la sala ha tomado 
decisiones afines a la voluntad política del Ejecutivo, como lo 
muestra la tutela que concedió al ministro Diego Palacio. Al-
gunos estiman incluso que en esta sala se podría frenar todo 
el esfuerzo investigativo y sancionatorio de la Corte Supre-
ma de Justicia frente a la parapolítica. Según esta idea, la Sala 
Disciplinaria sería el segundo caso de cooptación (personas y 
decisiones afines).

Consejo Nacional Electoral (CNE)
Mientras que en 2002 cuatro14 de los nueve magistrados del 
CNE pertenecían a los partidos de la coalición de gobierno, en 
2006 ese número se convirtió en siete. Con este cambio, el CNE 
mayoritariamente se compone de personas afines al gobierno-
coalición. Este cambio en la composición se debió, en parte, a 
la modificación del sistema de nombramiento que introdujo el 
Acto Legislativo 01 de 2003 (reforma política). Las actuaciones 
del CNE nombrado en el 2002 no reflejaban las intenciones 
del gobierno y actuaba como un organismo independiente. 
En relación con las actuaciones del CNE elegido en el 2006, 
las conclusiones aún son difusas. Eso se debe a que, hasta el 
momento, el CNE no ha tomando decisiones de trascendencia 
política suficiente que permitan medir su independencia. Es 
probable que esto cambie cuando decida sobre la posible vio-
lación de los topes de financiación en la recolección de firmas 

14 No contamos los magistrados del Partido Liberal, partido este 
que aunque hizo parte de la coalición de gobierno en los primeros 
años, se apartó a raíz de la reelección. El Partido Liberal sufrió una 
fuerte división al interior, y la vertiente “serpista” buscó que el Par-
tido se distanciara de la coalición. Los magistrados del Consejo Na-
cional Electoral por el Partido Liberal de la época pertenecían a esta 
corriente. 
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para el referendo de la nueva reelección. Por el momento, el 
CNE es otro caso de influencia intermedia.

Comisión Nacional de Televisión (CNTV)
Inicialmente, en 2002, había dos delegados del gobierno en 
la CNTV. A ellos se sumó, en 2004, Fernando Álvarez, quien 
es cercano al gobierno. Entre el 2006 y el 2008 la influencia 
del presidente se incremento aún más debido a que otros dos 
comisionados cercanos al gobierno fueron elegidos (Juan An-
drés Carreño y Alberto Guzmán). En lo corrido del 2009 fue-
ron elegidas dos nuevas comisionadas que parecen confirmar 
las mayorías del gobierno-coalición en la institución (Zulma 
Constanza Casas e Ilse Moraima Bechara Castilla). No obstan-
te esta afinidad política mayoritaria en la institución, todavía 
es difícil definir el grado de influencia de las actuaciones po-
líticamente relevantes que ha tomado. El escaso control efec-
tuado a la campaña presidencial para la reelección de 2006 se-
ría un indicio, aún insuficiente, de su afinidad inferida de las 
decisiones. Por el momento, la CNTV también es un caso de 
influencia intermedia.

Fiscalía, Contraloría y Procuraduría
La situación de estas instituciones sería similar a las dos ante-
riores, según la información de prensa recolectada. En el 2005 
resultó elegido Mario Iguarán como fiscal general, quien se 
desempeñaba como viceministro de Justicia, y su cercanía con 
el Partido Conservador siempre fue clara. En septiembre de 
2009 la Corte Suprema de Justicia deberá elegir al nuevo fiscal 
general, de los tres candidatos uribistas que el presidente le 
presentó: Juan Ángel Palacio, Virginia Uribe y Camilo Ospina. 
Palacio —el “jurista uribista”— es un abogado con amplia ex-
periencia en la rama judicial, capitán de la reserva del Ejército, 
y según dice la prensa, una persona muy cercana al ministro 
del Interior, Fabio Valencia Cossio. Uribe fue abogada personal 
del presidente cuando era gobernador de Antioquia, y Ospina 
fue —durante el gobierno de Uribe— secretario Jurídico de la 
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Presidencia, ministro de Defensa y embajador de Colombia en 
la Organización de Estados Americanos (OEA). Las tensiones 
de los últimos años entre el presidente y la Corte Suprema po-
drían manifestarse nuevamente con ocasión de esta elección 
(Revista Cambio 2009, 9 de julio). En varias oportunidades la 
Corte ha manifestado su descontento con esta terna.

De forma similar, Julio César Turbay Quintero (hijo del ex 
presidente Turbay Ayala) fue elegido Contralor en 2006 y, según 
se rumora, su nombramiento respondió al pago del presidente 
por el apoyo político de su padre. Finalmente, en 2008 fue ele-
gido Alejandro Ordóñez como procurador, de una orientación 
política conservadora. En estos tres casos existiría afinidad po-
lítica (personas), aunque no es posible afirmar lo mismo de las 
decisiones políticamente relevantes que han tomado.15

El gráfico 2 muestra la ubicación de las instituciones ana-
lizadas en tres círculos localizados alrededor de un círculo 
pequeño y central que representa al gobierno y la coalición. 
Cada uno de esos círculos externos representa una de las tres 
categorías analizadas (A, B o C). La distancia de cada instituci-
ón respecto del círculo central (gobierno y coalición) represen-
ta el mayor o menor grado influencia. Así, contando del centro 
hacia fuera, el primer círculo representa “cooptación” (A), el 
segundo “influencia intermedia” (B). Finalmente, las institu-
ciones por fuera de los círculos —en pequeños cuadros— re-
presentan los casos de “independencia” (C).

Quizás lo más significativo de estos cuatro gráficos es la 
tendencia que ellos muestran hacia la concentración del po-
der, es decir, desde C hacia A. Mientras en el 2003, el gobierno 
sólo tenía dos instituciones en su área de influencia política, y 
tan sólo una de ellas en el círculo más cercano, en el año 2009 

15 Es difícil llegar a conclusiones, así sean tentativas, frente al gra-
do de influencia en la variable de decisiones de estos funcionarios 
porque no hicieron parte del estudio de casos que en este texto pre-
sentamos. Sin embargo, el procurador parecería dar muestras de falta 
de independencia con la decisión de frenar las investigaciones disci-
plinarias en contra del ministro Diego Palacio y el embajador Sabas 
Pretelt por el caso de la “yidispolítica”. 
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tiene ocho instituciones en su área de influencia y dos en su 
círculo más cercano.

En instituciones como la Defensoría del Pueblo y la Sala 
Disciplinaria el proceso de concentración fue radical porque 
pasó de C a A. En la CNTV, el CNE, la Contraloría, la Procura-
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tucional y el Banco de la República también parece haber una 
evolución de C a B aunque en estos casos es menos evidente.

Actitud gubernamental  
y cultura política en Colombia

La concentración del poder del Ejecutivo, y el carácter de de-
mocracia delegativa que caracteriza al régimen político colom-
biano (véase capítulo 1) se agrava con la actitud intolerante y 
el talante autoritario del presidente, lo cual, a su turno, ali-
menta los peores instintos de la cultura política nacional. Vea-
mos ambas cosas.

El talante autoritario del presidente Uribe
El tema de la intemperancia presidencial ha estado presente 
desde el inicio del primer mandato del presidente Uribe. Con 
mucha frecuencia el presidente ha acusado a periodistas, líde-
res sociales, estudiantes e intelectuales de tener vínculos con 
la guerrilla, y lo ha hecho con el argumento de que, ante el 
terrorismo, nadie puede ser neutral. Esto es verdad, pero no 
significa que ante el terrorismo la oposición deba seguir las 
políticas del gobierno para tal efecto. El presidente no tiene en 
cuenta que hay gente que condena a las Fuerzas Armadas Re-
volucionarias de Colombia (FARC), pero que no está de acuer-
do con la política de seguridad democrática. Precisamente por 
eso, porque está políticamente involucrada, la lucha de Uribe 
contra el terrorismo es una lucha sesgada: es tan dura con-
tra la guerrilla como blanda contra los paramilitares. Por eso 
también, el empeño que el presidente pone en buscar que la 
izquierda democrática condene a la guerrilla se desvanece de 
pronto cuando se trata de que sus copartidarios de derecha 
—y él mismo— condenen a los paramilitares.

Pero las acusaciones temerarias del presidente no se limi-
tan a la oposición política. También se extienden a los funcio-
narios del Estado que toman decisiones y opinan en sentido 
contrario a lo querido por Uribe. Quizás el caso más grave ha 
ocurrido a raíz de las decisiones tomadas por la Corte Supre-
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ma de Justicia en relación con los llamados procesos de la pa-
rapolítica y yidispolítica.16 Como se sabe, la Corte se opuso 
a que el paramilitarismo fuera tratado como delito político. 
Pues bien, el presidente descalificó esta decisión afirmando 
que la Corte tenía “un sesgo ideológico”, que “torpedeaba” la 
paz en Colombia, y que algunos magistrados habían caído en 
la “trampa” del terrorismo agónico. Esto es particularmente 
grave si se tiene en cuenta que varios magistrados de la Sala 
Penal tienen actualmente procesos penales activos en la Comi-
sión de Acusaciones de la Cámara de Representantes, Comi-
sión ésta en donde el presidente tiene mayorías.

Pero hay más; el 26 de septiembre de 2007, el presidente 
descalificó al magistrado auxiliar Iván Velásquez17 con base 
en las versiones de un paramilitar, quien posteriormente se 
retractó de lo dicho (Iván Velásquez es magistrado auxiliar de 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, y ha tenido a su 
cargo el impulso de los procesos de la parapolítica). Aludiendo 
a este episodio, el fiscal general habló de un montaje contra la 
Corte y liberó de toda sospecha al magistrado auxiliar (El Es-
pectador 2008, 31 de julio). El 17 de enero de 2008, Uribe acusó 
por injuria y calumnia al presidente de la Corte Suprema, Cé-
sar Julio Valencia, quien había sostenido que el presidente lo 
había llamado a preguntarle por la situación jurídica de su pri-
mo Mario Uribe. El 26 de junio de 2008, Uribe hizo un llamado 
al pueblo (mediante la convocatoria a un referendo) en contra 
de la Corte, tras la condena de Yidis Medina por el delito de 
cohecho en el trámite de la reelección. En la misma semana, 
y por los mismos hechos, el gobierno acusó de falsedad a los 

16 Con esta expresión la opinión pública colombiana conoce los he-
chos de corrupción que involucran al Ejecutivo y el Legislativo para 
lograr la aprobación de la reelección. La Corte Suprema condenó a 
tres ex congresistas (Yidis Medina, Teodolindo Avendaño e Iván Díaz 
Mateus), y abrió investigación preliminar contra otros 34. La Corte 
hasta el momento ha demostrado que varios congresistas recibieron 
dádivas —aparentemente del gobierno— para aprobar la reelección. 

17 El “complot” de alias “Tasmania” contra el magistrado no ha 
sido la única oportunidad en que fue tachado por llevar los procesos 
con irregularidades (Revista Semana.com 2008, 13 de diciembre). 
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magistrados de la Sala Penal. Finalmente, en febrero de 2009 la 
opinión pública conoció que el Departamento Administrativo 
de Seguridad (DAS)18 interceptaba ilegalmente los teléfonos 
de algunos magistrados de la Corte Suprema (Revista Semana.
com 2009, 21 de febrero).

Pero esta actitud gubernamental no es sólo del presiden-
te y del gobierno. Algunos miembros de la coalición también 
tienden a anteponer la continuidad y eficacia de la política de 
seguridad, al fortalecimiento de la institucionalidad democrá-
tica en Colombia. Así por ejemplo, en septiembre de 2005, los 
ex senadores Ciro Ramírez y Mario Uribe afirmaron que si la 
Corte Constitucional declaraba inconstitucional la reelección 
presidencial inmediata, estarían dispuestos a convocar a la 
desobediencia civil. Para algunos, este hecho fue un aviso de 
“autogolpe” o un preaviso a la Corte Constitucional de lo que 
podría pasar. Cierto o no, el desafío a la institucionalidad por 
parte de los congresistas quedó en el ambiente. Un ejemplo 
adicional puede verse en la respuesta que obtuvimos de un 
congresista colombiano. Esto fue lo que nos dijo sobre el sector 
JECA del Estado:

[…] en medio de la guerra que estamos viviendo el control de estas 
instituciones se convierte en un elemento fundamental para ganar o 
para perder la guerra. Le voy a poner un ejemplo concreto. Usted tiene 
un procurador que tenga de enemigo a las fuerzas militares, en dos o 
tres días acabó con la estrategia y con la política de seguridad demo-
crática por la vía de abrirles procesos disciplinarios a los miembros de 
la fuerza pública. Luego, no es una pendejada. Eso es lo que pone esto 
en riesgo. Y además usted ve, los grupos terroristas entran inicialmen-
te a través de organismos de control, porque es a través de ellos que 
sin tener poder político logran lo que no consiguieron en las urnas.19

18 Según el artículo 115 de la Constitución de 1991 los directores de 
departamentos administrativos, al igual que los ministros de despa-
cho, hacen parte del gobierno nacional y dependen directamente del 
presidente. Sin embargo, el presidente Uribe negó haber ordenado 
las interceptaciones y prometió tomar medidas al respecto. A causa 
de este incidente, en mayo de 2009 el Relator Especial de las Naciones 
Unidas sobre la independencia de los magistrados y abogados confir-
mó una visita al país.

19 Entrevista a un congresista por el Partido de la U, Bogotá, febre-
ro 13 de 2009. 



358 

M
au

ri
ci

o 
G

ar
cí

a 
V

ill
eg

as
, J

av
ie

r E
du

ar
do

 R
ev

el
o 

Re
bo

lle
do

Una ilustración más del talante autoritario del presidente, 
de su menosprecio por la institucionalidad, y de la subordi-
nación del Estado de derecho a los objetivos políticos de su 
gobierno, se encuentra en la manera como el gobierno ha utili-
zado su facultad nominadora cuando le corresponde configu-
rar alguna terna destinada a nombrar a un alto funcionario del 
Estado.20 La Constitución faculta al presidente para configurar 
esas ternas y no establece ninguna restricción. Sin embargo, 
eso no significa que esa facultad no tenga límites. Los tiene y 
ello depende del tipo de nominación. No es lo mismo hablar 
del poder nominador del presidente cuando se trata de fun-
cionarios del gobierno o sus agentes, de libre nombramiento 
y remoción (Constitución Política 1991, art. 189, num. 13), que 
cuando se trata de funcionarios de los organismos de control 
o judiciales para cuyo nombramiento se establece una respon-
sabilidad compartida con otra institución. Dicho en términos 
más específicos, no es lo mismo nombrar un ministro, que 
participar en el nombramiento de un magistrado de la Corte 
Constitucional a través de la elaboración de una terna. Como lo 
señala Giovanny Sartori (2000), la responsabilidad del gobier-
no —en los asuntos de Estado— aumenta considerablemente. 
La misma Corte Constitucional hace alusión a esta diferencia 
cuando exige no confundir aquellos asuntos relacionados con

[…] la naturaleza estructural del Estado —establecida por la propia 
Constitución— con las políticas de los gobiernos o las decisiones del 
Legislativo, en cuya dinámica predomina el principio de mayoría den-
tro de los marcos establecidos por la Carta. Por ello, las definiciones 
constitucionales sobre la estructura del Estado […] no pueden ser alte-
radas por los poderes constituidos sino por el propio constituyente.21

El poder de nombramiento del presidente es discrecional 
—y no arbitrario— cuando ejerce funciones de gobierno; tie-

20  Esta actitud ha sido evidente también en el caso de la CNTV. 
En esta entidad, el gobierno expide “decretos de uno” al momento de 
reglamentar los procesos de elección de los comisionados que vienen 
de la sociedad. 

21  Corte Constitucional, sentencia C-350 de 1994, M. P. Alejandro 
Martínez Caballero.
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ne plena discrecionalidad para nombrar y destituir a los mi-
nistros o directores de departamentos administrativos. Pero 
cuando se trata del nombramiento o la nominación de los al-
tos funcionarios de JECA, el presidente ejerce funciones que 
afectan al Estado y no al gobierno, y eso hace que sus poderes 
estén limitados por la obligación constitucional de mantener 
el equilibrio institucional y respetar la Constitución. Dado que 
la participación del presidente en el proceso de nominación 
puede comprometer la estructura de equilibrios previstos en 
la Constitución, ésta debe surtirse con plena imparcialidad y 
sin favorecimientos.

Muchas de las ternas elaboradas por el presidente han sido 
“ternas de uno” y de “partido”. Un indicio de la veracidad 
de esta afirmación es el porcentaje de votos que obtuvieron 
los candidatos ganadores en el Congreso.22 El hecho de que 
sistemáticamente uno de los candidatos obtenga una mayoría 
abrumadora y los demás cifras irrisorias, es un indicio de que 
las ternas se elaboran no con tres candidatos opcionados sino 
con uno opcionado y dos comodines. El cuadro 4 muestra esos 
resultados.

En este cuadro se tienen en cuenta aquellos nombramientos 
en los que únicamente intervienen el Ejecutivo y el Legislativo; 
esto es, en el nombramiento de tres magistrados de la Corte 
Constitucional, del defensor del pueblo y de los magistrados 
de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 
En promedio, los altos funcionarios resultaron elegidos con 
el 79,2% de la votación efectivamente sufragada. El resultado 

22  Los politólogos suelen utilizar un indicador similar que compa-
ra el total de votos sufragados por los ciudadanos (por ejemplo en un 
municipio) con los votos que efectivamente obtuvo un candidato. En 
esta oportunidad se aplica una metodología similar pero centrada en 
las elecciones que se realizan en el Legislativo. Es preciso aclarar que 
centramos nuestra atención en los procesos de nombramiento más 
que en las personas nombradas, para incluir aquellos casos en que 
una misma persona ha sido elegida en varias oportunidades. Igual-
mente se precisa que el total de votos efectivamente sufragados varía 
de acuerdo con el órgano que realice la elección. En este sentido, el 
máximo de votos sufragados en el Senado será de 102, en la Cámara 
de Representantes de 168, y en el Congreso en Pleno de 270. 
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es relativamente alto si se considera que el 20,8% restante se 
distribuye entre los dos candidatos adicionales, los votos en 
blanco y los votos nulos. En once de las trece elecciones anali-
zadas, los candidatos fueron elegidos con votaciones superio-
res al 50%. De estos once nombramientos ocho superaron el 
75%, cuatro el 90% y dos el 95%.23 Las abrumadoras votaciones 

23 Según el cuadro 4, los procesos de nombramiento que llevaron a 
la elección de María Victoria Calle como magistrada de la Corte Cons-
titucional (98,7%), y a Angelino Lizcano como magistrado de la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura (96,8%) son los 
más claros al respecto.

cuadro 4. condicionamiento previo del presidente  
en los procesos de elección de los altos funcionarios  
del Estado por parte del congreso

corte constitucional

  año Elegido (%)

1 Mauricio González 2007 87,0

2 María Victoria Calle 2009 98,7

3 Jorge Pretelt Chaljub 2009 90,5

Promedio institución 92,1

consejo Superior de la  Judicatura - S. disciplinaria

 año Elegido (%)

1 Angelino Lizcano 2007 96,8

2 María M. López Mora 2008 45,5

3 Ovidio Claros 2008 67,2

4 Pedro Alonso Sanabria 2008 71,6

5 Julia Emma Garzón 2008 47,7

6 Henry Villarraga 2008 66,5

Promedio institución 65,9

defensor del Pueblo

 año Elegido (%)

1 Vólmar Pérez 2004 87,7

2 Vólmar Pérez 2004 89,5

3 Vólmar Pérez 2008 85,4

4 Vólmar Pérez 2008 94,8

Promedio institución 89,4

Promedio total 79,2

fuENTE: Gacetas del Congreso y notas de prensa. Cálculos de los autores.
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de los candidatos elegidos sugerirían que su nombramiento se 
encontraba en buena medida condicionado desde la elabora-
ción misma de la terna.

Algo similar sucede cuando el presidente postula sólo a 
una persona en la terna. Así por ejemplo, si bien el procurador 
elegido a finales de 2008 fue postulado por el Consejo de Es-
tado, el presidente propuso una persona que no tenía las más 
mínimas posibilidades de ganar. Alejandro Ordóñez resultó 
así elegido procurador con 81 votos (el 95,2% de los efectiva-
mente sufragados), mientras que Germán Bustillo, candidato 
presidencial, no obtuvo votos.

En otras ocasiones la pertenencia de los candidatos a un 
partido político de la coalición de gobierno parece ser el úni-
co criterio para elaborar la terna. Es así como las ternas que 
se utilizaron para elegir al defensor del pueblo, al fiscal y al 
procurador fueron del Partido Conservador. En el caso del de-
fensor del pueblo se rumoró incluso que el presidente delegó 
en dicho partido su potestad constitucional para elaborar la 
terna. Además de estos casos, el ejemplo más claro ocurrió en 
la elaboración de las ternas para nombrar a los magistrados 
de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatu-
ra. En esta oportunidad, la opinión pública conoció cómo el 
presidente le dio a los partidos de la coalición la posibilidad 
de elaborar una o dos ternas. Por ello, los dos resultados infe-
riores al 50% del cuadro 4 sugerirían que la competencia fue 
intrapartidista.

Además de las ternas “de uno” y “de partido”, el presiden-
te y la coalición parecen haber ejercido una influencia impor-
tante en las ternas o los candidatos que postula la rama judi-
cial (por ejemplo, el contralor general, o los seis magistrados 
restantes de la Corte Constitucional), o que elige la “sociedad 
civil” (por ejemplo, en el caso de la CNTV).

Así pues, el problema actual no es sólo un asunto relacio-
nado con el desequilibrio institucional sino también con la 
falta de transparencia. En una democracia equilibrada y deli-
berativa, es fundamental que las decisiones que se toman sean 
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públicas y estén justificadas.24 De esta forma, profundizar la 
transparencia —aquella práctica que implica que todos “ten-
gan vista” de lo que ocurre dentro del Estado— permite avan-
zar en la consolidación de la democracia. Al respecto, Popkin 
(2002) mostró que la transparencia en los nombramientos de 
los altos cargos de la justicia incrementa de forma significativa 
su independencia.

Finalmente, a todo esto se agrega la poca estima que el pre-
sidente tiene por la meritocracia y por los técnicos. Cuando un 
presidente nombra a alguien en un cargo se fija que el candi-
dato cumpla al menos con dos condiciones: 1) que conozcan 
bien el oficio, y 2) que sea fiel a su causa política. Encontrar 
esas dos virtudes en una sola persona no siempre es cosa fácil. 
Por lo general, la gente que más sabe de algo carece de lealta-
des políticas, y la gente que más compromisos políticos tiene 
casi no es experta en nada. Por eso muchas veces el gobernante 
está obligado a sacrificar algo de conocimiento o algo de leal-
tad en la persona que nombra. Que haga una cosa o la otra 
depende mucho de su talante como gobernante.25

Es cierto que no siempre tiene que haber un balance equili-
brado entre lealtad y conocimiento. Es natural que el aspecto 
político tenga prioridad en algunos cargos, como por ejemplo 
cuando se trata de un ministro de gobierno. Otras veces, como 
sucede con los miembros de la Junta del Banco de la República 
o con los magistrados de la Corte Constitucional, debe primar 
la experticia, como dicen ahora.

El hecho es que Uribe nombra a políticos de confianza allí 
justamente donde más se necesitan expertos. Aquí van dos 
ejemplos monumentales. El primero es el de la economía y 
para eso dejamos hablar a un conocedor: el presidente —dice 

24 Rodríguez explica claramente esto cuando dice que la transpa-
rencia y publicidad “[…] implican el proceso de salir de lo particular 
y abrirse a lo general, o lo que tanto vale, pasar del yo al nosotros, de 
la soledad del individuo al contexto social” (2004: 36).

25 A Barak Obama, por ejemplo, se le critica el hecho de rodease 
de gente que sabe mucho pero que no tiene olfato político. A Uribe le 
pasa lo contrario. 
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Alejandro Gaviria en estas páginas— está divorciado de los 
economistas porque “[…] prefiere tomar decisiones de mane-
ra autónoma, sin mucha discusión, sin oposición interna. Y los 
economistas prefieren el discernimiento, la discusión perma-
nente, inconsciente, a veces, de las urgencias de la política” 
(Gaviria 2009).

El segundo es la justicia. Hace poco fueron elegidos en el 
Senado, a partir de ternas elaboradas por el presidente, dos 
nuevos magistrados en la Corte Constitucional. Esas ternas, 
como suele suceder en este gobierno, eran ternas de uno, es 
decir, sólo un candidato tenía opción de salir nombrado, los 
demás eran comodines. Pero esto, que viola el espíritu de la 
Constitución, no es lo peor. Lo más grave es que las personas 
designadas por Uribe no saben de derecho constitucional (qui-
zás la única certeza que tienen en esta materia —que también 
es la razón por la cual los nombraron— es que la ley del refe-
rendo sobre la reelección, que será sometida a su considera-
ción, es una norma que debe ser declarada constitucional).

La cultura política  
de la democracia en Colombia

El actual desequilibrio institucional a favor de una democra-
cia delegativa, y el talante autoritario del presidente Uribe, 
no serían tan graves si en Colombia existiera una sociedad 
civil fuerte y cohesionada. Infortunadamente no es así. En el 
texto Cultura política de la democracia en Colombia, Juan Carlos 
Rodríguez-Raga y Mitchell Seligson (2008) presentan los re-
sultados de una investigación sobre cultura política en Colom-
bia.26 Según estos autores, una democracia estable requiere de 

26  Este texto es el resultado del quinto estudio anual de opinión 
pública del Barómetro de las Américas (Lapop-Latin American Pu-
blic Opinion Project) en Colombia. Incluye resultados de estudios con 
igual metodología aplicada en 22 países del continente americano. 
Igualmente, los resultados son representativos de los colombianos no 
institucionalizados (no residentes en cárceles, hospitales, instalacio-
nes militares, escuelas, etc.), mayores de 18 años y pertenecientes a 
áreas rurales y urbanas del país. La elaboración de la muestra estuvo 
a cargo del Centro Nacional de Consultoría, y se utilizó una muestra 
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ciudadanos que crean en la legitimidad de las instituciones 
políticas y que, a la vez, sean tolerantes con los derechos de 
los demás. “En tal sistema, puede existir la regla de la mayoría 
acompañada de los derechos de las minorías, una combina-
ción de atributos a menudo vista como la quintaesencia de la 
definición de democracia” (2008: 191).

Los autores estudian tanto el apoyo al sistema como la to-
lerancia a los derechos de los demás. Cada uno de estos dos 
factores, explican, se presentan en un nivel alto y bajo. Si se 
combina el grado de apoyo al sistema democrático, con el gra-
do de tolerancia a los derecho de los demás, se obtienen las si-
guientes cuatro combinaciones: democracia estable (legitimi-
dad y tolerancia altas), democracia inestable (legitimidad baja 
y tolerancia alta), estabilidad autoritaria (legitimidad alta y to-
lerancia baja), y democracia en riesgo (legitimidad y tolerancia 
bajas). Mientras que el mejor escenario es el de la democracia 
estable, el peor es de la democracia en riesgo. Para el caso co-
lombiano, los autores presentan los siguientes resultados:

cuadro 5. respaldo al sistema y tolerancia 2008 

Tolerancia

apoyo al sistema 
(legitimidad)

alta Baja

Alto Democracia estable 
30,8%

Estabilidad autoritaria 
38,5%

Bajo Democracia inestable 
12,8%

Democracia en riesgo 
17,9%

fuENTE: Rodríguez y Seligson (2008).

Según el anterior cuadro, la mayoría de colombianos se 
ubica en la “estabilidad autoritaria”, es decir, en aquella ca-
tegoría caracterizada por una alta legitimidad y una baja tole-
rancia hacia los derechos de los demás. “Esto quiere decir que 

aleatoria estratificada por conglomerados, de múltiples etapas, que 
incluyó 1.503 encuestados (el margen de error es del 2,53% y el nivel 
de confianza es del 95%) (2008: 37-38).
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aunque cerca del 70% de los colombianos muestran altos nive-
les de apoyo al sistema político, lo cual habla bien de la legiti-
midad, la mayoría de éstos se muestran más bien intolerantes 
con los derechos de las minorías” (Rodríguez-Raga y Seligson 
2008: 195).27 Veamos algunos de los resultados para cada una 
de las variables, esto es, la legitimidad y la tolerancia.

En relación con la confianza en las instituciones, los colom-
bianos tienen una alta confianza en las tres ramas del poder 
público: el 51,6% de los encuestados confía en el Congreso, 
el 60,1% en la Corte Suprema y el 70,3% en el presidente (el 
62,94% en el gobierno nacional). Estos datos ubican a Colom-
bia en el quinto, segundo y primer lugar, respectivamente, en 
el nivel comparado.28 Estos resultados serían algo inferiores 
según la encuesta de cultura política del Departamento Na-
cional de Estadística (2008). Para la institución, el porcentaje 
de encuestados que confía —mucho o algo— en las distintas 
instituciones es el siguiente: Congreso 39,48%, Altas Cortes 
37,92% y Presidencia 71,54%.29

Estos resultados satisfactorios en materia de legitimidad, 
contrastan con los bajos niveles de tolerancia y ciertas actitu-
des contrarias a la democracia liberal. Por ejemplo, el 32,5% 
de los colombianos encuestados llegarían a aprobar alguna 
forma de censura.30 Adicionalmente, los autores calculan la 

27  Este resultado es alto igualmente porque de los 22 países del 
estudio Colombia ocupa el primer lugar, y, porque en los últimos cin-
co años el porcentaje de colombianos que se ubican en la categoría 
“estabilidad autoritaria” ha aumentado paulatinamente. 

28  El estudio confirma la popularidad del presidente Uribe. Según 
los resultados de una encuesta —llevada a cabo luego del rescate de 
los secuestrados por parte de las Fuerzas Armadas—, la popularidad 
del presidente alcanzó el 91% (Revista Semana 2008, 7 de julio).  

29  Las diferencias podrían explicarse por la formulación de las 
preguntas (por ejemplo, hablar de gobierno nacional y no de Presi-
dencia) y por las escalas utilizadas. Si los resultados se convierten a 
una misma escala las diferencias no son sustanciales. Agradecemos 
a Juan Carlos Rodríguez Raga quien nos ayudó a comprender y a 
dimensionar estas diferencias. 

30  Este resultado es sensible a la posición ideológica autodeclara-
da de los encuestados. Mientras que quienes se ubican a la izquierda 
aceptarían alguna forma de censura en un 30,1%, quienes se ubican a 
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“aversión a la separación de poderes” y observan que varios 
colombianos justificarían el cierre del Congreso o de la Cor-
te Constitucional. De esta forma, el 29,1% de los encuestados 
cree que puede haber una buena razón para que el presidente 
colombiano cierre el Congreso, y un 22,6% cree lo mismo para 
el caso de la Corte Constitucional. En otras palabras, uno de 
cada tres colombianos justificaría que el presidente cierre el 
Congreso, y uno de cada cuatro que haga lo propio con la Cor-
te Constitucional. Al unificar estos resultados, los autores ob-
servan que el 35,8% de los colombianos justificaría el cierre de 
alguna de estas instituciones, lo cual muestra una importante 
aversión de los colombianos a la separación de poderes.31

Para finalizar, los autores presentan los resultados de un 
índice que mide las actitudes de los colombianos en contra 
de la democracia liberal. Este índice se calcula a partir de la 
agrupación de los resultados parciales de seis indicadores. Los 
resultados de estos indicadores son los siguientes: el 49,5% 
de colombianos encuestados considera que para el progreso 
del país es necesario que el presidente limite a la oposición; 
el 48,5% cree que si el Congreso estorba el presidente debería 
gobernar sin él; el 43,7% considera lo mismo en el caso de la 
Corte Constitucional; el 44,4% considera que el pueblo debe 
gobernar directamente y no por medio de sus representantes; 
el 59,2% afirma que una vez la mayoría ha decidido hay que 
impedir que la minoría se oponga; y el 52,5% cree que quienes 
no están con la mayoría son una amenaza para el país. Según 
este índice, de los 22 países estudiados, Colombia ocupa el se-
gundo lugar de aquéllos en donde los ciudadanos tienen acti-
tudes contrarias a la democracia liberal: un lugar después de 
Ecuador (una de las democracias más inestables de América 
Latina).

la derecha la aceptarían en un 34,6%.

31 Sin embargo, es importante resaltar que este porcentaje ha dis-
minuido en los últimos años. Dicha disminución es evidente porque 
entre el 2005 y el 2008, el resultado pasó del 43,4 al 35,8%. 
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Los resultados que presenta el Departamento Nacional de 
Estadística (2008) permiten matizar los anteriores. En primer 
lugar, plantean que la mayoría de colombianos consideran que 
la democracia es preferible a cualquier otra forma de gobierno 
(79,51% para hombres y 77,09% para mujeres). En segundo lu-
gar, la encuesta preguntó si están de acuerdo con ciertos com-
portamientos. Los resultados muestran que

[…] la mayoría de los ciudadanos están de acuerdo con manifesta-
ciones que no transgredan la ley, con garantizar la participación de 
las minorías y el libre acceso a los cargos de elección popular. Pero 
definitivamente no están de acuerdo con la invasión de la propiedad 
privada o la toma de espacios públicos como forma de protesta, la 
utilización de la fuerza para solucionar problemas y la restricción de 
la labor de los medios de comunicación (2008: 37). 

De este estudio se pueden extraer muchas conclusiones in-
teresantes. Una de ellas, particularmente importante para no-
sotros, es que la mayor legitimidad que la gente le atribuye al 
presidente no se debe a la mayor aceptación de la institución 
presidencial, sino a la mayor aceptación del presidente Uri-
be.32 Se trata de una legitimación personal y no institucional. 
Más aún, el aumento de la popularidad parece ir en contravía 
del respeto de la institucionalidad, es decir, parece ir a la par 
con una especie de autorización para violar las reglas de juego 
institucionales.

Conclusiones
En una democracia delegativa, dice O´Donnell, la responsabi-
lidad (accountability) horizontal en el Estado, que caracteriza 
a las democracias representativas, es extremadamente débil o 
inexistente. El análisis de la concentración del poder en Co-
lombia (dimensión horizontal) muestra que el escenario para 
la construcción de una democracia representativa, en sentido 

32 La confianza de la gente en el presidente Uribe (70,32%) segura-
mente influye en la confianza en el gobierno nacional (62,94%). Esta 
influencia se confirma si se contrasta la confianza en el gobierno na-
cional y en los otros poderes del Estado. 
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pleno, no es el mejor. Las instancias de control político, judi-
cial, disciplinario, fiscal y ciudadano, las mismas que la Cons-
titución de 1991 quiso fortalecer, hoy se encuentran debilitadas 
por obra de la influencia política del poder Ejecutivo. El ejerci-
cio abusivo del poder de nominación por parte del presidente, 
el fortalecimiento del clientelismo, la ausencia de escrúpulos 
a la hora de hacer componendas políticas, y la debilidad de la 
oposición, han ido minando la capacidad de la gran mayoría 
de esas instituciones para actuar con independencia y con fun-
damento en lo previsto en la Constitución.

El Congreso, por su parte, en tanto órgano llamado a ejer-
cer el control político, vive una de sus más aciagas crisis de 
legitimidad y eso no es decir poco de una institución que raras 
veces ha sobresalido por el apoyo popular que obtiene. La ma-
yoría uribista y los nexos de varios congresistas con los grupos 
paramilitares, han dado al traste con su función de control y 
contrapeso institucional.

Así, con el control paulatino del sector JECA por parte del 
gobierno, el Estado ha ido perdiendo el equilibrio institucio-
nal que ordena la Constitución y requiere la democracia. Esta 
es una gran pérdida para Colombia, intangible y difícil de re-
cuperar. Es cierto que la institucionalidad colombiana no ha 
sido nunca muy fuerte —lo era quizás en comparación con 
sus vecinos— pero por lo menos ha sido estable y en algunos 
periodos de la historia reciente parecía fortalecerse. La verdad 
es que esa institucionalidad ha sido incapaz de contener los 
excesos de un presidente con una popularidad nunca antes 
vista en la historia reciente.

La concentración horizontal del poder se suma a la concen-
tración vertical, es decir, al aumento de los poderes del Ejecu-
tivo en relación con las autoridades locales. Aquí también nos 
encontramos con otro de los grandes objetivos frustrados de 
la Constitución de 1991, es decir, la descentralización política 
y el fortalecimiento institucional local. El Estado comunitario 
de Uribe, uniformado políticamente y centralizado adminis-
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trativamente, ha dado al traste, por lo menos por el momento, 
con ese propósito.

El desequilibrio institucional, tanto horizontal como verti-
cal, y el deterioro de la cultura de la legalidad, tanto institu-
cional como social, que conlleva ese desequilibrio, se agregan 
a los tradicionales déficit de legitimidad y eficacia del Estado 
colombiano que fueron analizados en el primer capítulo de 
este libro.

Como si lo anterior fuera poco, la ciudadanía, que en esta 
situación está llamada a manifestarse y a defender la Consti-
tución, no está organizada o, peor aún, tiene un compromiso 
muy débil con la defensa de las instituciones democráticas y 
con el respeto de los derechos de la oposición política.
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En este capítulo final abordamos el tema de las reformas 
que se requieren para enfrentar el fenómeno actual de con-
centración de poder en cabeza del presidente de la República. 
Este no es un tema fácil, desde luego. Muchas de las propues-
tas que se han hecho en los últimos años para mejorar el sis-
tema político colombiano han fracasado. Conscientes de las 
dificultades que encierra este tema, partimos de los siguientes 
dos supuestos.

En primer lugar, son muchas las reformas posibles, pero no 
todas tienen el mismo alcance. Algunas son de corto plazo y 
están llamadas a resolver problemas de conyuntura, otras son 
de largo plazo y buscan responder a problemas estructurales 
del régimen político colombiano. De otra parte, la opción por 
el corto o el largo plazo y, en consecuencia, el tipo de reforma 
que se propone, es un asunto que depende de las posibilida-
des políticas que cada propuesta tiene de ser aprobada en los 
momentos actuales.

En segundo lugar, hay que evitar quedarse en el reformis-
mo institucional. Para que una reforma tenga impacto y per-
dure requiere no sólo de un diseño que tenga en cuenta las 
condiciones fácticas —políticas, económicas, sociales, etc.— 
en las cuales la reforma está llamada a operar, sino que nece-
sita contar con fuertes apoyos sociales y políticos durante su 
aplicación.

Teniendo esas premisas en mente, dividimos el texto en 
tres partes. En la primera, explicamos una serie de reformas 
puntuales encaminadas a resolver la coyuntura actual. En la 
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segunda, mostramos cómo las reformas que proponemos re-
quieren del apoyo ciudadano, e ilustramos nuestro argumento 
con algunas experiencias de movilización ciudadana en otros 
países. Por último, hacemos una propuesta de cambio estruc-
tural para el régimen político colombiano que consiste en la 
instauración de un sistema semi-parlamentario.

Recuperar los equilibrios del régimen 
presidencial colombiano

Para recuperar los equilibrios instituciones perdidos en Co-
lombia, es decir, para rearmar el “castillo de naipes” que se 
derrumbó con la introducción de la reelección presidencial 
inmediata, proponemos dos medidas: 1) descartar la posibi-
lidad de una nueva reelección presidencial; y 2) fortalecer la 
independencia de las instituciones que rodean al Ejecutivo en 
el nivel central, regional y local.

Descartar otra reelección
En el 2008, el Partido Social de Unidad Nacional (la U) y la 
organización Primero Colombia plantearon la necesidad de 
reformar nuevamente la Constitución de 1991, con el objetivo 
de permitir una segunda reelección inmediata del presidente 
Uribe. Como resultado de un largo proceso, al momento de ter-
minar este capítulo —septiembre de 2009— el Congreso había 
aprobado el proyecto y el pueblo será convocado —si la Corte 
Constitucional lo permite— a que, mediante un referendo, se 
pronuncie sobre si quiere o no reformar la Constitución.1

Estamos convencidos de que, para detener el proceso de 
concentración del poder actual, hay que rechazar la posibili-
dad de que la Constitución sea reformada nuevamente. Estas 
son las razones que tenemos para defender esta posición.

1 En esta oportunidad, a diferencia del 2004, el Congreso no refor-
mó por sí mismo la Constitución, y pretende convocar al pueblo para 
que mediante un referendo decida si reforma nuevamente la Consti-
tución.
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En primer término, como se explicó en el capítulo 9, la 
Constitución de 1991 estableció un complejo sistema de pesos 
y contrapesos institucionales diseñados para periodos presi-
denciales de cuatro años, sin posibilidad de reelección. Al au-
torizar la reelección, se permitió a los presidentes reelectos go-
bernar el doble de tiempo al inicialmente previsto. Este hecho, 
como se mostró en este libro, sumado a otras variables sociales 
y políticas, favoreció el proceso de concentración del poder.

No obstante, todavía subsisten algunas instituciones que 
conservan un importante grado de independencia. Una se-
gunda reelección conlleva la ampliación, por cuatro años más, 
del proceso de cooptación institucional y de concentración de 
poder que está actualmente en curso. Esto podría conducir, 
como lo muestran los análisis hechos en este libro (capítulos 1 
y 9), a un posible quiebre de la democracia colombiana.

En segundo lugar, una reelección adicional reduciría aún 
más la competencia política, afectaría a la oposición y dificul-
taría la renovación política.2 Creemos que la competencia polí-
tica, la renovación y la alternación en el poder son condiciones 
esenciales para el fortalecimiento de una democracia.

En tercer término, las constituciones no se pueden refor-
mar para adecuarlas a los proyectos políticos de una persona o 
de un partido. La segunda reelección —como la primera— es 
una reforma pensada con nombre propio, para elegir al presi-
dente Álvaro Uribe.

Finalmente, y en sintonía con el punto anterior, una segun-
da reelección fortalecería el caudillismo en Colombia, y acen-
tuaría el debilitamiento de las instituciones y de los partidos 
políticos. En lugar de institucionalizar las organizaciones polí-
ticas y de fortalecer las instituciones democráticas, una nueva 
reelección personalizaría aún más la política y concentraría 
aún más el poder en el Ejecutivo.

2  En el gobierno se defiende una visión contraria. Así por ejemplo, 
en una entrevista concedida a la Revista Cambio en octubre de 2008, 
José Obdulio Gaviria sostuvo que la segunda reelección debía ser in-
mediata y eso porque “[…]  estar cambiando cada rato de presidente 
es muy atrasado y primitivo” (Revista Cambio, 2008, 16 de octubre).
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Fortalecer la independencia de las instituciones
Para detener la concentración del poder en Colombia es nece-
sario fortalecer la independencia de la justicia, la organización 
electoral, los órganos de control y autónomos. Estos organis-
mos se han debilitado como consecuencia de la reelección pre-
sidencial y del temperamento caudillista del presidente Uribe. 
Para remediar esta situación existen dos soluciones: 1) volver 
al diseño original de la Constitución de 1991 en el sentido de 
prohibir la reelección, o 2) adecuar el diseño institucional de 
pesos y contrapesos a las nuevas condiciones.

La primera opción es poco viable, y no es seguro que sea la 
mejor. Por eso nos concentramos en la segunda. Para fortalecer 
la independencia de las instituciones es necesario, a nuestro 
juicio, lo siguiente: llevar a cabo una reforma estructural de la 
organización electoral; adecuar los periodos para nombrar a 
los altos dignatarios del Estado; reformar algunos sistemas de 
nombramiento y/o elección (reduciendo la facultad nomina-
dora del presidente); y regular el procedimiento para la elec-
ción de los altos dignatarios del Estado.

Una reforma estructural a la organización electoral 
colombiana: la creación de una Corte Electoral3

La crisis del régimen político, el proceso de concentración del 
poder, y la infiltración de las instituciones por parte de los 
actores armados ilegales, han puesto en evidencia las fallas 
de la organización electoral colombiana. Buena parte de este 
problema se debe al diseño institucional mismo. Bajo el su-
puesto de que Colombia tendría por fin partidos fuertes, bien 
consolidados y organizados internamente con reglas de juego 
democráticas, la Asamblea Nacional Constituyente, y princi-
palmente, el Acto Legislativo 01 de 2003 (reforma política), 
decidieron que los partidos mayoritarios debían controlar la 
organización electoral. En la práctica, sin embargo, y debido 
a que el supuesto anterior no se produjo, la politización del 

3 Un desarrollo de esta propuesta puede ser consultado en Jara-
millo (2007, 2008).
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Consejo Nacional Electoral ha sido un obstáculo para que la 
organización electoral funcione como garante efectivo de la 
transparencia e imparcialidad de las contiendas electorales.

Por eso es importante impulsar una reforma estructural de 
la organización electoral colombiana. Una reforma semejante 
debería empezar por diferenciar con claridad la administra-
ción de las elecciones y el control de los partidos, por un lado, 
de la definición de las controversias electorales, por el otro. 
Mientras que las primeras tareas deben ser asignadas a un 
organismo administrativo, las segundas, es decir, la labor de 
dirimir conflictos, debe entregarse a un órgano judicial.

En el caso colombiano esta propuesta implicaría suprimir 
al Consejo Nacional Electoral, y concentrar las funciones ad-
ministrativas en la Registraduría Nacional del Estado Civil, y 
las judiciales en un órgano judicial autónomo. Es importante 
determinar si este órgano judicial permanecería en la jurisdic-
ción contencioso administrativa, o si, por el contrario, debería 
crearse un tribunal electoral especializado. La historia política 
comparada muestra la importancia que tiene la creación de 
nuevos órganos judiciales en materia electoral.4 En este sen-
tido creemos que la creación de una Corte Electoral es una 
propuesta digna de ser considerada.

El equilibrio de los periodos
Como se dijo, al cambiar el periodo del presidente sin cambiar 
el periodo de los demás altos funcionarios del Estado, la reelec-

4 Por ejemplo, a mediados de los años noventa se promovió en 
México una reforma estructural a la organización electoral con el fin 
de dar transparencia y garantías a los procesos electorales, diferenciar 
las funciones judiciales y administrativas, y recuperar la independen-
cia de la organización electoral. Esta reforma implicó la creación del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, como un órga-
no que desde la misma rama judicial asumiría las funciones judiciales 
en materia electoral. La reforma también buscó recuperar la indepen-
dencia del Tribunal, y para lograrlo modificó,  entre otros aspectos, el 
sistema para elegir a sus miembros. Anteriormente, los magistrados 
eran postulados por el Ejecutivo para que la Cámara de Diputados los 
eligiera, pero a partir de la reforma, la Suprema Corte de Justicia los 
postula y la Cámara de Senadores los elige. Los resultados prácticos 
de este Tribunal son satisfactorios. Al respecto véase Orozco (2001) y 
Jaramillo (2007).
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ción presidencial generó un gran desequilibrio institucional. En 
tal sentido, un ajuste factible para recobrar los equilibrios insti-
tucionales perdidos consistiría en ampliar los periodos del resto 
de funcionarios. Por ejemplo, podría pensarse que los periodos 
de los magistrados de la Corte Constitucional y de la Sala Disci-
plinaria del Consejo Superior de la Judicatura, que es donde el 
presidente tiene mayor incidencia, sean de doce años.

En el mismo sentido, es importante idear mecanismos para 
que la renovación de los órganos colegiados se lleve a cabo de 
forma escalonada —como se hace por ejemplo en los Estados 
Unidos—, y no en un sólo momento. Los nombramientos esca-
lonados garantizan la pluralidad política, evitan la concentra-
ción del poder (porque las mayorías difícilmente se mantienen 
por largos periodos), y logran que el proceso de renovación 
sea paulatino. En concreto, si los periodos fueran escalonados 
se habría evitado que seis de los siete magistrados de la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, y seis de 
los nueve magistrados de la Corte Constitucional hubiesen 
cambiado en tan sólo dos años. Por ejemplo, podría pensarse 
que en las corporaciones judiciales los magistrados tuvieran 
periodos institucionales y hubiera renovaciones por tercios. 
Así, si en la Corte Constitucional se adoptara un periodo de 
doce años, entonces cada cuatro años existiría un reemplazo 
de tres magistrados, lo cual no sólo evitaría una incidencia ex-
cesiva del presidente de turno, sino que además permitirá una 
mayor consistencia de la jurisprudencia.

Reformas a los sistemas de nombramiento y/o elección
Con el propósito de fortalecer la independencia de las institu-
ciones que están llamadas a controlar al Ejecutivo, y bajo el su-
puesto de una reelección presidencial inmediata, podría pen-
sarse incluso en imponer una reducción del poder nominador 
del presidente en el segundo periodo de gobierno. Sería nece-
sario entonces que la Constitución estableciera una norma en la 
que se dijera que los presidentes reelectos pierden su facultad 
nominadora en el segundo periodo de gobierno. El poder no-
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minador del presidente que resulte reelegido sería ejercido por 
las altas cortes, los órganos de control, o, incluso, el Congreso. 
Esta reforma general evitaría que la reelección incremente el 
poder nominador del presidente y propicie, como sucede en la 
actualidad, el proceso de concentración del poder.

Con independencia de lo anterior, es importante reformar 
los sistemas de nombramiento y/o elección de algunas insti-
tuciones. De los estudios de caso realizados se identificaron 
tres sistemas de nombramiento y/o elección problemáticos: 
la Comisión Nacional de Televisión, la Sala Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura y la Defensoría del Pueblo. 
Veamos cada uno brevemente.

El mecanismo para conformar la junta directiva de la Co-
misión Nacional de Televisión es problemático. La Constitu-
ción de 1991  se limitó a establecer que la junta directiva es-
taría compuesta por cinco miembros; dos serían designados 
por el gobierno y otro sería elegido entre los representantes 
legales de los canales regionales de televisión. La carta dejó 
a la ley la determinación del mecanismo para elegir a los dos 
miembros restantes, la duración de los periodos y las calida-
des para pertenecer a la junta directiva (art. 77). El Congreso, 
en desarrollo de esta autorización constitucional, expidió dos 
leyes que han tenido al menos cuatro limitaciones importan-
tes: 1) no establecieron requisitos especiales para acceder a la 
institución (facilitando la llegada de personas que desconocen 
el manejo de medios de comunicación); 2) el periodo para el 
ejercicio del cargo (dos años) es muy corto, dificulta la conti-
nuidad de las políticas en el manejo de la televisión y aumenta 
las posibilidades de influencia de los sectores políticos; 3) no 
determinaron claramente el procedimiento para elegir a los 
comisionados no designados por el gobierno; 4) le otorgaron 
al gobierno un poder de regulación excesivo de los procedi-
mientos en estas elecciones.

Por todo lo anterior, es necesario ampliar los periodos, 
elevar los requisitos para ser comisionado, enunciar los prin-
cipios constitucionales que regularán el proceso de elección, 
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y prohibir (o delimitar claramente) la facultad del Ejecutivo 
para reglamentar los procedimientos.

El sistema de elección de los magistrados de la Sala Dis-
ciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura no es menos 
problemático y eso debido a que le otorgó al Congreso la po-
sibilidad de elegir a los magistrados de las ternas que el presi-
dente de la República le presenta (Constitución Política 1991, 
art. 254). La Asamblea Nacional Constituyente optó por este 
diseño con el propósito de evitar el “corporativismo judicial”. 
En otras palabras, se buscó que los jueces no eligieran a sus 
propios jueces, con la idea de evitar la irresponsabilidad judi-
cial y la corrupción en la rama. No obstante, la Asamblea no 
tuvo en cuenta el hecho de que los jueces de los jueces también 
deben ser independientes.

Si se piensa mejor el equilibrio entre la responsabilidad ju-
dicial, por un lado, y la independencia judicial, por el otro, 
habría que reformar la Constitución y modificar el mecanismo 
de elección de los magistrados de la Sala Disciplinaria. Más 
concretamente, habría que excluir, o al menos reducir, la in-
fluencia del Legislativo y del Ejecutivo en la elección de los 
magistrados de la Sala Disciplinaria y, en su lugar, incluir la 
participación de las altas cortes y de los órganos de control.

Finalmente, la influencia determinante que tiene el Ejecuti-
vo en la elección del defensor del pueblo ha terminado por des-
virtuar la misión constitucional de la entidad. Para fortalecer 
la independencia de la Defensoría es preciso reconsiderar la 
posibilidad de que el Ejecutivo elabore la terna para defensor. 
Tomando en consideración estas consecuencias indeseables, y 
la manera como este asunto se trata en el derecho comparado,5 
es importante encontrar un mecanismo de elección que exclu-
ya al Ejecutivo e incluya a las altas cortes, a los órganos de 
control y a las organizaciones de derechos humanos.

5 En la elección del Ombudsman que se lleva a cabo en otros países, 
participa el Legislativo, pero no siempre hay acuerdo en relación con 
el Ejecutivo. Al respecto véase la página de Internet: http://www.iidh.
ed.cr/Comunidades/Ombudsnet/. Recuperado el 31 de abril de 2009. 
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Adicionalmente, creemos que la Constitución de 1991 y la 
Ley 24 de 1992, tienen dos deficiencias importantes: i) per-
miten la reelección del defensor, y ii) autorizan al Ejecutivo 
para designarlo cuando se produzca una ausencia absoluta 
(no provisional). La reelección de los altos funcionarios de 
los órganos de control es perjudicial debido a que, cuando un 
funcionario está interesado en su propia reelección, politiza 
la institución y descuida el cumplimiento de su función cons-
titucional. De otro lado, es preciso eliminar la posibilidad de 
que el Ejecutivo elija al defensor cuando se produzca una au-
sencia absoluta. Esta competencia podría radicarse en la Corte 
Constitucional.

La regulación del procedimiento
No todos los sistemas de elección y/o nombramiento deben 
ser reformados. Existen buenas razones para mantener la par-
ticipación del Ejecutivo y el Legislativo en la conformación de 
ciertas instituciones. El caso de la Corte Constitucional es el 
ejemplo más claro. La Corte es elegida por el Senado de nueve 
ternas que envían, tres la Corte Suprema de Justicia, tres el 
Consejo de Estado y tres el presidente. A pesar de su inde-
pendencia, la Corte Constitucional está facultada para decla-
rar inconstitucional una ley expedida por el Congreso (que se 
supone el espacio democrático por excelencia). Esta facultad 
justifica que los magistrados de la Corte tengan importantes 
dosis de legitimidad política. En lugar de modificar el sistema 
de elección, es necesario regular estrictamente el procedimien-
to para elegirla, lo cual implica redefinir el perfil de funciona-
rio y regular la participación de la ciudadanía en el procedi-
miento de elección. A continuación desarrollamos estos dos 
puntos.

El perfil del funcionario
Es importante diseñar un perfil del funcionario idóneo 

para ocupar el cargo que se va a proveer. En dicho perfil hay 
que establecer una serie de condiciones de tipo técnico, profe-
sional y moral, las cuales van más allá de los requisitos cons-
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titucionales y legales necesarios para ocupar el cargo. Debe 
existir un perfil ideal para cada uno de los altos funcionarios 
del Estado.6

Regulación del procedimiento  
 de los nombramientos y la elección

El diseño de los procedimientos de nombramiento de los 
altos funcionarios públicos debe ser entendido como un pro-
ceso lento, complejo y destinado a lograr la mayor transpa-
rencia posible. En ese diseño se debe incluir no sólo la manera 
como los distintos poderes públicos intervienen, sino la parti-
cipación de los medios de comunicación y de la ciudadanía. Al 
respecto se pueden diferenciar dos momentos

La nominación. Aquí es importante que el ente responsable  ▪
publique en un medio de difusión masivo, el listado de los 
precandidatos que van a conformar la terna. Esta publica-
ción debería estar acompañada de la hoja de vida de los 
precandidatos y de una declaración por escrito en la cual, 
tanto la autoridad nominadora como cada uno de los pre-
candidatos expongan las relaciones familiares, económi-
cas, políticas y profesionales que existen entre ellos. Luego 
de la presentación pública del candidato, debería haber 
un espacio para que los ciudadanos envíen comentarios, 
preguntas y objeciones respecto a la idoneidad e imparcia-
lidad de los candidatos. Posteriormente, y con base en la 
intervención ciudadana, la autoridad nominadora debería 

6 Algunos proponen incluir un requisito adicional para ocupar los 
altos cargos del Estado que requieren independencia, el cual consiste 
en la militancia previa en un partido de la oposición. La idea es plau-
sible aunque parte de una premisa equivocada. Es razonable porque 
quienes pertenecen a la oposición adoptarían medidas contrarias a los 
intereses del gobierno y los partidos de gobierno. Pero esta premisa es 
equivocada porque equipara el ejercicio de oposición política con el 
desempeño independiente de las funciones constitucionales. Si bien 
la propuesta evita la concentración del poder, no reduce la politiza-
ción de las entidades. Es cierto que una muestra de independencia es 
que los designados se atrevan a tomar decisiones contrarías al gobier-
no y los partidos de gobierno, no obstante, no hay que confundir la 
posibilidad de tomar decisiones contrarias, con el deber de hacerlo. 
Politizar las entidades (sea a favor o en contra del gobierno) puede 
resultar peligroso para el libre juego democrático.
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decidir si mantiene o no a sus candidatos, y esa decisión 
debería estar motivada frente a la ciudadanía.
La designación. Una vez la autoridad nomina a sus can- ▪
didatos y los presenta al ente encargado de realizar la 
elección, debe comenzar un nuevo procedimiento público 
y transparente. La autoridad encargada de realizar la de-
signación debería abrir espacios de debate —ojalá televi-
sados— entre los candidatos, la sociedad y los medios de 
comunicación con el objeto de que se ventilen los temas 
más sensibles y el perfil de los nominados. Finalmente, la 
autoridad designaría al funcionario que ocupa el alto car-
go, y si es una corporación colegiada, es deseable que esa 
designación se lleve a cabo de forma pública. Así mismo, 
es conveniente regular o prohibir el lobby o cabildeo, de tal 
forma que se garantice la igualdad, imparcialidad y trans-
parencia de los procedimientos (en Colombia tenemos el 
peor de los escenarios porque existe un lobby desregulado, 
lo que aumenta la corrupción, el tráfico de influencias, y las 
posibilidades de capturar el Estado).
Estos mecanismos destinados a garantizar nombramientos 

transparentes, públicos, imparciales y participativos, no de-
ben ser simplemente el producto de una coyuntura o de un 
momento específico sino que deben tener una cierta institu-
cionalización.

Reinstitucionalización del gobierno  
y la administración local

Los riesgos identificados en la dimensión vertical del proceso 
de concentración (del centro a las regiones), muestran la ne-
cesidad de recuperar el papel de las instituciones locales. Es 
necesario reducir la discrecionalidad del Ejecutivo en el ma-
nejo de los presupuestos que no han sido planeados. La idea 
misma de presupuesto implica una definición previa de los 
ítems en los cuales se invertirán o gastarán los recursos. Cuan-
do estas definiciones son generales o vagas, incrementan la 
discrecionalidad del Ejecutivo, facilitan la personalización del 
poder político, y debilitan las instituciones.
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Más concretamente, hay que regular el desarrollo de los 
consejos comunitarios y los programas de Acción Social. En 
relación con los primeros habría que definir el tipo de proble-
mas que pueden ser atendidos, los criterios para tomar las de-
cisiones, la forma en que se financian esas decisiones, la obli-
gatoriedad de los compromisos adquiridos, la periodicidad, 
las condiciones para su realización, los asistentes invitados y 
permitidos, las reglas para el uso de la palabra, etc. En mate-
ria de política social —especialmente la que depende directa-
mente de Presidencia— es importante que los programas de 
Acción Social revaloricen los canales institucionales, tanto en 
el nivel nacional, como regional y local. Esto implica fortalecer 
el papel de los ministerios, departamentos administrativos, 
gobernaciones, asambleas, alcaldías y consejos en el diseño e 
implementación de la política social.

Control del poder y sociedad civil7

El Estado es un espacio de construcción política e institucio-
nal, y no simplemente algo dado, algo que se padece o se goza. 
Quizás esta visión constructiva (o constitutivista, como dicen 
algunos) del Estado ―en oposición a una visión instrumen-
tal― permita mostrar que la separación entre el Estado y la 
sociedad no es tan simple como parece, y que parte de la cons-
trucción institucional depende de la ciudadanía. Las institu-
ciones no son algo fijo y terminado, sino algo dinámico que 
cambia en el tiempo y en el espacio. Entre instituciones y prác-
ticas sociales existe una interconexión permanente que impide 
cualquier tratamiento independiente de estos dos elementos. 
Por eso, con mucha frecuencia, para lograr cambios sociales, o 
incluso cambios sustanciales en las prácticas institucionales, 
no basta con introducir reformas institucionales. Es necesario, 
además, incentivar la participación de la ciudadanía.

7 Una primera versión de estas reflexiones fue publicada con el 
objetivo de incidir previamente en el debate que se avecinaba en el 
2008. Al respecto véase García y Revelo (2008). 
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Cuando los sectores progresistas, o simplemente honestos, 
de las instituciones no cuentan con el apoyo de la ciudada-
nía para llevar a cabo sus tareas, las instituciones quedan en 
manos de los sectores más retardatarios (o más corruptos). La 
experiencia internacional muestra que cuando la sociedad se 
organiza y presiona a las autoridades estatales, puede limitar 
sus actuaciones en el plano político. En lo que sigue se ilustran 
algunas experiencias en este sentido que han tenido lugar en 
los Estados Unidos, Argentina, República Dominicana y Gua-
temala.

Estados Unidos
En los Estados Unidos existe una larga tradición de escruti-
nio público a las nominaciones que hace el presidente para 
los jueces de la Corte Suprema de Justicia (Constitución de los 
Estados Unidos, 1787, artículo II, sección 2.). Los protagonis-
tas de ese examen son el Senado, los medios y la sociedad, y 
su participación está destinada a asegurar la transparencia, la 
idoneidad y el equilibrio de poderes.

El nombramiento de los jueces de la Corte Suprema se hace 
de manera compartida entre el Ejecutivo y el Legislativo. El 
procedimiento que se debe seguir en el Senado no fue regu-
lado por la Constitución, pero el mismo Senado, mediante la 
Regla XXXI, estableció un procedimiento para adelantarlo. En 
él se contempla un examen detallado de la hoja de vida de los 
candidatos, en el que puede intervenir el FBI —para investi-
gar los antecedentes del candidato—, el colegio de abogados 
(American Bar Association) —que efectúa una prueba de ido-
neidad y produce un informe con tres criterios: temperamen-
to, competencia profesional e integridad— y el Senado. Con 
base en dicho examen, la Comisión de Asuntos Judiciales del 
Senado elabora un concepto y, de ser favorable, lo pasa a la 
plenaria para que finalmente decida si aprueba o imprueba la 
nominación.

Este procedimiento ha sido puesto en marcha en más de 
un centenar de ocasiones, y a pesar de que son pocas las veces 
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en las cuales un candidato ha sido rechazado —el primero de 
ellos tuvo lugar en 1795 con la nominación de John Rutled-
ge—, el escrutinio público ha dado lugar a fuertes debates y a 
una activa participación de la opinión pública.8 En doce opor-
tunidades el Senado ha rechazado el candidato del presidente. 
El rechazo más reciente ocurrió en 1987 cuando Reagan nomi-
nó a Robert Bork. En aquella oportunidad el Senado, y más 
de 300 organizaciones sociales, rechazaron la nominación de 
Bork. Los argumentos para ello fueron la escasa independen-
cia del candidato respecto al Ejecutivo, y sus opiniones contra 
los derechos de las mujeres y la intimidad de los ciudadanos 
emitidas en el pasado (Johnson y Roberts 2004).

El último escrutinio comenzó a finales de mayo de 2009 
ante el retiro del juez David Souter. El presidente Barack Oba-
ma nominó a Sonia Sotomayor, jueza federal de los Estados 
Unidos; tiene 54 años de edad, es hija de padres puertorri-
queños, nació en el Bronx de Nueva York, y se graduó como 
abogada en la Universidad de Yale. Pero Sotomayor —a pesar 
del respaldo del Partido Demócrata en el Senado— no tenía 
su puesto asegurado. Fueron muchos los republicanos que en 
junio y julio de 2009 estuvieron dedicados a escudriñar hasta 
los más mínimos detalles de su hoja de vida con la esperanza 
de encontrar algo impresentable, un escándalo, incluso algo 
personal, que la derrumbara ante los ojos de la opinión públi-
ca. Luego de este profundo proceso Sotomayor fue finalmente 
confirmada por el Senado.

Argentina
El tema de la nominación y designación de los altos funcio-
narios del Estado ha tenido una importancia particular en Ar-
gentina. La Constitución (1994) contempla un amplio poder 
presidencial de nominación de los altos funcionarios del Esta-

8  Un reciente estudio sobre el tema afirma que con el paso de los 
años la intensidad y autenticidad de la participación ciudadana en 
los procesos de confirmación tiende a fortalecerse (Gibson y Caldeira, 
2009). 
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do. Por el despacho del presidente pasa no sólo el Ministerio 
Público (encargado de adelantar la persecución penal) sino 
también los magistrados de la Corte Suprema —con el acuer-
do del Senado— y los jueces de los tribunales federales (art. 
99, num. 4). Como sucede en los Estados Unidos, en Argenti-
na el nombramiento de los magistrados de la Corte Suprema 
debe ser confirmado por el Senado (art. 110).

Cuando finalizó la dictadura, en 1983, el país comenzó 
un largo proceso de transición hacia la democracia. Raúl Al-
fonsín, el primer presidente de la transición, reemplazó a los 
magistrados que habían sido nombrados de facto durante la 
dictadura, por cinco nuevos magistrados.9 Con la llegada de 
Carlos Ménem al poder, en la década de los noventa, se au-
mentó de cinco a nueve el número de magistrados de la Corte 
(Ley 23.774). Esta reforma legislativa, sumada a la renuncia 
de dos magistrados que se opusieron a la medida, permitió 
que Ménem nombrara a seis de los nueve magistrados. De 
esta manera, Ménem consolidó en la Corte una sólida mayoría 
favorable a sus intereses políticos.10 A las críticas originadas 
en estos nombramientos se sumaron luego las sospechas de 
parcialidad y el débil compromiso de los magistrados con la 
democracia y la defensa de los derechos humanos.11

Con la llegada al poder de Eduardo Duhalde —quien re-
emplazó a De la Rua, nombrado después de Ménem—, el pre-
sidente instó al Congreso para que adelantara juicios políti-
cos contra los magistrados nombrados por Ménem y se diera 

9 En la actualidad, dos de ellos continúan como magistrados de la 
Corte (Carlos Fayt y Enrique Petracchi).

10 Fueron tres los magistrados más cuestionados: Julio Nazareno 
porque fue jefe de la Policía de La Rioja e intendente de la capital 
durante la dictadura militar; Eduardo Moliné O´Connor porque su 
mayor mérito es haber sido presidente de la Asociación Argentina de 
Tenis; Roberto Barra porque acompañó desde el gobierno de Ménem 
toda su ofensiva privatizadora (Sabsay 2004). 

11 Por ejemplo, en la década de los noventa, la Corte respaldó la 
constitucionalidad del perdón que el presidente Ménem otorgó a 220 
soldados investigados por graves violaciones de los derechos huma-
nos (Skaar 2002: 274).
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inicio al proceso de renovación de la Corte Suprema. Duhalde 
suplió la primera vacante nombrando a Juan Carlos Maqueda, 
como resultado de una negociación secreta con los partidos 
políticos. En esta oportunidad, el nombramiento se efectuó a 
puertas cerradas, los debates fueron casi que inexistentes, y 
las organizaciones sociales fueron excluidas, a pesar de que 
habían solicitado un espacio.

Como consecuencia de estos hechos, en enero de 2002 seis 
organizaciones de la sociedad civil —la Asociación por los De-
rechos Civiles, el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), 
la Fundación Poder Ciudadano, la Fundación Ambiente y 
Recursos Naturales, el Instituto de Estudios Comparados en 
Ciencias Penales y Sociales (Inecip) y la Unión de Usuarios y 
Consumidores— se unieron para luchar por la recuperación 
de la legitimidad de la Corte Suprema. Para ello redactaron 
un documento denominado “Una Corte para la democracia”. 
Allí se defendía la idea de que era necesario no sólo un cambio 
de nombre en los magistrados de la Corte, sino una reforma al 
proceso de nominación y designación. Esos procesos debían 
ser transparentes, públicos, participativos e imparciales. En el 
documento no se proponía una gran reforma constitucional, 
sino una “autolimitación” del poder presidencial de nomina-
ción por vía reglamentaria.

Pero la presión de las organizaciones civiles no era sufi-
ciente. Se requería además la voluntad política para llevar a 
cabo esos cambios, y esa voluntad llegó con el presidente Nés-
tor Kirchner. Fue así como, durante su gobierno, el presidente 
Kirchner criticó fuertemente la parcialidad política de los ma-
gistrados e instó al Congreso para que adelantara los respec-
tivos juicios políticos. Como resultado de ellos, entre 2003 y 
2005, por renuncia o por destitución, seis magistrados salieron 
de la Corte. De esta forma se fue desdibujando la “mayoría 
automática” consolidada por Ménem. Sin embargo, todavía 
existía la posibilidad de que, con la salida de los magistrados, 
el presidente, nombrando a seis de los nueve magistrados, pu-
diera cooptar nuevamente a la Corte.
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La presión popular y el descrédito de la Corte hicieron po-
sible que el presidente Kirchner no hiciera uso de esa posibi-
lidad y aceptara limitar sus poderes de nominación. Esto se 
hizo, en primer lugar, por medio del Decreto 222 de 2003 que 
reguló el procedimiento que se debía seguir para la nomina-
ción de los candidatos. El procedimiento de nominación del 
Decreto contempla los siguientes pasos: i) el Ministerio de Jus-
ticia informa a la ciudadanía de los nombres que el gobierno 
está considerando para nominar al cargo y la invita para que, 
en un plazo de 15 días, se exprese; ii) el Ministerio de Justicia 
recibe las observaciones y solicita que el candidato entregue 
una relación de sus relaciones profesionales de los últimos 
ocho años, y una declaración patrimonial tanto personal como 
familiar; iii) el presidente de la República evalúa y toma una 
decisión razonada.

La Corte que resultó de la aplicación de esta normatividad 
presidencial es más cercana a la sociedad y menos dependien-
te de los intereses del gobierno y los partidos políticos. Por pri-
mera vez en la historia de Argentina dos mujeres componen 
la Corte, lo que representa el 33% del total de magistrados y 
el 50% de los nuevos nombramientos. Los méritos académicos 
y el compromiso con la democracia y los derechos humanos 
de los nuevos magistrados son indiscutibles.12 Adicionalmen-
te, el procedimiento democrático contenido en el Decreto 222 
se extendió a otros ámbitos del Estado, entre ellos el Senado 
de la República que ideó un procedimiento que contempla la 
realización de audiencias públicas para la designación de los 
jueces de la Corte nominados por el presidente.13

12 Los cuatro magistrados nombrados en aplicación de este proce-
dimiento fueron los siguientes: Eugenio Raúl Zaffaroni (2003), Elena 
Highton (2004), Ricardo Lorenzetti (2004) y Carmen Argibay (2005).

13 Meses después, el presidente expidió el Decreto 588 de 2003, que 
extendió el ámbito de aplicación del Decreto 222 a la nominación del 
procurador general, el defensor general y los jueces de los tribunales 
federales. Igualmente, algunos gobernadores provinciales han dise-
ñado y aplicado procedimientos similares en sus poderes de nomina-
ción en lo local (Centro de Estudios Legales y Sociales 2004).
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El interés por construir una Corte más legítima llevó a que 
el gobierno y los sectores afectos a él impulsaran una ley para 
la reducción del número de magistrados de la corporación. 
Así, en 2006, mediante la Ley 26.183, el Congreso de la Repú-
blica derogó la Ley 23.774 de Ménem, y volvió al número his-
tórico de cinco magistrados. Además de los ajustes institucio-
nales y de la veeduría a los procesos de elección, la sociedad 
civil —específicamente la Asociación por los Derechos Civiles 
(ADC)— implementó un proceso para seguir las decisiones de 
la nueva Corte Suprema.14

La experiencia argentina muestra que el poder presiden-
cial de nominación puede ser ejercido de forma democrática 
sin necesidad de reformar la Constitución (Popkin 2004). Sin 
embargo, para que esto ocurra se requiere voluntad política 
de parte de los altos funcionarios con poder de nominación y 
designación, de tal manera que respondan a las exigencias de 
publicidad, transparencia, idoneidad, imparcialidad, partici-
pación y equidad. Pero la voluntad política no suele surgir de 
manera espontánea; se requiere, además, que la presión ciu-
dadana y la opinión pública motiven esa voluntad. De otro 
lado, el caso argentino muestra que el tema de los nombra-
mientos de los altos cargos del Estado es más importante que 
un simple cambio de nombres. En tal sentido, es trascendental 
que se establezcan procedimientos institucionales que garan-
ticen la calidad en los nombramientos y una participación de 
la sociedad.

República Dominicana
Según la Constitución de República Dominicana (1994), la de-
signación de los jueces de la Corte Suprema se lleva a cabo en 
el Consejo Nacional de la Magistratura, previamente convoca-
do por el presidente de la República (art. 64). En este Consejo 

14 Los objetivos, resultados e informes de este proceso de segui-
miento pueden ser consultados en la página web de ADC. Recupera-
do el 15 de abril de 2009 de http://www.adccorte.org.ar.
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tienen asiento el presidente de la República, el presidente del 
Senado, un senador de un partido distinto al del presidente 
de la República, el presidente de la Cámara de Diputados, un 
diputado de un partido distinto al anterior, el presidente de la 
Suprema Corte y un magistrado de la Suprema Corte, quien 
actúa como secretario.

Cuando en el año 1997 el presidente Leonel Fernández con-
vocó al Consejo de la Magistratura para determinar la confor-
mación de la Corte Suprema, una serie de organizaciones so-
ciales llamaron la atención sobre la necesidad de que hubiese 
un procedimiento democrático que garantizara la independen-
cia de la Corte. De esta forma se gestó una “Coalición por una 
Justicia Independiente”, en la cual participaron varias organi-
zaciones sociales, destinada a diseñar un perfil de magistrado 
idóneo, la presentación de candidatos de origen ciudadano, 
una evaluación abierta y pública de los mismos, la difusión por 
televisión de los debates en el Consejo de la Magistratura, y la 
realización de foros y audiencias públicas (Salcedo 2002).

Las propuestas de la Comisión tuvieron gran impacto. Las 
nominaciones y discusiones del Consejo de la Magistratura 
fueron televisadas y la selección final del Consejo incluyó a va-
rios de los candidatos de la sociedad que cumplían con el per-
fil propuesto. Según relata Salcedo (2002), del total de 16 ma-
gistrados elegidos en 1997, “Doce […] habían sido propuestos 
por organizaciones de la sociedad civil. Los cuatro restantes 
respondían a los perfiles definidos por la Coalición” (p. 53).

Lastimosamente, los avances logrados en 1997 fueron igno-
rados en 2001, año en el que se suplieron tres nuevas vacantes. 
Luego de un largo tiempo sin que el presidente convocara al 
Consejo de la Magistratura para las nuevas designaciones, el 
Consejo designó a los magistrados sin un procedimiento pú-
blico, transparente y participativo. Los debates no fueron tele-
visados, las listas fueron muy restringidas, hubo poca partici-
pación de las organizaciones sociales, y no se realizaron foros 
ni audiencias públicas (Salcedo 2002). Al menos dos factores 
podrían explicar este retroceso. En primer lugar, luego de los 
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logros de 1997, la coalición y la sociedad cambiaron las prio-
ridades de sus agendas y la coalición se desintegró (Salcedo 
2002). En segundo lugar, no existieron garantías instituciona-
les para que los logros de 1997 perduraran en el tiempo. Una 
coalición perdurable de la sociedad civil y una cierta institu-
cionalización de sus logros son indispensables.

Guatemala
Según la Constitución de Guatemala (1985), los magistrados 
de la Corte Suprema se eligen por el Congreso, de la nomina-
ción que realiza la Comisión de Postulación (art. 215). El pro-
cedimiento para la selección de candidatos en la Comisión de 
Postulación no se encuentra regulado. En ella tienen asiento 
representantes de los rectores de las universidades, de los de-
canos de las facultades de derecho, del Colegio de Abogados y 
de la Asamblea de Magistrados de la Corte de Apelaciones.

En 1999, varias organizaciones comenzaron a elaborar pro-
puestas destinadas a incidir en la composición de la Corte Su-
prema y a lograr que los nombramientos se realicen de forma 
transparente, participativa, pública y alejada de los intereses 
político-partidistas. Fue así como se creó una coalición deno-
minada “Pro Justicia”, en la cual ha tenido un rol muy impor-
tante la fundación Myrna Mack. Para el cumplimiento de sus 
objetivos, las organizaciones diseñaron en conjunto una estra-
tegia tanto política como jurídica, en la que se contemplaba la 
elaboración de un perfil de magistrado idóneo, una propuesta 
de procedimiento para la selección de candidatos, y un esque-
ma de lineamientos generales para la elección en el Congreso 
(Ibarra 2002).

Estas iniciativas contribuyeron significativamente a situar 
en la agenda política temas centrales del Poder Judicial, y a ar-
ticular el trabajo de varias organizaciones sociales con intere-
ses similares. De igual forma, el proceso de nominación de los 
magistrados de la Corte Suprema fue más participativo por-
que el presidente del Congreso, el presidente de la República 
y la Comisión de Postulación se comprometieron a aplicar los 
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procedimientos propuestos por la coalición de organizaciones 
sociales (Ibarra 2002; Popkin 2004).

El caso de Guatemala muestra que la responsabilidad en 
el nombramiento de los altos cargos del Estado recae en todas 
las autoridades con poder para hacerlo.

En síntesis, los casos comparados muestran que, no sólo 
el proceso de nominación de los altos cargos del Estado, y en 
particular de los altos cargos de la justicia y de los organismos 
de control, es algo fundamental para la democracia, sino tam-
bién que ese proceso de nominación compromete la eficacia 
de la Constitución y del Estado de derecho. Por eso se justifica 
plenamente la participación de la sociedad civil con miras a 
exigir transparencia y responsabilidad por parte de las autori-
dades públicas que participan en dichos procesos.

Otras lecciones más específicas pueden ser extraídas de los 
casos aquí reseñados. El caso estadounidense muestra la im-
portancia que tienen, no sólo el Senado de los Estados Unidos 
en el escrutinio de los candidatos nominados por el presidente, 
sino también los medios de comunicación y la sociedad civil, 
en la difusión de ese escrutinio. El caso argentino prueba que 
si existe voluntad política, el poder de nominación y designa-
ción puede ser ejercido de forma transparente, sin necesidad 
de reformar la Constitución; así mismo, muestra que hay que 
prestarles atención no sólo a las personas llamadas a ocupar 
los altos cargos del Estado, sino también al procedimiento 
institucional diseñado para nombrarlos. El caso de República 
Dominicana comprueba que para profundizar y evitar futu-
ros retrocesos en el cumplimiento de los objetivos, la sociedad 
debe permanecer organizada y el procedimiento instituciona-
lizado. Finalmente, Guatemala demuestra que la organización 
de la sociedad civil necesita definir un programa de acción a 
largo plazo, y unas estrategias de tipo político, jurídico y co-
municacional.
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¿Una forma parlamentaria de gobierno  
para Colombia?15

Una vez desarrolladas algunas ideas para revertir el proceso 
de concentración del poder en el corto plazo, y reafirmada la 
importancia de la sociedad civil en el control del poder polí-
tico, a continuación abordamos una discusión de largo plazo 
que permita responder a los problemas estructurales del régi-
men político colombiano.

Llevamos más de dos décadas hablando de reforma políti-
ca en Colombia. Sin embargo, en todo este tiempo, el tema de 
la forma de gobierno, que es central en cualquier reflexión so-
bre las instituciones políticas, ha estado prácticamente ausen-
te. Estas reflexiones también han estado ausentes en el debate 
sobre la reelección presidencial y, por supuesto, en lo que se ha 
escrito sobre concentración del poder en el poder ejecutivo en 
Colombia. Los defensores de la reelección, por ejemplo, afir-
man que en los países “desarrollados” la posibilidad de volver 
a elegir al Ejecutivo se encuentra permitida. Pero no aclaran 
que esa posibilidad en los países “desarrollados”, salvo los Es-
tados Unidos, tiene lugar en regímenes parlamentarios, semi-
parlamentarios, o semipresidenciales.

Esta ausencia es desafortunada, al menos por las siguientes 
razones: de un lado, es posible que el parlamentarismo permita 
una renovación democrática de la política en Colombia, confor-
me a las sugerencias de autores como Linz, Valenzuela o Nino, 
entre otros, quienes han defendido la idea de que los problemas 
de incoherencia, autoritarismo e inestabilidad institucional en 
América Latina derivan en gran parte de la existencia de regí-
menes presidenciales en la región, y concluyen que nuestros 
países deberían adoptar una forma parlamentaria.16 En segun-
do término, es posible que los propósitos de la reforma política 

15 Este aparte está basado fundamentalmente en un artículo elabo-
rado por Rodrigo Uprimny (2004).

16 Los estudios de caso en favor de esa tesis pueden ser consulta-
dos en Linz y Valenzuela (1994), Nino (1993), Serra (1995) y Przewor-
ski et ál. (1997). 
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de 2003 (Acto legislativo 01 de 2003) sean incompatibles con la 
perpetuación de un régimen presidencial; en efecto, esta refor-
ma buscó que Colombia avanzara hacia un sistema pluriparti-
dista, con organizaciones sólidas y disciplinadas; sin embargo, 
existen importantes evidencias teóricas y empíricas de que el 
presidencialismo, con pluripartidismo, está volcado a la crisis, 
pues conduce a bloqueos institucionales.17 En tercer término, no 
podemos olvidar que las reformas al Estado en Colombia deben 
estar orientadas también a superar el conflicto armado. Y, según 
algunos analistas, el presidencialismo dificulta la transición a la 
paz pues incrementa las desconfianzas entres los antiguos ad-
versarios (Harris y Reilly 1998: 16 y 391). En cuarto lugar, con-
tribuiría a garantizar la continuidad de las políticas de gobierno 
(como principal preocupación de los reeleccionistas) pero res-
petando la independencia de los órganos que están llamados a 
controlar al Ejecutivo.

En lo que sigue se discute si el parlamentarismo es o no 
una forma adecuada de gobierno para resolver los problemas 
actuales del régimen político colombiano.

La distinción entre presidencialismo  
y parlamentarismo

Conforme a las presentaciones clásicas sobre el tema (Duverger 
1970: 198; Hauriou 1968: 206), los regímenes parlamentario y 
presidencial son variantes de las democracias y sus diferencias 
derivan de las distintas relaciones que existen en ambos sistemas 
entre el parlamento y el gobierno: así, el régimen presidencial 
se caracteriza por una separación de poderes más rígida, puesto 
que la composición del Ejecutivo no depende del parlamento, 
ya que tanto el presidente como los congresistas son elegidos 
directamente por la ciudadanía por un periodo fijo. En cambio, 
lo propio del régimen parlamentario es que la separación entre 
el Legislativo y el Ejecutivo es atenuada, pues la composición 

17 Al respecto véanse: Serra (1995: 61); Przeworski et ál. (1997: 302); 
Linz y Stepan (1996: 181). 
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del gobierno depende de la del parlamento; si el primer mi-
nistro no cuenta con la confianza del parlamento, puede ser 
reemplazado como consecuencia de una moción de censura. Y, 
como contrapartida, el gobierno puede a su vez disolver el par-
lamento y adelantar las elecciones. A estas diferencias se suma 
que los regímenes parlamentarios suelen tener un ejecutivo 
dual, ya que existe una diferencia entre el jefe de Estado y el de 
gobierno; en cambio, en el presidencialismo, el presidente es al 
mismo tiempo jefe de Estado y jefe de gobierno.18

Precisadas las diferencias básicas entre esas formas de go-
bierno, pasamos brevemente sintetizar el debate que se ha de-
sarrollado sobre el presidencialismo en América Latina.

El debate sobre el presidencialismo  
en América Latina

Desde finales de los años ochenta, varios autores como Linz, 
Valenzuela, Nino, Serra, Przeworski o Lijphart, han ofrecido 
argumentos teóricos y empíricos sugestivos en favor de las 
formas parlamentarias de gobierno, y en contra del presiden-
cialismo, en especial en América Latina.

Desde el punto de vista empírico, estos autores resaltan que 
casi todas las democracias serias y estables han sido parlamen-
tarias, casi con la única excepción de los Estados Unidos, que 
es un régimen sui géneris, cuyas particularidades no pueden 
ser generalizadas.19 Estos autores argumentan que esa correla-

18 Conviene igualmente tener en cuenta que existen múltiples 
vertientes del presidencialismo y del parlamentarismo, no sólo por 
variaciones en las relaciones entre Legislativo y Ejecutivo sino, ade-
más, por otros factores que inciden mucho en la dinámica práctica de 
uno y otro régimen. El presidencialismo y el parlamentarismo deben 
entonces ser considerados nociones abstractas, que tienen concrecio-
nes históricas diversas. Por ello también se habla de la existencia de 
regímenes semi-presidenciales, como la V República francesa, que se 
caracterizan porque si bien el gobierno y el primer ministro deben 
contar con la confianza del parlamento, existe un presidente, que es 
elegido directamente por el pueblo y goza de mayores facultades que 
las de un jefe de Estado en un sistema parlamentario (Duverger 1970: 
214 y ss.). 

19 Según Stepan y Linz, de 41 países que mantuvieron un régimen 
democrático entre 1981 y 1990, 30 eran parlamentarismos puros, y 
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ción empírica no es casual sino que deriva de ciertas virtudes 
del parlamentarismo, que conviene sintetizar. En primer tér-
mino, el parlamentarismo evitaría ciertas tendencias al auto-
ritarismo y a la falta de transparencia propia de los regímenes 
presidenciales, puesto que obliga permanentemente al gobier-
no a rendir cuentas públicas al Legislativo y a la ciudadanía. 
De otro lado, el parlamentarismo es más incluyente pues, en 
la medida en que el Ejecutivo debe reflejar la composición del 
parlamento, la negociación entre las fuerzas políticas y la for-
mación de gobiernos de coalición se facilita, mientras que en el 
presidencialismo son más usuales las competencias llamadas 
“suma cero” (lo que yo gano, tú lo pierdes), y por un premio 
único, ya que el control de la presidencia —órgano uniperso-
nal— es la contienda decisiva.20

En tercer término, el parlamentarismo facilita la alternación 
democrática pues logra una separación eficaz de las funciones 
de Estado y de gobierno, otorgando al jefe del Estado la fun-
ción de preservar el régimen político en medio de la lucha de 
las diferentes fuerzas políticas por el control del gobierno. En 
cuarto término, el parlamentarismo es más flexible por cuanto 
el adelanto de las elecciones permite sortear las crisis más agu-
das, recurriendo al arbitraje de la ciudadanía y sin comprome-
ter la legitimidad del Estado. Por el contrario, en el presiden-

sólo 4 eran regímenes presidenciales (1996: 141). Además, resaltan 
estos analistas, las democracias tienden a perdurar más bajo los siste-
mas parlamentarios. Así, Przeworski realizó un estudio de la evolu-
ción del régimen político de 135 países, entre 1950 y 1990, y concluyó 
que la probabilidad de que la democracia pereciera en el presiden-
cialismo era significativamente más alta que en el parlamentarismo, 
pues la esperanza de vida de la democracia en el primer régimen era 
de menos de 20 años, mientras que en el segundo superaba los 70 
años (Przeworski et ál. 1997: 301).

20 Este elemento podría ser clave para superar los conflictos arma-
dos. Por ejemplo, algunos estudios consideran que uno de los factores 
(obviamente no el único) que generó el fracaso de los acuerdos de 
Bicese de 1991, en Angola, fue la adopción de una forma de gobierno 
presidencialista que concentraba el poder en el presidente (Harris y 
Reilly 1998: 16 y 391). Por el contrario, un régimen parlamentario hu-
biera podido evitar ese juego de suma cero, ya que hubiera facilitado 
la formación de colaciones. 
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cialismo las crisis de gobierno tienden a transformarse en crisis 
de Estado. En quinto término, el parlamentarismo estimula la 
seriedad de los partidos políticos y la participación ciudada-
na. En efecto, como el parlamento es la institución fundamen-
tal en el proceso de formación de los gobiernos, y por tanto el 
centro de la disputa política y el espacio fundamental para la 
representación de las diferentes fuerzas políticas, la participa-
ción política partidista adquiere mayor sentido y vigor. Y, de 
otro lado, el hecho de que el cambio en la composición política 
de los parlamentos esté asociado a la recomposición del go-
bierno y, por su parte, que los gobiernos pueden disolver los 
parlamentos, hacen de la apelación a la ciudadanía el mecanis-
mo por excelencia para tramitar las crisis.

En sexto lugar, los defensores del parlamentarismo argu-
mentan que esa forma de gobierno es más eficaz, pues evita 
bloqueos entre el Ejecutivo y el Legislativo debido a la posi-
bilidad de recurrir a elecciones anticipadas, mientras que esas 
parálisis suceden con frecuencia en el presidencialismo. Final-
mente, según esos autores, el parlamentarismo conduce a una 
política más responsable, en la medida en que la cooperación 
entre el parlamento y el gobierno es necesaria, lo cual obliga 
a los parlamentarios a asumir con mayor seriedad sus funcio-
nes, pues no pueden distanciarse de la suerte de los gobier-
nos de su mismo partido.21 Como consecuencia de este mayor 
compromiso, el parlamentarismo garantizaría la continuidad 
de determinadas políticas de gobierno, sin la personalización 
del poder político propia de los regímenes presidenciales.

Las anteriores tesis en favor del parlamentarismo han 
sido atacadas por otros autores, como Nohlen, Fernández, 
Mainwaring, Shugart y Calabresi, quienes consideran que los 

21 Por el contrario, la separación orgánica entre gobierno y con-
greso en el presidencialismo hace que los parlamentarios manejen lo 
que algunos críticos llaman la “política del papá Noel”, o sea, que 
sólo aprueban las medidas agradables a la población, mientras que se 
distancian de las políticas dolorosas, que a veces son necesarias, pues 
no sienten la necesidad de apoyar al gobierno en esos puntos (Serra 
1995: 63).
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argumentos en favor del parlamentarismo son discutibles, 
pues se basan en una ilusión estadística,22 minimizan la im-
portancia de los contextos sociales y culturales en la evolución 
de los regímenes políticos,23 y desconocen ciertas virtudes del 
presidencialismo y su variedad de formas.24 En lo que sigue 
abordamos estas críticas y defendemos una forma parlamen-
taria para Colombia.

La conveniencia de una forma parlamentaria  
en Colombia

Fuera de los argumentos generales a favor del parlamentaris-
mo, ya presentados, existen algunos puntos específicos sobre 
la situación colombiana, que conviene resaltar.

En primer término, el presidencialismo genera una apuesta 
de suma cero por el control del Ejecutivo, lo cual incrementa 
las desconfianzas y erosiona la representación, pues las mi-
norías carecen de un juego político real. El régimen es menos 
incluyente y favorece las desconfianzas, todo lo cual dificulta 
la paz y la democracia.

De otro lado, el parlamentarismo puede ser más eficiente 
y modernizador. Así, algunos autores han planteado que en 

22 Estos autores consideran que la relación empírica entre parla-
mentarismo y estabilidad democrática no implica que esa forma de 
gobierno sea la causa de dicha estabilidad, por la sencilla razón de 
que los parlamentarismos estables son los europeos, y los presiden-
cialismos inestables son los latinoamericanos (Nohlen 1998b: 87). 

23 Estos críticos consideran que las propuestas parlamentarias 
dejan de lado los contextos históricos, que son esenciales, y por ello 
desconocen que América Latina es más favorable a las fórmulas pre-
sidenciales, no sólo porque la cultura política apoya claramente esa 
forma de gobierno sino además porque el presidencialismo ha jugado 
un papel muy importante en la integración nacional y en la construc-
ción de los Estados latinoamericanos (Nohlen 1998b: 92).

24 Entre las virtudes del presidencialismo estos autores mencionan 
las siguientes: permite una mayor opción al elector; posibilita que el 
pueblo elija directamente al jefe de gobierno, lo cual incrementa la 
transparencia y el poder de los votantes, mientras que en un sistema 
parlamentario, el jefe de gobierno resulta de una negociación entre 
los partidos; los periodos fijos no son sinónimo de rigidez sino una 
garantía de estabilidad; y la separación orgánica entre Ejecutivo y 
Legislativo asegura un mayor control recíproco entre las ramas del 
poder (Calabresi 2001: 56 y ss; Mainwaring y Shugart 2002: 40 y ss.). 
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Colombia es necesario superar los bloqueos que se han dado 
entre el Ejecutivo y el Congreso. Incluso, sostienen que el Eje-
cutivo suele tener visiones y propuestas modernizantes, pero 
que el Congreso las bloquea por su espíritu clientelista y por la 
presencia excesiva de intereses rurales (Archer y Shugart 2002: 
173). Por ello, fórmulas como la parlamentaria, que obligan a 
que haya una responsabilidad del Congreso en el gobierno, ha-
cen más adecuados, flexibles y responsables estos manejos, y 
pueden lograr más representatividad. El régimen sería más in-
cluyente y representativo, pero al mismo tiempo más eficiente.

En Colombia, el Congreso no ha desempeñado un papel 
importante como contrapeso, pero tampoco asume la respon-
sabilidad de las políticas de gobierno. Por ello es importante 
incrementar su responsabilidad y blindar a los demás sectores 
del Estado de una independencia considerable.

Un último punto decisivo para defender las propuestas 
parlamentarias es el siguiente: Colombia, en los últimos años, 
ha avanzado hacia un sistema pluripartidista que, si la reforma 
política 2003 cumpliera con sus propósitos, se caracterizaría 
por tener organizaciones políticas disciplinadas y democráti-
cas. Ese escenario, que es deseable, incrementa sin embargo los 
riesgos de un régimen presidencial pues algunos estudios han 
mostrado que ellos son mayores en sistemas pluripartidistas, 
con partidos disciplinados, pues aumentan los peligros de pa-
rálisis institucional, debido a que el Congreso y la Presidencia 
pueden estar dominados por fuerzas políticas distintas.25

Pero la efectividad de la reforma política de 2003 es muy 
discutible porque en Colombia los partidos políticos aún no 
son disciplinados y democráticos, y, porque el gobierno conso-
lidó unas fuertes mayorías en el Legislativo que han llevado a 
la concentración del poder que hemos analizado en este libro. 

25 Por ello no resulta sorprendente que sean muy raros los regíme-
nes presidenciales estables, con un sistema pluripartidista. Así, según 
datos de Stepan, entre 1979 y 1989, el régimen democrático se mantu-
vo sin interrupción en 42 países en el mundo, pero ninguno era un sis-
tema presidencialista pluripartidista (Linz y Stepan 1996: 182 y 277).
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Por consiguiente, si queremos avanzar hacia un sistema plu-
ripartidista serio y disciplinado, conviene igualmente que nos 
encaminemos a alguna forma de régimen parlamentario.

Los reparos a las posibilidades y virtudes del parlamenta-
rismo no son convincentes, ni en el plano general, ni específi-
camente en el caso colombiano. Es cierto que no deben exage-
rarse ni las virtudes de la ingeniería constitucional ni el peso 
de las instituciones en las dinámicas políticas. Por ello es razo-
nable afirmar que la estabilidad de las democracias parlamen-
tarias europeas, así como la inestabilidad y el autoritarismo de 
los presidencialismos latinoamericanos, se deben también (e 
incluso tal vez preponderantemente) a otros factores, como la 
cultura política o las estructuras socioeconómicas, como lo re-
salta Nohlen. Sin embargo, no por ello podemos desestimar la 
eficacia propia de las formas de gobierno, pues las evidencias 
empíricas sugieren que las formas parlamentarias acompañan 
democracias más estables y flexibles no sólo en Europa, sino 
en países pobres y con tensiones muy graves.26

Las objeciones contra el parlamentarismo en el caso colom-
biano tampoco convencen. La inexistencia de partidos políti-
cos disciplinados y fuertes no es decisiva. En el caso colombia-
no y brasileño la fragmentación de los partidos es en buena 
medida una expresión del presidencialismo, pues si la política 
partidista no es un camino para influenciar significativamente 
las grandes decisiones políticas, sino para obtener pequeñas 
prebendas, los partidos carecen de sentido para el ciudada-
no, y no existen incentivos para la formación de agrupaciones 

26 El ejemplo más impresionante es la India, la mayor democra-
cia del mundo que, a pesar de sus enormes dificultades, ha logrado 
preservar, desde su independencia, un sistema democrático, con am-
plias libertades. Y se trata de un régimen parlamentario. Pero no es 
el único caso. En el Caribe, a pesar sus tensiones y dificultades, uno 
de los pocos países que no ha conocido una dictadura abierta y no ha 
tenido una ruptura institucional es Jamaica. Y es también un régimen 
parlamentario. Finalmente, en África, los pocos países que han logra-
do preservar desde su independencia alguna forma democrática de 
gobierno, como Botswana, han asumido en general una forma parla-
mentaria de gobierno (Przeworski et ál.  1997: 302). 
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disciplinadas. Por el contrario, el parlamentarismo estimula la 
existencia de partidos disciplinados, pues la suerte de los par-
lamentarios depende del desempeño gubernamental (Hoskin 
1991: 152; Serra 1995: 42).

De otro lado, la contribución del presidencialismo a la cons-
trucción del Estado nación es discutible. El presidente en Co-
lombia ha sido en general el líder de uno de los partidos en con-
tienda. En tal contexto el presidencialismo, lejos de favorecer la 
formación de un Estado moderno en el que pudieran identifi-
carse todos los colombianos, puso a las instituciones al servicio 
del partido del presidente de turno, lo cual acentuó la privati-
zación del espacio público y la fragmentación social y política. 
Tampoco se puede argumentar que nuestro presidencialismo 
tiene como fundamento la división de poderes como ocurre en 
el régimen estadounidense, pues los presidentes colombianos, 
y latinoamericanos, han gozado de prerrogativas exorbitantes, 
como los poderes de excepción, la dictadura fiscal, etc. (Ar-
cher y Shugart 2002: 129 y ss.). El proceso de concentración del 
poder ocurrido en los últimos años en Colombia confirmaría 
nuevamente esta idea.

La objeción de la cultura política presidencialista tampoco 
es decisiva. En Colombia, por el desprestigio de la política y 
de los partidos, y por las visiones casi místicas y mesiánicas 
que la ciudadanía todavía tiene de la figura presidencial, la 
cultura política no es favorable al régimen parlamentario. Así, 
muchos colombianos, en vez de asumir sus responsabilidades 
políticas, siguen esperando la llegada de aquel gran líder que 
conquiste la presidencia, gracias al fervor popular, y pueda 
entonces salvarnos de nuestras desgracias. Sin embargo, esa 
cultura política, si bien dificulta la puesta en marcha de las 
propuestas parlamentarias, es un nuevo argumento en favor 
de esas formas de gobierno. En efecto, el presidencialismo for-
talece (y se alimenta de) las culturas políticas caudillistas, que 
no contribuyen a la democratización de las prácticas políticas. 
En cambio, el parlamentarismo se sustenta más en las respon-
sabilidades de los propios ciudadanos.
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Finalmente, en la perspectiva de una transición fundada en 
los acuerdos de paz, las fuerzas políticas emergentes deberán 
tener una participación significativa en el parlamento, como 
forma de oposición política o como alternativa de gobierno, 
según el caso.

Las dificultades para adoptar  
formas parlamentarias  en Colombia

La sociedad colombiana está afectada por formas de polariza-
ción en torno a los modelos de desarrollo, los derechos huma-
nos, el régimen democrático, las relaciones internacionales, las 
consecuencias sociales del narcotráfico, etc. En tal contexto, y 
por las razones explicadas, un régimen parlamentario ofrece 
ventajas, ya sea como espacio de expresión de proyectos di-
versos de futuro y, por tanto, como principio de un modelo 
ampliado de gobierno y oposición, o ya sea como espacio de 
negociación de acuerdos que expresen esa diversidad. Somos 
entonces partidarios de un régimen parlamentario para Colom-
bia. Pero no somos ingenuos. Existen dos objeciones importan-
tes para ser debatidas.

De un lado, y como se señaló, existen muchas variantes de 
parlamentarismo, y los éxitos de unos y otros son bastante disí-
miles. Por ello acierta Sartori cuando señala que si concluimos 
que la alternativa al presidencialismo es un sistema parlamenta-
rio, es necesario todavía decidir qué forma de parlamentarismo 
(1992: 40). No basta entonces con señalar que el parlamentaris-
mo podría convenir; es necesario especificar qué tipo de forma 
parlamentaria. De otro lado, una propuesta de cambio a una 
forma de gobierno parlamentaria tiene hoy escasa viabilidad 
política en Colombia, pues la cultura política existente, y la 
mayor parte de las fuerzas políticas, son favorables al presi-
dencialismo.27 Y es obvio que las propuestas de reforma ins-

27  Además, los estudios comparados muestran que es muy difícil 
que un país cambie su forma de gobierno (Przeworski et ál. 1997: 304 
y 305).
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titucional, si quieren ser realistas, tienen que tomar en cuenta 
sus posibilidades de realización.

Las anteriores consideraciones sugieren que tal vez lo más 
adecuado sea proponer una forma semiparlamentaria, o un 
sistema híbrido de gobierno para Colombia. Habría un pre-
sidente electo, que sería jefe de Estado, y desarrollaría ciertas 
funciones de cohesión nacional, y un primer ministro que ejer-
cería las funciones de gobierno, y debería contar con la con-
fianza del parlamento. Dos razones justifican la opción a favor 
de esta forma mixta: la viabilidad política y la necesidad de 
separar políticas de gobierno y políticas de Estado. Así, de un 
lado, una propuesta de ese tipo tiene más viabilidad política 
en la cultura presidencialista colombiana, pues aquellos que 
temen al parlamentarismo, o son demasiado reacios a aban-
donar el presidencialismo, pueden ver la transición hacia un 
régimen semipresidencial como una renovación del presiden-
cialismo, más que como un abandono de ese régimen.

De otro lado, en sociedades fragmentadas y polarizadas, 
como la colombiana, conviene distinguir las tareas de gobier-
no, de las funciones más generales del Estado, y por ello la fi-
gura presidencial, como un jefe de Estado, con algunas prerro-
gativas, sigue teniendo sentido. Esto implica superar el juego 
de “suma cero” propio del presidencialismo.

Conclusión
En este capítulo final hemos partido de los siguientes dos su-
puestos: en primer lugar, creemos que los males actuales del 
sistema político colombiano —concentración del poder, clien-
telismo, caudillismo, corrupción, mediocridad— han llegado 
a un punto tal que, en un futuro próximo, pueden poner en 
riesgo la permanencia democrática de las instituciones previs-
tas en la Constitución de 1991. En un país con los problemas 
que tiene Colombia, éste es un mal adicional que no nos pode-
mos permitir. En segundo lugar, esos males no sólo plantean 
la necesidad de llevar a cabo reformas puntuales y cambios 
precisos en las prácticas políticas actuales, y en las relaciones 
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entre el poder ejecutivo y las demás ramas del poder público, 
sino también la necesidad de repensar la bondad el régimen 
político presidencial colombiano.

No es fácil hacer propuestas para mejorar el sistema políti-
co colombiano. Basta con ver el listado de las que han fracasa-
do, para asumir esta tarea con cautela. Eso hemos tratado de 
hacer en este capítulo final, lo cual nos ha conducido, en pri-
mer lugar, a ser conscientes de que el derecho y las reformas 
institucionales son variables dependientes, es decir, no actúan 
de manera autónoma. La cultura política, las relaciones de po-
der subyacentes a las prácticas políticas, la opinión pública y la 
ciudadanía, son algunas de esas otras variables que intervienen 
en el juego político y que bloquean, neutralizan o promueven 
las reformas institucionales, según el caso. Por eso, aquí hemos 
dedicado un apartado especial a la participación ciudadana en 
los procesos de nombramiento de altos funcionarios del Esta-
do por parte del poder ejecutivo. Por eso también, al defender 
aquí la propuesta de un régimen político semiparlamentario 
para Colombia, hemos sido cautelosos en reconocer que es una 
propuesta que tal vez no sea viable en la actualidad, sin que 
ello afecte nuestra convicción de que es necesario empezar a 
defender su implementación parcial y paulatina.

De otra parte, y en sintonía con lo dicho, hemos diferen-
ciado varios escenarios. Uno coyuntural, de corto plazo, en el 
cual se asume que las fuerzas políticas dominantes que han 
llevado a la crisis actual siguen en pie, y uno estructural, de 
largo plazo, destinado a cambiar el escenario político, las fuer-
zas que allí participan y las reglas de juego —formales e infor-
males— que allí imperan. Nos ha parecido importante mante-
ner esta doble mirada: tratar de remediar, a través de reformas 
puntuales, algunos de los males actuales —en particular el de 
la concentración excesiva de poder en cabeza del Ejecutivo—, 
y no perder de vista el hecho de que una solución completa 
y duradera de los problemas que enfrentamos ahora implica 
un debate de fondo sobre el régimen político presidencial en 
Colombia, debate que debemos construir desde ahora.
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